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LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

La Presidencia informa de la recepción por parte de la Mesa Directiva de la opi-
nión de la Comisión de Comercio y Fomento Industrial, respecto al dictamen de
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 23 de la Ley de la Pro-
piedad Industrial y de su remisión a la Comisión de Ciencia y Tecnología, conmi-
nando a las comisiones referidas a presentarlo ante la Asamblea. . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

El diputado Francisco Salvador López Brito presenta iniciativa con proyecto de
decreto, que adiciona el artículo 51-bis a la Ley General de Salud, para incorporar
la figura de sigilo profesional a los médicos y trabajadores de la salud. Se turna a
la Comisión de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACION

El diputado Tomás Ríos Bernal presenta iniciativa con proyecto de decreto, que
reforma los artículos 7o., 13 y 48 y adiciona el artículo 15 de la mencionada ley,
respecto a que los educandos conozcan el lugar en que viven por medio de planes
y programas en la educación primaria, que incentiven la identidad del individuo
con su municipio. Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY GENERAL DE SALUD

El diputado Pedro Miguel Rosaldo Salazar presenta iniciativa con proyecto de de-
creto, que adiciona el artículo 333 de la Ley General de Salud, en relación con la
donación de órganos. Se turna a la Comisión de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGISTRO DE ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

JOSE VASCONCELOS

El diputado Alfonso Vicente Díaz presenta iniciativa con proyecto de decreto,
para que se inscriba en letras de oro en los muros de honor de la Cámara de Di-
putados el nombre de José Vasconcelos Calderón. Se turna a la Comisión de Re-
glamentos y Prácticas Parlamentarias, con opinión de la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SERVICIO PUBLICO DE ENERGIA ELECTRICA

El diputado Alfredo Hernández Raigosa presenta iniciativa con proyecto de de-
creto, que reforma el artículo 30 de dicha ley, para que la gente de la tercera edad,
pensionados, madres solteras, jubilados, discapacitados y habitantes de unidades
habitacionales de interés social, reciban un subsidio del 50% en el pago de su con-
sumo de energía eléctrica del Servicio Público de Energía Eléctrica. Se turna a la
Comisión de Energía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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LEY DEL SEGURO SOCIAL

El diputado Lorenso Rafael Hernández Estrada presenta iniciativa con proyecto de
decreto, que reforma el artículo vigesimocuarto transitorio de la Ley del Seguro
Social, en relación con jubilados antes de 1982 de Ferrocarriles Nacionales de Mé-
xico. Se turna a las comisiones de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad So-
cial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO NACIONAL PARA EL DESARROLLO
INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS

El diputado Agustín Trujillo Iñiguez presenta iniciativa con proyecto de decreto,
que crea la mencionada ley. Se turna a la Comisión de Asuntos Indígenas. . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

El diputado Francisco Patiño Cardona presenta iniciativa con proyecto de decre-
to, que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley General de Salud, en ma-
teria de clonación terapéutica. Se turna a las comisiones de Salud y de Ciencia y
Tecnología. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO NACIONAL PARA EL DESARROLLO
INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS

Se rectifica el trámite dado a la iniciativa presentada por el diputado Trujillo Iñi-
guez. Se turna a la comisiones de Asuntos Indígenas y de Gobernación y Seguri-
dad Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

HUSOS HORARIOS

El diputado Juan Manuel Martínez Nava presenta iniciativa con proyecto de de-
creto, que reforma el inciso cuarto del artículo 1o. y adiciona un artículo 2o., del
decreto que establece el Horario Estacional que se aplicará en los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Energía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SECRETO BANCARIO

El diputado Gilberto del Real Ruedas presenta iniciativa con proyecto de decreto,
que reforma los artículos: 82 del Código Federal de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales; 69 del Código Fiscal de la Federación y 117 y 118 de la Ley de
Instituciones de Crédito. Se turna a las comisiones de Gobernación y Seguridad
Pública y de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MATERIA ADUANERA

El diputado César Alejandro Monraz Sustaita presenta iniciativa con proyecto de
decreto, que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Aduanera, de la
Ley de Comercio Exterior, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Ser-
vicio de Administración Tributaria. Se turna a las comisiones de Hacienda y Cré-
dito Público y de Comercio y Fomento Industrial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

Dictamen de la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública con proyecto de
decreto que concede permiso a tres ciudadanos mexicanos para prestar servicios
en diversas representaciones diplomáticas de ese país en México. Es de primera
lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS

Dictamen de la Comisión de Asuntos Indígenas con proyecto de decreto por el que
se expide la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indí-
genas; se abroga la Ley de Creación del Instituto Nacional Indigenista; se reforma
la fracción VI y se deroga la fracción VII del artículo 32 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, y se reforma el primer párrafo del artículo 5o. de
la Ley Federal de Entidades Paraestatales. Es de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales con proyecto
de decreto por el que se adiciona un artículo 55-bis y el artículo 60-bis de la men-
cionada ley, en relación a mamíferos marinos y primates. Es de primera lectura.

LEY GENERAL DE PROTECCION CIVIL

Dictamen de la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública con proyecto de
decreto por el que se reforma la fracción V del artículo 3o. y la fracción II del ar-
tículo 4o. de dicha ley. Es de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ARTICULO 72 CONSTITUCIONAL

Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales con proyecto de decreto que
reforma el párrafo primero y el inciso b) del artículo 72 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, respecto al procedimiento legislativo ante el
veto del Presidente de la República a un proyecto de ley o decreto. Es de segunda
lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fundamentan el dictamen los diputados: 

Javier García González, a nombre de la Comisión de Puntos Constitucionales. . . 

Uuc-kib Espadas Ancona, a nombre de la Comisión Especial para la Reforma del
Estado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fijan la posición de su respectivo partido político o grupo parlamentario los dipu-
tados: 

José Manuel del Río Virgen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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José Antonio Calderón Cardoso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Félix Castellanos Hernández. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Arturo Escobar y Vega. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ricardo Moreno Bastida. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Alfredo Botello Montes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Juan Manuel Carreras López. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido el dictamen en lo general y en lo particular es aproba-
do. Pasa al Senado para los efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE TRANSPARENCIA Y FOMENTO A LA COMPETENCIA 
EN EL CREDITO GARANTIZADO

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público con proyecto de decreto
por el que se reforman diversas disposiciones de la mencionada ley, en relación a
financiamientos. Es de segunda lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A nombre de la comisión fundamenta el dictamen el diputado Jorge Alejandro
Chávez Presa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin nadie más que solicite el uso de la palabra es aprobado. Pasa al Senado para
los efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE PLANEACION

Dictamen de la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública con punto resolu-
tivo por el que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman diversos artículos de la Ley de Planeación, presentada el 29 de abril de
2002. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión se aprueba. Archívese el expediente como asunto totalmente con-
cluido. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS

Dictamen de la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública con punto resolu-
tivo por el que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adi-
ciona y deroga diversos artículos de la Ley Federal de Responsabilidades de los
Servidores Públicos, presentada el 4 de julio de 2001. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión se aprueba. Archívese el expediente como asunto totalmente con-
cluido. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CODIGO PENAL

Dictamen de las comisiones unidas de Justicia y Derechos Humanos y de Salud
con puntos resolutivos por los que se desecha la iniciativa con proyecto de decre-
to que reforman los artículos 196 y 196-bis del Código Penal Federal, presentada
el 20 de junio de 2001, por el Congreso del estado de Jalisco. . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión se aprueba. Archívese el expediente como asunto totalmente con-
cluido. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COFIPE

Dictamen de la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública con punto resolu-
tivo por el que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona y re-
forma diversos artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, presentada el 2 de abril de 2002. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión se aprueba. Archívese el expediente como asunto totalmente con-
cluido. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE EXPROPIACION

Dictamen de la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública con punto resolu-
tivo por el que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un úl-
timo párrafo al artículo 1o. de la Ley de Expropiación, presentada el 7 de agosto
de 2002. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Sin discusión se aprueba. Archívese el expediente como asunto totalmente con-
cluido. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MARIA DE LA LUZ ORTEGA DE ENRIQUEZ

La Presidencia informa del sensible fallecimiento de la señora María de la Luz Or-
tega de Enríquez, madre de la diputada Hortencia Enríquez Ortega, y la Asamblea
guarda un minuto de silencio en su memoria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Presidencia del diputado 
Armando Salinas Torre

ASISTENCIA

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Ruego a la Secretaría haga del conocimiento de esta Presi-
dencia el resultado del cómputo de asistencia de los dipu-
tados.

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista: 

Se informa a la Presidencia que existen registrados previa-
mente 319 diputados. Por lo tanto, hay quórum.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre
(a las 10:20 horas):

Se abre la sesión.

Proceda la Secretaría a dar lectura al orden del día.

ORDEN DEL DIA

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista:

«Segundo Periodo Ordinario de Sesiones.— Tercer Año.—
LVIII Legislatura.

Orden del día

Martes 15 de abril de 2003.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

De la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, II Legis-
latura.

De la Junta de Coordinación Política.

Oficio de la Cámara de Senadores

Con el que remite iniciativa de Ley General de Emergen-
cia Agropecuaria, suscrita por la senadora Arely Madrid

Tovilla, a nombre del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Turno a comisión.)

Iniciativas de diputados

De Ley del Instituto Nacional para el Desarrollo integral de
los Pueblos Indígenas, a cargo del diputado Agustín Truji-
llo Iñiguez, del grupo parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a comisión.)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas
Mexicanas, a cargo del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a comisión.)

Que reforma diversos artículos de la Ley General de Salud,
en materia de clonación terapéutica, a cargo del diputado
Francisco Patiño Cardona, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática (Turno a comisión.)

Que reforma el decreto que establece el horario estacional
que se aplicará en los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Juan Manuel Martínez Nava, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a comisión.)

Que adiciona un artículo 51-bis, al Título Tercero, Capítu-
lo IV, Sobre Prestaciones de los Servicios de Salud, a la
Ley General de Salud, para incorporar la figura de sigilo
profesional, a cargo del diputado Francisco Salvador Ló-
pez Brito, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a comisión.)

Que reforma diversas disposiciones del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, del Código Fis-
cal de la Federación y de la Ley de Instituciones de Crédi -
to, a cargo del diputado Gilberto del Real Ruedas, del gru-
po parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a comisión.)

Que reforma diversos ordenamientos legales en materia de
patrimonio, a cargo del diputado José Elías Romero Apis,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a comisión.)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Tomás Ríos Bernal, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
comisión.)
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Que reforma el artículo 333 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Pedro Miguel Rosaldo Salazar, del gru-
po parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Turno a comisión.)

Para que se inscriba en letras de oro en el muro de honor
del recinto del Palacio Legislativo en San Lázaro, el nom-
bre de José Vasconcelos Calderón, a cargo del diputado Al-
fonso Vicente Díaz, del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a comisión.)

Que reforma el artículo 30 de la Ley del Servicio Público
de Energía Eléctrica, a cargo del diputado Alfredo Hernán-
dez Raigosa, del grupo parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Turno a comisión.)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Aduanera, de la Ley de Comercio Exterior, del Código Fis-
cal de la Federación y de la Ley del Servicio de Adminis-
tración Tributaria, a cargo del diputado César Alejandro
Monraz Sustaita, del grupo parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a comisión.)

Que reforma y adiciona un inciso al artículo 16 y reforma
el artículo segundo transitorio de la Ley General de Dere-
chos Lingüísticos de los Pueblos indígenas, a cargo del di-
putado Uuc-kib Espadas Ancona, del grupo parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a comi-
sión.)

Que reforma el artículo 16 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable, a cargo de la diputada Petra Santos Ortiz, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática (Turno a comisión.)

Que reforma la Ley del Seguro Social, a cargo del diputa-
do Rafael Hernández Estrada, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a comisión.)

Dictámenes de primera lectura

De la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública con
proyecto de decreto que concede permiso a los ciudadanos
Edgar Ramírez Vela, Yazmín Rojas Mustafá y Alejandro
Hernández Juárez, puedan prestar servicios en el consula-
do y departamento de Agricultura de Estados Unidos de
América en Monterrey, Nuevo León y Tuxtla Gutiérrez,
Chiapas.

De la Comisión de Asuntos Indígenas con proyecto de de-
creto por el que se expide la Ley de la Comisión Nacional
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; se abroga la
Ley de Creación del Instituto Nacional Indigenista; se re-
forma la fracción VII del artículo 32 de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal; y se reforma el primer
párrafo del artículo 5o. de la Ley Federal de Entidades Pa-
raestatales.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
con proyecto de decreto por el que se adiciona un tercer pá-
rrafo al artículo 60-bis y un artículo 55-bis a la Ley Gene-
ral de Vida Silvestre.

De la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública con
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción V del
artículo 3o. y fracción II del artículo 4o. de la Ley General
de Protección Civil.

Dictámenes a discusión

De la Comisión de Puntos Constitucionales con proyecto
de decreto que reforma el párrafo primero y el inciso b) del
artículo 72, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman diversas disposi-
ciones de la Ley de Transparencia y Fomento a la Compe-
tencia en el Crédito Garantizado.

Dictámenes negativos

De la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública con
punto resolutivo por el que no se aprueba la iniciativa que
reforma diversos artículos de la Ley de Planeación.

De la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública con
punto resolutivo por el que no se aprueba la iniciativa que
reforma diversos artículos de la Ley de Responsabilidades
de los Servidores Públicos.

De las comisiones de Justicia y Derechos Humanos y de
Salud con puntos resolutivos por los que se desecha la ini-
ciativa que reforma diversos artículos del Código Penal Fe-
deral.

De la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública con
punto resolutivo por el que no se aprueba la iniciativa que



reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Có-
digo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

De la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública con
punto resolutivo por el que no se aprueba la iniciativa que
adiciona un párrafo al artículo 1o. de la Ley de Expropia-
ción.

De la Comisión de Defensa Nacional, con punto resolutivo
por el que no se aprueba la iniciativa de reformas a las frac-
ciones I, II y III del artículo 25 y los incisos a) y b) del ar-
tículo 37, de la Ley de Disciplina del Ejército y Fuerza Aé-
rea Mexicanos.

De la Comisión de Comercio y Fomento Industrial, con
punto resolutivo por el que no se aprueba la iniciativa que
reforma los artículos 14 y 28 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

De la Comisión de Comercio y Fomento Industrial, con
puntos resolutivos por los que no se aprueban las iniciati-
vas de Ley de Zonas de Libre Comercio.

Excitativas

A la Junta de Coordinación Política, a cargo del diputado
Marco Antonio Dávila Montesinos, del grupo parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional.

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
a cargo del diputado Gregorio Arturo Meza de la Rosa, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional.

A la Comisión de Salud, a cargo del diputado Francisco Pa-
tiño Cardona, del grupo parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática.

A la Mesa Directiva, a cargo del grupo parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México.

A la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, a cargo
del grupo parlamentario del Partido del Trabajo.

A la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, a cargo
del diputado Amador Rodríguez Lozano.

A la Junta de Coordinación Política, a cargo del diputado
Amador Rodríguez Lozano.

Efemérides

Sobre el aniversario luctuoso de Emiliano Zapata, a cargo
de los grupos parlamentarios y partidos políticos represen-
tados en la Cámara de Diputados.

Proposiciones

Con punto de acuerdo para exhortar a todas las estaciones
de radio y televisión a celebrar el Día Internacional de la
Radio y la Televisión en favor de los niños, promovido por
la UNICEF, a cargo del diputado Gumercindo Alvarez So-
telo, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para ratificar las reformas a la Ley
del SAT que vetó el Ejecutivo Federal, a cargo de la dipu-
tada Miroslava García Suárez, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo por el que se solicita que la Audito-
ría Superior de la Federación, realice una auditoría a la Se-
marnat, a cargo del grupo parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para que el Gobierno Federal enca-
bece el manifiesto por la paz, emanado de la Conferencia
Internacional por la Paz, a cargo del diputado Félix Caste-
llanos Hernández, del grupo parlamentario del Partido del
Trabajo. (Urgente resolución.)

Con punto de acuerdo para reasignar y entregar viviendas
abandonadas, mediante un Censo Nacional de Viviendas, a
cargo del diputado José Manuel del Río Virgen, de Con-
vergencia por la Democracia Partido Político Nacional.
(Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para solicitar que se asignen recur-
sos en el Presupuesto de Egresos de 2004 al tramo carrete-
ro Choix-San Rafael, que uniría los estados de Chihuahua
y Sinaloa, a cargo del diputado Rubén Félix Hays, del gru-
po parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo sobre la actuación de la Procuradu-
ría General de Justicia en el estado de Yucatán, a cargo del
diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a comisión.)
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Con punto de acuerdo en relación al servicio de energía
eléctrica en el estado de Veracruz, a cargo del diputado Jo-
sé Manuel del Río Virgen, de Convergencia por la Demo-
cracia, Partido Político Nacional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para solicitar a la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción, realice las acciones pertinentes a fin de reforzar la co-
mercialización del frijol mexicano, a cargo del diputado
José Carlos Luna Salas, del grupo parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo en relación al esclarecimiento del
asesinato del licenciado Manuel Ortega González, ocurrido
en Zacatecas, a cargo de la diputada Magdalena Núñez
Monreal, del grupo parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo en relación al conflicto de Bernale-
jo Zacatecas, a cargo del grupo parlamentario del Partido
del Trabajo. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo en relación al proselitismo político
del Ejecutivo Federal, a cargo del diputado José Antonio
Calderón Cardoso, del Partido Alianza Social. (Turno a co-
misión.)

Con punto de acuerdo para solicitar información a la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes, sobre el trámite
realizado por diversas líneas aéreas en las que han solicita-
do autorización oficial para operar rutas nacionales e inter-
nacionales, desde, y hacia Puerto Vallarta, Jalisco, a cargo
del diputado Salvador Cosío Gaona, del grupo parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a co-
misión.)

Con punto de acuerdo para que se haga un plan maestro de
reingeniería de procesos dentro del Congreso de la Unión,
a fin de que se eficientice y profesionalice la labor legisla-
tiva, a cargo del diputado Diego Alonso Hinojosa Ague-
rrevere, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo sobre el papel del Consejo de Segu-
ridad de la ONU, a cargo del diputado Sergio Acosta Sala-
zar, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Urgente resolución.)

Con punto de acuerdo para exhortar a los congresos loca-
les para que legislen sobre la protección de los derechos de

las niñas, niños y adolescentes, a cargo de la diputada Elba
Arrieta Pérez, del grupo parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para exhortar respetuosamente a las
legislaturas estatales, a crear una comisión encargada de
atender los asuntos de la familia, a cargo del diputado Fran-
cisco Luis Treviño Cabello, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para que se homologue la legislación
local con respecto a la federal para garantizar el ejercicio
del derecho a decidir sobre un aborto en caso de violación
y la creación de un mecanismo que prevea el auxilio subsi-
diario del Estado en estos casos, a cargo de la diputada
Hortensia Aragón Castillo, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo en relación a la deficiencia y falta de
apoyo con las que opera actualmente la Dirección General
de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de
Gobernación, a cargo del diputado Salvador Cosío Gaona
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para que en los programas de estu-
dio de medicina se incorpore la materia de geriatría, a car-
go del diputado Gumercindo Alvarez Sotelo, del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a comi-
sión.)

Con punto de acuerdo para que la Cámara de Diputados so-
licite a las secretarías de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, de Salud, de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación, y a la Comisión Nacional del
Agua, se incrementen las acciones que permitan la susten-
tabilidad y frenen la detención del abatimiento de los man-
tos acuíferos en la región lagunera, a cargo del diputado
Silvestre Enrique Faya Viesca, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para constituir una Comisión Espe-
cial Plural de diputadas y diputados para la revisión y
transparencia en el manejo del presupuesto de la Cámara
de Diputados para el presente Ejercicio Fiscal de 2003,
suscrito por integrantes de diversos grupos parlamentarios.
(Urgente resolución.)

Con punto de acuerdo sobre el voto de México en Ginebra,
Suiza, con relación a los derechos humanos en Cuba, a



cargo del grupo parlamentario del Partido del Trabajo. (Ur-
gente resolución.)

Con punto de acuerdo para exhortar a los gobiernos estata-
les y municipales de las entidades federativas a que desti-
nen partidas presupuestales especificas para la creación de
albergues para víctimas de violencia intrafamiliar, a cargo
de la diputada Griselda Ramírez Guzmán, del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para que la Cámara de Diputados, a
través de las comisiones de Comercio y Fomento industrial
y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación,
revisen el trabajo del Instituto Mexicano de la Propiedad
Industrial, dependiente de la Secretaría de Economía, a car-
go del diputado Rubén Aguirre Ponce, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a comisión.)

Con punto de acuerdo sobre la Comisión Reguladora de
Energía, a cargo de la diputada Rosario Tapia Medina, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo en relación a la auditoría sobre los
activos de la Fundación “Vamos México, AC” a cargo del
diputado Salvador Cosío Gaona, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a comi-
sión.)

Con punto de acuerdo para solicitar al licenciado Rafael
Macedo de la Concha, titular de la Procuraduría General de
la República, la atracción de la investigación y resolución
de los asesinatos de mujeres en Ciudad Juárez, Chihuahua,
a cargo de la diputada Silvia América López Escoffie, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
comisión.)

Con punto de acuerdo sobre la implementación de una es-
tructura tarifaria eléctrica preferencial en el estado de Ve -
racruz, a cargo de la diputada Genoveva Domínguez Ro-
dríguez, del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo sobre el conflicto de Corea del Nor-
te con Estados Unidos de América, a cargo del grupo par-
lamentario del Partido del Trabajo. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para que se declare a la mariposa
monarca, patrimonio de la humanidad, a cargo de la dipu-
tada María Cruz Martínez Colín, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para citar a comparecer al Secretario
de Comunicaciones y Transportes, a cargo de la diputada
Alejandra Barrales Magdaleno, del grupo parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a comi-
sión.)

Con punto de acuerdo sobre los medios públicos de infor-
mación, a cargo de la diputada Lorena Beaurregard de los
Santos, del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para formular una petición a la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes para que estudie
las posibilidades de realizar a través de medidas adminis-
trativas y NOM, a efecto de impedir el transporte de estu-
pefacientes y sustancias psicotrópicas como una medida
preventiva, a cargo del diputado Germán Pellegrini Pérez,
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Tur-
no a comisión.)

Con punto de acuerdo sobre la problemática agraria en Mé-
xico, a cargo del diputado César Duarte Jáquez, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para renegociar el capítulo agrope-
cuario del TLC, a cargo del grupo parlamentario del Parti -
do del Trabajo. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para que la Cámara de Diputados so-
licite al Ejecutivo Federal que la Procuraduría General de
la República investigue el caso de las mujeres muertas en
Sonora, a cargo de la diputada Petra Santos Ortiz, del gru-
po parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para exhortar al Ejecutivo Federal a
incrementar el presupuesto destinado a las instituciones
que se dedican a la protección de la infancia, a cargo de la
diputada Elba Arrieta Pérez, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para invitar al Banco Mundial y al
Banco Interamericano de Desarrollo a dar prioridad dentro
de sus políticas a los programas que otorgan microcréditos
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encaminados a combatir la pobreza, a cargo del diputado
Luis Fernando Sánchez Nava, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para que el Poder Ejecutivo Federal
designe a un nuevo titular del Instituto Mexicano de la
Propiedad industrial (IMP), a cargo de la diputada Julieta
Prieto Furhken, del grupo parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para que los diputados de la LVIII
Legislatura del Congreso de la Unión donen diez libros a
las bibliotecas públicas del país, a cargo del diputado Gre-
gorio Arturo Meza de la Rosa, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para destinar mayores recursos al
campo para mejorar la situación de los productos agrope-
cuarios, a cargo del diputado Jaime Alcántara Silva, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para solicitar a la Secretaría de Eco-
nomía y a la Procuraduría Federal del Consumidor, que se
implementen las acciones necesarias que coadyuven al
cumplimiento del acuerdo que establece las bases mínimas
de información para la comercialización de los servicios
educativos que presentan los particulares, a cargo de la di-
putada Celita Trinidad Alamilla Padrón, del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para que se cite a comparecer al ti-
tular de la Consar, ante la Comisión de Seguridad Social, a
cargo del diputado Samuel Aguilar Solís, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a comisión.)

Agenda política

Comentarios sobre las mesas de trabajo para el campo, a
cargo de la diputada Petra Santos Ortiz, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Comentarios sobre el estado del procedimiento de declara-
ción de procedencia que se sigue en contra de los legisla-
dores Carlos Romero Deschamps, Ricardo Aldana Prieto y
Jesús Olvera Méndez y los trabajos de la Sección Instruc-
tora al respecto, a cargo del diputado Luis Miguel Barbosa
Huerta, del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Comentarios sobre el Poder Judicial de la Federación, a
cargo de los diputados Luis Miguel Barbosa Huerta y Ser-
gio Vaca Betancourt, de los grupos parlamentarios de la
Revolución Democrática y Acción Nacional, respectiva-
mente.

Efemérides

Comentarios sobre el aniversario de la Promulgación del
Plan de Guadalupe, a cargo del diputado Jesús de la Rosa
Godoy, del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Comentarios sobre el Día Mundial de la Salud, a cargo de
los grupos parlamentarios de Acción Nacional y Revolu-
cionario Institucional.»

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de
la sesión anterior.

Pido a la Secretaría consulte a la Asamblea si se le dispen-
sa la lectura tomando en consideración que ha sido publi-
cada en la Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista: 

Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la Asam-
blea si se le dispensa la lectura del acta de la sesión ante-
rior, tomando en consideración que ha sido publicada en la
Gaceta Parlamentaria.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Mayoría por la afirmativa, señor Presidente. Se
dispensa la lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el lunes catorce de abril de dos
mil tres, correspondiente al Segundo Periodo de Sesiones
Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la Quincuagési-
ma Octava Legislatura. 



Presidencia del diputado 
Armando Salinas Torre 

En el Palacio Legislativo en San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con la asistencia de dos-
cientos setenta y un diputados, a las diez horas con quince
minutos del lunes catorce de abril de dos mil tres, el Presi-
dente declara abierta la sesión. 

La Secretaría da lectura al orden del día. 

La Asamblea dispensa la lectura del acta de la sesión an-
terior en votación económica y de la misma forma la
aprueba. 

Comunicaciones de los congresos de los estados de Cam-
peche, cuatro, y de Michoacán, una, con las que informan
de actividades propias de su legislatura. De enterado. 

La Cámara de Senadores remite minutas proyecto de de-
creto por los que: 

• Se modifica la fracción primera del artículo veintiséis de
la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. Se turna
a la Comisión de Energía. 

• Se reforma y adiciona la fracción décima del artículo
treinta y uno de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal; se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, y
se reforma la fracción primera del artículo tercero de la Ley
de la Comisión Reguladora de Energía. Se turna a las co-
misiones unidas de Gobernación y Seguridad Pública, de
Hacienda y Crédito Público y de Energía, con opinión de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

• Se concede permiso al ciudadano Francisco Guízar Vega,
para aceptar y usar la medalla que le confiere el gobierno
de la República de Nicaragua. Se turna a la Comisión de
Gobernación y Seguridad Pública.

Comunicaciones de la Junta de Coordinación Política, con
las que informa de cambios en la integración de las comi-
siones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Energía. De
enterado. 

Presentan iniciativas con proyecto de decreto los diputa-
dos: 

• Martí Batres Guadarrama, del Partido de la Revolución
Democrática, que adiciona los artículos ciento sesenta y
cuatro-bis y doscientos ochenta y nueve-bis al Código Ci-
vil Federal. Se turna a la Comisión de Justicia y Derechos
Humanos. 

• Beatriz Patricia Lorenzo Juárez, del Partido Alianza So-
cial, que reforma las leyes: de Información Estadística y
Geográfica; de la Comisión Reguladora de Energía; de Pre-
mios Estímulos y Recompensas Civiles; de Vías Generales
de Comunicación; del Diario Oficial de la Federación y
Gacetas Gubernamentales; Federal de Radio y Televisión;
y generales de: Educación; Protección Civil, y de Vida Sil-
vestre, para dar cumplimiento al artículo segundo transito-
rio del decreto que reforma el artículo ciento quince de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés
de diciembre de mil novecientos noventa y nueve. Se turna
a las comisiones de Puntos Constitucionales y de Fortale-
cimiento del Federalismo. 

• Jorge Luis García Vera, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, que adiciona los artículos doce, trece, veintiséis y
noveno transitorio de la Ley de Ciencia y Tecnología; y los
artículos veintiséis y veintisiete de la Ley de Presupuesto,
Contabilidad y Gasto Público Federal. Se turna a las comi-
siones unidas de Ciencia y Tecnología y de Presupuesto y
Cuenta Pública. 

• Manuel Wistano Orozco Garza, del Partido Acción Na-
cional, que reforma y adiciona los artículos treinta y ocho
y cuarenta y uno de la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y
el Himno Nacionales. Se turna a las comisiones de Gober-
nación y Seguridad Pública y de Asuntos Indígenas. 

• Martí Batres Guadarrama, del Partido de la Revolución
Democrática, a nombre de diputados de diversos grupos
parlamentarios, que reforma los artículos catorce y veinti-
dós de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos y solicita trámite de urgente resolución. La Presi-
dencia informa de la recepción de solicitudes para que la
votación del trámite solicitado sea por medio del sistema
electrónico. La Secretaría recoge la votación respectiva,
misma que arroja los siguientes resultados: doscientos
veintiséis votos en pro, ciento cincuenta y siete en contra y
una abstención, por lo que no se considera de urgente re-
solución en virtud de no alcanzar la mayoría calificada re-
querida. Se turna la iniciativa a la Comisión de Puntos
Constitucionales.
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Previamente a la votación del trámite, a las once horas con
veintiún minutos la Secretaría informa del registro de tres-
cientos noventa y siete diputados y ordena el cierre del sis-
tema electrónico de asistencia y votación. 

• José Antonio Calderón Cardoso, del Partido Alianza So-
cial, que reforma los artículos ciento ocho, ciento diez y
ciento once de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Presidencia del diputado 
Jaime Vázquez Castillo 

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales. 

• Francisco Javier Ortiz Esquivel, del Partido Acción Na-
cional, que reforma los artículos setenta y cinco y cien de
la Ley Agraria. Se turna a la Comisión de Reforma Agra-
ria. 

• Luis Miguel Santibáñez García, del Partido Acción Na-
cional, que adiciona los artículos cuarenta y dos, cuarenta
y cuatro, sesenta y nueve y noventa y seis del Código Fe-
deral de Instituciones y Procedimientos Electorales. Se tur-
na a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública. 

• César Alejandro Monraz Sustaita, del Partido Acción Na-
cional, que reforma el artículo sesenta y uno de la Ley
Aduanera, en apoyo a la importación de vehículos para
discapacitados. Se turna a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público.

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con proyecto de decreto por el que se reforman diversas
disposiciones de la Ley de Transparencia y Fomento a la
Competencia en el Crédito Garantizado. Es de primera lec-
tura. 

La Asamblea dispensa, en votación económica, la lectura
del dictamen de la Comisión de Educación Pública y Ser-
vicios Educativos, con proyecto de decreto por el que se
expide la Ley del Depósito Legal. Es de segunda lectura. 

Hablan desde su respectiva curul los diputados: Juan Alco-
cer Flores, del Partido Acción Nacional, quien solicita, en
su calidad de autor de la iniciativa correspondiente, funda-
mentar el dictamen y el Presidente aclara que sólo lo pue-
de hacer un integrante de la Comisión Dictaminadora; En-
rique Meléndez Pérez, del Partido Revolucionario
Institucional, quien a nombre de la comisión informa que

por acuerdo de los grupos parlamentarios no se fundamen-
tará el dictamen, y Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta,
del Partido de la Revolución Democrática, quien solicita se
fundamente el dictamen. 

Se concede la palabra al diputado Enrique Meléndez Pérez,
del Partido Revolucionario Institucional, para fundamentar
el dictamen a nombre de la comisión. 

Sube a la tribuna el diputado Ramón León Morales, del
Partido de la Revolución Democrática, para presentar mo-
dificaciones a nombre de la comisión al artículo tercero, in-
ciso e), del proyecto de ley y la Asamblea las admite en vo-
tación económica. 

Fijan la posición de su respectivo grupo parlamentario los
diputados: Juan Alcocer Flores, del Partido Acción Nacio-
nal, y Rosa Elena Baduy Isaac, del Partido Revolucionario
Institucional. 

La Asamblea considera suficientemente discutido el dicta-
men en lo general y sin reserva de artículos para su discu-
sión en lo particular, la Secretaría recoge la votación res-
pectiva misma que resulta aprobatoria por trescientos
ochenta y nueve votos en pro, ninguno en contra y una abs-
tención. 

Presidencia del diputado 
Armando Salinas Torre 

El Presidente declara aprobado en lo general y en lo parti-
cular, con las modificaciones admitidas, el proyecto de de-
creto por el que se expide la Ley del Depósito Legal. Pasa
al Senado para los efectos constitucionales. 

La Asamblea, en votación económica, dispensa la lectura
del dictamen de la Comisión de Educación Pública y Ser-
vicios Educativos, con proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos séptimo, octavo, treinta y uno y cin-
cuenta y seis de la Ley General de Educación. Es de
segunda lectura. A nombre de la comisión fundamenta el
dictamen el diputado Oscar Ochoa Patrón, del Partido Ac-
ción Nacional. Sin nadie más que solicite el uso de la pala-
bra, la Secretaría da lectura a una fe de erratas de la comi-
sión y recoge la votación respectiva, misma que resulta
aprobatoria en lo general y en lo particular por trescientos
ochenta y cinco votos en pro y ninguno en contra. Pasa al
Senado para los efectos constitucionales. 



Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con punto de acuerdo para solicitar al Banco de México lle-
ve a cabo las medidas necesarias para apoyar a las perso-
nas con discapacidad visual en el manejo de papel moneda.
Por la comisión fundamenta el dictamen el diputado Gu-
mercindo Alvarez Sotelo, del Partido Acción Nacional. La
Asamblea considera suficientemente discutido el dictamen
en votación económica y de la misma manera aprueba el
punto de acuerdo. Comuníquese. 

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos con punto de acuerdo para exhortar a la Secre-
taría de Educación Pública a que considere la inclusión de
una asignatura que fomente los valores universales y hu-
manos en los programas de estudio de educación primaria.
Sin discusión se aprueba en votación económica. Comuní-
quese. 

La Presidencia informa de la recepción del posicionamien-
to de la diputada María de los Angeles Sánchez Lira, del
Partido de la Revolución Democrática, respecto al proyec-
to de Ley del Depósito Legal. Insértese en su oportunidad
en el Diario de los Debates. 

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, con punto de acuerdo para exhortar a la Secre-
taría de Educación Pública a realizar una revisión de los
métodos y materiales utilizados en la enseñanza de la lec-
tura. Sin discusión se aprueba en votación económica. Co-
muníquese. 

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, con punto de acuerdo para que en los progra-
mas académicos de primaria y secundaria se incluya la ma-
teria de protección civil. Sin discusión se aprueba en vota-
ción económica. Comuníquese. 

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, con punto de acuerdo para que la Secretaría de
Educación Pública, apoye con recursos presupuestarios la
creación del Centro Nacional de Geociencias y Adminis-
tración de Energéticos del Instituto Politécnico Nacional.
Sin discusión se aprueba en votación económica. Comuní-
quese. 

Dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
con puntos de acuerdo sobre el conflicto laboral en la Com-
pañía Hulera Euzkadi. Sin discusión se aprueba en vota-
ción económica. Comuníquese. 

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales con punto de acuerdo para exhortar a la Secreta-
ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a la Procu-
raduría Federal de Protección al Ambiente y a la Comisión
Nacional del Agua, a realizar acciones en torno a los daños
ambientales ocasionados por las empresas: Química Cen-
tral de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, y
Suelas Winny, Sociedad Anónima de Capital Variable.
Sin discusión se aprueba en votación económica. Comu-
níquese. 

Dictamen de la Comisión de Gobernación y Seguridad Pú-
blica con punto resolutivo por el que se desecha la iniciati-
va con proyecto de decreto que reforma el artículo ciento
setenta y cinco del Código Federal de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales. Sin nadie que solicite el uso de la
palabra se aprueba en votación económica. Archívese el
expediente como asunto totalmente concluido. 

Dictamen de las comisiones unidas de Justicia y Derechos
Humanos y de Gobernación y Seguridad Pública con pun-
to resolutivo por el que se desecha la minuta proyecto de
decreto que reforma la Ley Federal de Responsabilidades
de los Servidores Públicos y el Código Penal Federal. Sin
discusión se aprueba en votación económica. Sin nadie que
solicite el uso de la palabra se aprueba en votación econó-
mica. Archívese el expediente como asunto totalmente
concluido. 

Dictamen de la Comisión de Juventud y Deporte con pun-
tos resolutivos por los que se desecha la iniciativa con pro-
yecto de decreto que crea la Ley Federal de la Juventud y
que abroga la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud.
Sin nadie que solicite el uso de la palabra se aprueba en vo-
tación económica. Archívese el expediente como asunto
totalmente concluido. 

Dictamen de la Comisión de Defensa Nacional con punto
resolutivo por el que se desecha la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma y adiciona los artículos veintinue-
ve, ciento cincuenta y dos y ciento cincuenta y cinco y se
adiciona un capítulo cuarto, de la Ley del Instituto de Se-
guridad Social para las Fuerzas Armadas. Sin nadie que so-
licite el uso de la palabra se aprueba en votación económi-
ca. Archívese el expediente como asunto totalmente
concluido. 

Dictamen de la Comisión de Comercio y Fomento Indus-
trial con punto resolutivo por el que se desecha la iniciati -
va con proyecto de decreto que reforma y adiciona el
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artículo siete-bis de la Ley de la Propiedad Industrial. Sin
nadie que solicite el uso de la palabra se aprueba en vota-
ción económica. Archívese el expediente como asunto to-
talmente concluido. 

Dictamen de la Comisión de Comercio y Fomento Indus-
trial con puntos resolutivos por los que se desecha la ini -
ciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera. Sin
nadie que solicite el uso de la palabra se aprueba en vota-
ción económica. Archívese el expediente como asunto to-
talmente concluido. 

Dictamen de la Comisión de Comercio y Fomento Indus-
trial con puntos resolutivos por los que se desecha la ini -
ciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley sobre la Elaboración y Venta
de Café Tostado. Sin nadie que solicite el uso de la palabra
se aprueba en votación económica. Archívese el expedien-
te como asunto totalmente concluido. 

Dictamen de las comisiones unidas de Energía y de Co-
mercio y Fomento Industrial con puntos resolutivos por los
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma la fracción segunda del artículo catorce de la Ley
Reglamentaria del artículo veintisiete de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos en el ramo de
petróleo. Sin nadie que solicite el uso de la palabra se
aprueba en votación económica. Archívese el expediente
como asunto totalmente concluido. 

Dictamen de la Comisión de Salud con punto resolutivo
por el que se desecha la minuta proyecto de decreto que
adiciona un artículo doscientos ochenta y dos-bis-tres a la
Ley General de Salud. Sin discusión se aprueba en vota-
ción económica. Devuélvase al Senado para los efectos del
inciso d) del artículo setenta y dos de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos. 

La Asamblea, a solicitud hecha desde su curul por el dipu-
tado David Augusto Sotelo Rosas, del Partido de la Revo-
lución Democrática, atendida por la Presidencia, guarda un
minuto de silencio en memoria de las víctimas de la guerra
en Irak. 

Hablan en relación con la guerra en Irak los diputados: José
Manuel del Río Virgen, de Convergencia por la Democra-
cia Partido Político Nacional, José Antonio Calderón Car-
doso, del Partido Alianza Social; 

Presidencia de la diputada 
María Elena Alvarez Bernal 

Bertha Alicia Simental García, del Partido de la Sociedad Na-
cionalista; Félix Castellanos Hernández, del Partido del Traba-
jo; Olga Patricia Chozas y Chozas, del Partido Verde Ecolo-
gista de México; Angel Enrique Herrera y Bruquetas, del
Partido de la Revolución Democrática; Ricardo Tarcisio Nava-
rrete Montes de Oca, del Partido Acción Nacional, y Rodolfo
Echeverría Ruiz, del Partido Revolucionario Institucional. 

Solicitan excitativas los diputados: 

• Miguel Angel Mantilla Martínez, del Partido Acción Na-
cional, a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública,
en relación con la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo séptimo de la Ley Sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, presentada el treinta de
octubre de dos mil uno. La Presidencia hace la excitativa
respectiva. 

• Josefina Hinojosa Herrera, del Partido Revolucionario
Institucional, a las comisiones de Trabajo y Previsión So-
cial y de Seguridad Social, en relación con la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de
la Ley Federal del Trabajo y de la Ley del Seguro Social,
presentada el veintitrés de abril de dos mil dos. La Presi-
dencia atiende la solicitud. 

• Norma Patricia Riojas Santana, del Partido de la Socie-
dad Nacionalista, a la Comisión de Puntos Constituciona-
les, en relación con la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos setenta y tres, setenta y seis,
ochenta y nueve y ciento treinta y tres de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentada el
once de abril de dos mil dos. La Presidencia formula la ex-
citativa respectiva y en virtud de ser la segunda, fija a más
tardar el veintiocho de abril de dos mil tres para que se pre-
sente el dictamen correspondiente. 

•Santiago López Hernández, del Partido Revolucionario
Institucional, a la Comisión de Reforma Agraria, en rela-
ción con la proposición con punto de acuerdo para que la
Secretaría de la Reforma Agraria constituya un fondo para
la reubicación de los campesinos de la región de Montes
Azules, presentada el treinta de abril de dos mil dos. La
Presidencia formula la excitativa que corresponde. 

• Miguel Angel Mantilla Martínez, del Partido Acción Na-
cional, a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública,



en relación con la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma diversos artículos del Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, presentada el veinti-
cinco de octubre de dos mil uno. La Presidencia hace la ex-
citativa respectiva. 

• Manuel Duarte Ramírez, del Partido de la Revolución
Democrática, a las comisiones de Puntos Constitucionales
y de Trabajo y Previsión Social, en relación con la iniciati-
va con proyecto de decreto que reforma diversos artículos
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia laboral, presentada el treinta y uno de oc-
tubre de dos mil dos. La Presidencia formula la excitativa
respectiva. 

• María Teresa Campoy Ruy Sánchez, del Partido Verde
Ecologista de México, a las comisiones de Puntos Consti-
tucionales y de Gobernación y Seguridad Pública, en rela-
ción con la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo ciento dos de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; el artículo segundo del Código
Federal de Procedimientos Penales; el artículo cuarto de la
Ley que Establece las Bases de Coordinación del Sistema
Nacional de Seguridad Pública y diversos artículos de la
Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, presentada
el trece de diciembre de dos mil dos. La Presidencia obse-
quia la solicitud. 

• Amado Olvera Castillo, del Partido Acción Nacional, a
las comisiones de Gobernación y Seguridad Pública y de
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, en re-
lación con la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, pre-
sentada el quince de noviembre de dos mil uno. La
Presidencia formula la excitativa correspondiente. 

• Araceli Domínguez Ramírez, del Partido Revolucionario
Institucional, a la Comisión de Hacienda y Crédito Públi-
co, en relación con la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo treinta y uno de la Ley de Coordi-
nación Fiscal, presentada el once de diciembre de dos mil
uno. La Presidencia formula la excitativa correspondiente. 

• Mercedes Hernández Rojas, del Partido Acción Nacional,
a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, en relación
con la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo setenta y cuatro de la Ley Federal del Trabajo, pre-
sentada el diecinueve de marzo de dos mil dos. La Presi-
dencia hace la excitativa respectiva. 

• Salvador Cosío Gaona, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, a la Comisión de Turismo, en relación con la pro-
posición con punto de acuerdo para solicitar la compare-
cencia de los secretarios de Turismo y de Comunicaciones
y Transportes, presentada el veinte de marzo de dos mil
tres. La Presidencia atiende lo solicitado. 

• Salvador Cosío Gaona, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, a la Comisión de Turismo, en relación con la pro-
posición con punto de acuerdo para solicitar a la Secretaría
de Turismo información sobre las acciones que se tomarían
ante un posible conflicto bélico entre Estados Unidos de
América e Irak, que afectaría al turismo internacional en
México, presentada el doce de marzo de dos mil tres. La
Presidencia atiende lo solicitado. 

• Salvador Cosío Gaona, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, en
relación con tres iniciativas con proyecto de decreto por los
que: se reforma el artículo treinta y dos de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta; se reforman diversos artículos de la
Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios;
y se deroga el artículo tercero transitorio de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, presentadas los días veintidós y
veintinueve de enero y veintiséis de febrero de dos mil tres,
respectivamente. La Presidencia obsequia la solicitud y en
virtud de ser la segunda excitativa, fija a más tardar el vein-
tiocho de abril de dos mil tres para que se presente el dic-
tamen respectivo. 

• Salvador Cosío Gaona, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, a las comisiones de Medio Ambiente y Recursos
Naturales y de Recursos Hidráulicos, en relación con la mi-
nuta proyecto de Ley Reglamentaria del artículo veintisie-
te de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, para establecer zona de restauración ecológica y de
reserva de aguas a la región Lerma-Santiago-Pacífico, re-
cibida con fecha cinco de diciembre de dos mil dos. La
Presidencia formula la excitativa que corresponde y, en vir-
tud de ser la segunda, fija a más tardar el veintiocho de
abril de dos mil tres para que se presente el dictamen res-
pectivo. 

• Salvador Cosío Gaona, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Su-
perior de la Federación, en relación con la proposición con
punto de acuerdo para solicitar una auditoría sobre la apli-
cación de recursos federales otorgados a los damnificados
por el huracán “Kenna”, presentada el doce de marzo de
dos mil tres.
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Presidencia del diputado 
Armando Salinas Torre 

La Presidencia informa al diputado Cosío Gaona que le será
entregada copia del resolutivo correspondiente de la Comi-
sión Permanente y turna la solicitud de excitativa a la Co-
misión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Fede-
ración. 

• Salvador Cosío Gaona, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, a la Comisión de Gobernación y Seguridad Públi-
ca, en relación con la proposición con punto de acuerdo so-
bre el dictamen de la iniciativa con proyecto de Ley
Federal de Juegos con Apuestas, Sorteos y Casinos, pre-
sentada el veintisiete de marzo de dos mil tres. La Presi-
dencia atiende lo solicitado y en virtud de ser la segunda
excitativa, fija a más tardar el veintiocho de abril de dos
mil tres para que se presente el dictamen respectivo. El di-
putado Cosío Gaona solicita, en dos ocasiones, se modifi-
que la fecha de presentación del dictamen fijada por la Pre-
sidencia. El Presidente hace las aclaraciones que
corresponden y reitera la fecha para que se presente el dic-
tamen correspondiente. 

• Salvador Cosío Gaona, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, a las comisiones de Gobernación y Seguridad Pú-
blica y de Justicia y Derechos Humanos, en relación con la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y
deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, presentada el doce de marzo
de dos mil tres. La Presidencia obsequia la solicitud. 

• Salvador Cosío Gaona, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias, en relación con la iniciativa con proyecto de de-
creto para que se inscriba en letras de oro en los muros de
honor de la Cámara de Diputados, el nombre de Mariano
de la Bárcena y Ramos, presentada el dieciocho de no-
viembre de dos mil dos. La Presidencia formula la excita-
tiva correspondiente y en virtud de ser la segunda, fija a
más tardar el veintiocho de abril de dos mil tres para que se
presente el dictamen respectivo. 

• Josefina Hinojosa Herrera, del Partido Revolucionario
Institucional, a la Comisión de Justicia y Derechos Huma-
nos, en relación con dos iniciativas con proyecto de decre-
to que reforman la Ley Federal de Armas de Fuego y Ex-
plosivos, presentadas los días diez de abril de dos mil uno
y doce de diciembre de dos mil dos, respectivamente. La
Presidencia obsequia lo solicitado y en virtud de ser la se-

gunda excitativa, fija a más tardar el veintiocho de abril de
dos mil tres para que se presente el dictamen correspon-
diente. 

• Heidi Gertud Storsberg Montes, del Partido Acción Na-
cional, a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias, en relación con la iniciativa con proyecto de de-
creto que adiciona el artículo noventa y cuatro-bis al
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, presentada el once
de abril de dos mil dos. La Presidencia formula la excitati -
va correspondiente.

Transcurrido el tiempo reglamentario establecido para la
duración de las sesiones, la Secretaría da lectura al orden
del día de la próxima sesión y el Presidente clausura la de
hoy a las dieciséis horas con tres minutos, citando para la
que tendrá lugar el martes quince de abril de dos mil tres,
a las diez horas.»

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Proceda la Secretaría a poner a discusión el acta.

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista: 

Está a discusión el acta... No habiendo quien haga uso de
la palabra, en votación económica se pregunta si se aprue-
ba.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Mayoría por la afirmativa, señor Presidente.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Aprobada el acta.

Continúe la Secretaría con las comunicaciones.

CUBA

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Asamblea Legislativa del Distrito Federal.— II Legislatura.



Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
del H. Congreso de la Unión.— Presente.

Por este conducto, comunico a usted que el Pleno de la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, II Legislatura,
en la sesión celebrada el día de hoy aprobó el siguiente: 

Punto de Acuerdo 

“Primero. Que esta Asamblea Legislativa emita un respe-
tuoso y atento comunicado al Presidente de la República,
licenciado Vicente Fox Quesada, con objeto de que instru-
ya a la representación mexicana ante la LIX sesión de la
Comisión de Derechos Humanos en Ginebra, Suiza, a fin
de que se conduzca conforme a lo establecido por el artícu-
lo 89, fracción X, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y se abstenga de adherirse a cual-
quier resolución que violente tales principios en perjuicio
de Cuba o de país alguno. 

Segundo. Que esta Asamblea Legislativa dirija un comu-
nicado al H. Congreso de la Unión a fin de que se pronun-
cie en contra de cualquier resolución interna o externa que
contradiga los principios de política exterior defendidos
por México históricamente contenidos en el artículo 89,
fracción X, de la Constitución Política los Estados Unidos
Mexicanos, y asimismo se manifieste en contra de cual-
quier resolución contra Cuba que violente el derecho inter-
nacional.” 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos a
que haya lugar. 

Reitero a usted mi consideración atenta y distinguida 

Atentamente.

Recinto Legislativo, a 8 de abril de 2003.— Dip. Tomás
López García (rúbrica) Presidente.»

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

De enterado.

LEY GENERAL DE EMERGENCIA AGROPECUARIA

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Senado de la República.— LVIII Legislatura.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.— Presen-
tes. 

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada el
día 10 de abril próximo pasado, la senadora Arely Madrid
Tovilla, en nombre del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, presentó iniciativa con proyecto
de Ley General de Emergencia Agropecuaria. 

La Presidencia dispuso que dicha iniciativa se turnará a la
Cámara de Diputados, misma que se anexa. 

Atentamente.

México, DF, a 14 de abril de 2003.— Sen. Carlos Chau-
rand Arzate (rúbrica) Vicepresidente.» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Senado de la República.— LVIII Legislatura.

CC. Presidente.— Secretarios de la H. Cámara de Diputa-
dos.— Presentes.

Los que suscriben, Senadores de la LVIII Legislatura del
Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 25, 27 fracción XX, 71 fracción
II, 72 inciso h y 73 fracción XXIX-E de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, y 55 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General, nos
permitimos someter a la consideración de esta honorable
Cámara de Diputados la presente iniciativa con proyecto de
decreto mediante el cual se expide la Ley General de Emer-
gencia Agropecuaria, con arreglo en la siguiente 

Exposición de Motivos 

La severa crisis que el campo mexicano enfrenta en estos
primeros años del Siglo XXI, ha venido deteriorando la ca-
lidad de vida de los millones de personas que se dedican a
las actividades agropecuarias, impactando negativamente
en sus niveles de productividad, rentabilidad, competitivi-
dad, ingreso y empleo, poniendo en riesgo la autosuficien-
cia alimentaria nacional. 
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Insertos en un mundo global que desprotege al pequeño
productor de la embestida de los grandes conglomerados
comerciales, países como el nuestro han visto dañadas sus
estructuras, empujándolos a reconsiderar sus políticas pú-
blicas a fin de aminorar los costos económicos y sociales
de la crisis, y a potencializar las capacidades con las que
cuentan. 

El Estado mexicano, en su papel promotor de la actividad
económica nacional, durante décadas ha estructurado sus
programas de desarrollo rural conforme a criterios de equi-
dad, promoviendo políticas agrarias para que la tierra sea
poseída por quienes la trabajan; de productividad, al fo-
mentar procesos de producción y comercialización; así co-
mo de seguridad y certidumbre, al ser impulsor de redes de
protección social encaminadas a mitigar las dificultades
del campo. 

Sin embargo, los múltiples esfuerzos estatales por ampliar
los instrumentos que permitieran generar una mayor rique-
za nacional han sido insuficientes y, en algunos casos, po-
co eficaces, como en el campo, donde no se ha logrado
aminorar el rezago y mucho menos convertirlo en una
fuente de oportunidades. 

El desarrollo industrial y urbano, característica del México
de mitades del Siglo XX, invitó sólo a un sector de la so-
ciedad a formar parte de la modernidad, dejando de lado a
un gran numero de mexicanos, estancados y desprotegidos,
en el sector rural. 

En tales circunstancias, únicamente se vieron favorecidos
aquellos productores agrícolas y pecuarios que contaban
con instrumentos financieros, tecnologías avanzadas y
grandes extensiones de tierra, o bien, quienes tuvieron la
capacidad de organizarse para producir y participar com-
petitivamente en los mercados nacionales y de exportación.
La mayor parte del sector, viviría en un contexto económi-
co adverso a la rentabilidad agropecuaria y en el deterioro
de su calidad de vida. 

El viraje que nuestro país dio al modificar el artículo 27
constitucional, como estrategia para promover el mercado
de tierras y las economías de escala; impulsar la asociación
de pequeños productores; y potencializar la actividad agro-
pecuaria, se vio truncada por la crisis económica de me-
diados de los años noventa. 

Esta difícil situación del agro mexicano se agravó aún más
cuando se optó por no incrementar los apoyos al productor

y se recurrió paulatinamente al desmantelamiento de las
instituciones públicas que le daban viabilidad al sector, ta-
les como las de subsidio, almacenamiento, distribución y
comercialización. 

Aunado a estos escenarios estructurales, el Tratado de Li-
bre Comercio de América del Norte (TLCAN) ratificado
por el Senado en 1993, vino a repercutir negativamente en
algunas ramas de la economía rural, debido a la omisión
institucional por crear condiciones que sirvieran para con-
trarrestar las varias asimetrías con nuestros socios comer-
ciales, así como las prácticas comerciales desleales del ex-
terior y los subsidios polarizados. 

En los albores del nuevo siglo, en el campo mexicano se vi-
ven los más dramáticos momentos del rezago económico y
social, manifestándose ahí los índices de pobreza más agu-
dos del país, donde uno de cada cinco mexicanos apenas
subsiste. 

Ante esta circunstancia, el Partido Revolucionario Institu-
cional, a través de sus legisladores, han estado respaldando
y promoviendo diversas alternativas legales y administrati-
vas de corto, mediano y largo alcance, que permitan al sec-
tor rural transitar por la difícil circunstancia en que se en-
cuentra. 

Frente a un medio rural cada día más afectado, víctima de
las grandes diferencias en los subsidios directos a la pro-
ducción y a la exportación de productos agropecuarios en-
tre México y los principales actores del mercado interna-
cional agropecuario, así como por el obvio retiro estatal en
la atención del campo porque equivocadamente se consi-
dera que no atraviesa por una grave crisis, acudimos a rea-
lizar una propuesta concreta con la presente Iniciativa de
Ley General de Emergencia Agropecuaria. 

Se trata de un planteamiento legislativo que tiene el propó-
sito de que gobierno y sociedad reconozcan, en principio,
la existencia de una crisis en varias regiones y ramos del
desarrollo agropecuario, declarando una situación de emer-
gencia a cuyo amparo se adopten programas y medidas ex-
traordinarias para atenuar los efectos nocivos de los fenó-
menos económicos, estructurales o emergentes,
internacionales o domésticos, que están poniendo en riesgo
la estabilidad nacional. 

La Iniciativa busca establecer un Régimen de Emergencia
Agropecuaria que impulse acciones efectivas de estímulo a
la producción, industrialización y comercialización agro-



pecuaria; y que prevea mecanismos expeditos para que el
Estado sea solidario con quienes necesiten el auxilio para
responder a los desequilibrios del mercado internacional. 

Porque no creemos en un desarrollo económico, apartado
de un desarrollo humano y social, las acciones de emer-
gencia agropecuaria deberán dirigirse finalmente hacia la
atenuación de algunos de los factores que postran en la po-
breza a millones de mexicanos que, a pesar de todo, aún se
encuentran arraigados en el medio rural. 

El proyecto de Ley que ahora se somete a la consideración
del H. Congreso de la Unión por conducto de la Cámara de
Diputados, se sustenta en la necesidad de restaurar el papel
rector del Estado en la actividad económica y social; pero
bajo la premisa de que su papel debe ser eficiente y selec-
tivo, regulando y fomentando la actividad productiva por
medio de la inversión y del crédito público. 

Si bien es cierto que el orden jurídico mexicano dispone de
una amplia variedad de leyes, decretos, acuerdos, circula-
res y programas relacionados con el campo, resulta tam-
bién irrefutable el hecho de que lo que actualmente se ocu-
pa es de un instrumento lo menos voluminoso posible, que
le confiera a los tres niveles de gobierno, la posibilidad de
dinamizar su respuesta y presencia institucional al lado de
los campesinos y de las personas que se dedican a las acti -
vidades agropecuarias. 

De ningún modo nuestra Iniciativa pretende constituirse en
una visión parcial de la problemática del campo mexicano,
ya que la consideramos parte del diálogo nacional agrope-
cuario y de otras muchas acciones a favor del campo. Por
consecuencia, alentamos que la misma sea enriquecida con
la opinión comprometida de todas las vertientes institucio-
nales, populares y especializadas del país. 

Antecedentes 

Aun cuando la situación agropecuaria antes descrita de for-
ma sucinta no amerite demostraciones, consideramos que
es menester dejar establecidos los elementos de juicio que
hemos valorado para proponer una Ley General de Emer-
gencia Agropecuaria. 

Se trata de descripciones de orden internacional y nacional,
que no sólo justifican la Iniciativa, sino los pronuncia-
mientos sociales acerca de la necesidad de modificar la po-
lítica de desarrollo rural agropecuario. 

I. Situación del sector agropecuario en el contexto in-
ternacional. 

Los países desarrollados como Estados Unidos, Japón y la
Unión Europea, subsidian en forma importante a su agri-
cultura, provocando la caída en los precios internacionales
y distorsiones en el comercio, lo que está orillando a que
los países en desarrollo busquen la adopción de medidas
proteccionistas. 

En la estructura económica de la mayor parte de los países,
la agricultura y en general las actividades primarias, cons-
tituyen el segmento de los agentes económicos mas débiles
de los totales nacionales. A los factores de mercado adver-
sos se suman los de orden climatológico. 

Estos hechos y la importante limitación que se tiene para
crear empleo remunerado y absorber social y económica-
mente a la población, son las causas reales de las decisio-
nes de los gobiernos para establecer condiciones de excep-
ción en su política económica y de presupuesto con los
productores agropecuarios. 

Las condiciones de excepción que se observan en la mayor
parte de las naciones del mundo, pero de manera particular
en los países mas desarrollados, no se derivan solo del pro-
pósito de elevar los bajos niveles de ingreso de los produc-
tores o mejorar las condiciones de la población campesina
dependiente, sino que la producción nacional de alimentos
se considera un componente fundamental para garantizar la
seguridad alimentaria nacional y mantener la soberanía del
país. 

En este apartado, al puntualizar las políticas agropecuarias
que se están llevando en el mundo, se observará que el
campo se está tornando en un tema de seguridad nacional
para muchos países. 

1.1 Unión Europea. La experiencia europea puede ser útil
para México para comprender la multiplicidad de factores
y opciones que pueden ser utilizados en la promoción de
las áreas rurales, en comparación a los que han sido tradi-
cionalmente implementados, pudiendo distinguir tres eta-
pas en la evolución de las políticas de su desarrollo rural a
partir de su régimen agrícola comunitario. 

La primera etapa inicia cuando la Unión Europea establece
la Política Agrícola Común (PAC) en los años sesenta,
creando dos tipos de instrumentos o canales de ayuda: el
primero, orientado a financiar la modernización de las
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explotaciones agropecuarias, conocido con el nombre de
política estructural; el segundo, destinado a financiar el
sostén de los precios y los mercados de los productos agrí-
colas con la finalidad de mantener los ingresos del agricul-
tor en un nivel comparable al de un asalariado industrial. 

La política estructural, sin embargo, terminó jugando un
papel marginal, mientras que la política de precios repre-
sentó el carácter más visible e importante de la PAC. 

La segunda etapa, conocida como de la diversificación de
las actividades en las áreas rurales, inicia hacia fines de los
años 80, cuando la concepción sectorial dejó de dar los re-
sultados esperados, ya que si los agricultores y campesinos
no encontraban oportunidades agropecuarias, no sólo aban-
donaban la actividad, sino también el área rural. 

Por tanto, el nuevo esquema para las políticas del campo
no se limitaba a promover la modernización de las estruc-
turas agrícolas, sino a estimular un contexto más diversifi-
cado, sobre todo en las áreas marginales o en aquéllas don-
de el proceso de diversificación no se había dado en forma
espontánea. 

En el contexto de esta etapa se realizó una reforma de los
fondos estructurales, con nuevas reglas para la utilización
de recursos, tales como la realización de diagnósticos com-
pletos de la economía de cada región y de sus problemas
específicos; la elaboración de un programa plurianual co-
ordinado e integrado de medidas y acciones diseñado ad
hoc para resolverlos; la consulta de los principales actores
económicos y sociales; la instauración de una relación de
colaboración entre los distintos niveles institucionales que
participaban en la formulación y en el financiamiento de
los programas (la Unión Europea, el Estado nacional, la
Región), y la evaluación independiente de los resultados
obtenidos. 

El principal instrumento de la nueva orientación política
para las áreas rurales fue la iniciativa comunitaria “LEA-
DER”, con un enfoque territorial, multisectorial e integra-
do, relativamente menos costoso, basado en la organización
de áreas rurales relativamente pequeñas y homogéneas,
donde los actores se conocen entre sí y conocen bien la
economía local y sus características. Este programa, que se
ha vuelto un modelo de referencia, ha contribuido a gene-
rar una dinámica endógena positiva en las zonas rurales y
ha permitido salir del círculo vicioso del subsidio sin pers-
pectivas y del asistencialismo. Al mismo tiempo ha servi-

do para compartir la toma de riesgos y organizar formas de
solidaridad social. 

La tercera etapa, que no abandona el programa LEADER,
se le conoce como del retorno al enfoque sectorial de las
políticas de desarrollo rural. En la misma rigen las políticas
de la Unión Europea para el periodo comprendido entre los
años 2000 y el 2006 y sus beneficiarios vuelven a ser, pre-
valentemente, los agricultores y no el conjunto de la po-
blación rural. 

En la actualidad, la Unión Europea está analizando refor-
mas tendientes a ofrecer a los agricultores una perspectiva
a largo plazo para una agricultura sostenible. 

Los planteamientos consisten en establecer una ayuda úni-
ca por explotación, independiente de la producción (“diso-
ciación”); vincular tales ayudas con el cumplimiento de las
normas ambientales, sanitarias y laborales (“condicionali-
dad”); reforzar el desarrollo rural con más fondos y nuevas
medidas para ayudar a los agricultores a cumplir las nor-
mas relacionadas con la producción; reducir las ayudas di-
rectas a las explotaciones de mayor tamaño, a fin de gene-
rar fondos adicionales para el desarrollo rural y la
financiación de nuevas medidas de reforma (“regresivi-
dad”). 

I.2 Estados Unidos. El 13 de mayo de 2002, el presidente
George Bush promulgó la Ley de Seguridad Agropecuaria
e Inversión Rural 2002-2011 (Farm Bill), por la cual se
conceden 183.5 mil millones de dólares de subsidios a los
agricultores estadounidenses para los siguientes 10 años. 

La Ley motivó el malestar de la comunidad internacional
porque introduce esquemas que aíslan a los productores de
los Estados Unidos de las señales de precios, no permite
que se ajusten a las condiciones de sobreoferta que preva-
lecen en los mercados e induce que el ajuste a la baja en
producción se dé en terceros mercados. 

Para los especialistas, se trata de un ordenamiento que no
contribuye al reordenamiento del mercado mundial y pro-
bablemente lleve a prolongar la fase de precios bajos que
se vive. 

Como ejemplo de esta nueva política agrícola, en materia
de granos y oleaginosas, se garantiza un ingreso por tone-
lada a los productores. La garantía al ingreso se establece a
través de la reintroducción de los “precios-objetivo” (target
prices), concepto que se había eliminado en 1996. 



Los mecanismos que existen para garantizar el precio ob-
jetivo son: Un pago fijo por tonelada; la aplicación de loan
rates, que son créditos a la comercialización que se pueden
pagar en última instancia con la entrega del grano, y los lla-
mados “pagos contracíclicos”, que cubren la diferencia en-
tre el precio objetivo, el pago directo y los ingresos deriva-
dos por la venta de la cosecha, ya sea en el mercado libre o
a través de entregas del grano a los centros de acopio. 

Hay apoyos adicionales a efecto de desestimular el pago de
créditos a través de la entrega del grano (loan deficiency
payments), por lo cual el loan rate ya no es un piso a los
precios internos como sucedía anteriormente. Los pagos
contracíclicos, y por lo tanto el presupuesto, son menores
entre mayor sea el nivel de los precios internacionales y vi-
ceversa. 

El programa mexicano de “Apoyos a la Comercialización”,
opera con rasgos similares a los nuevos pagos contracícli-
cos, en ciertas regiones, con niveles de ingreso por tonela-
da superiores a los que contempla la Ley Agrícola 2002.
En otras regiones, el manejo de cupos de importación ha
dado soporte a los precios internos de los granos. 

El productor norteamericano, cuenta con acceso a finan-
ciamiento para la producción y comercialización y un an-
damiaje legal e institucional que genera un clima propicio
de negocios. Adicionalmente, algunos insumos producti-
vos clave, como el diesel, los fertilizantes y los costos fi -
nancieros, ponen en desventaja aún mayor al productor na-
cional mexicano frente al de EUA. 

La anterior Ley Agrícola estadounidense de 1996, procuró
que las decisiones sobre qué productos obtener, cómo pro-
ducirlos y en qué cuantía, estuviesen más influenciadas por
los precios de mercado que por los apoyos estatales. La
nueva ley, en cambio, garantiza niveles de rentabilidad mí-
nima que aíslan al productor de las señales del mercado, lo
que se puede agravar en un escenario bajista de precios
agrícolas. 

La nueva Ley Agrícola garantiza un ingreso mínimo me-
diante la incorporación de precios meta o precios objetivos
muy por encima de los precios sostén que regían con la ley
anterior. Para el trigo y maíz se incrementan en casi un 50
y 40% respectivamente. Para la soya y girasol, en cambio,
aumentan sólo en un 10 y 5% respectivamente. Adicional-
mente incrementa el precio sostén (vía LDP y MLA) para
el trigo, maíz, sorgo, cebada, avena y girasol, mientras que

disminuye el de soya y se mantiene el del algodón y el
arroz. 

La nueva ley favorece fundamentalmente a los cereales en
desmedro de las oleaginosas. Esto sucede tanto para la re-
lación soya/maíz como girasol/trigo. Así, se puede inferir,
que Estados Unidos presionarán más a la baja de los pre-
cios internacionales de los cereales que de las oleaginosas
para los años 2003 a 2007. 

El ordenamiento agrícola consolida en su texto las ayudas
contempladas por leyes de emergencia anteriores comple-
mentarias de la Ley Agrícola de 1996, y de esta manera
frustra las esperanzas de una disminución de la protección
agrícola de Estados Unidos. 

La gran diferenciación surge cuando se comparan los nive-
les de subsidios que se pagarían en el contexto de la ley de
1996, sin tener en cuenta las leyes de emergencia de los
años 1998, 1999, 2000 y 2001, con la ley de 2002. 

Si se comparan, en cambio, los niveles de subsidios de la
ley de 1996 más las leyes de emergencias, con los emer-
gentes de 2002, el cambio no es tan grande. 

I.3 Mercosur. La profundidad de las reformas económicas
implementadas en la región del Mercosur y de América La-
tina en general, determinó que los gobiernos de la región se
encontraran con una conflictividad creciente, que registra
dos dimensiones: la sectorial y la nacional. 

Muestra de la primera es la agudización de los conflictos
campesinos, algunos causados por la imposibilidad de re-
convertir sus producciones, como en los casos de Colom-
bia y Bolivia, donde las exigencias de Estados Unidos para
destruir los cultivos de coca se contraponen con violentas
reacciones de los productores. 

En el caso colombiano, incluso, se llegaron a registrar blo-
queos a la producción de petróleo y, en Bolivia, se acordó
una tregua con el gobierno para evitar la extensión del con-
flicto a otras regiones. 

Hay también reclamos campesinos que se vinculan con la
desaparición de la competitividad de las producciones y el
empobrecimiento absoluto de los productores. En Para-
guay se registró el caso más importante, en función de la
cantidad de población ocupada en el campo y el deterioro
del precio del algodón. Las manifestaciones registraron ni-
veles históricos de participación para ese país, cuando
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250 000 campesinos se concentraron frente al Congreso
Nacional para protestar por la política agraria del gobierno. 

Si bien es cierto que a nivel de los mercados suramericanos
no existe una política agrícola uniforme, debido a las prio-
ridades nacionales, todos tienen la aspiración común de
consolidar una agricultura rentable y competitiva en un es-
cenario de creciente liberalización unilateral de los merca-
dos internos. 

Argentina. En el caso de Argentina, más que desarrollar un
sector agropecuario, se intenta impulsar un sector agroali-
mentario que integre una cadena orientada a la satisfacción
de los consumidores nacionales e internacionales. La ac-
tual crisis por la que pasa este país, ha aumentado el desem-
pleo, el subempleo y la pobreza, de ahí que la seguridad
alimentaria reviste una creciente importancia. 

Brasil. Este país, además del apoyo a la agricultura de ex-
portación con una visión semejante de cadenas agroali-
mentarias, cuenta con programas para apoyar la agricultu-
ra familiar y el mercado de tierras. 

De forma coincidente con otros países del bloque, esa na-
ción intenta participar en las acciones y negociaciones que
puedan disminuir el alto apoyo a la agricultura en los paí-
ses de la OCDE y aumentar el acceso a los mercados inter-
nacionales para los productos agrícolas y agroindustriales. 

La industria agrícola es uno de los principales segmentos
de la economía brasileña, con importancia tanto en el abas-
tecimiento interno como en la actividad exportadora del
país. Una reciente evaluación estima que su participación
en el Producto Interior Bruto (PIB) es del 12%, teniendo
así una posición destacada entre los sectores de la econo-
mía, junto con las industrias química y petroquímica. 

En la década de los setenta, el sector agrícola llegó a apor-
tar el 70 por ciento de las exportaciones brasileñas. Ac-
tualmente, esta participación se encuentra en torno al 40
por ciento, no sólo en virtud de la diversificación de las ex-
portaciones del país, sino también por la tendencia a la ca-
ída de los precios de las commodities en los últimos 20
años. Aun así, el sector creció y aumentó el valor de las ex-
portaciones en casi todos sus segmentos. 

Cuando se diseñó el Plan Real brasileño, que fue un pro-
grama nacional de desarrollo, se contempló el diseño de
una nueva política agrícola, adoptando un conjunto de me-
didas, tales como: promoción del saneamiento financiero

del sector rural, mediante el aseguramiento de las deudas
de los agricultores, con una tasa de interés equivalente a la
variación del precio mínimo; reducción de gravámenes fis-
cales; creación de nuevos instrumentos reguladores (Pre-
mio de Flujo de Producto PEP y Préstamos del Gobierno
Federal EGF/Industria), que le han proporcionado a la agri-
cultura los necesarios mecanismos de protección, mejoran-
do la eficiencia y reduciendo costos para el Tesoro Nacio-
nal; creación del Programa Nacional de Apoyo a la
Agricultura Familiar, y elaboración del plan de cosecha,
posibilitando que los agricultores planifiquen mejor sus de-
cisiones de plantación. 

Chile. Por su parte, Chile se encuentra aplicando políticas
de compensación para aquellos sectores afectados negati-
vamente por la apertura comercial y las reformas domésti-
cas. El esfuerzo gubernamental se ha centrado en aumen-
tar, tanto los recursos destinados al gasto social, como la
calidad y cantidad de programas focalizados hacia los gru-
pos desfavorecidos. Su principal desafío es el de continuar
su modernización productiva e inserción en los mercados
internacionales, en tanto se consolidan la superación de po-
breza rural, la integración social de los grupos marginales
y la agricultura familiar campesina. 

Chile fue posiblemente el primer país de la región que, a
mediados de la década de los años setenta, por decisión
unilateral, desmontó la mayor parte de las barreras arance-
larias al comercio y unificó y disminuyó sustancialmente
los aranceles a las importaciones. Igualmente se desmante-
laron la mayoría de los programas de apoyo sectorial, so-
metiendo al sector agrícola al libre juego del mercado. 

Posteriormente, y a raíz de la severa crisis económica que
afectó a la economía chilena a inicios de los años ochenta,
se instauró el sistema de bandas de precio para unos pocos
productos seleccionados, a falta de mejores instrumentos
disponibles para disminuir los riesgos de precios en estos
productos de alto impacto sectorial, social y regional. A pe-
sar de que no hay por ahora la intención de eliminar el sis-
tema de bandas de precio, es indudable que el país enfren-
tará presiones externas crecientes para desmantelar este
sistema. 

Chile aplica desde julio de 1991 un arancel general ad va-
lorem de 11 por ciento, lo cual constituye una política aran-
celaria inusual que se aparta del clásico escalonamiento
arancelario típico de la mayoría de los países. Este nivel
arancelario es muy inferior al 25 por ciento del arancel



consolidado por Chile en el Acuerdo General sobre Aran-
celes Aduaneros y Comercio (GATT). 

Paraguay. Esta nación es la que tiene la más alta participa-
ción del PIB agrícola en el total (29 por ciento) entre todos
los países del Mercosur y en el cual el sector ocupa 35 por
ciento de la fuerza laboral y genera cerca del 60 por ciento
de las exportaciones. Lo anterior se debe a que el gobierno
asigna una alta prioridad a la agricultura, entre otras razo-
nes, por las perspectivas internacionales para los productos
de exportación del sector. La devaluación del real brasile-
ño y la actual crisis por la que pasa Argentina, tienen im-
pactos significativos en Paraguay, que deberá asignar ma-
yor importancia relativa a aspectos vinculados a la
seguridad alimentaria. 

Uruguay. En el caso del Uruguay, donde no existen tierras
inexplotadas, la estrategia nacional para garantizar la segu-
ridad alimentaria se basa en dos conceptos complementa-
rios. Por un lado, el crecimiento de la producción destina-
da fundamentalmente a la exportación, como forma de
generar mayor actividad económica en el medio rural. 

Complementariamente, los programas de apoyo al peque-
ño productor y asalariados rurales y los de asistencia ali-
mentaria destinados a grupos prioritarios, incluyendo la
población materno-infantil y de tercera edad. 

Colombia. Como la mayor parte de los países latinoameri-
canos, Colombia emprendió un ambicioso proceso de libe-
ralización y reformas al inicio de la década de los años no-
venta, que cobijó al sector agropecuario. 

Las reformas en el agro colombiano tuvieron tres periodos:
desde el segundo semestre de 1990, hasta finales de 1992,
se pusieron en marcha la mayoría de las reformas iniciales
de liberación comercial y desregulación de la economía;
entre 1993 y 1995, se cumplió una etapa de formulación de
una nueva política sectorial o de una segunda generación
de reformas y, desde 1995 hasta fines de 1998, se ha vivi-
do un periodo de ejecución de parte de lo diseñado, pero en
el que se frenó el proceso de innovación en la formulación
de políticas agrícolas y de diseño de herramientas para lle-
varlas a la práctica. 

El sector rural colombiano es el escenario donde con ma-
yor intensidad se presenta la pobreza, la desigualdad, la
pérdida de vigor del aparato productivo y el debilitamiento
de las instituciones políticas y del Estado. 

Las reformas políticas y económicas iniciadas a principios
de los años noventa, caracterizadas por la disminución en
la intervención del estado, liberalización, desregulación y
apertura comercial, no lograron ofrecer medidas que con-
tribuyeran a compensar el fuerte choque ocasionado a los
ingresos y al bienestar de los actores económicos y socia-
les. 

Se desmontó la política de comercialización; se disminu-
yeron aceleradamente los apoyos arancelarios y crediticios
otorgados al sector, sin exigir contraprestaciones a otros
países en las negociaciones internacionales; se redujo de
manera alarmante el volumen de los recursos públicos
asignados al desarrollo agropecuario y se disminuyó la in-
fluencia del Ministerio de Agricultura en importantes áre-
as de decisión de políticas macroeconómicas y comercia-
les. 

Durante la última década los recursos oficiales asignados a
las distintas entidades del sector agropecuario colombiano
se redujeron de manera dramática, de poco menos del 5 por
ciento del presupuesto general de la nación en 1990 a me-
nos del 1 por ciento en 2000. En una evaluación reciente,
la Contraloría General de la República encontró que entre
1995 y 2000 el crecimiento promedio anual de los gastos
de funcionamiento alcanzó 27.5 por ciento, mientras que el
de los gastos de inversión llegó a sólo 11.4 por ciento. 

Costa Rica. El Sector Agropecuario de Costa Rica tradi-
cionalmente ha desempeñado un papel protagónico dentro
del desarrollo económico y social del país. Su aporte rela-
tivo a la economía nacional medido en términos del Pro-
ducto Interno Bruto (18%), del valor de las exportaciones
(73%) y de la generación de empleos directos e indirectos
(21%). 

Ante el contexto de subsidios a nivel mundial, el gobierno
costarricense ha decidido implantar una nueva política
agraria. Su primer eje propuesto es la reconversión pro-
ductiva del sector agropecuario, entendida como la trans-
formación integral de las actividades productivas y su en-
torno, mediante la constitución de sistemas agro
empresariales competitivos y sostenibles, que contribuyan
a mejorar el nivel de vida de la población rural. 

Lo anterior ha implicado una estrategia que logre vincular
a los agricultores y sus productos a los mercados; promo-
ver alianzas entre organizaciones de productores y empre-
sas agroindustriales y de servicios consolidadas, para lo-
grar una producción con mayor valor agregado y una justa
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distribución de los beneficios con la participación activa de
los productores. 

Respecto al crédito, Costa Rica está promoviendo la mo-
dernización de los sistemas existentes, involucrando a la
banca pública y privada, a las organizaciones rurales de fi-
nanciamiento y a las organizaciones de productores. 

1.4 Políticas de los Países Miembros de la OCDE. Con
base en la más reciente publicación de la Organización pa-
ra la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE), co-
rrespondiente al año 2000, el estudio intitulado “Políticas
agrícolas en los países de la OCDE. Monitoreo y Evalua-
ción”, destacan datos relevantes que es pertinente traer a la
presente exposición de motivos, como otro marco compa-
rativo del sector a nivel internacional. 

Se establece en primer término que el apoyo total a la agri-
cultura suma 311 billones de dólares, cuyas tres cuartas
partes fue directamente a los productores, mientras que la
cuarta restante fue utilizada para proveer servicios genera-
les (infraestructura, inspección, investigación), haciéndose
notar que el total de los apoyos decreció en el año 2000 a
1.3 por ciento del PIB del área, comparado con el 2.3 por
ciento en periodo de 1986 a 1988. 

El estudio afirma que la contribución del PIB a la agricul-
tura tiende a declinar a través del tiempo. Entre los países
miembros de la OCDE, su aportación es relativamente ba-

ja (por debajo del 4%) y, en algunas de las economías más
ricas, como una medida del PIB per capita, la proporción
de la agricultura en la producción nacional es extremada-
mente baja: 1 por ciento en Suiza, menos de 2 por ciento en
Estados Unidos y Japón. 

No obstante, se sostiene que la agricultura tiene una mayor
proporción del PIB en Turquía, México, Corea y Polonia,
donde se reporta que el 10 por ciento de la población se de-
dica a la agricultura en Corea, 20 por ciento en Polonia, 21
por ciento en México y alrededor del 40 por ciento en Tur-
quía. 

La OCDE utiliza diversos indicadores como herramientas
para evaluar y monitorear el desarrollo de las políticas agrí-
colas. Los indicadores utilizados en este estudio son: 

De acuerdo con los indicadores de la OCDE, se determinó
que el apoyo a los productores (%PSE) decreció en la ma-
yoría de los países en el año 2001, y como un todo, este
apoyo decreció a 31 por ciento de un promedio de 38 por
ciento en 1986 y 1988. 

El mismo estudio arroja que el %PSE varía de 1 por cien-
to en Nueva Zelanda a 21 por ciento en Estados Unidos, 35
por ciento en la Unión Europea y 69 por ciento en Suiza. 

Las siguiente gráfica muestra los cambios porcentuales en
la proporción de apoyos al productor. 
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Aun cuando en términos porcentuales México ha ido in-
crementando sus recursos y apoyos al campo, se debe to-
mar en cuenta que a nivel de volumen monetario, se en-
cuentra casi ocho veces más abajo que los subsidios que
otorgan Estados Unidos y la Unión Europea a sus produc-
tores. 

Además, a partir del 2002, con la Farm Bill estadouniden-
se que dará una fuerte cantidad de recursos a los agriculto-
res estadounidenses, cerca de 18 mil millones de dólares
anuales, la proporción de estímulos con respecto al PIB se
incrementará significativamente. 

Es conveniente, también, tomar en cuenta que este volu-
men de subsidios atenderá a 6 millones de campesinos en
Estados Unidos, mientras que en México la población cam-
pesina se estima en 25 millones. 

II.- Situación del sector agropecuario en México. 

La iniciativa de Ley General de Emergencia Agropecuaria
que se somete a la consideración del H. Congreso de la
Unión, se basa en el hecho de que el campo mexicano atra-
viesa por un momento especialmente crítico, en el cual úni-
camente están logrando sobrevivir unos cuantos producto-
res, ciertas empresas y muy pocas regiones del país. 

Los diagnósticos del sector reflejan un campo descapitali-
zado, empobrecido y con recursos naturales deteriorados.
Los campesinos emigran a las ciudades o hacía el extranje-
ro y los suelos se encuentran erosionados. 

Para compartir los razonamientos que han dado pie a nues-
tra iniciativa, consideramos conveniente hacer un somero
repaso de los aspectos económicos, comerciales y sociales
del campo mexicano, a fin de demostrar con datos irrefuta-
bles que el agro debe tutelarse bajo un régimen de emer-
gencia nacional. 

II. 1 Inversión Pública en el Campo Mexicano. El tema
de la inversión del Estado en el desarrollo rural, conviene
verlo desde los puntos de vista del presupuesto, del Pro-
campo, de los programas especiales, del financiamiento o
crédito, y de la institucionalidad agropecuaria. 

Presupuesto del Sector. Al analizar el presupuesto asigna-
do y gasto ejercido por la Secretaría de Agricultura, Gana-
dería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación en el perio-
do 1980-2003, se observa que los recursos destinados a
este rubro, como porcentaje del PIB, no varían significati-
vamente. 

El presupuesto total oscila entre 0.01 por ciento del PIB al
inicio de la década de los ochenta hasta alcanzar un 2.28
por ciento en el Presupuesto de Egresos de la Federación
aprobado para el año 2003. 

Al evaluar el presupuesto total asignado y el gasto neto
ejercido por la Sagarpa, no se aprecia un apoyo significati-
vo al campo mexicano, ya que parte importante del presu-
puesto asignado a esta Secretaría, se destina a sueldos, sa-
larios y otros aspectos no relacionados con el apoyo y
fomento a la producción agrícola. 



Para eliminar los efectos no relacionados con el impulso al
campo, un indicador más acertado para observar el efecto
de disminución de apoyos al campo es el gasto en desarro-
llo agropecuario, con respecto al gasto programable total.
Al tomar en cuenta el gasto programable, se excluyen los

gastos que por Ley no se pueden modificar, como el costo
financiero de la deuda y las participaciones federales. Por
consiguiente esta es una medida más objetiva que permite
visualizar la disminución de recursos hacia la agricultura. 
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En los años de 1985 y 1995, el gasto para desarrollo agro-
pecuario y pesca representaba el 8.1 y 8.9 por ciento del
gasto programable respectivamente; mientras para el año
2002, se vería reducido al 3.7 por ciento. 

Procampo. A través de una sucinta retrospectiva del gasto
público para desarrollo agropecuario, hecha con relación al
gasto programable, se aprecia el tamaño de su verdadera
disminución; lo cual se aprecia también al ponderar el pre-
supuesto que se ha venido asignando al Programa de Apo-
yos Directos al Campo (Procampo), desde 1994. 



Como se desprende del cuadro comparativo anterior, los
recursos otorgados al Procampo muestran tasas de creci-
miento variables. Destaca en primer término que entre el
periodo de 1997 a 2000 la tasa de crecimiento promedio de
los recursos del Procampo fue de 11 por ciento, mientras
que en el año 2001 se aprecia una notable caída del 6 por
ciento. 

En cuanto a la superficie apoyada con este programa se tie-
ne que mientras en 1994 era de 13 mil 625 hectáreas, al cie-
rre del 2001 se redujo a 13 mil 420 hectáreas. 

Por lo que hace a los productores beneficiados, claramente
se observa el mismo efecto hacía la disminución, ya que el
número de productores que gozaban de los apoyos directos
en 1994, que era de 3 mil 295, se ha reducido a un padrón
de sólo 2 mil 800 productores. 

Para el presente año de 2003, y con proyecciones extraídas
del Presupuesto de Egresos de la Federación, se advierte

que tanto la superficie apoyada, como el número de pro-
ductores beneficiados, tienden a disminuir. 

Programas Especiales. Si por otra parte se analizan los pro-
gramas específicos de apoyos directos a la comercializa-
ción, nos encontraremos también que los beneficios han
presentado tasas de crecimiento negativas. A guisa de
ejemplo se tiene el caso de la producción de arroz, la cual
recibió en 1995 apoyos para 415 mil toneladas y en 2002,
tan sólo se destinaron recursos para 223 mil toneladas, lo
que representa un decremento de 46 por ciento. 

En tratándose del trigo, en 1995 se otorgaron apoyos para
3 millones 154 mil toneladas y, en 2002, solamente se con-
templaron 2 millones 716 mil toneladas; es decir, un 14 por
ciento menos. La soya recibiría en el mismo año de 1995
apoyos para 218 mil toneladas y, en 2001, para tan sólo 81
mil toneladas, con un decremento del 63 por ciento. Para
1996 se suspenderían los apoyos al trigo. 
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Estructura Institucional para el Campo. Al evaluar en re-
trospectiva la cantidad de recursos destinados al campo
mexicano, con cifras que revelan una tendencia a la baja,
otro aspecto que provoca que el agro acelere sus procesos
negativos hacia la incompetitividad y el empobrecimiento,
lo constituye el llamado “desmantelamiento institucional”. 

El analista Sergio Reyes Osorio opina que en los momen-
tos en que el país tuvo que hacer economías para enfrentar
crisis e inflaciones, el ahorro público se cargó en este sec-
tor, mediante la desincorporación, liquidación o minimiza-
ción de 70 empresas u organismos del sector agropecuario
y forestal. 

Si bien los procesos que afectaron a Impecsa, Pronase, In-
mecafe, Fertimex, ANDSA, Conasupo, Banrural y otros,
tuvieron como justificación la necesidad de restar obesidad
al aparato público, el rasero utilizado afectó por igual a
muchos importantes organismos de almacenamiento, in-
vestigación, comercialización y financiamiento rural. 

II. 2 La Situación Social y Productiva del Campo Mexi-
cano. Una retrospectiva sucinta sobre la situación del cam-
po, revela que de tener México una población rural del or-
den del 49.3% en 1960, pasó en 1980 al 33.7% y en el 2000
al 25.3%. Como consecuencia de este cambio de un país
rural hacia un país urbano-industrial, la población econó-

micamente activa en el sector agropecuario igualmente dis-
minuyó para pasar del 54.6% en lo sesenta, al 5.4% en el
año 2001. 

El escenario no puede ser más critico, si añadimos que de
los 25 millones de mexicanos que se catalogan en la po-
breza extrema, 20 millones se encuentran en el campo; y si
consideramos que el 41% de los jornaleros agrícolas reci-
ben menos del salario mínimo y que el 42% de ellos no re-
cibe ningún ingreso. 

Si los índices de empobrecimiento se revisan a partir de in-
dicadores diversos al Método de Medición Integrada de la
Pobreza (MMIP) que emplea el gobierno, la pobreza rural,
según el investigador Julio Boltvinik, se eleva a un 93.5%. 

En general, la población está totalmente desprotegida de la
seguridad social y depende de sus ingresos y de los pro-
gramas de ayuda en salud, alimentación y bienestar social
que el gobierno federal dirige a esta población. La vejez y
la niñez del medio rural, enfrentan los mayores efectos de
esta pobreza. 

En lo que se refiere a exportaciones, todo diagnóstico ana-
lizado revela que la tendencia a la baja continúa, pues del
total de las exportaciones de 1980 el 8.7% correspondía al

Financiamiento. Pero la reducción del gasto público no
ha sido el único factor que ha limitado el crecimiento y
desarrollo de la agricultura en nuestro país. La falta de
financiamiento o la llamada contracción del crédito ru-
ral, tanto de la banca comercial como de la banca de des-
arrollo, también ha contribuido a constreñir su expan-
sión. 

Al cierre del año 2002, los apoyos crediticios por parte de
los bancos cayeron aproximadamente en un 27.7 por cien-
to; y aunque el financiamiento de la banca de desarrollo ha
sido más constante, llegó incluso a caer a niveles del 43
por ciento en 1998. 



sector agropecuario, para quedar en el 2.6% en la actualidad.
En el mismo periodo, su valor pasaría del 10.5% al 3.0%. 

Para el año 2001, nuestras exportaciones se ven circunscri-
tas a un catálogo reducido de productos, tales como le-
gumbres, hortalizas, raíces y tubérculos (32.4%); bebidas,
líquidos alcohólicos y vinagre (20.8); frutos comestibles,
cortezas de agros (20.8%); animales vivos (6.1%; y en
cambio nuestras importaciones comprenden carnes y des-
pojos comestibles (32.3%); semillas y frutos (13.4%); ce-
reales (12.1%); preparaciones alimenticias diversas
(5.8%); leche, productos lácteos, huevos y miel (4.1%); y
grasas, aceites y ceras (3.3%). 

Independientemente de esta balanza negativa, cuantitativa
y cualitativamente hablando, lo preocupante es que el 41%
de la canasta básica de los mexicanos se componga de pro-
ductos agropecuarios del extranjero. 

Es verdad que las desgravaciones arancelarias y los cupos
negociados al amparo del comercio internacional trajeron
algunas ventajas al consumidor nacional, pero en contra-
partida se redujeron las capacidades de inversión y de pago
de los productores mexicanos, y como resultado, más po-
breza y más emigración. La importación barata de alimen-
tos que ha favorecido también a los consumidores rurales
es innegable, sin embargo, el balance empleo-ingresos y
beneficios de la baja de precios es negativa a los producto-
res-consumidores rurales que juegan el rol de productores
y consumidores y que son la inmensa mayoría. 

La agricultura nacional no es el conjunto de agentes eco-
nómicos con igualdad de posibilidades y niveles tecnológi-
cos, por el contrario, enfrenta diferencias muy sustantivas.
La política económica hacia el sector debe, por tanto, con-
frontar estos extremos y dar trato diferenciado a los distin-
tos niveles de productores. Consolidar los desarrollados,
impulsar los de transición y apoyar de manera distinta a los
de subsistencia o de economía campesina. 

II. 3 El Campo Mexicano y el TLCAN. Además de las
cuestiones de orden internacional y presupuestal mencio-
nadas, la propuesta legislativa que ahora planteamos, ha
querido ponderar igualmente las demandas de pequeños,
medianos y grandes productores, así como de diversos gru-
pos académicos, quienes han coincidido en exponer que la
agricultura de México “tiene mucho que perder y poco que
ganar en la firma, puesta en marcha y el desarrollo de un
Tratado Comercial con Canadá y Estados Unidos”. 

Se trata de voces importantes que, además de reflexionar
sobre las realidades nacionales, se apoyan por igual en opi-
niones especializadas de orden nacional, como internacio-
nales que apuntan hacia la conclusión de que los resultados
del Tratado han sido decepcionantes. 

La paulatina aplicación de los capítulos del TLCAN y el
hecho de que a partir de 2008 se pondrá al sector en com-
petencia abierta con el exterior, alarma con toda razón a los
distintos agentes que dependen, directa o indirectamente,
de las actividades agropecuarias. 

Por tanto, es obligado ocuparse de las respuestas estructu-
rales y emergentes para poder enfrentar las consecuencias
negativas que se están traduciendo en estancamiento del
crecimiento, la falta de competitividad externa y aumento
de la pobreza en el medio rural. 

El complejo escenario que se presenta surge básicamente
de las múltiples asimetrías históricas que existen entre Mé-
xico, Estados Unidos y Canadá. Al contemplarlas objetiva-
mente, es posible explicar el impacto negativo que ha teni-
do el TLCAN sobre el sector agropecuario mexicano. 

Se trata de disparidades básicas como la dotación misma de
recursos naturales, niveles tecnológicos, capitalización de
productores, apoyos y subsidios; costos nacionales de pro-
ducción que no son competitivos, debido a precios mayo-
res de los insumos como combustibles, energía eléctrica y
costos financieros; así como los elevados costos de transac-
ción, debido a la deficiente y mala infraestructura de carre-
teras y almacenamiento. 

Las asimetrías se agrandan si se examinan eventos ocurri-
dos después de la firma del Tratado, tales como la expedi-
ción de Ley de Seguridad Agropecuaria e Inversión Rural
2002 de Estados Unidos (Farm Bill), con recursos por
183.5 miles de millones de dólares para los próximos 10
años. 

Juzgada por la Unión Europea y Asía, como una grave fal-
ta de Estados Unidos, porque atenta en contra de los prin-
cipios de transparencia, la Farm Bill prevé un 70% más de
apoyos a los productores. 

En el tema de los subsidios, la comparación nos revela que
mientras en México representan el 19% de los ingresos de
los productores, los de aquel país equivalen al 21%. Sergio
Reyes Osorio resume esta asimetría de los subsidios, di-
ciendo que en tanto los productores mexicanos reciben 400
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dólares al año, los de Estados Unidos 21,000 y los de la
Unión Europea 16,000. 

Cuando los productores de Estados Unidos reciben un apo-
yo por hectárea de 120 dólares, los de México de 45, según
datos de la OECD; cuando aquellos tienen explotaciones
promedio de 29 hectáreas de tierra arable, los productores
mexicanos apenas disponen de 1.8; y mientras la producti-
vidad de un trabajador agrícola de Estados Unidos es equi-
valente a $39,000 dólares, la de un trabajador en México es
18 veces menor, o sea, de $2,164 dólares, conforme cifras
del Banco Mundial. 

Otras asimetrías que destacan los investigadores del Cen-
tro de Investigaciones Económicas, Sociales y Tecnológi-
cas de la Agroindustria y la Agricultura Mundial (CIES-
TAAM), corresponden al ámbito del aprovechamiento de
los márgenes negociados del TLCAN, ya que en la prácti -
ca México no ha cobrado nunca los aranceles de las im-
portaciones. 

De acuerdo a lo anterior y solamente en relación a Estados
Unidos, en el caso del maíz la pérdida fiscal estimada du-
rante la vigencia del Tratado, ha sido de casi 2,800 millo-
nes de dólares y en el de fríjol de 77 millones de dólares. 

En una interesante evaluación que realizó el CIESTAAM
desde la entrada en vigor del TLCAN, se puede advertir
que su impacto en el sector agroalimentario ha sido más
perjudicial de lo previsto. Primeramente se asienta que el
presupuesto del sector agropecuario y pesca en México se
reduce en números reales continuamente en el periodo
1990-2002. De 75,998 millones de pesos en 1994, año de
inicio del Tratado, a menos de 50% en el año 2001. Por tan-
to, nuestro país no ha sido capaz de acortar la brecha nega-
tiva frente a los Estados Unidos. 

El referido estudio muestra que antes del TLCAN, México
importó 8.8 millones de toneladas de granos y oleaginosas,
pero que para el año 2002 se estima que ha importado más
de 20 millones de toneladas, o sea 2.3 veces más (13.6 mi-
llones de toneladas). Caso similar sucede con las carnes,
frutas de clima templado, etc., cuya importación ha despla-
zado a los productores nacionales, aumentando el desem-
pleo en el campo y destruido parte de la infraestructura fí-
sica en el país. 

En cuanto a la balanza comercial se refiere, esta ha sido
crónicamente deficitaria, y desgraciadamente, con una gra-
ve tendencia a crecer. A 9 años del TLCAN, este déficit as-

ciende a 14,500 millones de dólares, cifra equivalente a 4.3
veces el presupuesto propuesto para el campo para el 2003. 

Los datos analizados por el CIESTAAM, demuestran que
México está perdiendo así no solamente su soberanía ali-
mentaria, sino que está auspiciando una mayor salida de di-
visas. Sólo en granos y oleaginosas México importó 30 mil
millones entre 1994 y septiembre del 2002 (INEGI) y año
tras año crece la dependencia alimentaria. 

Desde la entrada en vigor del Tratado, el país ha erogado
en la compra de alimentos la cantidad de 78 mil millones
de dólares, cifra superior a su deuda pública estimada en
$73,658,600.00 dólares, según el Segundo Informe de Go-
bierno (2002). 

En lo social, es preocupante el crecimiento del desempleo
en el campo. Según la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social, la pérdida de empleos es de 1.78 millones, de los
cuales, cerca de 600 mil corresponden al área de produc-
ción de granos básicos. Se estima asimismo que el 40% de
los porcicultores y un 24% de los productores de papa res-
pectivamente, ha abandonado su actividad, por citar algu-
nos ejemplos. 

El costo de la problemática en el campo se revela en otro
hecho, el cual tiene que ver con el incremento en un 257%
de los precios de la canasta básica entre los años 1994 y
2002, mientras que los precios al productor agropecuarios
subieron en 185%. 

Al eliminarse, desde el 1o. de enero de 2003, la protección
arancelaria a todos los productos agropecuarios de impor-
tación, excepto maíz, fríjol, leche en polvo y azúcar, entre
las producciones más afectadas se encuentran las avícolas,
porcícolas, de papa, grasas animales, cebada, manzana y
quesos frescos, ya que los importadores aprovecharán las
nuevas circunstancias. 

Las carnes de pollo y de cerdo ya no cuentan con protec-
ción a través de cupos de importación, por lo que se espe-
ra un considerable aumento de las importaciones, que no
solamente impactarán negativamente sobre los sectores
avícola y porcícola de México, sino también al sector de
ganado bovino de carne. 

Las importaciones cárnicas a la vez, desplazan a la pro-
ducción de granos forrajeros que cada vez encuentran me-
nos demanda nacional. Y al desaparecer asimismo la



protección a la cebada y malta, puede convertir a México
en un país exclusivamente maquilador de la cerveza. 

Igualmente libre ha quedado el arancel correspondiente a
otros muchos productos primarios y transformados, como
arroz, frutas de clima templado, trigo, despojos comesti-
bles, café (tostado y procesado), lácteos (excepto leche en
polvo), productos de molinería, vinos de uva fresca, embu-
tidos y otros preparados, tabaco, grasas y aceites vegetales,
copra, ovinos (animales vivos y carne). 

Como se advierte de las anteriores reflexiones en relación
a los efectos del TLCAN en el campo, existen evidencias
de que se está disminuyendo su papel como fuente genera-
dora de empleo y producción de alimentos. 

Los plazos del Tratado se han estado cumplimentando fa-
talmente y las condiciones de una gran parte del sector ru-
ral, no son precisamente las mejores para encarar la aper-
tura comercial. 

En un marco de desventajas comparativas, existen seg-
mentos de millares de productores rurales que están su-
friendo las consecuencias de la competencia y, por lo mis-
mo, requieren de una acción institucional urgente, a la que
pretendemos contribuir con la presente iniciativa. 

Desde luego que el TLCAN ha inducido que otros muchos
sectores se hayan favorecido, pues la actividad económica
proveniente del Tratado representa el 20% del PIB. Es in-
negable el hecho de que el comercio con Estados Unidos
ha crecido en un 190% y con Canadá en un 170%, en estos
casi diez años de su vigencia, y que en el ramo agropecua-
rio se ha duplicado. Pero en los claroscuros del libre co-
mercio, está latente una realidad marginal en el campo.
Mientras un aproximado de 100 mil productores mexica-
nos se pueden calificar de exitosos, hay un total de 3.5 mi-
llones más que carecen de alientos y defensa. 

De aquí resulta que la implantación de acciones en materia
de importaciones de ciertos productos, aparejada a otras
políticas de precios objetivo, deberán ser impulsadas para
atender la actual coyuntura y las demandas de la población. 

Una política de emergencia como la que se propone con es-
ta Iniciativa, deberá tener en cuenta, por ejemplo, la nece-
sidad de restringir las importaciones de productos como el
maíz, y privilegiar mecanismos que favorezcan a las pro-
ducciones nacionales de los cultivos básicos como maíz,
trigo, arroz y fríjol, y a su vez, fomente cultivos de oleagi-

nosas para reducir la dependencia casi absoluta, en estos
últimos. Lo mismo aplicaría en el ramo pecuario, donde las
importaciones de desechos de pollo, cerdo y res, afectan
nuestra producción nacional. 

II. 4 Demandas del Sector Agropecuario Nacional. En el
proceso de identificar la actual problemática agroalimenta-
ria nacional, las y los Senadores que suscribimos la pre-
sente Iniciativa, escuchamos con interés las diversas mani-
festaciones campesinas e indígenas que señalan que las
políticas estructurales y de libre comercio han ido devas-
tando al campo, considerando suficientemente razonadas
sus propuestas para revalorizar al sector agropecuario. 

Entre los planteamientos más sentidos encontramos bási-
camente su aspiración a que los mexicanos dispongan de
alimentos baratos y de buena calidad y a que la industria
tenga materia prima suficiente para generar empleos bien
remunerados. La propuestas que recibimos, en esencia re-
claman una mayor asignación de recursos al campo y me-
jores controles de calidad para los productos agropecuarios
importados. 

Organismos como el Consejo Nacional Agropecuario
(CNA), han propuesto también que el sector agropecuario
sea fortalecido con el impulso de la productividad, con la
aplicación de tecnología, la promoción de exportaciones y
el incremento del valor agregado de los productos prima-
rios, ya que esta será la única forma de resolver las defi-
ciencias estructurales del sector. El CNA asegura que sin
un incremento sustancial en el presupuesto al sector agra-
rio será imposible fortalecer al campo. 

Por su parte, la Confederación Nacional Campesina
(CNC), ha hecho consideraciones importantes tendientes a
que se brinden apoyos a todos los miembros de la sociedad
rural; que se valore la tipología de los productores y las ca-
racterísticas de las regiones socioeconómicas; que se ga-
ranticen opciones productivas y empresariales a producto-
res de autosuficiencia, jornaleros, jóvenes, mujeres y
adultos mayores. 

La CNC igualmente ha sugerido que se hagan esfuerzos
por rentabilidad y generación de opciones de empleo digno
para los productores en proceso de transición económica;
por establecer los conceptos de rentabilidad mínima y pro-
mover la participación de los habitantes del medio rural en
todas las etapas de la cadena; así como por combatir la po-
breza, garantizar la seguridad alimentaria y fortalecer el
patrimonio de las familias campesinas. 
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Descripción de la Iniciativa 

Expresados los antecedentes y elementos de juicio que sus-
tentan la necesidad de establecer un régimen para la emer-
gencia agropecuaria que vivimos, procede explicar su con-
tenido y estructura en nueve capítulos, en los cuales se
pretende reunir los elementos jurídicos fundamentales pa-
ra que el Ejecutivo Federal y, en su caso, los gobiernos de
las entidades federativas, respondan legal y eficazmente
ante la difícil situación del campo mexicano. 

Fundamentación 

La tradición jurídica mexicana cuenta con antecedentes en
materia de leyes o decretos de emergencia, como la “Ley
de Compensaciones de Emergencia al Salario Insuficiente”
del 23 de septiembre de 1943. Más tarde se conocería de al-
gunos programas o acuerdos que, no obstante lo limitados
de sus beneficios, se han aplicado para apoyar a determi-
nadas regiones o sectores afectados por alguna calamidad
social o natural. 

En el derecho latinoamericano, a cuya luz se han concebi-
do ordenamientos especiales para hacer frente a emergen-
cias sanitarias, criminales, económicas, administrativas,
cambiarias, fiscales, pesqueras, de arrendamientos y agro-
pecuarias, se encuentran otros precedentes importantes
para aliviar determinadas crisis públicas. 

Del examen comparado de algunas de las leyes de emer-
gencia, y en el marco de nuestro sistema constitucional, se
advierte que es viable que el Poder Legislativo mexicano
cree instrumentos específicos y temporales para enfrentar
determinadas contingencias que por sus efectos pueden
significar graves afectaciones a la economía de grandes
segmentos de la población. 

En ese orden de ideas, nuestra iniciativa se sustenta prime-
ramente en el artículo 25 de la Constitución, conforme al
cual “corresponde al Estado la rectoría del desarrollo na-
cional para garantizar que éste sea integral y sustentable,
que fortalezca la soberanía de la Nación y su régimen de-
mocrático y que, mediante el fomento del crecimiento eco-
nómico y del empleo y una más justa distribución de la ri-
queza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la
dignidad de los individuos, grupos y clases sociales...”. 

El mismo numeral prevé en sus párrafos séptimo y octavo,
que: 

“La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organi-
zación y la expansión de la actividad económica del sector
social: de los ejidos, organizaciones de trabajadores, coo-
perativas, comunidades, empresas que pertenezcan mayo-
ritaria o exclusivamente a los trabajadores y, en general, de
todas las formas de organización social para la producción,
distribución y consumo de bienes y servicios socialmente
necesarios. 

La ley alentará y protegerá la actividad económica que rea-
licen los particulares y proveerá las condiciones para que el
desenvolvimiento del sector privado contribuya al desarrollo
económico nacional, en los términos que establece esta
Constitución.”

Por su parte, el artículo 27 constitucional subraya la obli-
gación del Estado para garantizar el bienestar en el medio
rural, en su fracción vigésima: 

“XX. El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo
rural integral, con el propósito de generar empleo y garan-
tizar a la población campesina el bienestar y su participa-
ción e incorporación en el desarrollo nacional y fomentará
la actividad agropecuaria y forestal para el óptimo uso de
la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos,
servicios de capacitación y asistencia técnica. Asimismo
expedirá la legislación reglamentaria para planear y orga-
nizar la producción agropecuaria, su industrialización y co-
mercialización, considerándolas de interés público.”

En el último párrafo del artículo 28 constitucional, se per-
mite el otorgamiento de subsidios a actividades priorita-
rias, como es el caso de las agropecuarias, al establecer: 

“Se podrán otorgar subsidios a actividades prioritarias,
cuando sean generales, de carácter temporal y no afecten
sustancialmente las finanzas de la Nación. El Estado vigi-
lará su aplicación y evaluará los resultados de ésta.”

A mayor abundamiento, el artículo 73 fracción XXIX-E de
la Ley Fundamental faculta al Congreso de la Unión para
legislar sobre la ejecución de acciones económicas en ma-
teria de abasto y producción de bienes necesarios: 

“XXIX-E. Para expedir leyes para la programación, pro-
moción, concertación y ejecución de acciones de orden
económico, especialmente las referentes al abasto y otras
que tengan como fin la producción suficiente y oportuna de
bienes y servicios, social y nacionalmente necesarios; ...”.



Debido a que la emergencia nacional agropecuaria es cau-
sada por factores estructurales, pero principalmente exóge-
nos, corresponde sustentar nuestra iniciativa en el segundo
párrafo del artículo 131 constitucional, que establece lo si-
guiente: 

“El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la
Unión para aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las
tarifas de exportación e importación, expedidas por el pro-
pio Congreso, y para crear otras; así como para restringir y
para prohibir las importaciones, las exportaciones y el trán-
sito de productos, artículos y efectos, cuando lo estime ur-
gente, a fin de regular el comercio exterior, la economía del
país, la estabilidad de la producción nacional, o de realizar
cualquiera otro propósito, en beneficio del país. El propio
Ejecutivo al enviar al Congreso el Presupuesto Fiscal de
cada año, someterá a su aprobación el uso que hubiese he-
cho de la facultad concedida.”

Lo que se busca es que el Ejecutivo cuente con el apoyo le-
gislativo suficiente para que proteja la estabilidad de los
productores nacionales de todos aquellos procesos comer-
ciales nocivos o desleales, que en el presente están desarro-
llándose, no sólo en perjuicio del sector agropecuario, sino
de la economía del país en lo general. 

La Emergencia Agropecuaria se justifica en que la política
actual en cuanto a la apertura comercial y la baja participa-
ción del Estado en apoyo de los productores, están contri-
buyendo a la destrucción del sector agropecuario nacional
y la perdida de la seguridad nacional. El incremento de la
pobreza rural afecta la estabilidad nacional y pone en en-
tredicho el papel del Estado para garantizar el bienestar de
la población. 

Los elementos de comparación con las políticas de otras
naciones, que se incluyen en la presente exposición de mo-
tivos, son contundentes e ilustrativos de la necesidad de
aplicar una medida como la que ahora se propone; sobre to-
do, cuando todos los mexicanos aspiramos a que el Estado
cumpla con responsabilidad de garantizar el bienestar y
progreso del país y la estabilidad de los medios rural y ur-
bano. 

Capítulo I. Disposiciones Generales. En esta sección del
proyecto de ley se establece, como objetivo central de la
misma, la declaración legislativa de un régimen de emer-
gencia agropecuaria y agroalimentaria en el país, así como
el establecimiento y regulación de medidas de apoyo espe-

ciales para productores primarios, industrializadores y co-
mercializadores agropecuarios y forestales, afectados por
circunstancias y factores económicos nocivos y extraordi-
narios. 

Se pretende que la Ley provea un sistema de apoyos ordi-
narios y extraordinarios para eliminar los agentes pernicio-
sos que impidan el desarrollo sustentable y competitivo de
la producción nacional, su comercialización y transforma-
ción, o bien, que puedan reducir la suficiencia del sistema
alimentario nacional. 

El propósito es que el sector agropecuario cuente con el
apoyo institucional para que pueda tener capacidad compe-
titiva ante los desequilibrios del mercado internacional,
para lo cual los tres niveles de gobierno deberán promover
programas y procesos emergentes para solventar en la me-
dida de lo posible su falta de productividad, rentabilidad,
crédito, ingreso y empleo. 

En tal virtud, serán sujetos de la ley los ejidos, comunida-
des y las organizaciones o asociaciones de carácter nacio-
nal, estatal, regional, distrital, municipal o comunitario de
productores del medio rural, que se constituyan o estén
constituidas de conformidad con las leyes vigentes y, en
general, toda persona física o moral que, de manera indivi-
dual o colectiva, realice preponderamente actividades en el
medio rural, que se vean afectados conforme a los criterios
de emergencia. 

A fin de que la autoridad ejecutora de la ley considere la
emergencia dentro del orden jurídico agropecuario estable-
cido, se define que serán supletorias las leyes de Desarro-
llo Rural Sustentable, de Energía para el Campo, de Capi-
talización del Procampo y de Comercio Exterior; aunado a
las de naturaleza fiscal aplicables. 

Capítulo II. Del Programa Especial de Atención Emer-
gente al Sector Agropecuario. Con base en lo dispuesto
en la Ley de Planeación, que contempla en sus artículos 21
y 26 la elaboración de programas especiales derivados del
Plan Nacional de Desarrollo, los cuales “se referirán a las
prioridades del desarrollo integral del país fijados en el
plan o a las actividades relacionadas con dos o más depen-
dencias coordinadores de sector”, es conveniente que el ré-
gimen de emergencia agropecuaria forme parte del Sistema
Nacional de Planeación Democrática. 

El eficaz desempeño de la responsabilidad estatal sobre el
desarrollo agropecuario, en un contexto de crisis, corres-
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ponde a un Programa Especial Emergente, que en lo bási-
co deberá contener líneas de acción para mitigar los efec-
tos nocivos que vulneran la eficiencia económica de las
unidades de producción y del sector agropecuario en su
conjunto. 

Se trata de construir un andamiaje programático de emer-
gencia que coadyuve en el mejoramiento de las condicio-
nes adversas que atraviesan los productores y demás agen-
tes de la sociedad rural, para enfrentar los retos que
presenta el desequilibrio de los mercados internacionales,
derivados de los acuerdos y tratados en materia de comer-
cio agropecuario. 

El Programa deberá considerar las cadenas de producción y/o
transformación, como las de caña-azúcar o maíz-tortilla, las
que transforman proteína vegetal en proteína animal, así
como los productos básicos como el frijol y el arroz. 

Asimismo, el instrumento programático que se elabore
debe prever alternativas de producción y empleo en el me-
dio rural que sean distintas a la actividad agropecuaria,
cuando esa última, por razones de mínima vocación o por
excesivos niveles de inversión requeridos, no disponga de
un potencial razonable para proporcionar estándares ade-
cuados de productividad e ingreso. 

No será posible fomentar la recuperación de los niveles
normales de productividad, rentabilidad y competitividad
de los sistemas de producción, industrialización y comer-
cialización agropecuaria, si no existe un marco de acción
que impulse apoyos extraordinarios y emergentes para evi-
tar los problemas que enfrentan los campesinos, indígenas
y productores rurales, en las diferentes regiones o subsec-
tores agrícolas. 

Con el mismo propósito, y con pleno respeto a la soberanía
de los estados y del Distrito Federal, el proyecto de ley los
convoca a desarrollar programas especiales emergentes en
el ámbito de su competencia. Para que la respuesta institu-
cional al campo sea integral, es pertinente la sumatoria de
esfuerzos del pacto federal. 

Capítulo III. De las Declaratorias de Emergencia Agro-
pecuaria. Si bien es cierto que el presente estado de cosas
en el medio rural es de pobreza e incompetividad generali-
zada, no lo es menos la circunstancia de que existen regio-
nes o sectores específicos más afectados que otros. 

De ahí que la primera herramienta legal que se otorga al
Ejecutivo, es la relativa a declarar en estado de emergencia
un área o rama agropecuaria que se considere gravemente
rezagada, o bien, un producto o productos específicos, to-
mando en cuenta la opinión de la Comisión Nacional de
Emergencia Agropecuaria que con la presente iniciativa se
sugiere establecer. 

En el caso de que se aprobare la presente iniciativa, el Con-
greso entregaría al Presidente de la República la posibili-
dad de otorgar un tratamiento especial a regiones específi-
cas del país. 

De ningún modo se trata de una contravención al principio
de generalidad de las leyes, ya que los beneficios que se
acuerden bajo el régimen de una declaración de emergen-
cia se aplicarán a favor de todos aquellos ciudadanos en las
mismas condiciones, conforme a lo dispuesto en el último
párrafo del artículo 28 constitucional. 

Como cabeza de sector, la instrumentación operativa de las
declaratorias de emergencia agropecuaria estará a cargo de
la Sagarpa, sin perjuicio de las comisiones intersecretaria-
les que al efecto establezca el titular del Ejecutivo Federal. 

De la mayor importancia consideramos el que la ley abra
las puertas a las organizaciones de productores y demás
agentes del sector agropecuario, para que a través de los
Consejos Estatales Agropecuarios y de los gobiernos de las
entidades federativas, puedan solicitar que se realicen de-
claratorias en sus sectores o áreas de interés. En cualquier
caso la solicitud se acompañará de los elementos técnicos
y económicos, de carácter verificable que las motiven. 

Capítulo IV. De la Comisión Nacional de Emergencia
Agropecuaria. Tratándose de un asunto de interés público
que requiere la participación democrática de los sectores
involucrados en la problemática motivo de esta propuesta
de ley, se concibe la Comisión Nacional de Emergencia
Agropecuaria, como la instancia de coordinación interse-
cretarial, de las dependencias relacionadas con el sector, de
los productores y demás agentes de la sociedad rural. 

Su integración plural nos permite anticipar que la Comi-
sión será un adecuado espacio de corresponsabilidad en la
toma de decisiones relacionadas con el régimen de emer-
gencia, así como un mecanismo de evaluación y segui-
miento de las medidas de recuperación o mitigación que
adopte el Ejecutivo. 



La composición de este órgano considera primeramente a
seis Secretarios de Estado, que lo serían los titulares de la
Sagarpa, de la Segob, de la SHCP, de la SE, de la Sedesol,
de la SRA y la Semarnap. 

A ese grupo intersecretarial, se le unirían los encargados de
la Comisión Nacional del Agua, de la Financiera Rural, FI-
RA, Focir, Conafor, Pemex y del Fondo Nacional para la
Emergencia Agropecuaria, que se crea con esta iniciativa. 

Una emergencia como la que vive el campo mexicano, re-
quiere de la toma de decisiones de Estado. Por ello se pro-
pone que la Presidencia del Consejo la asuma el propio ti -
tular del Poder Ejecutivo Federal, y que las Cámaras de
Diputados y Senadores formen parte de la misma por con-
ducto de las directivas de las Comisiones correspondientes. 

Con la idea de que las acciones de apoyo se extiendan a las
entidades federativas, se estima conveniente la interven-
ción de los Ejecutivos locales y, para que los acuerdos res-
pondan a los intereses del sector en su conjunto, se deberá
dar representación a las organizaciones nacionales del sec-
tor social y privado rural. 

Entre las funciones centrales de la Comisión estarían las de
opinar sobre las declaratorias de emergencia agropecuaria
que ponga a su consideración el titular del Ejecutivo Fede-
ral y dar seguimiento a la evolución de la o las emergencias
agropecuarias, así como evaluar la ejecución de las medi-
das de recuperación o mitigación contempladas. 

De manera subrayada, la Comisión deberá Monitorear la
restitución del componente de producción nacional en la
oferta de productos básicos y para ello recomendar las me-
didas gubernamentales derivadas del artículo 131 de la
Constitución, del GATT y de los Tratados de Libre Comer-
cio, referentes a las restricciones a la importación de pro-
ductos agrícolas para la debida protección de la producción
nacional. 

Considerando que las políticas de emergencia agropecuaria
no pueden estar desvinculadas de la política de desarrollo
rural en general, se establece que la Comisión deberá coor-
dinarse con el Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural
Sustentable y con la Comisión Intersecretarial para el
Desarrollo Rural Sustentable, previstos ambos en la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable; sin que se pierda de vista la
naturaleza emergente de las acciones que se contemplan en
esta Ley. 

Capítulo V. Del Sistema Nacional de Apoyos para la
Emergencia Agropecuaria. En este capítulo se da forma a
un Sistema que agrupe todos los apoyos que se conciban
para los campesinos y productores tutelados por los actos
de declaración de emergencia, que mediante la coordina-
ción de la Sagarpa, se organizará y operará con base en las
reglas de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, que resul-
ten aplicables. 

De manera enunciativa, el Sistema comprenderá los res-
paldos fiscales, crediticios, de comercialización, asistencia
y desregulación administrativa, que la misma ley procura
definir. En lo fiscal, se consideran beneficios o apoyos tri -
butarios cuando se trate de vencimientos fiscales que ope-
ren durante la vigencia del estado de emergencia, así como
facilidades para la importación de equipos o insumos. 

Con base en lo previsto en el segundo párrafo del artículo
131 constitucional y correlativos de la Ley de Comercio
Exterior, recientemente reformada, se estipula que en tra-
tándose de cuotas compensatorias y medidas de salvaguarda
para productos agropecuarios, la autoridad privilegiará la
posición de los productores nacionales contemplados den-
tro de las declaratorias de emergencia agropecuaria. 

Siendo el financiamiento un asunto de vital importancia, el
Ejecutivo deberá canalizar créditos especiales con tasas y
plazos preferenciales, ya sea que se convengan con las or-
ganizaciones banca privada o se programen mediante las
instituciones públicas de crédito, como la Financiera Rural. 

En igual forma, se podrán prever apoyos para la comercia-
lización con sistemas de distribución y almacenamiento
emergentes, sin perjuicio del establecimiento de políticas
de precios-objetivo, precios de garantía, créditos redimi-
bles con la entrega de cosechas y otros para el control a las
importaciones. 

Los apoyos de asistencia básicos consistirán en capacita-
ción, programas de empleo temporal, así como el estable-
cimiento de precios o tarifas preferenciales para los servi-
cios de transporte, o del suministro de energéticos
agropecuarios. 

Con el mismo esquema de concurrencia federalista, los go-
biernos de las entidades federativas y de los municipios po-
drán dictar normas y emitirán programas de emergencia, pa-
ra establecer apoyos a los productores de las regiones o
subsectores declarados en estado de emergencia agropecua-
ria, en el ámbito de su soberanía y respectivas competencias. 
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Capítulo VI. Del Fondo Nacional de Emergencia Agro-
pecuaria. El instrumento gubernamental de apoyo directo
que se propone, lo constituye el Fondo Nacional de Emer-
gencia Agropecuaria, cuyo patrimonio se integrará del mis-
mo modo que los fideicomisos públicos que regula la Ley
de Entidades Paraestatales.

Es decir, que dispondrá de las aportaciones que efectúen
los gobiernos Federal, estatales, municipales y del Distrito
Federal; de créditos internacionales, así como de organis-
mos nacionales; de aportaciones de personas físicas o mo-
rales de carácter privado, mixto, nacionales e internaciona-
les; del producto de sus operaciones y de la inversión de
fondos libres en valores comerciales o del sector público; y
los demás recursos que obtenga por cualquier otro concepto. 

Se sugiere que su consejo de administración quede confor-
mado en términos semejantes al de la Financiera Rural, de-
bido a los objetivos afines de apoyo y financiamiento, y al
concepto de pluralidad que se insertó durante el debate de
su respectiva Ley Orgánica. 

Capítulo VII. De los Beneficiarios del Sistema Nacional
de Apoyos para la Emergencia Agropecuaria. Este apar-
tado de la Ley propuesta, regula los requisitos que deberán
reunir las personas que recibirían los beneficios acordados
por una declaratoria de emergencia, los cuales tienen gran
semejanza con los que se establecen para el Procampo. 

Tomando como referencia el espíritu de este último pro-
grama, tendrán prioridad como los beneficiarios los pro-
ductores de menor ingreso; que se encuentren debidamen-
te asociados y organizados; quienes tengan poca superficie
de cultivo; las mujeres y los grupos indígenas. 

Los padrones del Procampo y demás registros relacionados
con los sujetos de apoyo institucional, podrían ser la base
para el registro de los beneficiarios de las declaratorias de
emergencia nacional, aunque deberá ser ampliado para re-
gistrar a las personas físicas y morales que deban ser apo-
yadas. 

Capítulo VIII. Del Presupuesto para el Régimen de
Emergencia Agropecuaria. Respetuosos del sistema de
presupuestación de los egresos de la Federación, este capí-
tulo busca asegurar que el Ejecutivo destine recursos espe-
ciales para las acciones derivadas del Programa Especial de
Atención Emergente al Sector Agropecuario, para el forta-
lecimiento del Fondo Nacional de Emergencia Agropecua-

ria y para la atención de las medidas contempladas en las
declaratorias de emergencia agropecuaria que se decreten. 

Los recursos que en su caso se asignen deberán ser consi-
derados de dos tipos: ordinarios y extraordinarios. Los pri-
meros corresponderán al presupuesto general y los segun-
dos a los provenientes de excedentes o economías. 

Independientemente de lo previsto en la Ley de Presupues-
to, Contabilidad y Gasto Público Federal, es pertinente que
esta Ley especial garantice que el presupuesto que apruebe
la Cámara de Diputados a iniciativa del Presidente, conlle-
ve las partidas ordinarias necesarias para mitigar los pro-
blemas que padecen muchos mexicanos del medio rural
ante la apertura comercial. 

Una aspiración expresada por las organizaciones campesi-
nas ha sido que los presupuestos destinados al desarrollo
rural recuperen al menos los niveles que tenían en el año de
1995. Por tanto, nuestra propuesta implica la necesidad de
establecer una tendencia que vaya elevando la participa-
ción porcentual del gasto programable para el sector hasta
un 8% para el año 2006. 

Con el mismo ánimo de respeto al Ejecutivo y a la Cáma-
ra de Diputados en el proceso de programación y aproba-
ción del gasto público que les compete, se incluye en el
proyecto de Ley General de Emergencia Agropecuaria una
relación de previsiones tendientes a determinar el origen de
los recursos extraordinarios, los cuales podrán derivar de
los rendimientos excedentes de Petróleos Mexicanos y or-
ganismos subsidiarios, así como de las economías prove-
nientes de subejercicios en las partidas presupuestales de
las distintas entidades y organismos del sector público fe-
deral. 

Capítulo IX. Prevenciones Generales. Este último capí-
tulo tiene qué ver con la verificación del estricto cumpli-
miento de la Ley propuesta, función que se entrega a la Se-
cretaría de la Contraloría y Administración, sin perjuicio
de las labores de supervisión que se le asignan a la Comi-
sión Nacional de Emergencia Agropecuaria. 

En él, se hacen las remisiones correspondientes al sistema
de responsabilidades administrativas, civiles y penales que
deriven en las afectaciones a la Hacienda Pública o de irre-
gularidades en el manejo de los recursos recibidos al am-
paro de la emergencia agropecuaria. 



Artículos Transitorios. El primer aspecto que se contem-
pla en los artículos transitorios, es el relativo a la vigencia
de la ley. Considerando que un adecuado manejo de la cri-
sis o emergencia agropecuaria puede traer beneficios en el
mediano plazo, se propone que la Ley tenga una vigencia
hasta el 31 de diciembre del año 2006. 

Alentamos que el esfuerzo presupuestal e institucional sea
de tal magnitud que no sea necesario extender en el tiempo
una situación de excepción de forma indefinida, y que las
reformas estructurales para el campo prosperen en el breve
lapso que se propone. 

Los demás temas de este articulado, corresponden a los
plazos que conviene determinar para la expedición del
Programa Especial Emergente para el Desarrollo Agrope-
cuario, al igual que para la instalación de la Comisión y del
Fondo para la Emergencia Agropecuaria. 

Siendo la Financiera Rural una instancia relevante en este
proceso de emergencia, se contempla que en un plazo pe-
rentorio inicie un programa especial de financiamiento que
se relacione con los fines de esta propuesta legislativa. 

Consideraciones Finales. La problemática del campo me-
xicano fue ampliamente discutida por Diputados y Sena-
dores de la actual Legislatura, con representantes de los
sectores público, social, privado y académico, involucra-
dos todos en los temas agropecuarios, cuando en el año
2001 aprobamos la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

En aquel entonces, examinamos los actuales y futuros es-
cenarios de riesgo para el agro y, por ello, estipulamos en
esa Ley que el Estado debía impulsar un proceso de trans-
formación social y económica que reconociera la vulnera-
bilidad del sector. 

Al sancionarla, dispusimos en su artículo 191 que los apo-
yos que se otorgaren a los productores debían servir para
impulsar la productividad y el desarrollo de actividades
agropecuarias y la creación y consolidación de empresas
rurales, a fin de fortalecer el ingreso de los productores, la
generación de empleos y la competitividad del sector. 

Y agregamos de forma puntual, que dicho apoyo debía
contribuir a “compensar los desequilibrios regionales e in-
ternacionales, derivados de las relaciones asimétricas en
las estructuras productivas o de los mercados, cuando la
producción nacional sea afectada por la competencia des-

igual derivada de los acuerdos comerciales con el exterior
o por políticas internas”. 

Entendiendo que la atención de los problemas del campo
requiere (además de políticas bien estructuradas y eficaces)
de la formulación de instrumentos jurídicos, el Poder Le-
gislativo Federal ha continuado encauzando la agenda
agropecuaria, como tema central de su actividad, esperan-
do, por cierto, la reglamentación de la citada Ley de Desa-
rrollo Rural Sustentable. 

En lo particular, el Senado de la República se convirtió en
eco de numerosos planteamientos de ciudadanos, organiza-
ciones, legislaturas locales y Senadores y, en su seno, se
elaboraron iniciativas o se discutieron con interés las pro-
venientes de la Cámara de Diputados o del Presidente, con
el fin de encauzar una mejor atención y defensa de los pro-
ductores agropecuarios nacionales. 

Esos planteamientos y proposiciones, de origen plural, se
enfocaron hacia el Titular del Ejecutivo para recomendarle
su intervención en la negociación de prórrogas a las cláu-
sulas del capítulo agropecuario del TLCAN, o bien, para
que explorase acuerdos complementarios de cooperación
con los principales socios comerciales, cuyas políticas
afectan a nuestro país. 

En la tribuna de esta Cámara, se estuvieron recibiendo in-
sistentes pronunciamientos para establecer salvaguardas a
las importaciones de productos agropecuarios, a fin de ga-
rantizar la estabilidad de la producción agropecuaria nacio-
nal. 

Acerca del presupuesto para el desarrollo rural, los Sena-
dores aprobamos Puntos de Acuerdo para que el Titular del
Ejecutivo y la Cámara de Diputados, en su caso, conside-
rasen presupuestos suficientes para apoyar al campo frente
ante la apertura agrícola y pecuaria del TLCAN. 

Respecto del marco jurídico relacionado con el campo me-
xicano, el Congreso de la Unión ha sido activo en la discu-
sión, entre otras, de la reforma la Ley de Comercio Exte-
rior, en materia de cuotas compensatorias para productos
agropecuarios y pesqueros; de la aprobación de la iniciati -
va de Ley de Energía para el Campo; de la Ley Orgánica
de la Financiera Rural; y de reformas laborales de apoyo
para los jornaleros agrícolas. 

Debido a la creciente crisis de este sector, el Grupo Parla-
mentario del PRI manifestó el 23 de noviembre del 2002 la
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necesidad de conformar el Frente Nacional de Defensa al
Campo Mexicano, que al contar con el apoyo de los diversos
grupos parlamentarios, se aprobó como Punto de Acuerdo
del Senado de la República en la sesión del 3 de diciembre
pasado. 

A esta ruta legislativa, trazada con la finalidad de enlazar
todos los esfuerzos posibles a favor del medio rural, se ad-
hiere la presente Iniciativa de Ley General de Emergencia
Agropecuaria, como un compromiso que ahora estamos
materializando. 

La emergencia está presente en los insoslayables fenóme-
nos de contracción y segmentación de los mercados; en el
aumento de la pobreza; en la reducción de las políticas de
precios; en la falta de créditos y seguros; en la minimiza-
ción de las investigaciones agropecuarias; en el abandono
de las tierras; en la devastación de los sistemas productivos
para el mercado doméstico; y en la perdida, cada vez ma-
yor, de soberanía alimentaria. 

El insoslayable estado de crisis del campo mexicano se
agrava frente a circunstancias proteccionistas de otros paí-
ses para sus productores y ante el surgimiento de nuevos
competidores en el mercado de algunos productos agrope-
cuarios. 

Nuestra proposición para que se admita la necesidad de
formular la declaración de un régimen de emergencia para
el agro nacional, responde a la pertinencia de crear un am-
biente transitorio, durante el cual, el Estado se concentre en
una reforma estructural de gran visión. 

La marginalidad en que se encuentra la cuarta parte de la
población de México, amplificada por un sistema de mer-
cados internacionales abiertos y dispares, requiere que los
mexicanos nos replanteemos nuestra visión sobre la inter-
vención del Estado en el campo y de la participación de los
agentes productivos. 

Existen situaciones e intereses legítimos que México debe
defender de forma determinada en el orden internacional,
pero también situaciones locales que requieren de procesos
de modernización en los que debe intervenir la sociedad
con una política de Estado clara. 

Sobre la base de lo anteriormente expuesto, los suscritos
Senadores integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional en la Cámara de Senadores,
se permiten someter a la consideración del H. Congreso de

la Unión, por conducto de la Cámara de Diputados, la si-
guiente Iniciativa con Proyecto de: 

Decreto que expide la Ley General de Emergencia
Agropecuaria 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1 

La presente Ley es reglamentaria de la fracción XX del ar-
tículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, sus disposiciones son de orden público e inte-
rés general, y están dirigidas a: 

I. Proveer un régimen de emergencia para las actividades
agropecuarias y agroalimentarias en los Estados Unidos
Mexicanos; 

II. Establecer y regular medidas de apoyo especiales para
productores primarios, industrializadores y comercializa-
dores agropecuarios y forestales, afectados por circunstan-
cias o factores económicos nocivos y pesqueros extraordi-
narios, que impidan el desarrollo sustentable y competitivo
de la producción nacional, su comercialización y transfor-
mación, y reduzcan la capacidad del sistema productivo in-
terno en el suministro de productos prioritarios para la po-
blación; 

III. Dictar medidas programadas, acciones y procesos
emergentes para que su ejecución por conducto de la Fede-
ración, los Estados y los Municipios, en el ámbito de sus
respectivas competencias y capacidades presupuestales, y
con el concurso de los diversos agentes organizados, per-
mitan atenuar y superar efectos adversos en materia de ren-
tabilidad, competitividad, crédito, ingreso y empleo en las
actividades productivas del medio rural, que hayan surgido
o surjan como consecuencia de fenómenos económicos ex-
traordinarios; y 

IV. Estipular previsiones para la dotación y canalización de
recursos extraordinarios y especificar mecanismos de coor-
dinación, concertación y cooperación a las dependencias
en los distintos órdenes de gobierno que inciden en el
desarrollo del sector agropecuario, así como con otras
instancias afines, particularmente con la Financiera Rural,
el FIRA y el FOCIR, para ejecutar los programas especiales
y declaratorias de emergencia agropecuaria que formulen



de acuerdo con la presente Ley y demás disposiciones jurí-
dicas y programáticas aplicables.

Artículo 2 

Para efectos de la presente Ley se entenderán como facto-
res económicos nocivos y extraordinarios, los relacionados
con desventajas tecnológicas, de infraestructura, comercia-
les, de subsidios y financieras, tanto en el propio entorno
nacional como en el internacional, que lesionen de manera
significativa los niveles de rentabilidad y competitividad
de quienes se ocupan en la producción, industrialización y
comercialización agropecuaria en cualquier región del país
o a nivel nacional, y que por su grado de extensión pongan
en riesgo el desarrollo rural integral del país, así como la
generación de alimentos básicos o estratégicos destinados
al consumo nacional. 

Artículo 3 

Son sujetos de esta Ley, los ejidos, comunidades, pequeños
propietarios rurales y las organizaciones o asociaciones de
carácter nacional, estatal, regional, distrital, municipal o
comunitario de productores del medio rural, que se consti-
tuyan o estén constituidas de conformidad con la leyes vi-
gentes y, en general toda persona física o moral que de ma-
nera individual o colectiva realice preponderamente
actividades productivas, de subsistencia o de autoconsumo
en el medio rural, que se vean afectadas por los factores
económicos a los que esta Ley se refiere. 

Artículo 4 

Son supletorias de la presente Ley; la Ley de Desarrollo
Rural Sustentable; la Ley de Energía para el Campo; la Ley
de Capitalización del Procampo; la Ley de Comercio Exte-
rior y la Ley de Coordinación Fiscal. 

Capítulo II 

Del Programa Especial de Atención Emergente del Sector
Agropecuario 

Artículo 5 

En el marco del régimen de emergencia provisto para las
actividades agropecuarias, el titular del Ejecutivo Federal
deberá expedir el Programa Especial de Atención Emer-
gente al Sector Agropecuario, el cual contendrá las políti-
cas, los lineamientos, las acciones necesarias y los recursos

financieros que se destinarán en el periodo de vigencia del
mismo, para hacer frente a la circunstancias generalizadas
o localizadas de crisis que afecten las actividades de pro-
ducción, industrialización y comercialización agropecua-
ria. 

El Programa deberá considerar las cadenas de producción
y/o transformación, como las de caña-azúcar, maíz-tortilla,
trigo-harina, oleaginosas-aceite, las que transforman pro-
teína vegetal en proteína animal, así como los productos
básicos como el frijol, el arroz, cebada, cereales, café,
cárnicos y lácteos. 

En los proyectos de presupuesto de egresos subsecuentes,
a la publicación del Programa, se especificarán los recursos
que se canalizarán en el ejercicio fiscal correspondiente. 

Artículo 6 

El Programa Especial de Atención Emergente al Sector
Agropecuario, que se formulará en los términos que esta-
blece la Ley de Planeación, deberá contener objetivos, es-
trategias y líneas de acción de emergencia tendientes a: 

I. Enfrentar las causales que obstaculizan o vulneran la efi-
ciencia económica de las unidades de producción y del sec-
tor agropecuario en su conjunto; 

II. Apoyar a los productores y demás agentes productivos
del medio rural para superar las condiciones adversas de
competencia que se presenten como consecuencia de la
operación de los acuerdos y tratados en materia de comer-
cio agropecuario suscritos por el Estado mexicano, parti-
cularmente a los productos como el azúcar, maíz y demás
granos; 

III. Establecer provisiones que se orienten a respaldar pro-
ductos básicos o estratégicos destinados al consumo nacio-
nal, tales como cereales, oleaginosas, cárnicos y lácteos,
con especial énfasis en maíz, frijol, trigo, arroz, cebada,
sorgo, soya, café, azúcar, carne de bovino y carne de cerdo. 

IV. Fomentar la recuperación y fortalecimiento de los ni-
veles de productividad, rentabilidad y competitividad de
los sistemas de producción, industrialización y comerciali-
zación agropecuaria y forestal; y 

V. Proporcionar alternativas de producción y empleo en el
medio rural que sean distintas a la actividad agropecuaria,
cuando esa última, por razones de mínima vocación o por

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 15 de abril de 200343



Año III, Segundo Periodo, 15 de abril de 2003 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados44

excesivos niveles de inversión requeridos, no disponga de
un potencial razonable para proporcionar estándares ade-
cuados de productividad e ingreso.

El Programa Especial de Atención Emergente al Sector
Agropecuario deberá publicarse en el Diario Oficial de la
Federación. 

Artículo 7 

Los programas especiales de atención emergente que en su
caso elaboren los gobiernos de los Estados y del Distrito
Federal de acuerdo con sus respectivas competencias y
conforme a los convenios de coordinación que al efecto ce-
lebren con la Federación, contendrán los objetivos, estrate-
gias y líneas de acción prioritarias, tomando en cuenta, en
lo conducente, los criterios e instrumentos de la política na-
cional de emergencia agropecuaria. 

Las entidades federativas que determinen suscribir conve-
nios para la ejecución coordinada del Programa, lo publi-
carán en las gacetas oficiales correspondientes. 

Capítulo III 

De las Declaratorias de Emergencia Agropecuaria 

Artículo 8 

Para aplicación de las disposiciones de esta Ley, así como
de las acciones derivadas de ella, el Ejecutivo Federal, pre-
via opinión de la Comisión Nacional de Emergencia Agro-
pecuaria, deberá declarar en estado de emergencia, por un
tiempo determinado o hasta que se eliminen las causas del
deterioro, a productos o subsectores agropecuarios en re-
giones o a nivel nacional, para los que se determine que se
encuentran en una grave afectación por factores económi-
cos, en términos de la presente Ley. 

Artículo 9 

Las declaratorias de emergencia agropecuaria a que se re-
fiere este capítulo, deberán contener: 

I. La descripción de las causas que hayan provocado con-
diciones de emergencia agropecuaria; 

II. El producto o productos, la delimitación de la entidad,
región, cuenca, zona, municipio, distrito o área afectados; 

III. La definición de las medidas acordadas para la atención
de la emergencia en cada uno de los ámbitos señalados en
la fracción anterior, comprendidas dentro del Sistema Na-
cional de Apoyos para la Emergencia Agropecuaria; y 

IV. El periodo de su vigencia.

Las declaratorias de emergencia agropecuaria, deberán pu-
blicarse en el Diario Oficial de la Federación y, cuando se
trate de zonas geográficas específicas, en los dos principa-
les diarios de mayor circulación de la Entidad o Entidades
Federativas que corresponda. 

Artículo 10 

Las solicitudes de declaraciones de emergencia para un
producto, una región, o entidad, podrán ser cursadas por
los gobiernos de las entidades federativas, con la participa-
ción de los Consejos Estatales Agropecuarios, por los con-
sumidores y por las Cámaras del Congreso de la Unión. En
cualquier caso la solicitud se acompañará de los elementos
técnicos y económicos, de carácter verificable, que las mo-
tivan. A iniciativa del Ejecutivo Federal podrán emitirse en
cualquier momento declaratorias de emergencia agrope-
cuaria. 

No procederá la declaración de emergencia agropecuaria
cuando: 

I. Se demuestre que la situación del producto, región o sub-
sector sea de carácter ordinaria o permanente; 

II. Los riesgos o daños que motivan la solicitud respectiva
estén protegidos por sistemas de aseguramiento o se en-
cuentren bajo el régimen de apoyo suficiente de otros ins-
trumentos públicos; o 

III. Se trate de emergencias o desastres contemplados en
las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales.

Artículo 11 

La instrumentación operativa de las declaratorias de emer-
gencia agropecuaria estará a cargo de la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación, sin perjuicio de las comisiones intersecretariales
que al efecto se instalen por acuerdo del Ejecutivo Federal. 

Para tal fin, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desa-
rrollo Rural, Pesca y Alimentación, establecerá los conve-



nios de coordinación necesarios con otras dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal, los go-
biernos de los estados, el del Distrito Federal y el de los
municipios, en términos de lo dispuesto en el artículo 7 de
la presente Ley. 

Asimismo, tomará en cuenta las disposiciones contenidas
en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en cuanto a los
procedimientos de planeación, organización, ejecución y
evaluación, incluyendo la participación del Consejo Mexi-
cano, los Estatales, Distritales y Municipales para el Desa-
rrollo Rural Sustentable, los Comités de Sistema-Producto
y la Comisión Nacional de Emergencia Agropecuaria, que
se crea conforme a la presente Ley. 

Capítulo IV 

De la Comisión Nacional de Emergencia
Agropecuaria 

Artículo 12 

Se crea la Comisión Nacional de Emergencia Agropecuaria
como instancia de coordinación intersecretarial, del Poder
Legislativo, de las entidades federativas, de las entidades de
la Administración Pública Federal, de los productores y
agentes de la sociedad rural, la cual se integrará por: 

I. El titular del Poder Ejecutivo Federal; 

II. Los titulares de las siguientes dependencias del Ejecuti-
vo Federal: a) Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desa-
rrollo Rural, Pesca y Alimentación; b) Secretaría de Go-
bernación; c) Secretaría de Economía; d) Secretaría de
Hacienda y Crédito Público; e) Secretaría de Desarrollo
Social; f) Secretaría de la Reforma Agraria, y; g) Secreta-
ría del Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

III. Los Gobernadores de los Estados y el Jefe de Gobier-
no del Distrito Federal, que acuerden formar parte de la
misma; 

IV. Las directivas de las Comisiones de Agricultura y Ga-
nadería; Comercio y Fomento Industrial; Desarrollo Rural;
así como de Hacienda y Crédito Público, de la Cámara de
Senadores; 

V. Las directivas de las Comisiones de Agricultura y Ga-
nadería; Comercio y Fomento Industrial; Desarrollo Rural;
Hacienda y Crédito Público; así como de Presupuesto y

Cuenta Pública, de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión; 

VI. Los representantes, debidamente acreditados, de las or-
ganizaciones nacionales del sector social y privado rural;
de las organizaciones nacionales agroindustriales, de co-
mercialización y por rama de producción agropecuaria; 

VII. El titular del Fondo Nacional para la Emergencia
Agropecuaria; 

VIII. El titular de la Financiera Rural; 

IX. El titular de la Comisión Nacional del Agua; 

X. El titular del FOCIR. 

XI. El titular de FIRA. 

XII. El titular de PEMEX. 

XIII. El titular de la Comisión Nacional Forestal; y 

XIV. Un secretariado técnico, que será designado por la
Comisión, a propuesta de los integrantes de la misma.

De acuerdo a los asuntos a tratar, la Comisión podrá con-
vocar a representantes de otras instituciones públicas o pri-
vadas, con voz pero sin voto. 

Artículo 13 

La Comisión Nacional de Emergencia Agropecuaria será
presidida por el titular del Poder Ejecutivo Federal, y la co-
ordinación de las acciones del Programa Especial de Aten-
ción Emergente para el Sector Agropecuario, estará a car-
go del titular de la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

Cada uno de los integrantes de la Comisión, que no goza-
rán de remuneración alguna, tendrá un suplente que, en el
caso de las dependencias, será el subsecretario que tenga
mayor relación con los propósitos de esta Ley. 

La Comisión operará en los términos que disponga su re-
glamento interior, debiendo contar con un Secretariado
Técnico que deberá ser colegiado con la representación de
las organizaciones campesinas, y coordinado por el Subse-
cretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultu-
ra, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 
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Artículo 14 

La Comisión Nacional de Emergencia Agropecuaria, ten-
drá las siguientes funciones y atribuciones: 

I. Opinar sobre las declaratorias de emergencia agropecua-
ria que ponga a su consideración el titular del Ejecutivo Fe-
deral; 

II. Proponer al titular del Ejecutivo Federal la declaración
de emergencia agropecuaria para uno o más productos, de
una o varias regiones o subsectores afectados; 

III. Dar seguimiento a la evolución de la o las emergencias
agropecuarias, así como evaluar la ejecución de las medi-
das de recuperación o mitigación contempladas; 

IV. Monitorear la restitución del componente de produc-
ción nacional en la oferta de productos básicos y para ello
recomendar las medidas gubernamentales derivadas del ar-
tículo 131 de la Constitución, del GATT y de los Tratados
de Libre Comercio, referentes a las restricciones a la im-
portación de productos agrícolas para la debida protección
de la producción nacional; 

V. Recomendar al titular del Ejecutivo Federal, a la Secre-
taría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación, así como a las demás dependencias o enti-
dades, federales o locales, las medidas complementarias
que se estimen pertinentes y que no se hubieren contem-
plado en las declaratorias de emergencia; 

VI. Proponer anualmente al Ejecutivo Federal los montos
con los que se integrará el Fondo Nacional de Emergencia
Agropecuaria; 

VII. Celebrar reuniones conjuntas y coordinarse en lo con-
ducente, con el Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural
Sustentable y con la Comisión Intersecretarial para el Desa-
rrollo Rural Sustentable, para programar y evaluar el
cumplimiento de las metas del Programa Especial de aten-
ción Emergente al Sector Agropecuario; 

VIII. Vigilar las operaciones del Fondo Nacional de Emer-
gencia Agropecuaria; 

IX. Supervisar las actividades realizadas en el marco del
Sistema Nacional para la Emergencia Agropecuaria; 

X. Elaborar su reglamento interior; y 

XI. Las demás que la presente Ley y su reglamento, le se-
ñalen.

Capítulo V 

Del Sistema Nacional de Apoyos para la Emergencia
Agropecuaria 

Artículo 15 

El Sistema Nacional de Apoyos para la Emergencia Agro-
pecuaria, tiene como finalidad apoyar de manera transito-
ria, a través de las Dependencias del Ejecutivo Federal, de
los Estados, del Distrito Federal y de los Municipios, así
como del Fondo Nacional de Emergencia Agropecuaria, a
las regiones, sectores, subsectores, productores, industria-
lizadores o comercializadores agropecuarios o agroalimen-
tarios y forestales, que se hayan visto afectados en su pro-
ductividad, rentabilidad, competitividad, crédito, ingreso y
empleo, ante la inminencia o presencia de los fenómenos
económicos a que se refiere la presente Ley; o bien, para
compensar los elementos de distorsión de los mercados in-
ternacionales. 

El Sistema Nacional de Apoyos para la Emergencia Agro-
pecuaria será coordinado por la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para lo
cual se establecerán los convenios de coordinación necesa-
rios con otras dependencias y entidades de la Administra-
ción Pública Federal, así como por los gobiernos de las en-
tidades federativas que así lo acuerden. 

Para todo propósito correlativo con lo anterior, la Secreta-
ría procederá tomando en cuenta las disposiciones conteni-
das en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en cuanto a
los procedimientos de planeación, organización, ejecución
y evaluación, incluyendo la participación de la Comisión
Nacional de Emergencia Agropecuaria, sin perder el senti-
do de urgencia que lleva implícito esta ley. 

Artículo 16 

El Sistema Nacional de Apoyos para la Emergencia Agro-
pecuaria, comprenderá los siguientes apoyos: 

I. De naturaleza fiscal; 

II. De naturaleza crediticia y financiera; 

III. Apoyos a la Comercialización; 



IV. De asistencia; y 

V. De desregulación y simplificación administrativa.

Declarada una emergencia agropecuaria, el titular del Eje-
cutivo Federal podrá acordar los apoyos a que se refiere
este artículo, de acuerdo con el Programa Especial de
Atención Emergente al Sector Agropecuario y de acuerdo
a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 28 constitu-
cional, respetándose los principios de generalidad y tem-
poralidad a que el mismo se refiere. 

Artículo 17 

Los apoyos de naturaleza fiscal, consistirán en: 

I. Apoyos relacionados con las contribuciones o sus acce-
sorios, que graven el patrimonio, los capitales o las ganan-
cias de las actividades agropecuarias afectadas, cuyos ven-
cimientos operen durante la vigencia del estado de
emergencia agropecuaria; 

II. Autorizar prórrogas o pagos diferidos o en parcialida-
des, de contribuciones o sus accesorios, que graven el pa-
trimonio, los capitales o las ganancias de las actividades
agropecuarias afectadas, cuyos vencimientos operen du-
rante la vigencia del estado de emergencia agropecuaria; 

III. Condonación total o parcial de recargos, actualizacio-
nes o multas derivados de las hipótesis previstas en la frac-
ción anterior; 

IV. Reducción o exención del pago de derechos, aprove-
chamientos, impuestos y cooperaciones por prestaciones
relacionadas con la actividad; 

V. Liberación de pagos de importación de equipo o insu-
mos relacionados con las actividades agropecuarias rela-
cionadas con la declaratoria de emergencia; 

VI. Tratándose de cuotas compensatorias y medidas de sal-
vaguarda para productos agropecuarios, la autoridad privi-
legiará la posición de los productores nacionales contem-
plados dentro de las declaratorias de emergencia
agropecuaria; y 

VII. El establecimiento de otros estímulos fiscales.

Artículo 18 

Los apoyos de naturaleza crediticia y financiera serán: 

I. El otorgamiento de créditos especiales, con tasas y pla-
zos preferenciales, que se establezcan en convenios entre el
Gobierno Federal y las organizaciones auxiliares de crédi-
to o las instituciones de crédito públicas o privadas, para
lograr la continuidad de las actividades agropecuarias suje-
tas al régimen de emergencia agropecuaria; 

II. El otorgamiento por parte de la Financiera Rural, el FI-
RA y el Focir de préstamos, aportaciones de capital, crédi-
tos, garantías, avales o factoraje en apoyo a los producto-
res o a los intermediarios financieros rurales, en términos
de su Ley Orgánica, para impulsar actividades agropecua-
rias y todas las actividades productivas vinculadas al me-
dio rural, sujetas al régimen de emergencia previsto en la
presente Ley; 

III. Prohibir la participación innecesaria y onerosa de in-
termediarios financieros en los procesos crediticios; y, 

IV. Las gestiones necesarias para convenir la renegociación
de obligaciones financieras insolutas a cargo de los sujetos
beneficiarios.

Artículo 19 

Los apoyos para la comercialización, consistirán en: 

I. Pagos compensatorios, gravámenes, aranceles, cupos y
salvaguardas, entre otros, para contribuir a la formación
eficiente de precios nacionales y reducir las distorsiones
generadas por las políticas aplicadas en otros países; 

II. Medidas para evitar que las importaciones indiscrimina-
das de productos con subsidios, que obstaculicen el proce-
so de comercialización de la producción y perjudiquen a
los productores nacionales; 

III. Apoyos a la producción en términos de pagos fijos por
tonelada; 

IV. Créditos a la comercialización redimibles contra la en-
trega de la cosecha o productos; 

V. Fijación de precios-objetivo que garanticen un ingreso
mínimo al producto; suficientes que generen rentabilidad
en los diversos cultivos graneros; 
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VI. Créditos para la pignoración de cosechas temporal-
mente excedentarias, en condiciones preferenciales para
las organizaciones de productores, así como apoyos para
cubrir los costos de pignoración (financieros, almacenaje,
maniobras y fletes); 

VII. Apoyos para la movilización por cabotaje, ferrocarril
o camión, de cosechas temporalmente excedentarias; 

VIII. Pagos anticíclicos en los casos en que los ingresos del
mercado sumados a los pagos fijos, sean menores a los pre-
cios objetivo; 

IX. Ordenar la rehabilitación de almacenes rurales de de-
pósito y comercialización, en las regiones declaradas bajo
estado de emergencia agropecuaria a las organizaciones
auxiliares de crédito, garantizando el Estado los quebrantos
ocurridos como consecuencia de la pérdida de posesión de
las instalaciones habilitadas; 

X. Apoyos para la restitución o habilitación de almacenes
generales de depósito y comercialización para productos
estratégicos; y 

XI. Otros apoyos directos o que constituyan la garantía de
los precios.

Artículo 20 

Los apoyos de asistencia y transferencia de tecnología
comprenderán: 

I. Capacitación y asistencia técnica, para la adopción de
nuevas tecnologías; 

II. Gestión de tarifas preferenciales en los servicios de
transporte de insumos y productos agropecuarios, particu-
larmente en los ferrocarriles y en las administraciones por-
tuarias integrales; 

III. Establecimiento de precios y tarifas de estímulo de los
energéticos e insumos agropecuarios, como el diesel, semi-
llas para siembra, fertilizantes, entre otros 

IV. Estímulos y premios a la productividad; 

V. Aplicación de sistemas y procedimientos emergentes
para el rescate de los materiales genéticos de semillas de
alto rendimiento; 

VI. Fomento de actividades económicas complementarias
a las de la producción agropecuaria, para generar empleo
para los jornaleros agrícolas.

Artículo 21 

En materia de desregulación y simplificación administrativa,
el Ejecutivo Federal deberá proveer medidas tendientes a:

I. La aplicación de sistemas de agilización de trámites; 

II. La eliminación de normas o procedimientos administra-
tivos que inhiban el desempeño de los agentes del sector
agropecuario; y 

III. Las demás acciones que faciliten los procedimientos y
trámites en las regiones, sectores o subsectores declarados
previamente en estado de emergencia agropecuaria.

Artículo 22 

Los gobiernos de los estados, el del Distrito Federal y el de
los municipios, que se coordinen con la Federación en la
aplicación y ejecución de la presente Ley, dictarán normas
y emitirán programas de emergencia para establecer apo-
yos a los sujetos, en los productos, regiones o subsectores
declarados en estado de emergencia agropecuaria, en el
ámbito de su soberanía y respectivas competencias. 

Capítulo VI 

Del Fondo Nacional de Emergencia Agropecuaria 

Artículo 23 

Se crea el Fondo Nacional de Emergencia Agropecuaria,
como instrumento para canalizar apoyos económicos y
técnicos a los sujetos, en los productos, regiones o subsec-
tores a que se refieran las declaratorias de emergencia
agropecuaria previstas en esta Ley, o bien, a aquellos pro-
gramas o acciones que se conciban al amparo de la misma
en materia de generación de alimentos básicos, de com-
pensación de las distorsiones de los mercados agropecua-
rios para los productores primarios, industrializadores o
comercializadores. 

El reglamento interior del Fondo Nacional de Emergencia
Agropecuaria establecerá los mecanismos y procedimien-
tos para tener acceso a los recursos. 



Asimismo, dicho reglamento determinará la forma de or-
ganización y las funciones del consejo directivo o del ór-
gano de dirección del mismo; en el cual participarán
miembros del sector público, social y privado 

Artículo 24 

El Fondo Nacional de Emergencia Agropecuaria, se podrá
integrar por: 

I. Las aportaciones que efectúe la Federación; 

II. Las aportaciones que acuerden, conforme a los respecti-
vos convenios de coordinación, los gobiernos de los esta-
dos y el del Distrito Federal; 

III. Créditos internacionales, así como de los organismos
nacionales; 

IV. Las aportaciones y donaciones de personas físicas o
morales de carácter privado, mixto, nacionales o interna-
cionales; 

V. El producto de sus operaciones y de la inversión de fon-
dos libres en valores comerciales o del sector público; y, 

VI. Los demás recursos que obtenga por cualquier otro
concepto.

Las aportaciones que las personas físicas o morales de ca-
rácter privado hagan al Fondo Nacional de Emergencia
Agropecuaria, serán deducibles del Impuesto sobre la
Renta. 

Artículo 25 

El Fondo Nacional de Emergencia Agropecuaria, que se
constituirá por decreto del Ejecutivo en términos del artícu-
lo 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal y relativos de la Ley Federal de Entidades Paraes-
tatales, deberá incluir entre los integrantes de su consejo de
administración a: 

I. El Secretario de Hacienda y Crédito Público; 

II. El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación; 

III. El Secretario de la Reforma Agraria; 

IV. El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les; 

V. El Gobernador del Banco de México; 

VI. El Subsecretario de Hacienda y Crédito Público; 

VII. El Director General de Banca de Desarrollo de la Se-
cretaría de Hacienda; 

VIII. El Director General de la Financiera Rural; 

IX. El Director General de Agroasemex, SA; 

X. El Director General del Focir; 

XI. El Director General de los Fideicomisos Instituidos en
el Banco de México en Relación con la Agricultura; 

XII. Siete representantes de las organizaciones campesinas,
de ejidatarios, indígenas, pequeños propietarios rurales y
agroindustriales más importantes; y 

XIII. Un consejero independiente designado por el Ejecu-
tivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda.

Capítulo VII 

De los Beneficiarios al Sistema Nacional de 
Apoyos para la Emergencia Agropecuaria 

Artículo 26 

Para ser beneficiarios del Sistema Nacional de Apoyos
para la Emergencia Agropecuaria, los sujetos de esta Ley
deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Estar comprendido dentro de la zona o subsector agrope-
cuario declarado previamente en emergencia agropecuaria; 

II. Ser titular o usufructuario del predio o actividad agro-
pecuaria, lo que se acreditará con título suficiente; 

III. Presentar solicitud, señalando las causas de su situación
de emergencia, la que se calificará en atención a la misma; y 

IV. Presentar, tratándose de personas físicas la Clave Uni-
ca de Registro de Población (CURP) u otra identificación
oficial con fotografía y firma o huella digital; para personas
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morales, copia de su Cédula de Identificación Fiscal por
conducto de su representante debidamente acreditado.

Los solicitantes entregarán asimismo la información técni-
ca de sus planes productivos, por ciclo, a fin de conocer el
desempeño durante el programa y evaluar el impacto. 

Artículo 27 

Tendrán prioridad como beneficiarios del Sistema Nacio-
nal de Apoyos para la Emergencia Agropecuaria, los de
menor ingreso; que se encuentren debidamente asociados y
organizados; quienes tengan poca superficie de cultivo o
agostadero; las mujeres; y los grupos indígenas. 

El Sistema podrá emplear la base de datos o padrones del
Procampo o demás registros de sujetos agropecuarios, en la
determinación de los beneficiarios de las declaratorias de
emergencia, al cual se le añadirán registros especiales para
las personas morales que participen de sus programas. 

Artículo 28 

Los beneficiarios del Sistema Nacional de Apoyos para la
Emergencia Agropecuaria podrán obtener simultáneamente,
recursos de otros programas ordinarios, previo cumpli-
miento de la normatividad que al efecto expidan las de-
pendencias federales, estatales o municipales que correspon-
dan. 

Artículo 29 

Quien formule declaraciones falsas, tendientes a obtener
indebidamente los beneficios previstos en la presente Ley
y en las declaraciones de emergencia agropecuaria, sin per-
juicio de los delitos en que pudiera incurrir, le serán apli-
cables las siguientes sanciones: 

I. Cancelación de los beneficios otorgados; y 

II. Multas hasta por el equivalente del 20% de los benefi -
cios obtenidos.

En lo relativo a la aplicación de sanciones y su impugna-
ción, se aplicará lo dispuesto en la Ley Federal del Proce-
dimiento Administrativo. 

Los particulares que no apliquen los recursos obtenidos
para los fines específicos de esta ley y los que se señalen

en el Programa Especial de Atención Emergente al Sector
Agropecuario, perderán cualquier derecho de obtener apo-
yos que incluyan recursos fiscales, sin perjuicio de las san-
ciones penales y administrativas correspondientes. 

Capítulo VIII 

Del Presupuesto para el Régimen de Emergencia Agrope-
cuaria 

Artículo 30 

En las iniciativas de presupuesto de egresos para cada año
fiscal se incorporarán recursos para las acciones derivadas
del Programa Especial de Atención Emergente al Sector
Agropecuario y para el fortalecimiento del Fondo Nacional
de Emergencia Agropecuaria, en la ejecución de las medi-
das contempladas en las declaratorias de emergencia agro-
pecuaria que decrete el titular del Ejecutivo Federal. 

Artículo 31 

Para los efectos del artículo anterior, se adoptarán las si-
guientes provisiones: 

I. El Programa Especial de Emergencia Agropecuaria que
en el marco de esta Ley apruebe el Ejecutivo Federal, es-
pecificará las estimaciones anualizadas de recursos presu-
puestales necesarios para atender el régimen de emergen-
cia agropecuaria; 

II. El titular del Ejecutivo Federal, al enviar al Congreso de
la Unión la Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación
y el proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos de la
Federación, para cada uno de los ejercicios fiscales en que
se encuentre en vigor el presente ordenamiento, establece-
rá las previsiones de recursos y disponibilidades presu-
puestales que se requieran para dar cumplimiento a las dis-
posiciones de esta Ley; 

III. Los Presupuestos de Egresos de la Federación deberán
contener previsiones en términos de porcentajes del gasto
programable para recuperar la participación porcentual que
se ha reducido al desarrollo rural; 

IV. Los recursos extraordinarios destinados al Programa
Especial de Atención Emergente al Sector Agropecuario,
para alcanzar en el menor tiempo los objetivos de la pre-
sente Ley, procederán fundamentalmente de los rendimien-
tos excedentes de Petróleos Mexicanos y organismos



subsidiarios, así como de las economías provenientes de
subejercicios en las partidas presupuestales de las distintas
entidades y organismos del sector público federal.

Capítulo IX 

Prevenciones Generales 

Artículo 32 

La Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrati-
vo, así como los órganos internos de control de las depen-
dencias y entidades relacionadas con la aplicación de la
presente Ley, verificarán el estricto cumplimiento de la
presente Ley y su Reglamento, con el fin de garantizar la
observancia de las disposiciones correspondientes, sin per-
juicio de las labores de vigilancia y supervisión que realice
la Comisión Nacional de Emergencia Agropecuaria. 

El incumplimiento de esta Ley y de las disposiciones ad-
ministrativas complementarias, será motivo de responsabi-
lidad en los términos de la Ley Federal de Responsabilida-
des de los Servidores Públicos y de los demás
ordenamientos aplicables. 

La responsabilidades administrativas, civiles y penales que
deriven de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en
que, en su caso, incurran las autoridades locales por moti-
vo de la desviación o de irregularidades en el manejo de los
recursos recibidos en el marco del Sistema Nacional de
Apoyos para la Emergencia Agropecuaria, serán sanciona-
das en los términos de la legislación aplicable. 

Artículos Transitorios 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor el mis-
mo día de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción, y estará en vigor hasta el 31 de diciembre del año
2006. 

Artículo Segundo. El Ejecutivo Federal por conducto de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en coordina-
ción con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarro-
llo Rural, Pesca y Alimentación, a la entrada en vigor de
esta Ley, promoverá las iniciativas de reformas y transfe-
rencias que sean necesarias respecto del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el ejercicio 2003, para la ins-
trumentación de los mecanismos financieros que se requie-
ran para el cumplimiento de sus disposiciones. 

Los Presupuestos de Egresos de la Federación que rijan du-
rante la vigencia de la presente Ley, deberán contener pre-
visiones en términos de porcentajes del gasto programable,
tendientes a recuperar la participación porcentual de al me-
nos el 8%, que se ha visto reducida en los últimos años en
el gasto programable del desarrollo rural. 

Artículo Tercero. Las medidas de apoyo emergentes que
al amparo de la presente Ley se adopten, deberán conside-
rar como prioritarias las referentes a las cadenas de pro-
ducción y/o transformación, como las de caña-azúcar,
maíz-tortilla, trigo-harina, oleaginosas-aceite, las que
transforman proteína vegetal en proteína animal, así como
los productos básicos como el frijol, el arroz, cebada, ce-
reales, café, cárnicos y lácteos; las cuales deberán imple-
mentarse dentro de los 30 días que sigan a la entrada en vi-
gor de este ordenamiento, sin perjuicio a lo establecido en
los artículos transitorios siguientes. 

Artículo Cuarto. El Ejecutivo Federal deberá constituir la
Comisión Nacional de Emergencia Agropecuaria, dentro
de los treinta días siguientes a la entrada en vigor de la pre-
sente Ley. La Comisión deberá aprobar su Reglamento In-
terior dentro de los 30 día siguientes a su instalación, y lo
enviará al Ejecutivo Federal para su publicación en el Dia-
rio Oficial de la Federación. 

Artículo Quinto. El Ejecutivo Federal publicará el Pro-
grama Especial de Atención Emergente al Sector Agrope-
cuario, dentro de los sesenta días siguientes a la entrada en
vigor de esta Ley. 

Artículo Sexto. El Fondo Nacional de Emergencia Agro-
pecuaria, deberá ser constituido dentro de los noventa días
siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley. 

Artículo Séptimo. El Ejecutivo Federal, por conducto de
la Financiera Rural, así como del FIRA y Focir, deberá ini-
ciar la aplicación del programa especial de financiamiento
de emergencia a que se refiere el artículo 18 fracción II de
esta Ley, dentro de los noventa días siguientes a la entrada
en vigor de la misma. 

Artículo Octavo. El Ejecutivo promoverá las acciones de
capitalización a que se refiere la presente Ley, así como la
instrumentación de los mecanismos financieros que se re-
quieran para el cumplimiento de sus disposiciones. 

Artículo Noveno. Durante la vigencia de esta ley, el Eje-
cutivo Federal deberá vigilar estrictamente la aplicación de
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aquellos aranceles establecidos legalmente para proteger a
los productos básicos, como el frijol, maíz y lácteos. 

Sala de sesiones de la Cámara de Senadores del H. Con-
greso de la Unión. Abril 10 del año 2003.— Senadores in-
tegrantes del grupo parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional: Enrique Jackson Ramírez , coordinador;
José Antonio Aguilar Bodegas (rúbrica), Adrián Alanís
Quiñones (rúbrica), Luis Ricardo Aldana Prieto, Esteban
Miguel Angeles Cerón (rúbrica), Héctor Antonio Astudillo
Flores (rúbrica), Joel Ayala Almeida, Manuel Bartlett Díaz
(rúbrica), José Eulogio Bonilla Robles, Francisco Bojór-
quez Mungaray (rúbrica), Genaro Borrego Estrada (rúbri-
ca), César Camacho Quiroz, Rubén Zarazúa Rocha (rúbri-
ca), Ricardo Canavati Tafich (rúbrica), Oscar Cantón
Zetina, Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), Joaquín Cisne-
ros Fernández (rúbrica), Luis Colosio Fernández (rúbrica),
José Carlos Cota Osuna (rúbrica), Netzahualcóyotl de la
Vega García (rúbrica), Lauro Díaz Castro, Aracely Esca-
lante Jasso (rúbrica), Marco Antonio Fernández Rodríguez
(rúbrica), Emilio Gamboa Patrón (rúbrica), Antonio Gar-
cía Torres (rúbrica), Laura Alicia Garza Galindo (rúbrica),
José Ernesto Gil Elorduy (rúbrica), Omar Raymundo Gó-
mez Flores, Fernando Gómez Esparza (rúbrica), Mariano
González Zarur (rúbrica), Alejandro Gutiérrez Gutiérrez,
Yolanda Eugenia González Hernández (rúbrica), Silvia
Hernández Enríquez, Noemí Zoila Guzmán Lagunes (rú-
brica), Fidel Herrera Beltrán, Ismael Alfredo Hernández
Deras (rúbrica), José Natividad González Parás, David Ji-
ménez González, Addy Joaquín Coldwell, Arely Madrid To -
villa (rúbrica), Héctor Michel Camarena (rúbrica), Oscar
Luebbert Gutiérrez (rúbrica), Miguel Angel Navarro Quin-
tero (rúbrica), Víctor Manuel Méndez Lanz (rúbrica), Or-
lando Paredes Lara (rúbrica), Ramón Mota Sánchez (rú-
brica), Carlos Rojas Gutiérrez (rúbrica), Eduardo Ovando
Martínez (rúbrica), Eric Rubio Barthell (rúbrica), Roberto
Pérez de Alva Blanco (rúbrica), Miguel Sadot Sánchez Ca-
rreño, Humberto Roque Villanueva (rúbrica), Dulce María
Sauri Riancho (rúbrica), Ulises Ruiz Ortiz, Martha Sofía
Tamayo Morales, María Lucero Saldaña Pérez (rúbrica),
Tomás Vázquez Vigil (rúbrica), Germán Sierra Sánchez
(rúbrica), Georgina Trujillo Zentella (rúbrica), Héctor Vi-
cario Castrejón (rúbrica), Jorge Doroteo Zapata García
(rúbrica).»

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Túrnese a las comisiones unidas de Hacienda y Crédito
Público y de Agricultura y Ganadería, con opinión de
Presupuesto y Cuenta Pública

LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Por lo que se refiere y en relación con el dictamen a la ini-
ciativa con proyecto de decreto de reforma al artículo 23 de
la propiedad industrial, el día de ayer se recibió la opinión
de la Comisión de Comercio y Fomento Industrial por par-
te de la Mesa Directiva, la cual se remitió a la Comisión de
Ciencia y Tecnología, con la finalidad de considerar ratifi-
car o rectificar el dictamen respectivo en la sesión plenaria
que en breve se realice, conminando a las comisiones dic-
taminadoras a efecto de poder hacerlo, por los tiempos en
los que nos encontramos, el propio día de hoy sea posible.

Pasamos al siguiente capítulo del orden del día, que es el
de iniciativas de los diputados.

Para presentar una iniciativa de Ley del Instituto Nacional
para el Desarrollo Integral de los diputados indígenas, el
diputado Agustín Trujillo Iñiguez, por no encontrarse en el
recinto, pasa al final del capítulo.

Por lo que se refiere a la iniciativa que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad
Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, se pospone
para la siguiente sesión.

Por lo que se refiere a la iniciativa que reforma diversos ar-
tículos de la Ley General de Salud en materia de Clonación
Terapéutica, a cargo del diputado Francisco Patiño Cardo-
na, por no encontrarse en el recinto pasa al final del capí-
tulo.

Por lo que se refiere a la iniciativa que reforma el decreto
que establece el horario estacional para que se aplique en
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Juan
Manuel Martínez Nava, del Partido Revolucionario Institu-
cional, tiene el uso de la palabra hasta por 10 minutos.

Por no encontrarse dentro del recinto, se pospone para el
final del capítulo.

LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Por lo que se refiere a la iniciativa de ley que adiciona un
artículo 51-bis al Título Tercero, Capítulo IV sobre las



prestaciones de los servicios de salud, a la Ley General de
Salud para incorporar la figura de sigilo profesional, a car-
go del diputado Salvador López Brito, del Partido Acción
Nacional, tiene el uso de la palabra hasta por 10 minutos. 

El diputado Francisco Salvador López Brito: 

Con su venia, señor Presidente.

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción II del
artículo 71 Constitucional y 55 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso de los Estados Unidos Mexi-
canos, someto a la consideración de esta Cámara la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto por la que se
modifica la Ley General de Salud adicionando un artículo
51-bis al Título Tercero, Capítulo IV sobre prestación de
los servicios de salud, con la finalidad de asegurar los de-
rechos a la intimidad del usuario de los servicios de salud
e incluir la obligatoriedad del cumplimiento del sigilo pro-
fesional al tenor de lo siguiente:

Compañeras y compañeros diputados: la manera y la forma
tan rápida de divulgarse cualquier información tiene ahorita
situaciones de mucha importancia en el ámbito de la salud,
en el ámbito sanitario, por lo que actualmente las personas
consideramos en muchas ocasiones unos derechos y lo tasa-
mos de una manera y otros de manera muy diferente.

Esto se hace más evidente si se analiza lo que está suce-
diendo con uno de ellos: el derecho a la intimidad. Aunque
este derecho ha encontrado su reflejo en nuestro ordena-
miento constitucional, en el ámbito sanitario recibe un tra-
to que bien puede clasificarse o calificarse como discrimi-
natorio.

Existe un consenso general en condenar los actos que com-
prometen la vida y la salud de las personas; pero al mismo
tiempo, sea por nuestra curiosidad o con nuestra impru-
dencia, fomentamos un desprecio manifiesto hacia el dere-
cho a la intimidad. Esta situación se ha plasmado en el te-
rreno de la salud, en una actitud laxa y poco rigurosa en la
custodia del secreto profesional que se encuentra indisolu-
blemente ligado a ella.

Un repaso a los archivos de prensa, radio y televisión, per-
miten comprobar la existencia de declaraciones y comunica-
dos de profesionales y técnicos de la salud que sin ningún
tipo de justificación ética o legal divulgan lo que únicamen-
te pertenece a la intimidad de las personas, a la intimidad del
paciente, cuyo derecho se invade y se quiebra. 

En unas ocasiones son personajes de la política, en otras,
de la cultura, artistas, deportistas o cualquier ciudadano.

En este último campo puede constatarse también en Inter-
net hasta qué punto puede llegar a incumplirse la obliga-
ción del sigilo que debe acompañar a toda actuación profe-
sional.

Se entiende por sigilo o secreto profesional la obligación
permanente de silencio que contrae el médico y el equipo
de salud en el transcurso de cualquier relación profesional
respecto a todo lo sabido o incluido sobre un paciente. 

En esta situación se incluyen los tres elementos básicos que
son: la permanencia de la obligación; el origen y contenido
de la información captada y la intrascendencia del tipo de
relación profesional que se produzca.

Respecto al primero de los aspectos, en el tiempo de vi-
gencia del secreto se debe de tener muy presente que ni la
muerte del enfermo descarga al profesional de la obliga-
ción contraída.

En cuanto al contenido, se tiene una fuerte tendencia a con-
siderar que lo único secreto son los aspectos que reflejan
datos de la salud, lo que sin duda es una falsa creencia ya
que se debe considerar secreto todo lo percibido, presenti -
do o adivinado. Por ejemplo el conocimiento sobre cos-
tumbres y hábitos domésticos, relaciones interpersonales,
ideas políticas y cualesquiera otro aspecto no sanitario que
se adquieren en la relación médico-paciente, en la relación
profesional y por tanto también es parte del secreto.

Debemos mencionar y recordar que el conocimiento de la
intimidad personal se puede convertir incluso en un arma
de poder tanto civil como militar y que quien posee la in-
formación debe conservar la fidelidad a quien se le ha
otorgado.

Finalmente en lo que atañe al tipo de acto profesional debe
recordarse que incluso las actuaciones de médicos peritos
o inspectores se va a acceder a una información que aun-
que no acepta la esencia del acto médico realizado, exige
continuar reservada del conocimiento de otros.

En el contexto estrictamente deontológico ya desde hace
siglos con el juramento hipocrático se obligaba a los médi-
cos que “si en mi práctica médica o aun fuera de ella viere
u oyere con respecto a la vida de otros hombres algo que
jamás deba ser revelado al exterior, me callaré, conside-
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rando como secreto todo lo de este tipo”, cita la doctrina hi-
pocrática.

Precisamente es en este párrafo en donde se encuentra el
sustento de la actitud que debe observar en su práctica dia-
ria mediante el conocimiento del alcance de la expresión y
que jamás deba ser revelado”.

En obvio de tiempo pasaré a la propuesta que estamos ha-
ciendo de modificación a la Ley de Salud.

Clara está la importancia del sigilo profesional del médico
para garantizar el derecho a la intimidad de las personas
dentro de un entorno social y no sólo porque así lo expre-
sa la Norma Fundamental, sino porque dentro de un juicio
axiológico es apenas elemental que la persona humana
como dueño único de su existencia decida que exteriorizar
de su ser que como es lógico por diversas circunstancias,
como en el caso examinado por razones de salud, se ve
prácticamente en la obligación de exteriorizar su mundo ín-
timo.

Esas revelaciones, lógico es, no pueden darse a conocer por
el médico. Obligación ética y legal del contenido universal
la noción del secreto profesional la abordó la filosofía del
derecho y señala que: “el secreto profesional es aquella ac-
titud de reserva que recaía sobre una cosa corporal o incor-
poral con el fin de proteger la intimidad del individuo”. El
secreto profesional, por lo tanto, es y debe ser una actitud
de reserva.

“Por lo considerado anteriormente expuesto y en ejercicio
de nuestras facultades constitucionales, los suscritos dipu-
tados de la LVIII Legislatura de esta honorable Cámara so-
metemos ante esta Asamblea la siguiente

INICIATIVA 

Con proyecto de decreto por el que se modifica la Ley Ge-
neral de Salud, adicionando un artículo 51-bis al Título
Tercero Capítulo IV sobre los servicios de salud con la fi-
nalidad de asegurar los derechos a la intimidad de los usua-
rios de los servicios de salud e incluir la obligatoriedad al
cumplimiento de la figura de sigilo profesional.

En cada área de los servicios de salud públicos y privados
debe procurarse la mejor integración de la información re-
lativa a cada paciente. La historia clínica deberá mantener-
se dentro de los límites de cada institución, la cual estará a
disposición de los pacientes y los médicos que directamen-

te estén implicados en el diagnóstico y tratamiento del pa-
ciente o para fines científicos, debiendo quedar plenamen-
te garantizado el derecho a la intimidad personal y el deber
de guardar el sigilo profesional por quienes tienen acceso a
la historia clínica del paciente.

ARTICULOS TRANSITORIOS

Primero. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. El Ejecutivo Federal en un plazo no mayor de 60
días realizará las adecuaciones correspondientes en las dis-
posiciones reglamentarias.”

Por su atención, muchas gracias, señor Presidente.

«Iniciativa con proyecto de decreto, para incorporar la
obligatoriedad del cumplimiento de sigilo profesional a los
médicos y trabajadores de la salud, en la Ley General de
Salud.

Los suscritos, diputados del grupo parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por la
fracción II del artículo 71 Constitucional y el artículo 55
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso de
los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la considera-
ción de esta honorable Cámara la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto por la que se modifica la Ley General
de Salud, adicionando un artículo 51 bis, al Título Tercero,
Capítulo Cuarto, sobre prestación de los servicios de salud,
con la finalidad de asegurar los derechos a la intimidad del
usuario de los servicios de salud e incluir la obligatoriedad
del cumplimiento del sigilo profesional, al tenor de la si-
guiente 

Exposición de Motivos 

En las sociedades contemporáneas, que demandan de in-
formación, donde los ciudadanos se encuentran llenos de
curiosidad y existe un exceso de morbo, en la cual la pri-
macía de los intereses de los medios de comunicación han
desencadenado la intromisión a la vida personal y la inti-
midad, estos, son hechos que deben llamar a todos a la re-
flexión. 

Actualmente, las personas actuamos, como clasificadores
de los derechos humanos, defendiendo unos y desprecian-
do manifiestamente otros. Esto se hace más evidente si se



analiza lo que está sucediendo con uno de ellos; el derecho
a la intimidad. 

Aunque este derecho ha encontrado su reflejo en nuestro
ordenamiento constitucional, en el ámbito sanitario recibe
un trato que bien puede calificarse como discriminatorio. 

Existe un consenso general en condenar los actos que com-
prometen la vida y la salud de las personas, pero al mismo
tiempo, sea por nuestra curiosidad o con nuestra impru-
dencia, fomentamos un desprecio manifiesto hacia el dere-
cho a la intimidad. Esta situación se ha plasmado, en el te-
rreno de la salud, en una actitud laxa y poco rigurosa en la
custodia del secreto profesional, que se encuentra indisolu-
blemente ligado a ella. 

Un repaso a los archivos de prensa, radio y televisión per-
miten comprobar la existencia de declaraciones y comuni-
cados de profesionales y técnicos de la salud que, sin nin-
gún tipo de justificación ética o legal, divulgan lo que
únicamente pertenece a la intimidad de las personas, cuyo
derecho se invade y quiebra. En unas ocasiones son perso-
najes de la política; en otras de la cultura y, los más, artis-
tas o deportistas. En este último campo, puede constatarse
también en Internet, hasta qué punto puede llegar a incum-
plirse la obligación de sigilo que debe acompañar a toda
actuación profesional. 

Se entiende por sigilo o secreto profesional “la obligación
permanente de silencio que contrae el médico y el equipo
de salud, en el transcurso de cualquier relación profesional,
respecto a todo lo sabido o intuido sobre un paciente”. En
esta definición se incluyen los tres elementos básicos, que
son: la permanencia de la obligación, el origen y contenido
de la información captada y la intrascendencia del tipo de
relación profesional que se produzca. 

Respecto al primero de los aspectos, el tiempo de vigencia
del secreto, se debe tener muy presente que, ni la muerte
del enfermo descarga al profesional de la obligación con-
traída. En cuanto al contenido, se tiene una fuerte tenden-
cia a considerar que lo único secreto son los aspectos que
reflejan datos de salud, lo que sin duda, es una falsa creen-
cia, ya que se debe considerar secreto todo lo percibido,
presentido o adivinado. Por ejemplo, el conocimiento so-
bre costumbres y hábitos domésticos, relaciones interper-
sonales, ideas políticas y cualesquiera otros aspectos no sa-
nitarios, que se adquieren por la relación profesional y por
tanto, ello es secreto. Debemos mencionar y recordar que
el conocimiento de la intimidad personal, se puede conver-

tir en un arma del poder; tanto civil como militar y que
quien posee la información debe conservar la fidelidad a
quien se lo ha otorgado. 

Finalmente, por lo que atañe al tipo de acto profesional de-
be recordarse que, incluso en las actuaciones de médicos
peritos o inspectores, se va a acceder a una información
que, aunque no afecta a la esencia del acto médico realiza-
do, exige, continuar reservada del conocimiento de otros. 

En el terreno estrictamente deontológico, ya desde hace si-
glos, con el Juramento de Hipócrates se obligaba a los mé-
dicos que “si en mi práctica médica, o aun fuera de ella,
viere u oyere, con respecto a la vida de otros hombres, al-
go que jamás deba ser revelado al exterior, me callaré con-
siderando como secreto todo lo de este tipo”. Precisamen-
te es, en este párrafo donde se encuentra el sustento de la
actitud que debe observar el profesional en su práctica dia-
ria, mediante el conocimiento del alcance de la expresión
“y que jamás deba ser revelado”. 

Una buena regla para actuar correctamente es tener bien
presente dos hechos fundamentales: 1. El derecho a la inti-
midad de una persona nunca puede poner en peligro el de-
recho a la vida, la integridad psicofísica o la libertad de otra
u otras. 2. El derecho a la intimidad de una persona tampo-
co puede comprometer el bienestar social, que en muchas
ocasiones depende de la administración de justicia. 

Los códigos deontológicos médicos vigentes hoy en todo
el mundo, recogen y desarrollan los dos puntos anteriores
de forma muy parecida. Dejan perfectamente claro cual de-
be ser la actitud profesional respecto al secreto y señala las
excepciones a tal cumplimiento. 

Un breve repaso de los textos permiten confirmar que tales
excepciones se han incluido para salvar los derechos pre-
valentes señalados antes. Merece la pena la cita de un as-
pecto de gran trascendencia: “La autorización del paciente
a revelar el secreto no obliga al médico a hacerlo. En todo
caso, el médico siempre ha de tener cuidado en mantener la
confianza social hacia la confidencialidad médica”. Con
esto queda así explícito que, aun con la autorización del pa-
ciente, el profesional de la medicina debe, salvaguardar la
reserva de la intimidad que le impone su actividad. 

Aún y cuando no es objeto de este documento, es preciso
recordar que los descubrimientos genéticos sobre la dispo-
sición a enfermedades y la denominada situación del en-
fermo sano obligan a disposiciones complementarias sobre
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el derecho a la intimidad de los trabajadores y el no dotar a
las aseguradoras de datos personales. Por ello, cuando son
sometidos a los preceptivos exámenes de salud, la infor-
mación que puede facilitarse al empleador debe expresarse
únicamente en términos de aptitud para el trabajo, sin de-
velar, en ningún caso, las características de la enfermedad,
ni otros aspectos conexos. 

Como ejemplo, en el Código Penal español, se señala: “El
profesional que, con incumplimiento de su obligación de
sigilo o reserva, divulgue los secretos de otra persona, será
castigado con la pena de prisión de uno a cuatro años, mul-
ta de doce a veinticuatro meses e inhabilitación especial
para dicha profesión por tiempo de dos a seis años”. 

Ya vistos algunos aspectos de la regulación del secreto pro-
fesional, corresponde ahora plantear una buena estrategia
que permita adoptar la decisión de revelar, o no, lo conoci-
do en el ejercicio de la profesión. Consiste en algo tan sim-
ple como es evaluar las consecuencias que puedan derivar-
se de la decisión tomada. Estas consecuencias pueden
afectar al mismo paciente, a personas que se relacionen con
él o, finalmente, al propio médico. La evaluación debe re-
alizarse en función de los derechos humanos, que puedan
verse conculcados en cada caso. 

Comenzando con los efectos sobre el paciente, debe valo-
rarse si, con el mantenimiento del silencio como expresión
del respeto al derecho a la intimidad, puede ponerse en pe-
ligro el derecho a la integridad personal o a la vida del pro-
pietario del secreto. Ésta es quizá la situación más conflic-
tiva, puesto que entran en conflicto los principios bioéticos
de beneficencia y autonomía. 

En la segunda posibilidad, los efectos del sigilo sobre otras
personas relacionadas con el enfermo o sobre un grupo so-
cial, han de considerarse, tomando en cuenta que el dere-
cho a la intimidad de un paciente nunca debe poner en pe-
ligro el derecho a la integridad personal o la vida de otros.
Evidentemente, aquí no cabe el anterior conflicto bioético,
ya que los principios señalados son de aplicación a cada
persona y su respeto nunca debe afectar a los derechos fun-
damentales de otros. 

En último lugar, deben valorarse los efectos sobre el médi-
co. En este punto cabe poca discusión, dado que existen
disposiciones legales que obligan al profesional, a la de-
nuncia de determinados hechos que pudieran ser constitu-
tivos de delito, o a la comparecencia como testigo. Sin em-
bargo, aun en estos casos, no puede olvidarse que pueden

quedar aspectos de la información reservados, en cuanto no
afecten a lo sustancial de los hechos denunciados o decla-
rados. 

Fuera de los casos que se han señalado, la actitud del pro-
fesional sanitario debe ser siempre de absoluto respeto al
secreto profesional, y cualquier postura contraria deja tras-
lucir menosprecio a los principios éticos, deontológicos y
legales de la práctica sanitaria. 

Habíamos señalado al inicio de este documento, la existen-
cia de comunicados y declaraciones en las que los trabaja-
dores de la salud divulgaban secretos. La justificación es
siempre la existencia de un interés social por conocer esos
aspectos y como ha podido comprobarse, este interés no fi -
gura entre los motivos éticos, deontológico, ni legales que
justifican la vulneración del secreto. 

Los médicos no deben ser clasificadores de los derechos
humanos, deben ser, simplemente, considerados con todos
ellos y sólo preordenar su respeto cuando exista conflicto
entre intimidad e integridad personal, libertad o vida. 

Por último, las resoluciones impugnadas desconocen la ga-
rantía constitucional del sigilo o secreto que algunas perso-
nas, en razón de su profesión, como acontece con el abo-
gado o el médico, tienen la obligación, no sólo moral sino
legal, de reservarla. 

Retomando el derecho a la intimidad, como aquel fuero in-
terno, aquella esfera que sólo compete a la persona huma-
na, llamada como única a decidir si la comparte o no, y con
quien, el sigilo profesional se constituye en el complemen-
to garantista de dicho derecho fundamental. 

Como señala el juramento hipocrático, “lo que viere u oye-
re en la sociedad, durante el ejercicio, o incluso fuera del
ejercicio de mi profesión, lo callaré, puesto que jamás hay
necesidad de divulgarlo, considerando siempre la discre-
ción como un deber en tales casos”, El secreto profesional
médico cubre aquello que por razón del ejercicio de la pro-
fesión se haya visto, oído o comprendido y que no es ético
o lícito revelar, salvo que exista una causa justa y en los ca-
sos contemplados por disposiciones legales. 

La estructura del secreto ofrece un cuadro en el que desta-
ca una persona que confía a un determinado profesional
una información que no puede trascender por fuera de esa
relación o que le permite conocer e inspeccionar su cuerpo,
su mente o sus sentimientos más recónditos, todo lo cual se
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hace en razón de la función social que desempeña el profe-
sional y a través de la cual se satisfacen variadas necesida-
des individuales. 

En el ámbito de la relación profesional, depositado el se-
creto o conocida la información o el dato por parte del pro-
fesional, el sujeto concernido adquiere el derecho a que se
mantenga el sigilo y este derecho es oponible tanto frente
al profesional como frente a las personas que conforman la
audiencia excluida. 

Correlativamente, el profesional tiene frente al titular del
dato o información confidencial, el deber de preservar el
secreto. Como una proyección del derecho del titular del
dato o información, al igual que como una concreción par-
ticular del interés objetivo y legítimo de una profesión en
auspiciar un clima de confianza en las personas que cons-
tituyen el círculo de los usuarios de los servicios que dis-
pensa, el profesional, a su turno, tiene el derecho de abste-
nerse de revelar las informaciones y datos que ingresan en
el reducto de la discreción y la reserva. 

El derecho y el correlativo deber que se derivan de la pro-
hibición de revelar el secreto profesional, tiene carácter
formal en cuanto que, en principio, son indiferentes res-
pecto a su contenido concreto. 

En realidad, lo comprendido por el secreto no es tan signi -
ficativo desde el punto de vista jurídico como la necesidad
de que permanezca oculto para los demás. 

Aquí se revela una faceta peculiar del secreto profesional y
que consiste en servir de garantía funcional a otros dere-
chos fundamentales, entre los que se destaca el derecho a
la intimidad, a la honra, al buen nombre, a la información,
a la libertad, etcétera. 

Determinados profesionales tienen la delicada tarea de ser
recipiendarios de la confianza de las personas que ante
ellas descubren su cuerpo o su alma, en vista de la necesi-
dad de curación o búsqueda del verdadero yo. El profesio-
nalismo, en estos casos, se identifica con el saber escuchar
y observar, pero al mismo con el saber callar. 

De esa manera, el profesional, según el código de deberes
propio, concilia el interés general que significa su oficio
con el interés particular de quien lo requiere. El médico, el
sacerdote, el abogado, que se adentran en la vida íntima de
las personas, se vuelven huéspedes de una casa que no les
pertenece y deben, por tanto, lealtad a su señor. 

La bioética constata un acuerdo sobre algunos puntos esen-
ciales relativos al tratamiento y al ejercicio médico. En
cuanto a lo primero, se considera que todo tratamiento, aún
el más elemental, debe hacerse con el consentimiento del
paciente. El consentimiento idóneo, se presenta cuando el
paciente acepta o rehúsa la acción médica luego de haber
recibido información adecuada y suficiente para considerar
las más importantes alternativas de curación. 

Clara está la importancia del sigilo profesional del médico
para garantizar el derecho a la intimidad de las personas
dentro de un entorno social, y no sólo por que así lo expre-
sa la norma fundamental, sino porque dentro de un juicio
axiológico, es apenas elemental que la persona humana,
como dueño único de su existencia, decida qué exterioriza
de su ser, que como es lógico, por diversas circunstancias,
como en el caso examinado, por razones de salud, se ve
prácticamente en la obligación exteriorizar su mundo ínti-
mo. 

Esas revelaciones, lógico es, no pueden darse a conocer por
el médico. Obligación ética y legal de contenido universal.
La noción del secreto profesional la abordó la filosofía del
derecho y señala que: “el secreto profesional es aquella ac-
titud de reserva que recaía sobre una cosa corporal o incor-
poral con el fin de proteger la intimidad del individuo”. El
secreto profesional por lo tanto es una actitud de reserva. 

Por las consideraciones anteriormente expuestas, y en ejer-
cicio de nuestras facultades constitucionales, los suscritos
diputados a la LVIII Legislatura de la H. Cámara de Dipu-
tados, sometemos ante esta Asamblea la siguiente 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se modifi-
ca la Ley General de Salud, adicionando un artículo 51
bis, al Título Tercero, Capítulo Cuarto, “Sobre Presta-
ción de los Servicios de Salud”, con la finalidad de ase-
gurar los derechos a la intimidad de los usuarios de los
servicios de salud e incluir la obligatoriedad del cum-
plimiento de la figura de sigilo profesional. 

Artículo 51 bis. En cada área de los servicios de salud, pú-
blicos y privados, debe procurarse la mejor integración de
la información relativa a cada paciente, la historia clínica
deberá mantenerse dentro de los límites de cada institu-
ción, la cual estará a disposición de los pacientes y los mé-
dicos que directamente estén implicados en el diagnóstico
y tratamiento del paciente, o para fines científicos, debien-
do quedar plenamente garantizado el derecho a la intimidad
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personal y el deber de guardar el sigilo profesional, por
quienes tienen acceso a la historia clínica del paciente. 

Transitorios 

Artículo Primero. Este decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

Artículo Segundo. El Ejecutivo federal, en un plazo no
mayor de 60 días, realizará las adecuaciones correspon-
dientes en las disposiciones reglamentarias. 

México, DF, a 15 de abril de 2003.— Diputados: Francis-
co Salvador López Brito, N. Salvador Escobedo Zoletto
(rúbricas).»

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Túrnese a la Comisión de Salud.

Para presentar una iniciativa que reforma diversas disposi-
ciones del Código Federal de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales, del Código Fiscal de la Federación y de la
Ley de Instituciones de Crédito ha solicitado el uso de la
palabra el diputado Gilberto del Real Ruedas, pero por no
encontrarse en el salón de sesiones pasa al final del capí-
tulo.

Para presentar una iniciativa que reforma diversos ordena-
mientos legales en materia de patrimonio, por no encon-
trarse el diputado José Elías Romero Apis en el recinto en
este momento, pasa al final del capítulo.

LEY GENERAL DE EDUCACION

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Para presentar una iniciativa que reforma diversas disposi-
ciones de la Ley General de Educación tiene el uso de la
palabra, hasta por 10 minutos, el diputado Tomás Ríos Ber-
nal, del Partido Acción Nacional.

El diputado Jaime Tomás Ríos Bernal:

Con su permiso, señor Presidente; señoras diputadas, seño-
res diputados:

De conformidad a lo dispuesto en la fracción II del artícu-
lo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos y en la fracción II del artículo 55 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, el suscrito diputado Tomás Ríos
Bernal, integrante del grupo parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, someto a la consideración del pleno de esta
Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con proyecto
de decreto que reforma la fracción III del artículo 7o., los
artículos 13. y 48 y se adiciona un párrafo al artículo 15 de
la Ley General de Educación al tenor de los siguientes mo-
tivos:

La presente iniciativa, tiene como fin primordial motivar a
todos los ayuntamientos de México a elaborar un libro de
primaria que dé guía al maestro en la formación cívica lo-
cal del niño mediante la participación del ayuntamiento.

La experiencia de ayuntamientos como el de Córdoba en el
estado de Veracruz, en donde cuatro maestras, el comunis-
ta de la ciudad, el ayuntamiento y muchas personas más
aportaron sus conocimientos en la realización de un libro
de apoyo que incentivara la identidad del individuo con su
comunidad, reflejan el éxito de lo que hoy se propone.

A cinco años de distancia de poner en práctica este pro-
yecto en las aulas de clase de tercer año de primaria, sin lu-
gar a dudas ha enriquecido a los niños que han estudiado y
hoy tendrán un mayor espíritu en la construcción y cuida-
do de su ciudad, porque hoy sí la conocen y este conoci-
miento da respeto y amor por la tierra en que se vive.

El papel que juega la educación en el desarrollo del indivi -
duo es determinante para la sociedad en su conjunto, pues
en principio es un elemento central, generador y cataliza-
dor de la identidad del individuo para su comunidad y su
región. 

La educación, como medio de adaptación requiere que el
individuo se adentre en el funcionamiento de su sociedad,
por ello, como expresa Jaime Castrejón en su libro El De-
recho Social a la Educación, la educación debe consistir en
organizar, acelerar y dirigir el proceso de aprendizaje con
el propósito de producir individuos que estén adaptados a
la realidad en que van a vivir.

En este sentido, entre los niveles regionales y locales exis-
ten ciertas particularidades problemáticas, características,
especificidades culturales, fisiogeográficas y sociopolíticas
propias de cada lugar y localidad, de tal forma, que se
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convierte en una necesidad de enseñar de acuerdo a éstas,
pues ello contribuye a engendrar las condiciones objetivas
de su propia transformación y de su propio progreso y a la
vez se convierte en un factor de integración importante que
debe ser fomentado y atendido por el propio municipio.

Hoy día, en el sistema educativo convergen instituciones
complejas en las que la autoridad educativa municipal tie-
ne una participación activa mínima que además se requie-
re para propiciar elementos de identidad del individuo para
que su comunidad, pues una educación global abarca el
conjunto de las formas, características y especificidades de
los diferentes niveles de gobierno, así como de la manera
peculiar, local en que se mezclan y tejen las funciones y las
acciones en la comunidad conformando las tradiciones y
costumbres que damos en llamar la cultura local o regional.
La cultura Matria que ha dado en llamar algunos historia-
dores y antropólogos, a diferencia o en relaciones con la
cultura Matria, de la cual todos los mexicanos somos parte. 

El mayor homenaje que se puede rendir a la tierra nativa es
conocerla, amarla, cuidarla y hacerla próspera; por ello, la
presente iniciativa tiene como finalidad la identificación
del individuo para con su espacio local de desarrollo, me-
diante la participación de la autoridad educativa, munici-
pal, en la curricula como eje de los contenidos educativos
que tienen qué ver con su comunidad.

Tomando en consideración que el artículo 11 de la Ley Ge-
neral de Educación establece que quien fungirá como auto-
ridad educativa municipal será el ayuntamiento de cada
municipio, consideramos que su contribución en la educa-
ción debe coadyuvar a la identificación del individuo con
su localidad.

Si bien es cierto que el artículo 48 de la Ley General de
Educación establece que las autoridades educativas locales
pondrán a consideración y en su caso autorización de la
Secretaría contenidos regionales que sin mengua del carác-
ter nacional de los programas citados, permitan que los
educandos adquieran un mejor conocimiento de la historia,
la geografía, las costumbres, las tradiciones y demás as-
pectos propios de la entidad y municipios respectivos, tam-
bién es cierto que no se hace partícipe a la autoridad edu-
cativa municipal para que desde su ámbito genere
elementos que propicien la identidad del individuo con su
entorno inmediato.

De ninguna manera se pretende restringir la educación al
ámbito local sino insertarla en su contexto integral de mu-

nicipio, estado o país y entorno mundial que conlleve el
equilibrio en los valores del individuo.

La presente iniciativa no pretende desplazar los símbolos y
elementos nacionales que han dotado de coherencia y des-
tino histórico a nuestro país, lo que sí pretende y considera
una necesidad es ampliar el discurso de lo nacional a lo lo-
cal; enriquecer la visión del país desde la diversidad de sus
regiones y microrregiones, lograr que el individuo tenga
los elementos suficientes para comprender la estructura y
funcionamiento social, económico y político de su esfera
cotidiana y sea capaz de vincular su espacio de acción in-
mediata con el ámbito macro de lo nacional e incluso en el
contexto mundial.

Es necesario darle cabida a estas pequeñas fábricas de cul-
tura e historia, los contenidos educativos de cada región y
construir un conocimiento estructurado de su inserción y
participación en el espectro mayor de nuestro país. 

El ser humano, el individuo en general, en cualquier país y
en cualquier cultura, cuida lo que considera suyo, defiende
lo que cree que le pertenece, se entrega por lo que consi-
dera su origen, su historia cercana, trabaja por lo que es
suyo y respeta, lo que considera el resultado del esfuerzo
de los suyos con lo que lo identifica.

Con base en lo anteriormente expuesto, pongo a considera-
ción de esta soberanía el siguiente proyecto de decreto por
el que se reforma la fracción III del artículo 7o., los artícu-
los 13 y 48 y se adiciona un párrafo al artículo 15 de la Ley
General de Educación.

En el artículo 7o., en la fracción III dice: “fortalecer la con-
ciencia de la nacionalidad y de la soberanía, el aprecio por
la historia, los símbolos patrios y las instituciones naciona-
les, así como la valoración de las tradiciones y particulari-
dades de las diversas regiones del país, y se agrega: estimu-
lar la identidad del individuo con su comunidad en un
contexto integral de nación”.

En el artículo 13, en su fracción II: “proponer a la Secreta-
ría los contenidos regionales que hayan de incluirse en los
planes y programas de estudio para la educación primaria,
la normal y demás para la formación de maestros de edu-
cación básica y se agrega: considerando al efecto las pro-
puestas que le haga llegar la autoridad educativa munici-
pal”.
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En el artículo 15 se agrega: “asimismo podrá proponer a la
autoridad educativa local un libro que permita a los edu-
candos conocer el lugar en que viven, su historia, su gente,
sus tradiciones y los aspectos socioeconómicos de la región
a efecto de ser considerado en los contenidos regionales
que hayan de incluirse en los planes y programas de estu-
dio para la educación primaria, que tengan como finalidad
incentivar la identidad del individuo con su municipio”.

En el artículo 48, agregamos un párrafo que dice: “para
efectos del párrafo anterior, la autoridad educativa munici-
pal podrá contribuir mediante la edición de un libro con
contenidos específicos del municipio de que se trate, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de esta ley”.

Y un transitorio primero: “la presente ley entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación”.

Por obviedad de tiempo, pido a la Presidencia que sea in-
cluido en el Diario de los Debates y en la Gaceta.

Muchas gracias.

«Ciudadano Presidente de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión.

Señoras diputadas y señores diputados:

De conformidad con lo dispuesto en la fracción II del artí-
culo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y en la fracción II del artículo 55 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, el suscrito Diputado Tomás
Ríos Bernal, integrante del Grupo Parlamentario del Parti -
do Acción Nacional, someto a la consideración del Pleno
de esta H. Cámara de Diputados, la siguiente iniciativa con
proyecto de Decreto que reforma la fracción III del artículo
7, los artículos 13 y 48; y se adiciona un párrafo al artículo
15 de la Ley General de Educación, al tenor de la si-
guiente: 

Exposición de Motivos 

El papel que juega la educación en el desarrollo del indivi -
duo es determinante para la sociedad en su conjunto, pues
en principio es un elemento central generador y catalizador
de la identidad del individuo para con su comunidad y su
región. 

La educación como medio de adaptación requiere que el
individuo se adentre en el funcionamiento de su sociedad,
por ello, como expresa Jaime Castrejón en su libro El De-
recho Social a la Educación: “La educación debe consistir
en organizar, acelerar y dirigir el proceso de aprendizaje
con el propósito de producir individuos que estén adapta-
dos a la realidad en que van a vivir”. 

A efecto de formar ciudadanos, y generar en ellos actitudes
sociales cívicas y participativas, las políticas educativas
fungen como eje y motor en la definición de símbolos, de
atributos, de apegos, afinidades de aquello que considera-
mos nuestro. 

En este sentido, entre los niveles regionales y locales, exis-
ten ciertas particularidades, problemáticas, características,
especificidades culturales, fisiogeográficas y sociopolíticas
propias de cada lugar y localidad, de tal forma que se con-
vierte en una necesidad enseñar de acuerdo a éstas, pues
ello contribuye a engendrar las condiciones objetivas de su
propia transformación y de su propio progreso, y a la vez
se convierte en un factor de integración importante, que de-
be ser fomentado y atendido por el propio municipio. 

Hoy en día, en el sistema educativo convergen institucio-
nes complejas en las que la autoridad educativa municipal
tiene una participación activa mínima, que además se re-
quiere para propiciar elementos de identidad del individuo
para con su comunidad, pues una educación global abarca
el conjunto de las formas, características y especificidades
de los diferentes niveles de gobierno, así como de la ma-
nera peculiar, local, en que se mezclan y tejen las funcio-
nes y las acciones en la comunidad conformando las tradi -
ciones y costumbres, que damos en llamar la cultura local
o regional, la cultura matria que han dado en llamar algu-
nos historiadores y antropólogos, a diferencia o en relación
con la cultura patria, de la cual todos los mexicanos somos
parte. 

En este sentido, los contenidos de la currícula son elemen-
tos centrales en la educación, ya que a través de ellos el in-
dividuo se identifica con los procesos de desarrollo social
y económico que la comunidad o región está inmersa, es
decir, la conciencia de formar parte de una colectividad; la
identidad. 

El mayor homenaje que se puede rendir a la tierra nativa es
conocerla, amarla, cuidarla y hacerla próspera; por ello, la
presente iniciativa tiene como finalidad la identificación
del individuo para con su espacio local de desarrollo,

Año III, Segundo Periodo, 15 de abril de 2003 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados60



mediante la participación de la autoridad educativa muni-
cipal en la currícula como eje de los contenidos educativos
que tienen que ver con su comunidad. 

Dentro del contexto educativo en nuestro país el papel del
Municipio ha sido básicamente el de aplicabilidad de la
Ley, así como de coordinación entre el Estado y la Federa-
ción, y de receptor de los contenidos temáticos definidos
en el centro del país, por ello, con la presente iniciativa se
pretende dotarlo de facultades suficientes para que pueda
intervenir en la educación del individuo con relación a su
comunidad proponiendo lo más conveniente en el plan de
estudios con contenido local y/o regional del Municipio. 

Tomando en consideración que el artículo 11 de la Ley Ge-
neral de Educación establece que quien fungirá como auto-
ridad educativa municipal será el Ayuntamiento de cada
Municipio, consideramos que su contribución en la educa-
ción debe coadyuvar a la identificación del individuo con
su localidad. 

Si bien es cierto, el artículo 48 de la Ley General de Edu-
cación establece que las autoridades educativas locales
pondrán a consideración y, en su caso, autorización de la
Secretaria, contenidos regionales que -sin mengua del ca-
rácter nacional de los planes y programas citados- permitan
que los educandos adquieran un mejor conocimiento de la
historia, la geografía, las costumbres, las tradiciones y de-
más aspectos propios de la entidad y Municipios respecti-
vos; también es cierto que no se hace participe a la autori-
dad educativa municipal para que desde su ámbito genere
elementos que propicien la identidad del individuo con su
entorno inmediato. 

Dentro de las etapas del desarrollo ciudadano, la relativa a
la ciudadanía social estratificada, en la cual existe un des-
arrollo de categorías sociales y conductas de pertenencia a
grupos, existe mucho potencial del individuo para englobar
aspectos de la localidad en la cual se desenvuelve. 

De ninguna manera se pretende restringir la educación al
ámbito local, sino insertarla en un contexto integral de mu-
nicipio, estado, país y entorno mundial que conlleve al
equilibrio en los valores del individuo. 

La presente iniciativa no pretende desplazar los símbolos y
elementos nacionales, que han dotado de coherencia y des-
tino histórico a nuestro país, lo que sí pretende y considera
una necesidad, es ampliar el discurso de lo nacional a lo lo-
cal. Enriquecer la visión de país, desde la diversidad de sus

regiones y microrregiones, lograr que el individuo tenga
los elementos suficientes para comprender la estructura y
funcionamiento social, económico y político de su esfera
cotidiana, y sea capaz de vincular su espacio de acción in-
mediata con el ámbito macro de lo nacional e incluso en el
contexto mundial. 

Existen en nuestro país regiones o ciudades con alta pre-
sencia en el discurso tanto visual como histórico en el teji-
do que los mexicanos hemos aprendido como lo nacional.
Ciudades prehispánicas, coloniales, revolucionarias, gas-
tronómicas, industriales, etc., sin embargo, el surgimiento
de ciudades de mediana o reciente creación o crecimiento,
o bien de pequeñas comunidades, pareciera permanecer
fuera de lo considerado como lo nacional, como lo nuestro,
que también requieren establecer su identidad inmediata. 

Es necesario darle cabida a estas pequeñas fábricas de cul-
tura e historia en los contenidos educativos de cada región
y construir un conocimiento estructurado de su inserción y
participación en el espectro mayor de nuestro país. 

El ser humano, el individuo en general, en cualquier país,
en cualquier cultura, cuida lo que considera suyo, defiende
lo que cree que le pertenece, se entrega por lo que consi-
dera su origen, su historia cercana, trabaja por lo que es su-
yo y respeta lo que considera el resultado del esfuerzo de
los suyos, con lo que se identifica. 

Los ciudadanos de las ciudades y rincones de nuestro país
no dependen de una reforma a un artículo para amar o iden-
tificarse con su tierra, pero sí tienen derecho a aprenderlo y
a que las autoridades que los gobiernan se lo proporcionen,
fomenten y enriquezcan su conocimiento. 

Con base en lo anteriormente expuesto, pongo a considera-
ción de esta soberanía el siguiente: 

Proyecto de decreto por el que se reforma la fracción
III del artículo 7, los artículos 13 y 48; y se adiciona un
párrafo al artículo 15 de la Ley General de Educación. 

Artículo Unico: Se reforma la fracción III del artículo 7,
los artículos 13 y 48; y adiciona un párrafo al artículo 15
de la Ley General de Educación para quedar como sigue: 

Artículo 7.- La educación que impartan el Estado, sus or-
ganismos descentralizados y los particulares con autoriza-
ción o con reconocimiento de validez oficial de estudios
tendrá, además de los fines establecidos en el segundo
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párrafo del Artículo 3° de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, los siguientes: 

I. y II. ........ 

III. Fortalecer la conciencia de la nacionalidad y de la so-
beranía, el aprecio por la historia, los símbolos patrios y las
instituciones nacionales, así como la valoración de las tra-
diciones y particularidades de las diversas regiones del pa-
ís, y estimular la identidad del individuo con su comunidad
en un contexto integral de Nación. 

IV. a XII. .........

Artículo 13.- Corresponden de manera exclusiva a las au-
toridades educativas locales, en sus respectivas competen-
cias, las atribuciones siguientes: 

I. ........... 

II.- Proponer a la Secretaría los contenidos regionales que
hayan de incluirse en los planes y programas de estudio pa-
ra la educación primaria, la normal y demás para la forma-
ción de maestros de educación básica, considerando al
efecto las propuestas que le haga llegar la autoridad educa-
tiva municipal. 

III. a VII. ........

Artículo 15.- 

El ayuntamiento de cada municipio podrá, sin perjuicio de
la concurrencia de las autoridades educativas federal y lo-
cales, promover y prestar servicios educativos de cualquier
tipo o modalidad. También podrá realizar actividades de
las enumeradas en las fracciones V a VIII del artículo 14. 

Asimismo, podrá proponer a la autoridad educativa local
un libro que permita a los educandos conocer el lugar en
que viven, su historia, su gente, sus tradiciones y los as-
pectos socio-económicos de la región; a efecto de ser con-
siderado en los contenidos regionales que hayan de incluir-
se en los planes y programas de estudio para la educación
primaria, que tengan como finalidad incentivar la identidad
del individuo con su municipio. 

El gobierno de cada entidad federativa promoverá la parti -
cipación directa del Ayuntamiento para dar mantenimiento
y proveer de equipo básico a las escuelas públicas estatales
y municipales. 

El gobierno de cada entidad federativa y los ayuntamientos
pondrán celebrar convenios para coordinar o unificar sus
actividades educativas y cumplir de mejor manera las res-
ponsabilidades a su cargo. 

Artículo 48.- 

La Secretaría determinará los planes y programas de estu-
dio, aplicables y obligatorios en toda la República, de la
educación primaria, la secundaria, la educación normal y
demás para la formación de maestros de educación básica. 

Para tales efectos la Secretaría considerará las opiniones de
las autoridades educativas locales, y de los diversos secto-
res sociales involucrados en la educación, expresadas a tra-
vés del Consejo Nacional de Participación Social en la
Educación a que se refiere el artículo 72. 

Las autoridades educativas locales propondrán para conside-
ración y, en su caso, autorización de la Secretaría, conteni-
dos regionales que- sin mengua del carácter nacional de los
planes y programas citados- permitan que los educandos ad-
quieran un mejor conocimiento de la historia, la geografía,
las costumbres, las tradiciones, los ecosistemas y demás as-
pectos propios de la entidad y municipios respectivos. 

Para efectos del párrafo anterior, la autoridad educativa
municipal, podrá contribuir mediante la edición de un libro
con contenidos específicos del Municipio de que se trate,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de esta
Ley. 

La Secretaría realizará revisiones y evaluaciones sistemáti-
cas y continuas de los planes y programas a que se refiere
el presente Artículo, para mantenerlos permanentemente
actualizados. 

Los planes y programas que la Secretaría determine en
cumplimiento del presente Artículo, así como sus modifi-
caciones, deberán publicarse en el Diario Oficial de la Fe-
deración y en el órgano informativo oficial de cada entidad
federativa. 

Transitorios 

Primero.- La presente Ley entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, DF, a 15 de abril de 2003.— Dip. Tomás Ríos Ber-
nal (rúbrica).» 
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Presidencia del diputado
Jaime Vázquez Castillo

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Gracias, señor diputado Tomás Ríos Bernal.

Insértese el texto íntegro de la iniciativa en el Diario de
los Debates, publíquese en la Gaceta Parlamentaria, y
Túrnese a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos para su estudio y dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Tiene el uso de la palabra, hasta por 10 minutos, el señor
diputado Pedro Miguel Rosaldo Salazar, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática, para
presentar una iniciativa de reforma al artículo 333 de la
Ley General de Salud.

El diputado Pedro Miguel Rosaldo Salazar:

Gracias, señor Presidente.

El que suscribe, en su carácter de diputado federal pertene-
ciente a la LVIII Legislatura del honorable Congreso de la
Unión e integrante de la fracción parlamentaria del Partido
de la Revolución Democrática, con fundamento en la frac-
ción I del artículo 71 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 55 frac-
ción II, 56 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
someto a la consideración de esta Cámara de Diputados la
siguiente iniciativa.

Algunas enfermedades especialmente crónicas como la
diabetes mellitus y la hipertensión arterial, lesionan pro-
gresiva e inexorablemente a varios órganos hasta que su
función se reduce a prácticamente cero, como es el caso del
riñón.

Dada esta situación la única posibilidad de reincorporar a
una vida productiva al paciente es el trasplante renal. De
acuerdo con el Programa Nacional de Salud, se requieren 3
mil 500 transplantes de riñón al año y 400 de córnea y se-

gún los datos del Cientific Register of Transplant Reci-
pients, se requieren en el país 15 transplantes de corazón,
134 de pulmón, cuatro de páncreas y 76 de hígado, por mi-
llón de habitantes.

A la falta de donadores hay que agregar el largo tiempo de
espera por un órgano. De acuerdo con el Centro Nacional
de Trasplantes, la lista para riñón es de 3 mil pacientes, cabe
añadir que para que estos enfermos sobrevivan, es necesa-
rio tratarlos con procedimientos artificiales como la diáli-
sis, así como la administración de medicamento como la
eritropoyetina y vitamina D ambos productos de la biotec-
nología, de tal suerte que en un paciente en diálisis, el Sis-
tema Nacional de Salud gasta anualmente al menos el equi-
valente a 25 mil dólares. Considerando que en mayo de
2002 había aproximadamente 25 mil pacientes, el 0.025%
de la población en diálisis, el país gastó ese año 625 millo-
nes de dólares.

Por lo anterior, el fomentar la práctica del trasplante se
vuelve imperativo y una forma de hacerlo es lograr más do-
nadores de órganos, lo que por otra parte coincide con lo
que señala el Programa Nacional de Salud, construir una
cultura de donación altruista de órganos y tejidos que ele-
ve la tasa de donación y trasplante en nuestro país y pro-
mueva la donación de fondos para apoyar las fases pre y
postrasplante de pacientes con escasos recursos.

Las estadísticas relativas a la mortalidad a causa de enfer-
medades y ante la ausencia de un trasplante, hacen necesa-
rio un mayor esfuerzo por parte de todos. El derecho a la
salud se estipula en diversos convenios internacionales, tal
es el caso de la Declaración Internacional de los Derechos
Humanos de 1945 en su artículos 25, el artículo 12 del Pac-
to Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales de 1966 y en la Convención Americana de Dere-
chos Humanos de 1969.

En el caso de México este derecho está elevado al ámbito
constitucional, como parte de las garantías individuales
que todo mexicano debe gozar y que a la letra dice: “toda
persona tiene derecho a la protección de la salud, la ley de-
finirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios
de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y
las entidades federativas en materia de salubridad general,
conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73
de esta Constitución”. El derecho a la salud no debe sola-
mente quedar estipulado en una Constitución; el ser huma-
no debe de tener la posibilidad de ejercerlo y de vivir una
vida digna llena de salud. 
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Es por ello que considero necesario adicionar una fracción
al artículo 333 de la Ley General de Salud, ya que ahí se
establece que los donantes en vida deben tener parentesco
por consaguinidad, por afinidad o civil o ser cónyuge, con-
cubina o concubinario del receptor. Cuando se trate de
trasplante de médula ósea no será necesario este requisito.

No obstante hoy día esta medida resulta insuficiente y prue-
ba de ello es el gran número de personas que fallecen por ca-
recer de un trasplante. En ese sentido, con el ánimo de evi-
tar que se lucre con los órganos a ser trasplantados, los
donantes que no cumplan con la fracción VI del artículo 333,
deberán atenerse a lo estipulado en los artículos 322, 323 y
327 de esta ley, en donde ya claramente se establece que hay
ciertos requisitos que no pueden ser evitados.

Los que plantean que la donación expresa deberá ser por
escrito, aclaran en qué momento se requiere el consenti-
miento expreso y que está prohibido el comercio de órga-
nos, tejidos y células, además que la donación para tras-
plantes se regirá por principios de altruismo, ausencia de
ánimo de lucro y confidencialidad, por lo que su obtención
y utilización serán estrictamente a título gratuito.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las dis-
posiciones invocadas en el proemio me permito someter a
consideración de este honorable Congreso la siguiente 

INICIATIVA 

De decreto que adiciona una fracción VII al artículo 333 de
la Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 333. Para realizar trasplantes entre vivos —que
esto quede muy claro—, deberán cumplirse los siguientes
requisitos respecto del donante:

I. Ser mayor de edad y estar en pleno uso de sus facultades
mentales.

II. Donar un órgano o parte de él, que al ser extraído su fun-
ción pueda ser compensada por el organismo del donante
de forma adecuada y suficientemente segura.

III. Tener compatibilidad aceptable con el receptor.

IV. Recibir información completa sobre los riesgos de la
operación y las consecuencias de la extracción del órgano
o tejido, por un médico distinto de los que intervendrán en
el transplante.

V. Haber otorgado su consentimiento en forma expresa en
términos del artículo 322 de esta ley, y

VI. Tener parentesco por consanguinidad, por afinidad o
civil o ser cónyuge, concubino o concubinario del receptor.
Cuando se trate del trasplante de médula ósea no será ne-
cesario este requisito. 

Así está la ley, lo que yo propongo es agregar una fracción
VII y que es: los donantes que no cumplan con la fracción
anterior deberán atenerse a lo que estipulan los artículos
322, 323 y 327 de esta ley.

Yo les pido que lo hagamos lo más pronto posible, nos que-
dan cuatro sesiones además de ésta, porque hay muchos
pacientes que están esperando recibir un riñón y que hay
amigos que les quieren donar su riñón y no puede ser posi-
ble porque la ley no lo permite, pero si nos vamos, acepta-
mos esta fracción VII, la misma ley impide la comerciali -
zación de órganos, entonces esto haría expedito el asunto.

Sí me gustaría que fuera turnado, señor Presidente, urgen-
temente a la Comisión de Salud, para que pudiera tener su
más pronta resolución. 

Muchas gracias, compañeros.

«Iniciativa que adiciona una fracción VII al artículo 333 de
la Ley General de Salud.

El que suscribe, en su carácter de diputado federal pertene-
ciente a la LVIII Legislatura del honorable Congreso de la
Unión e integrante de la fracción parlamentaria del Partido
de la Revolución Democrática, con fundamento en la frac-
ción I del artículo 71, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 55,
fracción II; 56 y 62 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, someto a la consideración de esta H. Cámara de Dipu-
tados la siguiente iniciativa, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Algunas enfermedades, especialmente crónicas, como la
diabetes mellitus y la hipertensión arterial, lesionan pro-
gresiva e inexorablemente a varios órganos, hasta que su
función se reduce a prácticamente cero, como es el caso del
riñón. Dada esta situación, la única posibilidad de reincor-
porar a una vida productiva al paciente es el trasplante re-
nal. De acuerdo con el Programa Nacional de Salud, se

Año III, Segundo Periodo, 15 de abril de 2003 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados64



requieren 3 mil 500 trasplantes de riñón al año y 400 de
córnea.1 Y según los datos del Scientific Registry of Trans-
plan Recipents (SRTR) 2, se requieren en el país 15 trans-
plantes de corazón, 134 de pulmón, 4 de páncreas y 63 de
hígado por millón de habitantes. 

A la falta de donadores, hay que agregar el largo tiempo de
espera por un órgano. De acuerdo con el Centro Nacional
de Trasplantes la lista para riñón es de 3000 pacientes3. Ca-
be añadir, que para que estos enfermos sobrevivan, es ne-
cesario tratarlos con procedimientos artificiales como la
diálisis, así como la administración de medicamentos como
la eritropoietina y vitamina D, ambos productos de la bio-
tecnología, de tal suerte que en un paciente en diálisis el
Sistema Nacional de Salud gasta anualmente al menos el
equivalente a 25,000 USD. Considerando que en mayo de
2002 había aproximadamente 25,000 pacientes (el 0.025%
de la población) en diálisis el país gastó ese año
625,0000,0000 USD.4

Por lo anterior el fomentar la práctica del trasplante se
vuelve imperativo y una forma de hacerlo es lograr más
donadores de órganos, lo que, por otra parte, coincide con
lo que señala el Programa Nacional de Salud: “...construir
una cultura de donación altruista de órganos y tejidos que
eleve la tasa de donación y trasplante en nuestro país y pro-
mueva la donación de fondos para apoyar las fases pre y
pos trasplante de pacientes con escasos recursos”. 

Las estadísticas relativas a la mortalidad a causa de enfer-
medades y ante la ausencia de un transplante, hacen nece-
sario un mayor esfuerzo por parte de todos para evitarlas. 

El derecho a la salud se estipula en diversos convenios in-
ternacionales, tal es el caso, de la Declaración Internacio-
nal de los Derechos Humanos de 1945 en su artículo 25. El
artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales de 1966, y en la Convención
Americana de Derechos Humanos de 1969.5 

En el caso de México, este derecho está elevado al ámbito
constitucional, como parte de las garantías individuales
que todo mexicano debe gozar, y a la letra dice: 

“Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La
ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los
servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Fede-
ración y las entidades federativas en materia de salubridad
general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del ar-
tículo 73 de esta Constitución.” 6

El derecho a la salud no debe solamente quedar estipulado
en una Constitución, el ser humano debe de tener la posi-
bilidad de ejercerlo y de vivir una vida digna, llena de sa-
lud. 

Es por ello que considero necesario adicionar una fracción
al artículo 333 de la Ley General de Salud, ya que ahí se
establece que los donantes en vida deben de “tener paren-
tesco por consanguinidad, por afinidad o civil o ser cónyu-
ge, concubina o concubinario del receptor. Cuando se trate
del trasplante de médula ósea no será necesario este requi-
sito”. No obstante, hoy en día esta medida resulta insufi-
ciente, y prueba de ello es el gran número de personas que
fallece por carecer de un transplante. En ese sentido, con el
ánimo de evitar que se lucre con los órganos a ser trans-
plantados, los donantes que no cumplan con la fracción VI
del artículo 333, deberán atenerse a lo estipulado en los ar-
tículos 322, 323 y 327 de esta ley. Los que plantean que la
donación expresa deberá ser por escrito; aclaran en qué
momento se requiere el consentimiento expreso, y que es-
tá prohibido el comercio de órganos, tejidos y células. Ade-
más que “la donación para trasplantes, se regirá por princi-
pios de altruismo, ausencia de ánimo de lucro y
confidencialidad, por lo que su obtención y utilización se-
rán estrictamente a título gratuito”. 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en las dis-
posiciones invocadas en el proemio, me permito someter a
consideración de este honorable Congreso la siguiente ini-
ciativa de decreto que adiciona una fracción VII al artículo
333 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 333 

Para realizar trasplantes entre vivos, deberán cumplirse los
siguientes requisitos respecto del donante: 
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I. Ser mayor de edad y estar en pleno uso de sus facultades
mentales; 

II. Donar un órgano o parte de él que al ser extraído su fun-
ción pueda ser compensada por el organismo del donante
de forma adecuada y suficientemente segura; 

III. Tener compatibilidad aceptable con el receptor; 

IV. Recibir información completa sobre los riesgos de la
operación y las consecuencias de la extracción del órgano
o tejido, por un médico distinto de los que intervendrán en
el trasplante; 

V. Haber otorgado su consentimiento en forma expresa, en
términos del artículo 322 de esta ley, y 

VI. Tener parentesco por consanguinidad, por afinidad o
civil o ser cónyuge, concubina o concubinario del receptor.
Cuando se trate del trasplante de médula ósea no será ne-
cesario este requisito. 

VII. Los donantes que no cumplan con la fracción anterior,
deberán atenerse a lo que estipulan los artículos 322, 323 y
327 de esta ley.

Atentamente.

México, DF, a 15 de abril de 2003.— Dip. Pedro Miguel
Rosaldo Salazar (rúbrica).» 

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Gracias, señor diputado Pedro Miguel Rosaldo Salazar.

Insértese el texto íntegro de la iniciativa en el Diario de
los Debates, publíquese en la Gaceta Parlamentaria y
túrnese para su estudio y dictamen a la Comisión de Sa-
lud.

REGISTRO DE ASISTENCIA

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

En cumplimiento de lo establecido por el artículo 1o. del
acuerdo relativo al sistema electrónico de registro de asis-
tencia, le ruego a la diputada Secretaria dar cuenta del mis-
mo e instruir su cierre.

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista: 

Se informa a la Presidencia que hasta el momento el siste-
ma registra la asistencia de 401 diputados.

Ciérrese el sistema electrónico.

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Gracias, señora Secretaria.

Conforme a los acuerdos de la Conferencia para la Direc-
ción y Programación de los Trabajos Legislativos y de la
Mesa Directiva, que norman el registro de asistencia, quie-
nes no hubieren registrado su asistencia por el sistema elec-
trónico tienen a partir del cierre del mismo, 30 minutos
para hacerlo por tarjeta a través de la Secretaría.

JOSE VASCONCELOS

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Tiene el uso de la palabra hasta por 10 minutos, el señor di-
putado Alfonso Vicente Díaz, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional, para presentar una iniciativa a fin
de inscribir en letras de oro en el Muro de Honor del recin-
to del Palacio Legislativo, en San Lázaro, el nombre de Jo-
sé Vasconcelos Calderón.

El diputado Alfonso Vicente Díaz:

Con su venia, señor Presidente; compañeras y compañeros
diputados:

Con los debidos fundamentos me permito proponer a esta
soberanía un proyecto de decreto para inscribir en letras de
oro el nombre de José Vasconcelos Calderón, como una
honra a su memoria bajo la siguiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

El 27 de febrero de 1882, nace en la ciudad de Oaxaca el
ilustre abogado, maestro, historiador, escritor y político,
José Vasconcelos, quien a su paso por la Secretaría de Edu-
cación imprimió una de las etapas culturales y educativas
más importantes en nuestro país.
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Discípulo de Justo Sierra, formó parte del Ateneo de la Ju-
ventud en donde impulsó con Alfonso Reyes, Antonio Ca-
so, entre otros, trascendió el Positivismo a la búsqueda de
otros órdenes autónomos de la vida natural, el arte de lo hu-
mano y la religión del espíritu.

Después de la lucha revolucionaria nacional, una vez que
se recuperó la paz en México, los intelectuales y políticos
que se encontraban en el extranjero, debido a sus diferen-
cias con gobiernos anteriores, se fueron integrando a las
oficinas públicas con la intención de participar en las acti-
vidades oficiales guiadas por un espíritu revolucionario.
Entre estos personajes se encontraba José Vasconcelos, que
se había expatriado debido al triunfo militar y político de
Venustiano Carraza.

Desde su regreso al país, se dedicó a trabajar arduamente
en el Programa Educativo Nacional, se desempeñó como
rector de la Universidad Nacional Autónoma de México en
ese entonces. Del 9 de junio de 1920 al 12 de octubre de
1921, en este periodo organizó un programa editorial abo-
cado a la divulgación de los autores clásicos hacia amplias
capas de la sociedad y se adoptó el escudo actual de la Má-
xima Casa de Estudios, de cuyo lema: “Por mi raza habla-
rá el espíritu”, es autor, lo que revela la vocación humanís-
tica con la que fue concebida; este lema, significa la
convicción de que la raza nuestra elaborará una cultura de
tendencias nuevas, de esencia espiritual y libérrima, señaló
el maestro de América.

En este mismo contexto, el escudo universitario, en el cual
el águila mexicana y el cóndor andino cual ave bicéfala
protege en el despliegue del mapa de América Latina, des-
de la frontera norte de México hasta el cabo de Hornos,
plasmando la unificación de los iberoamericanos, nuestro
continente nuevo y antiguo, predestinado a contener una
raza quinta, la raza cósmica en la cual se fundirán las dis-
persas y se consumará la unidad. Señaló durante su pre-
sentación.

Fue una época en donde las aulas universitarias cobraban
un cambios trascendental bajo su influencia, toda vez que
se propiciaba el desarrollo de actividades humanísticas de
tal forma que se organizaban los intelectuales más destaca-
dos, miembros del Ateneo de la Juventud para organizar
actividades de difusión cultural para instruir a obreros y
empleados como parte de un proceso democrático. De esta
manera, los estudiantes universitarios se convirtieron en
maestros honorarios enseñando a leer y escribir en las ca-
lles de la ciudad.

El 20 de julio de 1921, Alvaro Obregón lo designó titular de
la Secretaría de Educación Pública, puesto que desempeñó
durante tres años y desde el cual llevó a cabo una cruzada
nacional a favor de la educación popular. Su proyecto más
importante fue salvar niños, educar jóvenes, redimir a los
indios, ilustrar a todos y difundir una cultura generosa y
enaltecedora ya no de una casta sino de todos los hombres.

Así inició un ambicioso proyecto educativo que vinculaba
la actitud liberadora de la educación y el nacimiento de una
civilización lograda a través del mestizaje, que daría luz al
espíritu de exaltar los más altos valores de la condición hu-
mana.

Educar, para Vasconcelos significaba un proceso armoni-
zador para favorecer la libertad y la democracia. Como
parte de ésta, puso en marcha su proyecto para alfabetizar
a la población rural, al mismo tiempo se procuraba elevar
el nivel de cultura del país.

Su ideología se orientaba a atacar la barbarie que el pueblo
mexicano padecía desde la colonia, para lo cual enalteció
la educación popular, siendo así el redentor ante un estado
de miseria, ignorancia, incultura, en que la historia y la úl-
tima revolución la habían colocado la inmensa mayoría de
los mexicanos.

Con objeto de conseguir esta misión, empleó como armas
a los instructores, a los libros y al arte, a efecto de redimir
las diferencias económicas, sociales y de razas. De esta for-
ma, empleó la educación como una vía para la unidad na-
cional y el ejercicio democrático en el entendido de que el
tener conciencia de sus fines humanos, el individuo llega-
ría a participar activamente en la conformación de una nue-
va cultura, capaz de exaltar los más altos valores espiri-
tuales.

Impulsó la educación en todos los órdenes: la popular, la
indígena, la rural, la técnica y la urbana, en beneficio de los
sectores populares organizó la primera campaña contra el
analfabetismo del que se tenga memoria en México. Im-
plantó las misiones culturas, creó redes de bibliotecas, es-
cuelas normales y casas de pueblo, que convirtió en centros
educativos básicos, fomentó la cultura.

En el ámbito de las artes, fomentó la pintura rural mexica-
na, contratando a pintores como Diego Rivera, José Cle-
mente Orozco, David Alfaro Siqueiros y Roberto Monte-
negro. 
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Construyó el Estadio Nacional como lugar de espectáculos
populares. Fundó la revista El Maestro y el Semanario “La
Antorcha”. Impulsó la escuela rural, propició la celebra-
ción de la Primera Exposición del Libro. Creó la Orquesta
Sinfónica Nacional e hizo surgir escuelas de pintura al aire
libre, todo ello con el fin de ofrecer a México la ruta que lo
elevara al rango de un país civilizado y culto, por lo que
puede ser considerado el arquitecto de la educación na-
cional.

En 1930 contendió por la presidencia nacional, sin embar-
go, el hecho de no haber llegado a ocupar la jefatura del
Poder Ejecutivo es muestra de lo mucho que podía temer
quienes obtuvieron el poder por las armas. 

Los efectos de una educación con amplias miras intelec-
tuales y morales, siempre son poco deseables para quienes
no pueden o no quieren ejercer poder con amplia participa-
ción de la población.

A partir de la implantación de la estructura del Estado cor-
porativo en México, con la fundación del Partido Nacional
Revolucionario, el panorama educativo nacional cambió y
la fusión de legitimación del régimen se convertía en el ob-
jetivo más claro de la transmisión cognoscitiva y escolari-
zada.

En pocas palabras, el ilustre pensador quiso fundar una po-
lítica educativa que llevara a la población a identificarse
con el destino en el mundo, frente a otras naciones y cultu-
ras, mediante la inserción de los conceptos de raza e inte-
gración de la cultura mexicana a las grandes contribuciones
de la cultura universal.

El modelo educativo planteado por Vasconcelos, tuvo como
objetivo la conformación de una sociedad mexicana más
consciente, fundamentable en el sentido científico de la
educación y en los contenidos, así como los humanísticos
y culturales, no puede negarse el mérito que implica dar
voz y expresión a las legítimas aspiraciones de la clase me-
dia, como dar cultura al pueblo, bajo el postulado de que un
pueblo culto no se deja manipular, y de esta manera los li -
bros sustituyen a las armas.

Sin embargo, la batalla real fue contra el tiempo y las limi-
taciones existentes, toda vez que para 1923 había 26 mil 65
maestros para enseñar a 1.04 millones de alumnos, distri -
buidos en un poco más de 13 mil escuelas. Además con una
población de casi 15 millones de habitantes y con los pro-
blemas económicos, políticos y sociales legados por un lar-

go período de revolución armada, no podía aspirar a solu-
ciones inmediatas.

La obra de Vasconcelos alcanza una importancia sin prece-
dentes, si consideramos los resultados que aún se advier-
ten, por lo que puede afirmarse que fue una de las políticas
de mayor claridad en su intención y de más corto tiempo de
duración.

Toda la grandeza del espíritu vasconceliano se revela en
su obra educativa integral y única en su género en la his-
toria el éxito contemporáneo. Comprendió como nadie la
importancia de la educación para las clases pobres en el
campo y la ciudad, para el indio, para el mestizo y para el
blanco.

Asentó los cimientos del sistema educativo nacional que
prevalece en la actualidad, y sobre el cual se basan los cen-
sores que ocupan el puesto en las dependencias de educa-
ción.

Fue miembro de la Academia Mexicana de la Lengua,
miembro fundador del Colegio Nacional y doctor Honno-
ris Causa por las universidades de México, Puerto Rico,
Guatemala, Chile y El Salvador. 

La figura de Vasconcelos es recordada por su profunda in-
fluencia en el México moderno, su participación en la vida
política del país, coincide con momentos históricos funda-
mentales en la conformación de nuestra identidad nacional.
Falleció el 30 de junio de 1969 en la Ciudad de México.

Considerando que las letras de oro inscritas en el Muro de
Honor del salón de plenos son un homenaje a héroes, he-
roínas, leyendas de apotegmas participante del momento
histórico fundamentales en la vida del país como el proce-
so de independencia, la reforma y la Revolución Mexica-
na, nos honrará el nombre de José Vasconcelos Calderón
quede inscrito en este recinto, porque su obra ideológica
perdura hasta nuestros días, recordado como una figura,
una profunda influencia en nuestro país, de tal manera que
empleó la educación como una vía para la unidad nacional
y el ejercicio democrático en el entendido, de que al tener
conciencia de sus fines humanos, el individuo llegaría a
participar activamente en la conformación de una cultura
capaz de exaltar los más altos valores espirituales, por lo
que es considerado el arquitecto de la Educación Nacional.

Por la importancia y la trascendencia que la educación re-
presenta para México, solicito respetuosamente, que esta
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iniciativa sea acordada en el curso del actual periodo de se-
siones.

Por las razones antes expuestas, espero contar con su apo-
yo, compañeras y compañeros legisladores y someto a su
consideración esta

INICIATIVA 

Con proyecto de decreto para que se inscriba con letras de
oro el nombre de José Vasconcelos Calderón en el muro de
honor del Palacio Legislativo en San Lázaro.

Artículo único. Inscríbase con letras de oro en el muro de
honor del Palacio Legislativo en San Lázaro el nombre de
José Vasconcelos Calderón.

TRANSITORIO 

Unico. El Presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Un minuto más, señor Presidente.

Esta iniciativa fue firmada por su servidor, por la Directiva
de la Comisión de Educación, por los miembros de la Co-
misión de Educación, del Partido Acción Nacional y por
diferentes compañeros de diferentes fracciones.

Le pediría que la insertaran en la Gaceta y en el Diario de
los Debates. 

Muchísimas gracias y pediría yo que tuviera opinión de la
Comisión de Educación en su dictamen. 

Gracias.

«Iniciativa con proyecto de decreto para que se inscriba
con letras de oro el nombre de José Vasconcelos Calde-
rón en el muro de honor del Palacio Legislativo de San
Lázaro.

Con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 77 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
en el artículo 55 del Reglamento para el Gobierno Interior
de Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
me permito proponer a esta soberanía un Proyecto de De-
creto para inscribir con letras de oro el nombre de José Vas-
concelos Calderón, como una honra a su memoria bajo la
siguiente 

Exposición de Motivos 

El 27 de febrero de 1882, nace en la Ciudad de Oaxaca, el
ilustre abogado, maestro, historiador, escritor y político Jo-
sé Vasconcelos, quien a su paso por la Secretaría de Edu-
cación, imprimió una de las etapas culturales y educativas
más importantes en nuestro país. Discípulo de Justo Sierra,
formó parte del Ateneo de la Juventud, en donde impulsó
una corriente crítica y de renovación ideológica y política.
Con Alfonso Reyes, Antonio Caso entre otros, trascendió
al positivismo en la búsqueda de otros órdenes autónomos
de la vida natural, el arte de lo humano y la región del es-
píritu. 

Después de la lucha revolucionaria nacional, una vez que
se recuperó la paz en México, los intelectuales y políticos
que se encontraban en el extranjero -debido a sus diferen-
cias con los gobiernos anteriores-, se fueron integrando a
las oficinas públicas con la intención de participar en las
actividades oficiales, guiados por un espíritu revoluciona-
rio. Entre estos personajes se encontraba José Vasconcelos,
que se había expatriado debido al triunfo militar y político
de Venustiano Carranza. Desde su regreso al país, se dedi-
có a trabajar arduamente en el programa educativo nacio-
nal. 

Se desempeñó como rector de la Universidad Nacional de
México del 9 de junio de 1920 al 12 de octubre de 1921.
En este periodo, organizó un programa editorial abocado a
la divulgación de los autores clásicos hacia amplias capas
de la sociedad, y se adoptó el escudo actual de la Máxima
Casa de Estudios, de cuyo lema “Por mi raza hablará el es-
píritu”, es autor, lo que revela la vocación humanística con
la que fue concebida. Este lema “significa la convicción de
que la raza nuestra elaborará una cultura de tendencias nue-
vas, de esencia espiritual y libérrima”, señaló el “Maestro
de América”. 

En el mismo contexto, el escudo universitario en el cual el
águila mexicana y el cóndor andino, cual ave bicéfala, pro-
tegen el despliegue del mapa de América Latina, desde la
frontera norte de México hasta el Cabo de Hornos, plas-
mando la unificación de los iberoamericanos: “Nuestro
continente nuevo y antiguo, predestinado a contener una
raza quinta, la raza cósmica, en la cual se fundirán las dis-
persas y se consumará la unidad”, señaló durante su pre-
sentación. 

Fue una época en donde las aulas universitarias cobraban
un cambio trascendental bajo su influencia, toda vez que se

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 15 de abril de 200369



propiciaba el desarrollo de las actividades humanísticas de
tal forma que se organizaban los intelectuales más destaca-
dos, miembros del Ateneo de la Juventud, para organizar
actividades de difusión cultural para instruir a obreros y
empleados, como parte de un proceso democrático. De es-
ta manera, los estudiantes universitarios se convirtieron en
maestros honorarios, enseñando a leer y escribir en las ca-
lles de las ciudades. 

El 20 de julio de 1921, Alvaro Obregón lo designó titular
de la Secretaría de Educación Pública, puesto que desem-
peñó durante tres años y desde el cual llevó a cabo una
“cruzada nacional” a favor de la educación popular. Su
proyecto más importante fue “salvar niños, educar jóvenes,
redimir a los indios, ilustrar a todos y difundir una cultura
generosa y enaltecedora ya no de una casta sino de todos
los hombres”. 

Así inició un ambicioso proyecto educativo que vinculaba
la actitud liberadora de la educación y el nacimiento de una
civilización lograda a través del mestizaje que daría luz al
espíritu de exaltar los más altos valores de la condición hu-
mana. Educar, para Vasconcelos, significaba un proceso ar-
monizador para favorecer la libertad y la democracia. Co-
mo parte de éste, puso en marcha su proyecto para
alfabetizar a la población rural, al mismo tiempo se procu-
raba elevar el nivel cultural del país. 

Su ideología se orientaba a atacar la barbarie que el pueblo
mexicano padecía desde la colonia, para lo cual enalteció
la educación popular. Siendo así el redentor ante un estado
de miseria, ignorancia e incultura en que la historia, y la úl-
tima revolución, habían colocado a la inmensa mayoría de
los mexicanos. Con objeto de conseguir esta misión, em-
pleó como armas a los instructores, libros y arte, a efecto
de redimir las diferencias económicas, sociales y de razas.
De esta forma, empleó la educación como una vía para la
unidad nacional y el ejercicio democrático en el entendido
de que al tener conciencia de sus fines humanos, el indivi-
duo llegaría a participar activamente en la conformación de
una nueva cultura capaz de exaltar los más altos valores es-
pirituales. 

Impulsó la educación en todos los órdenes, la popular, la
indígena, la rural, la técnica y la urbana. En beneficio de
los sectores populares, organizó la primera campaña contra
el analfabetismo de que se tiene memoria en México, im-
plantó las misiones culturales; creó redes de bibliotecas,
escuelas normales y Casas de pueblo, que convirtió en cen-
tros educativos básicos. Fomentó la cultura. 

En el ámbito de las artes, apoyó y fomentó la pintura mu-
ral mexicana, contratando a pintores como Diego Rivera,
José Clemente Orozco, David Alfaro Siqueiros y Roberto
Montenegro; construyó el Estadio Nacional como lugar de
espectáculos populares. Fundó la revista El Maestro y el
semanario La Antorcha; impulsó la escuela rural, propició
la celebración de la primera Exposición del Libro, creó la
Orquesta Sinfónica Nacional e hizo surgir escuelas de pin-
tura al aire libre. Todo esto, con el fin de ofrecer a México
la ruta que lo elevara al rango de país civilizado y culto, por
lo que puede ser considerado “el arquitecto de la educación
nacional”. 

En 1930 contendió por la Presidencia de la Nación, sin em-
bargo, el hecho de no haber llegado a ocupar la Jefatura del
Poder Ejecutivo, es muestra de lo mucho que podían temer
quienes obtuvieron el poder por las armas. Los efectos de
una educación con amplias miras intelectuales y morales
siempre son poco deseables para quienes no pueden o no
quieren ejercer el poder con amplia participación de la po-
blación. A partir de la implantación de las estructuras del
Estado Corporativo en México, con la fundación del Parti-
do Nacional Revolucionario, el panorama educativo cam-
bió y la función de legitimación del régimen se convertiría
en el objetivo más claro de la transmisión cognoscitiva es-
colarizada. 

En pocas palabras, el ilustre pensador, quiso fundar una po-
lítica educativa que llevara a la población a identificarse
con un destino en el mundo, frente a otras naciones y cul-
turas, mediante la inserción de los conceptos de raza e in-
tegración de la cultura mexicana a las grandes contribucio-
nes de la cultura universal. El modelo educativo planteado
por Vasconcelos tuvo como objetivo la conformación de
una sociedad mexicana más consciente. Fundamentado en
el sentido científico de la educación y en sus contenidos,
así como, en los humanísticos y culturales. No puede ne-
garse el mérito, que implica dar voz y expresión a las más
legítimas aspiraciones de la clase media, como dar cultura
al pueblo, bajo el postulado de que “un pueblo culto no se
deja manipular y de esa manera los libros sustituyen a las
armas”. 

Sin embargo, la batalla real fue contra el tiempo y las limi-
taciones existentes, toda vez que para 1923 había 26,065
maestros que instruían a 1.04 millones de alumnos distri-
buidos en poco más de 13 mil escuelas. Además, con una
población de casi 15 millones de habitantes y con los pro-
blemas económicos, políticos y sociales legados por un

Año III, Segundo Periodo, 15 de abril de 2003 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados70



prolongado periodo de revolución armada, no podía aspi-
rarse a soluciones inmediatas. 

La obra de Vasconcelos alcanza una importancia sin prece-
dentes si consideramos los resultados que aun se advierten.
Por lo que puede afirmarse que fue una de las políticas de
mayor claridad en su intención y de más corto tiempo de
duración. 

Toda la grandeza del espíritu vasconceliano se revela en su
obra educativa, integral y única en su género en la historia
del “éxito contemporáneo”. Comprendió como nadie, la
importancia de la educación para las clases pobres en el
campo y la ciudad; para el indio, el mestizo y el blanco.
Asentó los cimientos del sistema educativo nacional que
prevalece en la actualidad y sobre el cual se basan los su-
cesores que ocupan el puesto en las dependencias de edu-
cación. 

Fue miembro de la Academia Mexicana de la Lengua,
miembro fundador de El Colegio Nacional y doctor hono-
ris causa por las universidades de México, Puerto Rico,
Guatemala, Chile y El Salvador. La figura de Vasconcelos
es recordada por su profunda influencia en el México mo-
derno. Su participación en la vida política del país, coinci-
de con momentos históricos fundamentales en la confor-
mación de nuestra identidad nacional. Falleció el 30 de
junio de 1959 en la ciudad de México. 

Considerando que las letras de oro inscritas en el Muro de
Honor del Salón de Plenos son un homenaje a héroes, he-
roínas, leyendas y apotegmas; participantes de momentos
históricos fundamentales en la vida del país, como el pro-
ceso de Independencia, la Reforma y la Revolución Mexi-
cana, nos honrará que el nombre de José Vasconcelos Cal-
derón quede inscrito en este recinto, porque su obra
ideológica perdura hasta nuestros días, recordado como
una figura con una profunda influencia en nuestro país, de
tal manera que, empleó la educación como una vía para la
unidad nacional y el ejercicio democrático en el entendido
de que al tener conciencia de sus fines humanos, el indivi-
duo llegaría a participar activamente en la conformación de
una nueva cultura capaz de exaltar los más altos valores es-
pirituales, por lo que es considerado “el arquitecto de la
educación nacional”. 

Por la importancia y la trascendencia que la educación re-
presenta para México, solicito respetuosamente que esta
iniciativa sea acordada en el curso del actual periodo de se-
siones. 

Por las razones expuestas, espero contar con su apoyo
compañeras y compañeros legisladores, y someto a su con-
sideración esta 

Iniciativa con proyecto de decreto para que se inscriba
con letras de oro el nombre de José Vasconcelos Calde-
rón en el Muro de Honor del Palacio Legislativo de San
Lázaro. 

Artículo Unico. Inscríbase con letras de oro en el Muro de
Honor del Palacio Legislativo de San Lázaro el nombre de
José Vasconcelos Calderón. 

Transitorio 

Unico. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de abril de 2003.—
Diputados: Alfonso Vicente Díaz, José Manuel del Río Vir-
gen, Jaime Larrazábal Bretón, Alejandro Zapata Perogor-
do, Enrique Meléndez Pérez, José Marcos Aguilar Moreno,
Jorge L. García Vera, Miguel Bortolini Castillo, Oscar
Ochoa Patrón, Celita Trinidad Alamilla Padrón, Silvia Al-
varez Bruneliere, Luis A. Aldana Burgos, José de Jesús Ló-
pez Sandoval, José Carlos Luna Salas, Juan Nicolás Ca-
llejas Arrollo, Francisco Javier Ortiz Esquivel, Jaime
Vázquez Castillo, Héctor Méndez Alarcón, Rodolfo Ocam-
po Velázquez, Eduardo Rivera Pérez, José María Tejeda
Vázquez, María Isabel Velasco Ramos, Pablo Arnaud Ca-
rreño, Fernando Ugalde Cardona, Ramón León Morales,
Bertha Alicia Simental García, Olga Margarita Uriarte
Rico, Nahúm Ildefonso Zorrilla Cuevas, Rodolfo Dorador
Pérez Gavilán (rúbricas).» 

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Sí, señor diputado Larrazábal y diputado Zorrilla. 

Activen el sonido por favor en sus curules.

El diputado Jaime Arturo Larrazábal Bretón 
(desde su curul):

Señor Presidente, si fuera tan amable de consultarle al ex-
positor la posibilidad de que se me inscriba en esta inicia-
tiva para el trámite correspondiente, por favor.
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El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Con mucho gusto, en un momento.

Diputado Zorrilla, activen el sonido en la curul del diputa-
do Ildelfonso Zorrilla.

El diputado Nahum Ildefonso Zorrilla Cuevas 
(desde su curul):

Señor Presidente, yo firmé la iniciativa, suscribo la mayo-
ría de los conceptos que expresó el orador, creo que Vas-
concelos efectivamente representa una de las auroras de
México, creo que es el educador de la Revolución.

Sin embargo, es necesario hacer hincapié en que en cues-
tiones educativas, Vasconcelos era incorporacionista, es
decir él decía vamos a incorporar al indígena...

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Perdone usted, señor diputado, le ofrezco una disculpa, pe-
ro vamos a dictar el trámite de la iniciativa. ¿Usted estaría
en contra de que se presente..?

El diputado Nahum Ildefonso Zorrilla Cuevas 
(desde su curul): 

No, yo la suscribí y la firmé, nada más quería hacer esta
observación. Es decir, él no preconizaba la unidad en la di-
versidad, sino la incorporación. Nada más con esto.

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Correcto. Gracias, señor diputado.

Diputado Jorge Carlos Ramírez; activen el sonido en su cu-
rul.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín 
(desde su curul): 

Gracias, señor Presidente. 

Entiendo que la intención del diputado Zorrilla es que se
inscriba esta objeción aunque está el resto del texto de la
iniciativa aprobado con su firma.

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Pero en todo caso el tratamiento sería durante el desarrollo
de los trabajos parlamentarios, no en este momento, señor
diputado.

Constará la intervención del diputado Zorrilla.

Diputado Efrén Leyva.

El diputado Efrén Nicolás Leyva Acevedo 
(desde su curul):

No, señor Presidente.

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Bien. Consulto al señor diputado presentante si no tiene in-
conveniente, tal y como lo ha solicitado el diputado Jaime
Larrazábal de que se incorpore su firma.

El diputado José Manuel del Río Virgen
(desde su curul): 

Señor Presidente, en el mismo sentido.

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

También al diputado Del Río Virgen y la del diputado Jai-
me Vázquez.

El diputado Alfonso Vicente Díaz (desde su curul):

Lo acepto con mucho gusto.

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Correcto. Ha aceptado el diputado presentante, ruego a la
Secretaría incorporar la firma de los tres diputados.

Túrnese a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias con opinión de la Comisión de Educación,
como lo ha solicitado el presentante. Insértese el texto
íntegro de la iniciativa en el Diario de los Debates y pu-
blíquese en la Gaceta Parlamentaria.
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LEY DEL SERVICIO PUBLICO DE 
ENERGIA ELECTRICA

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Tiene el uso de la palabra, hasta por 10 minutos, el señor
diputado Alfredo Hernández Raigosa, del grupo parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática, para pre-
sentar una iniciativa de reformas al artículo 30 de la Ley
del Servicio Público de Energía Eléctrica.

El diputado Alfredo Hernández Raigosa:

Con su permiso, compañero Presidente:

El día de hoy vengo a esta tribuna a presentar una iniciati -
va que tiene qué ver con las tarifas eléctricas a razón de las
siguientes consideraciones:

La Comisión Federal de Electricidad y...

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Perdón, le ruego un momentito, perdone usted.

Le ruego al personal administrativo que tiene a su cargo el
conteo del tiempo que estén atentos y que ojalá puedan
atender las instrucciones de la Presidencia.

Le ofrezco una disculpa, señor diputado Hernández Rai-
gosa. 

Adelante. 

El diputado Alfredo Hernández Raigosa: 

Muy bien, gracias.

La Comisión Federal de Electricidad y la Compañía de Luz
y Fuerza del Centro, atienden en conjunto a más de 25 mi-
llones de clientes, de ellos 20 millones son atendidos por la
CFE y más de 5 millones por Luz y Fuerza del Centro. De
los 25 millones de clientes en el país, 87.95% son usuarios
domésticos, el 10.32% corresponde al sector comercio, el
0.65 al sector servicios, el 0.59% al sector industrial y el
0.49% al sector agrícola.

El 7 de febrero del año pasado, se emitió un decreto donde
se elimina el subsidio y se incrementan las tarifas de la

energía eléctrica. La publicación de este decreto violentó
nuestro máximo ordenamiento en diversos preceptos cons-
titucionales, además de quebrantarse lo estipulado por el
artículo 11 del Presupuesto de Egresos de la Federación,
pues esta soberanía no fue notificado en tiempo y forma de
los movimientos presupuestales hechos por el Ejecutivo
Federal a través de la Secretaría de Hacienda. 

Es claro que cuando se publicó este decreto los usuarios ni
nosotros los diputados, teníamos claro el grave problema
que íbamos a enfrentar a posteriori porque la tarifa se in-
crementaría de manera desproporcionada en todos los ám-
bitos de la República Mexicana, pero especialmente aque-
llos sectores altamente vulnerables como son jubilados,
pensionados, madres solteras, unidades habitacionales de
interés social, pequeños y medianos comerciantes, disca-
pacitados y el grueso de la población de menores ingresos
en este país. 

Además en el caso de las ciudades-estado donde viven los
habitantes con climas extremos, el consumo de energía es
mayor debido al uso intensivo de la energía por el empleo
de aparatos que refrescan o calientan el ambiente. El con-
sumo promedio en aquellos lugares es de más de 1700 ki-
lowatts, muy superior al establecido por el Gobierno para
respetar la aplicación de los subsidios a las tarifas domés-
ticas. 

Para la población de estas ciudades el subsidio en el con-
sumo eléctrico de ninguna manera significaba un acto pa-
ternalista, por el contrario, era un derecho y un acto de jus-
ticia, debido a la necesidad de subsistencia de su población
ante las condiciones extremas y un clima poco benigno
para la vida humana. 

Debido a esto, la presión de la sociedad se dejó sentir a lo
largo y ancho de la República Mexicana, generando accio-
nes de resistencia civil intentando doblegar al Ejecutivo
para que diera marcha atrás y restituyera el subsidio elimi-
nado de manera unilateral y de manera impopular. 

Sin embargo, estos problemas que he señalado no radican
en el norte o en el sur de la República Mexicana, el pro-
blema de las altas tarifas, de las irregularidades en la fac-
turación, de los abusos que sufren los consumidores de
energía eléctrica, se da de norte a sur, en el centro y en
cualquier parte de la República Mexicana. 

Los aumentos han sido considerables como en Veracruz y
esto ha provocado el malestar de la población y ha empe-
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zado a haber reacciones de parte de los actores políticos de
este país, particularmente del Senado de la República, que
acaba de aprobar un decreto, una minuta en torno a la mo-
dificación de las tarifas en los climas extremos y en las par-
tes norte del país. 

Sin embargo, compañeras y compañeros diputados, esta
minuta que aprueba el Senado y que está por enviar a esta
Cámara revisora, tiene como objetivo central beneficiar
con su aprobación a sectores muy importantes de la pobla-
ción de aquellos lugares. Esta aprobación creemos que
avanza parcialmente, pero es un avance que pudo haberse
dado aquí en la Cámara en virtud de que hay iniciativas que
fueron presentadas ya en otros momentos por diferentes
diputados, por el de la voz, que trata de proponer un con-
junto de normas y de reglas para modificar las tarifas y ha-
cerlas más equitativas, más justas y de acceso a la pobla-
ción, a su pago de manera igualitaria.

Sin embargo, este planteamiento que el Senado aprueba
vemos que se refiere a modificar un conjunto de reglas en
las tarifas que van orientadas a estas partes de la Repúbli-
ca y olvida a un grueso de la población, particularmente el
estado de México, Distrito Federal, Puebla, Tlaxcala, Hi-
dalgo y Veracruz, obviamente, donde más de 20 millones
de habitantes no se van a ver beneficiados, en caso de pro-
ceder y no haber veto por el Ejecutivo a esta iniciativa.

Por lo tanto, el día de hoy quiero presentar una iniciativa
que tiene qué ver con que este beneficio pueda ampliarse a
este sector de la República Mexicana, la zona centro y que
con ello podamos iniciar en las comisiones correspondien-
tes el análisis y discusión de la minuta que llegue del Se-
nado y poder agregar, de una vez por todas, el beneficio a
todos los habitantes de esta República.

Es por ello que proponemos la modificación del artículo 30
de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, el cual
contempla el siguiente texto: “la venta de energía eléctrica
se regirá por las tarifas que apruebe la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, para lo cual esta última otorgará
un descuento hasta del 50% a los usuarios que acrediten te-
ner más de 65 años, ser madres solteras, tener alguna dis-
capacidad o vivir en una unidad habitacional de interés so-
cial.

Por qué planteamos esta propuesta. Primero, porque ésta es
una franja de la población altamente vulnerable, con con-

diciones económicas verdaderamente raquíticas y que to-
dos los días engrosan las filas de los que se cuelgan en vir-
tud de no tener capacidad para poder seguir pagando una
tarifa eléctrica que a todas luces resulta imposible de pagar
e injusta.

Por otro lado, es importante señalar que este beneficio cree-
mos que debe ser a todos los habitantes de la República
Mexicana y no solamente a una parte, como lo señala la
minuta que aprueba el Senado.

Creemos también que es fundamental que en el momento
en que llegue esta iniciativa exhortar a las comisiones co-
rrespondientes para que pueda ser ampliado, modificado y
mejorado el texto del Senado y pueda haber un apoyo su-
premo mayor a este conjunto de habitantes de la República
Mexicana.

En el caso de las unidades habitacionales de interés social,
es importante señalarlo. El uso doméstico de la energía
eléctrica tiene un tipo de tarifa desproporcionado con el
uso de utilización de energía eléctrica para bombas, para
alumbrado público y para pasillos que prácticamente se
eleva hasta en un 500% en su diferencia.

Por ello es importante que esta modificación de la tarifa
tenga qué ver con un pago equitativo y que la tarifa en uni-
dades habitacionales de interés social en toda la República
Mexicana pudiera ser la misma que se utiliza doméstica-
mente y no interpretar que la de uso habitacional para bom-
bas y otros servicios sea prácticamente un uso de carácter
comercial.

Sin embargo, presento hoy esta propuesta de iniciativa y de
modificación a la Ley del Servicio Público de Energía
Eléctrica con la intención de complementar, en la siguien-
te sesión, con otra iniciativa que tiene qué ver con la aten-
ción al otorgamiento de energía eléctrica a la zona que
abarca Luz y Fuerza del Centro, por estar excluida en este
momento en el decreto o en la propuesta que aprueba el Se-
nado.

Y yo solamente exhortaría al Ejecutivo a que si hay una in-
tención de veto, lo valoren porque estoy seguro que mu-
chos legisladores haremos lo propio para impedir que este
tipo de iniciativas que perjudican a la población no sean
aprobadas.

Por su atención, muchas gracias.
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«Iniciativa de Ley que Reforma el Artículo 30 de la Ley de
Servicio Público de Energía Eléctrica para que la gente de
la tercera edad, pensionados, madres solteras, jubilados,
discapacitados y habitantes de unidades habitacionales de
interés social, reciban un subsidio del 50% en el pago de su
consumo de energía eléctrica.

Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos; compañeras diputadas y estimados legisladores.—
Presentes.

En ejercicio de lo dispuesto en el artículo 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y con fundamento en los artículos, 55 fracción II, 56,
62 y 63 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, los que
suscriben Diputados Federales de la LVIII Legislatura, in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática, presentamos a la consideración de es-
ta Asamblea, la siguiente Iniciativa de reforma al artículo
30 de la Ley de Servicio Público de Energía Eléctrica para
que la gente de la tercera edad, pensionados, madres solte-
ras, jubilados, discapacitados y habitantes de Unidades ha-
bitacionales de interés social, reciban un subsidio del 50
por ciento en el pago de su consumo de energía eléctrica,
conforme a los siguientes: 

Antecedentes 

El Poder Legislativo cambió en 1992 la Ley de Servicio
Público de Energía Eléctrica, abriendo la inversión privada
a la nueva generación, pero manteniendo la estructura de la
empresa pública. Esos cambios a la ley permitieron por pri-
mera vez el autoabastecimiento de empresas privadas, la
cogeneración, la pequeña producción, la producción inde-
pendiente, generación para exportación y abastecimiento a
particulares. 

Sin embargo, esos cambios no dieron el resultado espera-
do, principalmente en lo que se refiere a producción inde-
pendiente. En la realidad, el financiamiento principal con
el que ha venido creciendo el sector eléctrico mexicano,
que por cierto no requería ningún cambio en la citada ley,
es el del mecanismo de contratación-arrendamiento-trans-
ferencia. Así se financiaron desarrollos importantísimos
como las centrales de Petacalco, Tuxpan, Topolobambo,
Temascal y Samalyuca. 

La Comisión Federal de Electricidad y la Compañía de Luz
y Fuerza del Centro atienden en conjunto a más de 25 mi-

llones de clientes, de ellos 20 millones son atendidos por la
CFE, y más de 5 millones por LyFC. 

De los 25 millones de clientes en el país, el 87.95% son
usuarios domésticos, el 10.32% corresponden al sector co-
mercio, el 0.65% al sector servicios, el 0.59% al sector In-
dustrial, y el 0.49% al sector agrícola. 

El 7 de febrero del año en curso, se emitió un decreto don-
de se elimina el subsidio y se incrementan las tarifas de
energía eléctrica. La publicación de este decreto violento
nuestra Máximo ordenamiento, en diversos preceptos
constitucionales además de quebrantarse lo estipulado por
el artículo 11 del Presupuesto de Egresos de la Federación,
pues esta soberanía no fue notificada en tiempo y forma de
los movimientos presupuéstales hechos por el Ejecutivo
Federal a través de la Secretaría de Hacienda. 

Es claro que cuando se publica el decreto del 7 de febrero,
los usuarios no tenían idea del grave problema al que se en-
frentaban, sino fue después de la aplicación de la tarifa por
parte de la CFE y LyFC. donde los usuarios de muchos ho-
gares mexicanos padecieron los incrementos por encima
del 100 por ciento. 

Además en el caso de las ciudades y estados donde se vi-
ven climas extremos, el consumo de energía es mayor, de-
bido al uso intensivo de energía por el empleo de aparatos
que refrescan o calientan el ambiente. El consumo prome-
dio es de alrededor de 1700 kilowatts, muy superior a lo es-
tablecido por el gobierno para respetar la aplicación de los
subsidios a las tarifas domésticas. 

Para la población de estas ciudades el subsidio en el con-
sumo eléctrico de ninguna manera significa un acto pater-
nalista, tal como lo considera Vicente Fox; por el contrario
es un derecho y un acto de justicia, debido a la necesidad
de subsistencia de su población ante las condiciones extre-
mas de un clima poco benigno para la vida humana. 

Debido a la presión ejercida por grupos como el Frente Cí-
vico de Resistencia a los Altos Cobros en la Luz, entre
otros más que han luchado por mejorar las condiciones de
distribución y comercialización a lo largo y ancho del país
de la energía eléctrica, se obligo al Ejecutivo Federal a dar
marcha atrás, aunque de manera parcial, en su decreto del
7 de febrero del 2002. 

Sin embargo el problema no radica en el norte o en el sur
de la República Mexicana, esta en todo el territorio nacional,
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por esto, millones de usuarios se han pronunciado por un
total rechazo a los estratosféricos aumentos en las tarifas de
energía eléctrica; se han hecho marchas, cierres de calles y
carreteras, se realizan cotidianamente protestas públicas en
varias partes de México con un solo objetivo, solicitar dar
marcha atrás al aumento de las tarifas eléctricas. 

Tan sólo en nuestras oficinas de Atención Ciudadana reci-
bimos a diario un promedio de 10 usuarios que tienen pro-
blemas en su facturación de la luz. 

De hecho varios sectores de la sociedad denunciaron desde
la entrada en vigor del decreto del 7 de febrero, que el in-
cremento y eliminación del subsidio a las tarifas eléctricas
causaba estragos en la economía de más del 80% de la po-
blación y que se incrementaría la burbuja inflacionaria, hoy
confirmada con los informes del Banco de México sobre la
inflación alcanzada en el 2002. 

Hoy millones de pensionados, jubilados, madres solteras
que viven en zonas populosas del país se han visto en la ne-
cesidad de colgarse de la luz, pues los funcionarios de Ha-
cienda, la CFE y Luz y Fuerza del Centro los han coloca-
do en la disyuntiva de comer o pagar la luz. 

Esta coyuntura se ve agravada con el desplazamiento men-
sual del uno por ciento que sigue teniendo el precio de la
electricidad, por tanto de no darse marcha atrás al decreto
del 7 de febrero, el Gobierno Federal estará orillando a que
millones de familias estén en la clandestinidad al preferir
colgarse del servicio eléctrico que dejar de comer. 

Además hay que agregar que más de 1 millón de usuarios
con contrato de servicio de suministro de energía eléctrica
con esta compañía tienen algún problema con su medidor,
lo cual agrava e incrementa las irregularidades en la factu-
ración final al usuario residencial. 

En el caso del sector residencial, es revelador un análisis
del Grupo de Energía y Ambiente del Instituto de Ingenie-
ría de la UNAM sobre el porcentaje que representa el gas-
to en electricidad del total del gasto trimestral de las fami-
lias mexicanas. En dicho estudio se encontró que las
familias de menos recursos económicos, entre los que se
encuentran personas de la tercera edad, pensionados, jubi-
lados, discapacitados y madres solteras los que destinan en
promedio 4 por ciento de su gasto total a pagar la electrici-
dad, mientras que las de mayores recursos gastan sólo 1.7
por ciento. Esa situación refleja un sistema de subsidios a

la tarifa eléctrica residencial que no responde a las caracte-
rísticas socioeconómicas de la población del país. 

La política tarifaria para el sector residencial podría ser re-
visada considerando tres premisas básicas: garantía del ser-
vicio eléctrico a la población de escasos recursos, elimina-
ción de los subsidios a los sectores de mayor consumo y
promoción de tecnología de uso eficiente de la energía que
permita mantener el nivel de servicio deseado, disminu-
yendo el consumo. 

En síntesis, el gobierno del Presidente Vicente Fox esta co-
brando tarifas de primer mundo a jubilados, pensionados,
personas de la tercera edad y discapacitados que tienen un
ingreso per capita de tercer mundo. 

Exposición de Motivos 

I. Dado que el decreto del 7 de febrero del 2002 ha causa-
do severos estragos en la economía de más del 80% de los
mexicanos, y en especial a los grupos más golpeados por
una carente crecimiento económico como son las madres
solteras, los pensionados, los jubilados, las personas de la
tercera edad y los habitantes de la Unidades Habitacionales
de Interés Social. 

II. Dado que de no darse marcha atrás a la promulgación
del decreto del 7 de febrero del 2002 a fin de hacer más
asequibles las tarifas eléctricas, se corre el peligro de un es-
tallido social en toda la nación mexicana. 

III. Dado que mucha gente de zonas populosas del país es-
ta optando por colgarse que pagar el brutal incremento de
hasta el 184%, por la disyuntiva en que el Gobierno de Vi-
cente Fox los ha colocado de comer o pagar la luz; 

IV. Dado que el aumento afecto a las clases sociales con
menor capacidad de contribución, violando el principio de
equidad y justicia en los impuestos y derechos de contri-
buir según su capacidad económica de cada quien.

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, someto a
esta soberanía el siguiente proyecto de decreto que reforma
el artículo 30 de la Ley de Servicio Público de Energía
Eléctrica para que la gente de la tercera edad, pensionados,
madres solteras, jubilados, discapacitados y habitantes de
Unidades habitacionales de interés social, reciban un sub-
sidio del 50 por ciento en el pago de su energía eléctrica,
para quedar como sigue 
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Proyecto de Decreto 

Artículo Primero.- Se añade una párrafo al artículo 30 de
la Ley de Servicio de Público de energía Eléctrica para
quedar de la siguiente manera: 

Artículo 30. La venta de energía eléctrica se regirá por las
tarifas que apruebe la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico. 

Para lo cual, esta última otorgará un descuento de hasta el
50 por ciento a los usuarios que acrediten tener más de 65
años, ser madre soltera, tener alguna discapacidad o vivir
en una unidad habitacional de interés social. 

... 

... 

Artículo Segundo. Se derogan todas aquellas disposicio-
nes que sean contrarias a lo dispuesto en el artículo prime-
ro del presente decreto. 

Artículo Tercero. El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

México, DF, a 15 de abril de 2003.— Dip. Alfredo Her-
nández Raigosa (rúbrica).» 

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Gracias, diputado Hernández Raigosa.

Intégrese el texto íntegro de la iniciativa en el Diario de
los Debates, publíquese en la Gaceta Parlamentaria y
túrnese para su estudio y dictamen a la Comisión de
Energía.

Tiene el uso de la palabra el señor diputado Alejandro
Monraz, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional, para presentar una iniciativa que reforma y adicio-
na diversas disposiciones de la Ley Aduanera.

En virtud de no encontrarse en el salón de sesiones, se pasa
al final del capítulo.

Tiene la palabra el diputado Uuc-kib Espadas Ancona. A
petición del diputado Espadas Ancona, se pospone la pre-
sentación de su iniciativa.

Tiene la palabra la diputada Petra Santos Ortiz, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
En virtud de no encontrarse presente en el salón de sesio-
nes, se pasa al final del capítulo.

LEY DEL SEGURO SOCIAL

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Tiene el uso de la palabra el señor diputado Rafael Her-
nández Estrada, del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, para presentar una iniciativa de
reforma a la Ley del Seguro Social, hasta por 10 minutos.

El diputado Lorenso Rafael Hernández Estrada:

Con el permiso de la Presidencia:

Vengo a presentar a la consideración de esta Cámara de Di-
putados una iniciativa de decreto que reforma el artículo 24
transitorio de la Ley del Seguro Social. Esta iniciativa de
aprobarse, contribuirá a resarcir el derecho a la pensión de
un grupo de trabajadores mexicanos afectados por la quie-
bra y el desmantelamiento de la empresa pública Ferroca-
rriles Nacionales de México, un grupo de trabajadores fe-
rrocarrileros jubilados antes de 1982.

En el año de 1982, los trabajadores ferrocarrileros en ser-
vicio y los jubilados de esa empresa pública, fueron priva-
dos del servicio médico de la empresa Ferrocarriles Nacio-
nales de México e incorporados al Instituto Mexicano del
Seguro Social.

Los ferrocarriles jubilados antes de dicha incorporación su-
maban más de 25 mil, quienes desde entonces iniciaron un
peregrinar en busca del respeto a sus derechos.

Ferronales sólo aportó al Instituto Mexicano del Seguro
Social por cada uno de ellos, 150 cotizaciones semanales y
no las 500 que la ley establecía como necesarias para po-
der acceder a las pensiones de vejez y cesantía en edad
avanzada. Ello a pesar de que los ferrocarrileros jubilados
antes de ese año cubrían por sus años de trabajo esta anti-
güedad en la cotización.
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A la fecha sobreviven de aquellos más de 25 mil jubilados,
únicamente alrededor de 6 mil sin que se les haya hecho
justicia plena.

La Cámara de Diputados asignó en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación de los años 2000 y 2001 una partida
especial destinada para un pago anual a los ferrocarrileros
jubilados antes de 1982. A partir de 2002 se les concedió
un pago anual de 9 mil 500 pesos mediante una reforma a
los artículos transitorios de la Ley del Seguro Social publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciem-
bre de 2001.

Sin embargo, reconociendo que esta reforma fue un impor-
tante avance, hay que decir también que dicho decreto in-
currió en una contradicción. Por un lado, estableció al sa-
lario mínimo vigente en el Distrito Federal como la
pensión mínima del Instituto Mexicano del Seguro Social.
Pero en su transitorio vigesimocuarto se establece que a los
jubilados de antes de 1982 de Ferrocarriles Nacionales de
México deberá reconocérseles su carácter de pensionados.
Para ese propósito el Gobierno Federal otorgará un pago
anual de 9 mil 500 pesos.

El salario mínimo mensual del Distrito Federal alcanzaba
en ese año un monto de 1,281 pesos lo que anualmente
arroja la cifra de 15 mil 372 pesos. Al otorgarse a los jubi-
lados ferrocarrileros de antes de 1982 un pago anual de 9
mil 500 pesos quedaron con una pensión que representa
apenas el 60% de la pensión mínima establecida en la Ley
del Seguro Social.

Todos sabemos que producto de la descapitalización de Fe-
rrocarriles Nacionales de México, de lo que fue esa empre-
sa ahora en extinción, las pensiones del IMSS de por sí son
bajas. En el caso que nos ocupa la injusticia es mayor pues-
to que los jubilados ferrocarrileros de antes de 1982 reci-
ben un trato y un pago de pensionados de segunda.

Es por todo ello que esta Cámara de Diputados debiera
aprobar una reforma al artículo vigesimocuarto de la Ley
del Seguro Social que establezca, en armonía con el cuer-
po de la misma ley, un pago anual resultante de multiplicar
por 12 el salario mínimo general mensual vigente en el
Distrito Federal a los Ferrocarrileros jubilados antes de
1982.

Se estima, según los más recientes censos de la empresa en
extinción Ferrocarriles Nacionales de México que actual-
mente sobreviven 6,000 de estos jubilados, por lo que la

prestación a la que se hace referencia, la que está en vigor,
representa 57 millones de pesos al año. Si se aprueba la re-
forma que estamos proponiendo, esto es elevar el pago
anual al equivalente al salario mínimo general del Distrito
Federal, el monto se elevaría a 92 millones 232 mil pesos
anuales. Lo que implica una diferencia de poco más de 35
millones de pesos al año.

Como se puede apreciar, esta reforma que proponemos no
es de ninguna manera onerosa para las finanzas públicas y
sí es, en cambio, una medida de justicia para estos trabaja-
dores jubilados que entregaron su vida en el trabajo de la
empresa pública.

Con base en lo anterior se somete a consideración de esta
Cámara de Diputados la siguiente iniciativa de decreto

Artículo único. Se reforma el artículo vigésimocuarto
transitorio de la Ley del Seguro Social para quedar de la si-
guiente manera:

Vigesimocuarto. A los jubilados antes de 1982 de Ferro-
carriles Nacionales de México deberá reconocérseles su
carácter de pensionados. Para este propósito el Gobierno
Federal otorgará un pago anual equivalente a un salario mí-
nimo general mensual vigente en el Distrito Federal multi-
plicado por 12. La cuantía de estos montos será actualiza-
da cada vez que los salarios mínimos generales sean
incrementados de manera ordinaria y extraordinaria por la
Comisión Nacional de Salarios Mínimos,

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público canalizará los
recursos correspondientes a la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes para que ésta pague mensualmente a los
jubilados la cantidad equivalente a un salario mínimo ge-
neral vigente en el Distrito Federal.

Muchas gracias, por su atención.

«Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo
vigesimocuarto transitorio de la Ley del Seguro Social,
presentada por el diputado Rafael Hernández Estrada del
grupo parlamentario del PRD.

Con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el ar-
tículo 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno del
Congreso General, el que suscribe, diputado federal Rafael
Hernández Estrada, presenta a este honorable pleno y so-
mete a la consideración de la asamblea de esta H. Cámara
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de Diputados del Congreso de la Unión, la presente inicia-
tiva de decreto que reforma el artículo vigésimo cuarto
transitorio de la Ley del Seguro Social. 

Esta iniciativa, de aprobarse, contribuirá a resarcir el dere-
cho a la pensión de un grupo de trabajadores mexicanos
afectados por la quiebra y el desmantelamiento de la em-
presa pública Ferrocarriles Nacionales de México. 

Exposición de Motivos 

En el año de 1982, los trabajadores ferrocarrileros en ser-
vicio y jubilados fueron privados del servicio médico de la
empresa Ferrocarriles Nacionales de México e incorpora-
dos al Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Los ferrocarrileros jubilados antes de dicha incorporación
sumaban más de 25 mil, quienes desde entonces iniciaron
un peregrinar en busca del respeto a sus derechos. 

Ferronales sólo aportó al IMSS, por cada uno de ellos, 150
cotizaciones semanales y no las 500 cotizaciones que la
Ley establecía como necesarias para poder acceder a las
pensiones de vejez y cesantía en edad avanzada, ello a pe-
sar de que los ferrocarrileros jubilados antes de ese año cu-
brían, por sus años de trabajo, esta antigüedad en la cotiza-
ción. 

A la fecha sobreviven únicamente alrededor de 6 mil jubi-
lados, sin que se les haya hecho justicia plena. 

La Cámara de Diputados asignó en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación de los años 2000 y 2001, una partida
especial destinada para un pago anual a los ferrocarrileros
jubilados antes de 1982. 

A partir del 2002, se les concedió un pago anual de 9 mil
500 pesos, mediante una reforma a los artículos transitorios
la Ley del Seguro Social, publicada en el Diario Oficial de
la Federación del 20 de diciembre del 2001. 

Sin embargo, reconociendo que esta reforma fue un impor-
tante avance, hay que decir también que dicho decreto in-
currió en una contradicción. Por un lado, estableció al sa-
lario mínimo vigente en el Distrito Federal como la
pensión mínima del Instituto Mexicano del Seguro Social.
Pero en su Transitorio Vigésimo Cuarto establece: “A los
jubilados antes de 1982 de Ferrocarriles Nacionales de Mé-
xico deberá reconocérseles su carácter de pensionados...

para ese propósito el Gobierno Federal otorgará un pago
anual de $9,500.00 M. N.”. 

El salario mínimo mensual del Distrito Federal alcanzaba,
en ese año, un monto de un mil doscientos ochenta y un pe-
sos, lo que anualmente arroja una cifra de 15 mil 372 pe-
sos. 

Para el ejercicio fiscal del presente año los jubilados ferro-
carrileros de antes de 1982 percibieron la cantidad resul-
tante de incrementar los 9 mil 500 pesos con el Índice Na-
cional de Precios al Consumidor del año 2002, cantidad
que sigue representando tan solo alrededor del 60% del sa-
lario mínimo general del Distrito Federal. 

Todos sabemos que, producto de la descapitalización de
esa institución, las pensiones del IMSS son bajas. En el ca-
so que nos ocupa la injusticia es mayor, puesto que los ju-
bilados ferrocarrileros de antes de 1982 reciben un trato de
pensionados de segunda. 

Es por todo ello que esta Cámara de Diputados debiera
aprobar una reforma al artículo Vigésimo Cuarto de la Ley
del Seguro Social que establezca, en armonía con el cuer-
po de la misma Ley, un pago anual resultante de multipli-
car por doce el salario mínimo general vigente en el Distri-
to Federal a los ferrocarrileros jubilados antes de 1982. 

Se estima que actualmente sobreviven seis mil de estos ju-
bilados, por lo que la prestación a que se hace referencia y
que está en vigor representa 57 millones de pesos al año. 

Si se aprueba la reforma propuesta, esto es elevar el pago
anual al equivalente al salario mínimo general del Distrito
Federal, el monto se elevaría a 92 millones 232 mil pesos
anuales, lo que implica una diferencia de poco más de 35
millones de pesos al año. 

Como se puede apreciar, esta reforma no es, de ninguna ma-
nera, onerosa para las finanzas públicas y sí es, en cambio,
una medida de justicia para estos trabajadores jubilados. 

Con base en lo anterior se somete a consideración de la H.
Cámara de Diputados la siguiente 

Iniciativa de Decreto 

Artículo Unico: Se reforma el artículo vigésimo cuarto
transitorio de la Ley del Seguro Social para quedar de la si-
guiente manera: 
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Vigésimo Cuarto. A los jubilados antes de 1982 de Ferro-
carriles Nacionales de México deberá reconocérseles su
carácter de pensionados. Para este propósito el Gobierno
Federal otorgará de un pago anual equivalente a un salario
mínimo general vigente en el Distrito Federal multiplicado
por doce. La cuantía de esos montos será actualizada cada
vez que los salarios mínimos generales sean incrementados
de manera ordinaria y extraordinaria por la Comisión Na-
cional de Salarios Mínimos. La Secretaría de Hacienda y
Crédito Público canalizará los recursos correspondientes a
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para que
ésta pague mensualmente a los jubilados la cantidad equi-
valente a un salario mínimo general vigente en el Distrito
Federal. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de abril de 2003.—
Dip. Rafael Hernández Estrada (rúbrica).» 

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Gracias, señor diputado Rafael Hernández Estrada. 

Insértese el texto íntegro de la iniciativa en el Diario de
los Debates, publíquese en la Gaceta Parlamentaria y
túrnese para su estudio y dictamen a las comisiones de
Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social.

LEY DEL INSTITUTO NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LOS 

PUEBLOS INDIGENAS

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Tiene el uso de la palabra, hasta por 10 minutos, el señor
diputado Agustín Trujillo Iñiguez, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, para presentar
una iniciativa de Ley del Instituto Nacional para el Desa-
rrollo Integral de los Pueblos Indígenas. 

El diputado Agustín Trujillo Iñiguez:

Con su venia señor Presidente; compañeras y compañeros
diputados:

El suscrito, integrante del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional y presidente en turno de la
Cocopa, con fundamento en lo dispuesto por la fracción II
del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, así como en la fracción II del artículo
55 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General, someto a la consideración del honorable Congre-
so de la Unión, la presente iniciativa de Ley del Instituto
Nacional para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indíge-
nas, al tenor de la siguiente 

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Instituto Nacional Indigenista ha sido durante 54 años la
instancia a través de la cual se ha diseñado y ejecutado las
políticas de Estado dirigidas a los pueblos indígenas de
nuestro país.

Durante esos 54 años el INI ha sido la instancia guberna-
mental con presencia más cercana a los pueblos indígenas.
El Instituto ha sido el único organismo que cuenta con uni-
dades operativas en los pueblos y comunidades más aleja-
dos de los centros urbanos, esto le ha permitido un contac-
to permanente con la realidad y experiencia en el manejo
del tema.

No obstante, el trabajo del INI ha sido poco comprendido
por las demás instancias de Gobierno, una evaluación bási-
ca de la trayectoria del Instituto resaltará sus aportaciones
al desarrollo de los pueblos pero también habrá que reco-
nocerlo, permitirá identificar sus limitaciones que requie-
ren ser subsanadas mediante una reforma que responda a
las condiciones que viven en nuestros días.

Como lo disponen las funciones establecidas en el artículo
2o. de la Ley de su creación, el Instituto surge como una
instancia coordinadora de las políticas públicas del Estado
dirigidas a los pueblos indígenas, lo que implica la partici-
pación de las demás instancias de Gobierno.

Sin embargo, en los hechos, pocas dependencias diseñan y
ejecutan programas de apoyo, por lo que el INI desarrolla
actividades de suplencia como la prestación de servicios de
salud, la ejecución de pequeñas obras de infraestructura
como puentes, caminos rurales, pozos, drenaje, agua pota-
ble y electrificación. 

También presta asesoría y financiamiento para proyectos
productivos y más recientemente, asesoría, defensoría y
gestoría legales. 

El levantamiento del EZLN en el estado de Chiapas que en
enero de 1994 sacudió la conciencia nacional, nos hizo re-
cordar que teníamos una deuda pendiente con los pueblos
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indios de nuestro país a quienes se había marginado del in-
cipiente desarrollo nacional.

A partir de 1994, México inició una serie de medidas ten-
dientes a mejorar las condiciones de vida de nuestros com-
patriotas indígenas; se puso en marcha un proceso encami-
nado a analizar el marco jurídico nacional para identificar
su eficacia, para regular las relaciones de una nación pluri-
cultural concretándose a diversas reformas en materia pe-
nal, civil, de medio ambiente y recursos naturales entre
otros.

Asimismo, diversas dependencias federales diseñaron pro-
gramas y proyectos en materia indígena; otras, destinaron
áreas al estudio y atención del tema. Por otra parte, también
a partir de 1994 podemos identificar una demanda cualita-
tivamente diferente por parte de los pueblos indígenas,
como puede verificarse en las diversas consultas y foros
desarrollados a partir de esa fecha.

Los pueblos indígenas dejaron a un lado las demandas bá-
sicas de caminos, electrificación, despensas o proyectos
productivos sustituyéndolas por otras relacionadas con el
conocimiento de sus pueblos como personas morales suje-
tos de derecho público, la libre autodeterminación y respe-
to a su identidad cultural. 

A partir de esas nuevas demandas, es necesario analizar la
responsabilidad del Estado en la concreción de las refor-
mas para que respondan cabalmente al carácter pluricultu-
ral de la nación reconocido ya en nuestra Carta Magna. La
historia nos ha demostrado que no basta con la creación de
un nuevo marco jurídico si éste no se acompaña con cam-
bios en las instituciones y la promoción de una nueva cul-
tura de respeto a los derechos de quienes viven realidades
distintas al conjunto.

Es en este contexto donde se ubica la reforma del Instituto
Nacional Indigenista que ha cumplido una etapa en la his-
toria de nuestro país y que ahora debe reformarse para per-
filar y orientar los cambios necesarios que permitan avan-
zar hacia el establecimiento de una nueva relación entre el
Estado, la sociedad y los pueblos indígenas y promover su
desarrollo integral en un marco de unidad nacional.

La reforma del INI es necesaria para dar una directriz más
clara a las políticas del Estado mexicano; es además, una
oportunidad para perfilar un nuevo modelo institucional
que recupere las experiencias y errores de ésta y otras ins-
tituciones.

Con estas ideas como base, se propone la presente iniciati -
va de Ley del Instituto para el Desarrollo Integral de los
Pueblos Indígenas que recoge los planteamientos formula-
dos por los pueblos en diversos documentos y espacios,
como los Acuerdos de San Andrés Larráinzar firmados por
el Gobierno Federal y el EZLN en febrero de 1996.

Los resultados sobre la Consulta Nacional sobre Derechos
y Participación Indígena aplicada en 1995, así como los de
la consulta nacional sobre pueblos indígenas, políticas pú-
blicas y reforma institucional llevado a cabo por el INI du-
rante julio y agosto del 2002.

La institución que se propone crear con la reforma, tiene
como ejes rectores de sus acciones impulsar la participa-
ción de los pueblos indígenas en el diseño, ejecución y eva-
luación de las políticas públicas; ratificar el carácter pluri-
cultural de la nación; impulsar el ejercicio de la inter-
culturalidad, apoyar los procesos de reintegración de los
pueblos indígenas; diseñar e instrumentar una política de
reformas estructurales con los pueblos; impulsar procesos
políticos y jurídicos en los tres órdenes de gobierno; pro-
mover la consulta permanente a los pueblos, así como
orientar la acción integral y transversal de las instancias
para la atención en la materia.

En congruencia con los principios citados, se propone do-
tar al instituto de facultades que le permitan dar respuesta
a las demandas de los pueblos indígenas con una visión de
futuro.

Con el propósito de otorgar a la institución el nivel de au-
tonomía necesario para el cumplimiento de sus objetivos,
se le da el carácter de organismo descentralizado, no secto-
rizado, con autonomía técnica, administrativa y presupues-
tal.

Asimismo, con la finalidad de avanzar en el ejercicio de la
interculturalidad, se propone normar que al frente de la ins-
titución se encuentre preferentemente un indígena recono-
cido por su pueblo y con experiencia en el trabajo en la ma-
teria. Asimismo, se propone que el titular del nuevo
organismo sea nombrado por el titular del Ejecutivo Fede-
ral previo un proceso de consulta entre los interesados,
aplicados por la Secretaría de Educación con la finalidad
de que el titular cuente para el cumplimiento de su respon-
sabilidad con el respaldo de sus pueblos indígenas.

Es preciso dejar muy claro que nuestra propuesta de crear el
Instituto Integral de los Pueblos Indígenas, no es producto de
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la ola sexenal del cambio que a ningún asunto ha llevado a
buen puerto, tampoco es decisión tomada en la frialdad de un
cubículo de estudio ni muchos menos es una inspiración divi-
na. Esta iniciativa es producto de la experiencia recogida en las
instancias de gobierno que ya resulta insuficiente para atender
este tema, del sentir de nuestros hermanos indígenas, de sus an-
helos y reclamos, es la voz de los originarios de esta tierra que
demandan justicia.

Por lo expuesto, solicito a los diputados y en su momento
a los senadores de este Congreso de la Unión, el apoyo a la
presente iniciativa con la finalidad de poder iniciar los
cambios institucionales necesarios para garantizar la vi-
gencia de los derechos de los pueblos indígenas, así como
su desarrollo integral.

Señor Presidente, solicito de favor se integre y se publique
en la Gaceta Parlamentaria, se inscriba en el Diario de los
Debates y así poder omitir la lectura del texto íntegro de la
iniciativa y se turne a la Comisión de Asuntos Indígenas,
para su estudio y su probable aprobación.

Por su atención y su apoyo, muchas gracias.

«C. Presidente de la Mesa Directiva; C.C. compañeras y
compañeros diputados:

El suscrito, integrante del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dis-
puesto en la fracción II del artículo 71 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la
fracción II del artículo 55 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, somete a consideración del honorable Congre-
so de la Unión la presente iniciativa de Ley del Instituto
Nacional para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indíge-
nas, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El Instituto Nacional Indigenista ha sido, durante 54 años,
la instancia a través de la cual se han diseñado y ejecutado
las políticas de Estado dirigidas a los pueblos indígenas del
país, pasando de las políticas integracionistas a aquellas
orientadas al establecimiento de la nueva relación entre el
Estado, la sociedad y los pueblos indígenas. Estas últimas,
a partir de la adopción del Convenio 169 sobre Pueblos In-
dígenas y Tribales en Países Independientes de la Organi-
zación Internacional del Trabajo en 1989. 

Durante estos 54 años el INI o la INI, como es denomina-
do por los indígenas, ha sido la instancia gubernamental
con presencia más cercana con los pueblos indígenas. El
Instituto ha sido el único organismo que cuenta con unida-
des operativas, denominadas centros coordinadores, en los
pueblos y comunidades más alejados de los centros urba-
nos. Esto le ha permitido un contacto permanente con la
realidad y experiencia en el manejo del tema. 

No obstante, el trabajo del INI ha sido poco comprendido
por las demás instancias de gobierno. Por ejemplo, existe
normatividad en la Administración Pública, como la relati-
va a la medición del impacto de los programas, que no co-
rresponde a las circunstancias que viven las comunidades
indígenas, pues ¿cómo medir la preservación y rescate de
una cultura, de una lengua o la defensa de un derecho co-
lectivo? 

Una evaluación básica de la trayectoria del INI resaltará
sus aportaciones al desarrollo de los pueblos, pero también,
habrá que reconocer, permitirá identificar sus limitaciones
que requieren ser subsanadas mediante una reforma que
responda a las condiciones que viven en nuestros días. 

Como lo disponen las funciones establecidas en el artículo
2° de la ley de creación, el Instituto surge como una ins-
tancia coordinadora de las políticas públicas del Estado di-
rigidas a los pueblos indígenas, lo que implica la participa-
ción de las demás instancias de gobierno. 

Sin embargo, en los hechos, pocas dependencias diseñan y
ejecutan programas de apoyo, por lo que el INI desarrolla
actividades de suplencia como la prestación de servicios de
salud, la ejecución de pequeñas obras de infraestructura co-
mo puentes, caminos rurales, pozos, drenaje, agua potable
y electrificación. También presta asesoría y financiamiento
para proyectos productivos y, más recientemente, asesoría,
defensoría y gestoría legal. 

El levantamiento del autodenominado Ejército Zapatista de
Liberación Nacional en el Estado de Chiapas, que en ene-
ro de 1994 sacudió la conciencia nacional, nos hizo des-
pertar de un sueño en el que nos habían hecho creer que
nuestro país iniciaba su ingreso al primer mundo; pero tam-
bién nos hizo recordar que teníamos una deuda pendiente
con los pueblos indígenas del país, a quienes se había mar-
ginado del incipiente desarrollo nacional. 

A partir de 1994, México inició una serie de medidas tendien-
tes a mejorar las condiciones de vida de nuestros compatriotas
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indígenas. Se puso en marcha un proceso encaminado a anali-
zar el marco jurídico nacional para identificar su eficacia, para
regular las relaciones de una nación pluricultural, concretándo-
se diversas reformas en materia penal, civil, de medio ambien-
te y recursos naturales, entre otras. 

Asimismo, diversas dependencias federales diseñaron pro-
gramas y proyectos específicos en materia indígena; otras
destinaron áreas al estudio y atención del tema, como la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos que en 1995
creo la 4ª Visitaduría Especializada en Asuntos Indígenas;
o la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y
Pesca, que instituyó la Dirección de Asuntos Indígenas. In-
cluso surgieron instancias estatales, como las Secretarías
de Asuntos Indígenas en los gobiernos de Oaxaca y de
Guerrero, así como la Secretaría de Pueblos Indígenas, en
Chiapas, y el Instituto de Desarrollo Maya en Yucatán. 

A partir de 1994, podemos identificar una demanda cuali-
tativamente diferente por parte de los pueblos indígenas,
como puede verificarse en las diversas consultas y foros
desarrolladas a partir de esa fecha. Los pueblos indígenas
dejaron a un lado las demandas básicas de caminos, elec-
trificación, despensas o proyectos productivos, sustituyén-
dolas por otras relacionadas con el reconocimiento de sus
pueblos como personas morales sujetos de derecho públi-
co, la libre autodeterminación y respeto a su identidad cul-
tural. 

A partir de estas nuevas demandas es necesario analizar la
responsabilidad del Estado en la concreción de las refor-
mas que respondan cabalmente al carácter pluricultural de
la nación, reconocido en nuestra Carta Magna. La historia
nos ha demostrado que no basta la creación de un nuevo
marco jurídico si éste no se acompaña con cambios en las
instituciones y la promoción de una nueva cultura de res-
peto a los derechos de quienes viven realidades distintas al
conjunto. 

En este contexto se ubica la reforma del Instituto Nacional
Indigenista, que ha cumplido una etapa en la historia de
nuestro país y que ahora debe reformarse para perfilar y
orientar los cambios necesarios que permitan avanzar hacia
el establecimiento de la nueva relación entre el Estado, la
sociedad y los pueblos indígenas y promover su desarrollo
integral, en un marco de unidad nacional. 

La reforma del INI encuentra su motivación y sustento en
el apartado B de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y es necesaria para dar una directriz

más clara a las políticas del Estado Mexicano. Es, además,
una oportunidad para perfilar un nuevo modelo institucio-
nal que recupere las experiencias y errores de ésta y otras
instancias. 

A partir de lo anterior se propone la presente iniciativa de
Ley del Instituto para el Desarrollo Integral de los Pueblos
Indígenas, que recoge los planteamientos formulados por
los pueblos indígenas en diversos documentos y espacios,
como los Acuerdos de San Andrés Larráinzar, firmados por
el Gobierno Federal y el Ejército Zapatista de Liberación
Nacional en febrero de 1996; los resultados de la Consulta
Nacional sobre Derechos y Participación Indígena aplicada
en 1995, así como los de la Consulta Nacional sobre Pue-
blos Indígenas, Políticas Públicas y Reforma Institucional,
llevada a cabo por el INI durante julio y agosto de 2002. 

En los Acuerdos de San Andrés se expresa, por ejemplo,
que “el Estado debe favorecer que la acción institucional
impulse la participación de los pueblos y comunidades in-
dígenas y respete sus formas de organización interna, para
alcanzar el propósito de fortalecer su capacidad de ser los
actores decisivos de su propio desarrollo. Debe promover,
en colaboración con las expresiones organizativas de los
pueblos indígenas, que éstos vigoricen sus capacidades de
decisión y gestión. Y debe asegurar la adecuada corres-
ponsabilidad del gobierno y los pueblos indígenas en la
concepción, planeación, ejecución y evaluación de accio-
nes que actúan sobre los indígenas”. 

Se agrega en dichos acuerdos que “las políticas en las áre-
as indígenas no sólo deben ser concebidas con los propios
pueblos, sino implementadas con ellos, las actuales institu-
ciones indigenistas y de desarrollo social que operan en
ellas deben ser transformadas en otras que conciban y ope-
ren conjunta y concertadamente con el Estado los propios
pueblos indígenas”. 

En este sentido, la institución que se propone crear con la
reforma tiene como ejes rectores de sus acciones: impulsar
la participación de los pueblos indígenas en el diseño, eje-
cución y evaluación de las políticas públicas; ratificar el
carácter pluricultural de la nación; impulsar el ejercicio de
la interculturalidad; apoyar los procesos de reintegración
de los pueblos indígenas; diseñar e instrumentar una políti-
ca de reformas estructurales con los pueblos; impulsar pro-
cesos políticos y jurídicos en los tres órdenes de gobierno;
promover la consulta permanente a los pueblos indígenas,
así como orientar la acción integral y transversal de las ins-
tancias para la atención en la materia. 
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En congruencia con los principios citados, se propone do-
tar al Instituto de facultades que le permitan dar respuesta
a las demandas de los pueblos indígenas, con una visión de
futuro. 

La reforma también tiene como objetivo crear un organis-
mo capaz de promover la estructuración de un marco jurí-
dico nacional, acorde con las reformas realizadas artículo
2º de la Constitución; que coadyuve con las instituciones y
autoridades de la administración pública federal y estatal;
que emita recomendaciones a las autoridades federales, es-
tatales y municipales, sobre las acciones necesarias para
dar cumplimiento a los derechos de los originarios, así co-
mo con la fuerza para promover las medidas que se requie-
ran para impulsar el cumplimiento de los derechos recono-
cidos a los pueblos indígenas en las leyes nacionales e
instrumentos internacionales formalizados conforme a lo
dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. 

Con la finalidad de garantizar la participación efectiva de
los interesados, se propone que el Instituto cuente con un
Consejo Consultivo Nacional integrado con representantes
de los pueblos indígenas, así como representantes de las
cámaras de diputados y senadores, e instituciones acadé-
micas. Asimismo, a nivel estatal se contará con Consejos
Regionales, con la finalidad de que en los programas esta-
tales y regionales se tomen en cuenta las características so-
ciales, políticas, culturales y económicas de los mismos. 

En esta iniciativa se plantea la creación del Instituto para el
Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas, que tendrá
como objetivo central el garantizar la vigencia de los dere-
chos de los pueblos indígenas reconocidos en las leyes na-
cionales, así como en los instrumentos internacionales rati-
ficados por el Gobierno de la República. 

A diferencia de otras leyes, en ésta se describen los ejes
rectores a los cuales tendrá que ajustarse la acción tanto del
Instituto, como de las demás instituciones del Estado invo-
lucradas con el objeto de dar una orientación básica en la
materia. A partir de sus funciones, se le otorga la fuerza le-
gal necesaria para diseñar y orientar una nueva política de
Estado con los pueblos indígenas, con la participación de
todas las instituciones del Estado. 

Una de las funciones más importantes y novedosas que se
proponen para el Instituto, consiste en diseñar y operar un
Sistema Nacional de Consulta y Participación Indígena que
propicie un diálogo permanente con los pueblos, la imple-

mentación de programas y acciones acordes con sus pro-
pias prioridades y la participación corresponsable de los
pueblos en las actividades que les atañen. Constituye una
nueva propuesta de participación democrática. 

También se rescata la figura de Institución, pues a partir de
las consultas se considera que ésta tendrá que ser un orga-
nismo especializado de investigación, además del carácter
de dependencia gubernamental. No se trata de un organis-
mo común, sino de uno especializado, con funciones que
van de la investigación, la academia y la coordinación, a la
ejecución de programas y proyectos estratégicos. Es una
institución de transición hacia una nación intercultural y un
Estado acorde con ésta. 

Se ratifica el carácter nacional de la Institución, con el ob-
jeto de promover y garantizar la participación coordinada
con los gobiernos estatales, acorde con la concurrencia de
facultades que se establece en el apartado B del artículo 2°
constitucional. 

Con la finalidad de otorgar a la institución el nivel de au-
tonomía necesario para el cumplimiento de sus objetivos,
se le da el carácter de organismo descentralizado, no secto-
rizado, con autonomía técnica, administrativa y presupues-
tal. 

Con la finalidad de avanzar en el ejercicio de la intercultu-
ralidad se propone normar que al frente de la Institución se
encuentre preferentemente un indígena, reconocido por su
pueblo y con experiencia de trabajo en la materia. Sin ex-
cluir la posibilidad de que pueda, atendiendo al momento
histórico, ser dirigida por una persona no indígena, pues no
pueden dejar de reconocerse las aportaciones de destaca-
dos profesionistas que han trabajado de manera cercana
con los pueblos en sus luchas y reivindicaciones. 

Asimismo, se propone que el titular del nuevo organismo
sea nombrado por el titular del Ejecutivo Federal, previo
un proceso de consulta, entre los interesados, aplicado por
la Secretaría de Educación, con la finalidad de que el titu-
lar cuente para el cumplimiento de su responsabilidad con
el respaldo de los pueblos indígenas. 

Es preciso dejar muy claro, que nuestra propuesta de crear
el Instituto Integral de los Pueblos Indígenas, no es pro-
ducto de la ola sexenal del cambio, que a ningún asunto ha
llevado a buen puerto; tampoco es decisión tomada en la
frialdad de un cubículo de estudio; ni mucho menos inspi-
ración divina. Esta iniciativa es producto de la experiencia
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recogida en las instancias de gobierno que ya resulta insu-
ficiente para atender este tema, del sentir de nuestros her-
manos indígenas, de sus anhelos y reclamos; es la voz de
los originarios de esta tierra que demanda justicia. 

Por lo expuesto, solicito a los diputados y los senadores de
este Congreso de la Unión, el apoyo a la presente iniciati-
va con la finalidad de poder iniciar los cambios institucio-
nales necesarios para garantizar la vigencia de los derechos
de los pueblos indígenas, así como su desarrollo integral. 

Por lo anteriormente expuesto, se propone el siguiente 

Decreto 

Artículo Primero. Se expide la siguiente: 

Ley del Instituto Nacional para el Desarrollo Integral de los
Pueblos Indígenas 

Capítulo Primero 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. Las disposiciones de esta ley son de orden pú-
blico, de interés social y de observancia general en toda la
República, en los términos de los convenios de concurren-
cia entre los distintos niveles de gobierno. 

Artículo 2. El Instituto Nacional para el Desarrollo Inte-
gral de los Pueblos Indígenas es un órgano descentralizado
de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con
personalidad jurídica y patrimonio propios, con autonomía
técnica, operativa y administrativa, con sede en la Ciudad
de México, Distrito Federal. 

Artículo 3. Para los efectos de esta ley, se entenderá por: 

I. Instituto Nacional para el Desarrollo de los Pueblos In-
dígenas: Institución que tiene como objetivo diseñar, con la
participación de las dependencias y autoridades competen-
tes, las políticas públicas acordes con la composición plu-
ricultural de la nación. 

II. Nueva relación. Interacción del Estado y la sociedad con
los pueblos indígenas, acorde con el carácter pluricultural
de la nación, que permite el reconocimiento y el ejercicio
pleno de derechos colectivos, en un marco de unidad na-
cional. 

III. Reconstitución y autoafirmación. Son los procesos so-
ciales diferenciados mediante los cuales los pueblos indí-
genas recuperan, redefinen y fortalecen sus instituciones y
sus formas de organización social, política, económica y
cultural para construir proyectos de vida colectivos. 

IV. Corresponsabilidad: Es una cualidad de la relación en-
tre el Estado y los pueblos indígenas, que implica la toma
de decisiones conjuntas para la definición, ejecución y eva-
luación de políticas públicas. 

V. Transversalidad: es un atributo de la política del estado,
encaminado a lograr que cada dependencia de manera con-
junta con otras instituciones realice las funciones que le co-
rrespondan dentro del ámbito indígena, en el marco de una
nueva relación. Garantiza la acción intersectorial en la me-
dida que el tema indígena compete a diversas instancias y
niveles de gobierno. 

VI. Integralidad: Implica la participación organizada de los
pueblos indígenas en la planeación, diseño y operación de
las instituciones de manera conjunta con el Estado. Esta-
blece un vínculo diferente sobre la base de la participación
directa, organizada y responsable de los pueblos indígenas. 

VII. Sistema Nacional de Consulta. Es una estrategia que
permite establecer los procedimientos adecuados para pro-
mover la más amplia participación y consentimiento infor-
mado de las comunidades, de las autoridades y de las ins-
tituciones representantivas de los pueblos indígenas, en la
formulación, ejecución y evaluación de los planes y pro-
yectos, así como en la definición de las medidas adminis-
trativas relacionadas con ellos. 

VIII. Mediación: Es una acción facilitadora que permite la
solución pacífica de controversias, caracterizada por la par-
ticipación de un tercero en un conflicto, con la finalidad de
encontrar una propuesta de solución.

Artículo 4. El Instituto Nacional para el Desarrollo Inte-
gral de los Pueblos Indígenas, tiene como objetivo funda-
mental participar, conjuntamente con las autoridades e ins-
tituciones competentes, en el diseño, coordinación,
ejecución y evaluación de las políticas públicas del Estado,
que permitan el ejercicio de los derechos reconocidos a los
pueblos indígenas y garantizar su desarrollo integral. 

Artículo 5. El Patrimonio del Instituto se integra con los
bienes muebles e inmuebles que se designen para el cum-
plimiento de sus objetivos, así como con las partidas
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presupuestales contempladas en el Presupuesto de Egresos
de la Federación, las transferencias, los subsidios, partici-
paciones, donaciones y legados que reciba, o por cualquier
otro servicio o concepto propio de sus facultades. 

Artículo 6. La Ley Federal de Entidades Paraestatales se
aplicará al Instituto en lo que no se oponga a la presente
ley. 

Capítulo Segundo 

De los Principios Rectores y Facultades del Instituto 

Artículo 7. El Instituto tendrá como ejes rectores de sus
acciones: 

a) Impulsar la participación de los pueblos indígenas en el
diseño, ejecución y evaluación de las políticas públicas; 

b) Ratificar el carácter pluricultural de la nación; 

c) Impulsar el ejercicio de la interculturalidad; 

d) Apoyar los procesos de reintegración de los pueblos in-
dígenas; 

e) Diseñar e instrumentar de una nueva política con los
pueblos; 

f) Impulsar procesos políticos y jurídicos en los tres órde-
nes de gobierno, de acuerdo a sus facultades; 

g) Promover la consulta permanente a los pueblos indíge-
nas; y 

h) Orientar la acción integral y transversal de las instancias
para la atención en la materia.

Artículo 8. El Instituto será instancia de consulta para la
formulación, ejecución y evaluación de los planes, progra-
mas y proyectos dirigidos a los pueblos indígenas por par-
te de las instancias y autoridades del Estado. 

Artículo 9. El Instituto intervendrá en foros internaciona-
les, así como en la celebración de tratados y acuerdos, re-
lacionados con su objetivo y funciones, coordinándose con
el órgano de gobierno competente y apegándose a las leyes
en la materia. 

Artículo 10. Para el cumplimiento de sus objetivos, el Ins-
tituto tendrá las siguientes facultades: 

I. Diseñar, coordinar e implementar políticas públicas en-
caminadas a la interculturalidad. 

II. Formular los principios para impulsar la acción trans-
versal, integral y corresponsable con los pueblos indígenas,
promoviendo la coordinación con las instancias del Estado. 

III. Asesorar y apoyar en el tema del indigenismo a las ins-
tituciones y autoridades federales, estatales y municipales,
así como entidades privadas que lo soliciten. 

IV. Evaluar las políticas públicas y la aplicación de los pro-
gramas y proyectos que las instancias del Estado desarro-
llen en la materia. 

V. Fortalecer las instituciones y formas de organización de
los pueblos indígenas y apoyar los procesos de reintegra-
ción, a partir de los requerimientos de los mismos. 

VI. Promover la estructuración de un marco jurídico na-
cional, acorde con el carácter pluricultural de la nación. 

VII. Promover el desarrollo integral de los pueblos indíge-
nas, tomando en cuenta las características regionales. 

VIII. Coadyuvar con las instituciones y autoridades del Es-
tado en la elaboración de los programas dirigidos a los
pueblos indígenas. 

IX. Emitir recomendaciones a las autoridades federales, es-
tatales y municipales, sobre las acciones necesarias para
dar cumplimiento a los derechos de los pueblos indígenas. 

X. Proponer programas y estrategias encaminadas a garan-
tizar el acceso a la jurisdicción del Estado. 

XI. Realizar y difundir investigaciones acordes con sus ob-
jetivos. 

XII. Promover el conocimiento de las culturas indígenas
entre todos los sectores de la sociedad nacional. 

XIII. Estimular la acción multisectorial, transversal, inte-
gral y corresponsable con los pueblos, por parte de las ins-
tituciones del Estado. 
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XIV. Inducir y supervisar la ejecución de programas y pro-
yectos estratégicos. 

XV. Desarrollar programas de difusión y capacitación de
los derechos de los originarios, con el fin de impulsar su
desarrollo integral. 

XVI. Desarrollar programas de capacitación para las ins-
tancias y autoridades del Estado en los ámbitos federal, es-
tatal y municipal, relativas al carácter pluricultural de la
nación. 

XVII. Proponer a las instancias correspondientes las refor-
mas necesarias a las instituciones del Estado, para el mejo-
ramiento de la atención y relación con los pueblos. 

XVIII. Crear canales de atención y comunicación entre el
Estado, la sociedad nacional y los pueblos indígenas. 

XIX. Diseñar y operar un sistema nacional de consulta que
permita la más amplia participación y consentimiento in-
formado de los pueblos indígenas en la formulación, eje-
cución y evaluación de toda acción del Estado susceptible
de afectarles. 

XX. Promover el conocimiento y respeto de los derechos
de los pueblos indígenas y sus integrantes. 

XXI. Promover las medidas que se requieran para el cum-
plimiento de los derechos reconocidos a los pueblos indí-
genas en las leyes nacionales e instrumentos internaciona-
les, formalizadas conforme a lo dispuesto en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

XXII. Las demás que le confiera esta ley.

Artículo 11. El Instituto publicará un informe anual sobre
las actividades desarrolladas, mismo que incluirá los avan-
ces e impacto de las acciones realizadas por las demás ins-
tancias y autoridades del Estado. 

Capítulo Tercero 

De la Integración del Instituto 

Artículo 12. Para el cumplimiento de sus objetivos el Ins-
tituto contará con los siguientes órganos: 

I. Una Junta de Gobierno. 

II. Coordinadores estatales o regionales. 

III. Un Consejo Consultivo Nacional. 

IV. Consejos Consultivos Regionales. 

V. Las coordinaciones y personal técnico administrativo
necesario para el logro de sus objetivos.

Artículo 13. La Junta de Gobierno estará integrada por: 

I. El presidente del Instituto. 

II. Un representante de cada una de las siguientes Secreta-
rías de Estado de la Administración Pública Federal, quien
deberá contar con un nivel jerárquico de subsecretario. 

a) Gobernación 

b) Hacienda y Crédito Público 

c) Desarrollo Social 

d) Educación Pública 

e) Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación 

f) Salud 

g) Comunicaciones y Transportes 

h) Reforma Agraria

Cada integrante de la Junta de Gobierno contará con un su-
plente, que deberá poseer un nivel jerárquico de Director
General o equivalente. 

Todos los miembros de la Junta de Gobierno tendrán dere-
cho a voz y voto. 

Artículo 14. La Junta de Gobierno sesionará válidamente
con la asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus
miembros. Las resoluciones y acuerdos se tomarán por la
mayoría de votos de los presentes, teniendo su Presidente
voto de calidad en caso de empate. 

Artículo 15. La Junta de Gobierno, además de las atribu-
ciones que le confiere el artículo 58 de la Ley Federal de
las Entidades Paraestatales, tendrá las siguientes: 
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I. Aprobar la distribución del presupuesto anual definitivo
del Instituto, el programa de inversiones y el calendario de
gastos, de acuerdo con el presupuesto total autorizado. 

II. Aprobar, sin que se requiera autorización de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público, las adecuaciones presu-
puestales a los programas del Instituto que no impliquen la
afectación del monto autorizado, recursos de inversión,
proyectos financiados con crédito externo, ni el cumpli-
miento de sus metas y objetivos.

Artículo 16. El Consejo Consultivo Nacional estará inte-
grado por: 

I. Cinco representantes de los pueblos indígenas, quienes
serán nombrados por la Junta de Gobierno, previa consulta
con los pueblos indígenas, instituciones académicas y de
investigación, especialistas en la materia, de conformidad
con la reglamentación correspondiente. 

II. Tres representantes de la Cámara de Diputados y tres de
la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión. 

III. Un representante de la Universidad Nacional Autóno-
ma de México. 

IV. Un representante del Instituto Politécnico Nacional. 

V. Un representante del Centro de Investigaciones y Estu-
dios Superiores en Antropología Social. 

VI. Un representante del Instituto Nacional de Antropolo-
gía e Historia. 

VII. Un representante de la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos.

Artículo 17. El Consejo Consultivo tendrá las siguientes
facultades: 

a) Analizar y evaluar las políticas públicas y acciones del
Instituto y de las demás instancias del Estado en sus tres
poderes y niveles de gobierno; 

b) Formular al Presidente y a la Junta de Gobierno accio-
nes para reorientar y mejorar el trabajo del Instituto; y 

c) Participar en el diseño y operación del Sistema Nacional
de Consulta Indígena.

Artículo 18. El Consejo Consultivo del Instituto sesionará
de manera trimestral y será presidido por el Presidente del
mismo. 

Artículo 19. El Presidente del Instituto será nombrado por
el titular del Poder Ejecutivo, como resultado de un proce-
so de consulta entre los pueblos indígenas, instituciones
académicas y de investigación, en los términos previstos en
el reglamento. 

Artículo 20. El Presidente y los representantes estatales y
regionales durarán en su encargo 4 años como máximo. 

Artículo 21. El Presidente deberá reunir los siguientes re-
quisitos: ser indígena mexicano, avalado por su pueblo o
comunidad de origen, mayor de 35 años, con estudios pro-
fesionales, experiencia documentada de trabajo en la mate-
ria de ocho años, no haber sido dirigente de algún partido
o agrupación política o ministro de algún culto religioso en
los últimos cinco años. 

Artículo 22. La Junta de Gobierno es el órgano superior de
dirección del Instituto. 

Artículo 23. La Junta de Gobierno celebrará sesiones ordi-
narias por lo menos cuatro veces al año y las extraordina-
rias que proponga su Presidente. 

Artículo 24. El Instituto contará con las coordinaciones,
subcoordinaciones y jefaturas de departamento necesarias
para el cumplimiento de sus objetivos. 

Capítulo Cuarto 

De las Representaciones Nacional,
Estatales o Regionales 

Artículo 25. El Instituto contará con oficinas estatales o re-
gionales administrativas centrales y en el interior de la Re-
pública Mexicana, necesarias para el cumplimiento de su
objetivo y facultades. 

Artículo 26. Los requisitos y procedimiento para la desig-
nación del Presidente y representantes nacionales y regio-
nales se establecerán en el reglamento interior de la pre-
sente. 
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Capítulo Quinto 

De los Consejos Nacional y Regionales 

Artículo 27. Los Consejos Consultivos Nacional y Regio-
nales son órganos de apoyo y consulta plurales e interdis-
ciplinarios, representativos de los pueblos indígenas. 

Capítulo Sexto 

Del Sistema Nacional de Consulta y Participación Indíge-
na 

Artículo 28. El Instituto, en consulta con el Consejo, dise-
ñará y operará, conjuntamente con representantes de los
pueblos indígenas, un Sistema de Nacional de Consulta In-
dígena en el que se establecerán los procedimientos ade-
cuados para promover la más amplia participación de los
pueblos indígenas, a través de sus instancias representati-
vas, en todas las acciones del Estado susceptibles de afec-
tarles directa o indirectamente. 

Capítulo Séptimo 

Del Servicio Civil de Carrera 

Artículo 29. El Instituto contará con un servicio civil de
carrera, a partir del cual, a través de procesos de capacita-
ción y actualización, los trabajadores podrán acceder a
ocupar niveles superiores de responsabilidad, mediante
concursos y exámenes de selección. 

Artículo 30. Las etapas y procedimiento del servicio civil
de carrera se establecerán en el reglamento de la presente. 

Transitorios 

Primero. Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se abroga la ley de creación del Instituto Nacio-
nal Indigenista y el Reglamento de la misma, publicados en
el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de
1948. 

Tercero. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha-
rá las adecuaciones necesarias para el tratamiento del ramo
presupuestal del Instituto para el Desarrollo de los Pueblos
Indígenas, con base en el presupuesto asignado al Instituto
creado con base en la ley que se abroga. 

Cuarto. El Instituto Nacional para el Desarrollo Integral
de los Pueblos Indígenas preparará, dentro del primer año
a la entrada en vigor de la presente ley, una etapa de tran-
sición que permita concluir los programas y proyectos en
operación y diseñar los nuevos programas, así como esta-
blecer el procedimiento para designar al Presidente y coor-
dinadores estatales o regionales. 

Quinto. Dentro del primer año de la entrada en vigor de la
presente ley se revisarán los programas que actualmente
desarrolla el Instituto Nacional Indigenista, reformándose
para actualizarlos a la nueva misión, visión y objetivos del
Instituto para el Desarrollo Integral de los Pueblos. En su
caso, dentro de este mismo período se concluirán los pro-
gramas y proyectos en operación. 

Sexto. La Junta de Gobierno del Instituto elaborará el re-
glamento respectivo, dentro de los 6 meses siguientes a la
entrada en vigor de esta ley. 

Séptimo. El Sistema Nacional de Consulta a que se refiere
el artículo deberá diseñarse y ser operable dentro del año
siguiente a la entrada en vigor de esta ley. 

Octavo. El Instituto establecerá el servicio profesional de
carrera a que se refiere el artículo, dentro del año siguiente
a la entrada en vigor de esta ley. 

Palacio Legislativo de San Lázaro.— México, DF, a 15 de
abril de 2003.—  Dip. Agustín Trujillo Iñiguez (rúbrica).» 

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Gracias, señor diputado Agustín Trujillo.

Insértese el texto íntegro de la iniciativa en el Diario de
los Debates, publíquese en la Gaceta Parlamentaria y
túrnese para su estudio y dictamen a la Comisión de
Asuntos Indígenas.

LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Tiene el uso de la palabra el señor diputado Francisco Pa-
tiño Cardona, del grupo parlamentario del Partido de la
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Revolución Democrática, para presentar una iniciativa de
reforma a diversos artículos de la Ley General de Salud. 

El diputado Francisco Patiño Cardona:

Con su venia, diputado Presidente; compañeras y compa-
ñeros diputados:

El tema que voy a tratar el día de hoy es el de la clonación
terapéutica, así que paso a la materia.

La preocupación que me impulsa a pasar el día de hoy a
esta tribuna, es la gran necesidad que existe en México de
incentivar y promover la investigación científica y tecnoló-
gica, pero muy en especial aquella que tiene qué ver con la
salud de los mexicanos.

Sabemos que a nivel mundial día a día se avanza en torno
a la investigación que se realiza en distintos ámbitos, sobre
todo en beneficio del hombre. Mucho se ha dicho sobre la
grandes ventajas que pueden ofrecer las sting cells , llama-
das células troncales o cédulas madre. Hoy en día, muchas
de las investigaciones que se han llevado a cabo en relación
a estas células, son en animales y se dice que todo lo que
se aplica y funciona para animales es casi seguro que fun-
cionará en seres humanos. Compartimos la idea de que las
investigaciones celulares terapéuticas, deben realizarse pri-
mero en animales y hasta ver comprobada su factibilidad,
se podría aplicar en seres humanos.

En el caso de México el primer paso ya está dado, es por
ello que necesitamos dar un paso más a la investigación de
terapia celular para seres humanos. Si México no se quiere
quedar a la zaga en el avance científico y tecnológico, en-
tonces deberá dar preferencia al fortalecimiento de la in-
vestigación y experimentación de ese tipo, pues es el ca-
mino obligado a seguir y el cual nos permitirá ponernos a
la par de las sociedades más avanzadas.

Es por ello que considero necesario adicionar una fracción
en lo que se refiere a la investigación para la salud, com-
prendida que la Ley General de Salud, pues ésta debe con-
tribuir a la cura de enfermedades y al restablecimiento de
la salud de los seres humanos. Ante la gran morbilidad y
mortalidad que existe y la dependencia tecnológica y cien-
tífica en la que aún se encuentra nuestro país, requerimos
hoy avanzar en la legislación moderna que sea flexible en
los casos de las alternativas terapéuticas de cura, que per-
mitan el restablecimiento de la salud.

Qué se le puede decir a un padre que tiene a su hijo enfer-
mo, que no hay cura o que existen posiciones éticas, filo-
sóficas y religiosas que se oponen a las investigaciones que
permitan avanzar y curar a su hijo.

Seguramente él nos diría que no es ético ver mermada día
a día la salud de su pequeño y posiblemente ofrecería un
pedazo de sí para curar a su hijo, aun en contra de esas po-
siciones éticas, filosóficas y religiosas como ahora sucede
en México.

Nosotros, al igual que en la mayoría de los países estamos
en contra de la clonación reproductiva, sobre todo con fi-
nes eugenésicos, pero no estamos en contra de incentivar la
investigación en biología e ingeniería genética con fines te-
rapéuticos, que permita producir células troncales para la
reconstrucción celular.

En el caso concreto de las células troncales podemos decir
que son células que permiten la capacidad de transformar-
se en otro tipo de células, por lo tanto ayudarían a tratar en-
fermedades hasta ahora incurables, como el mal de Alzhei-
mer, el mal de Parkinson, el SIDA o la diabetes, los acci-
dentes cerebrovasculares, el infarto al miocardio, la escle-
rosis múltiple, males vinculados con la sangre, los huesos
y la médula ósea, así como quemaduras graves, lesiones de
la médula espinal y tratamientos para pacientes con cáncer
que han perdido células y tejido por radiaciones.

Las células troncales se encuentran en el cordón umbilical,
la placenta, la médula ósea y en los embriones humanos. El
tipo de células que causan más debate sobre todo en los co-
mités de ética médica, son éstas últimas, las de embriones
humanos.

Con intensa investigación y perfeccionamiento de la técni-
ca, sobre todo con el adecuado uso de estas células, se ten-
dría la posibilidad de regenerar órganos y tejidos, pues tie-
nen la capacidad de dividirse en cultivo por periodos
indefinidos de tiempo para dar origen a células especiali -
zadas. Las investigaciones en clonación terapéutica huma-
na van encaminadas a crear tejidos para trasplante, medici-
na reparadora con poca o nula posibilidad de rechazo por
contener el mismo código genético del enfermo. 

Cuando el paciente requiere de un trasplante urgente y no
existen donantes o los que existen no son compatibles, es
necesario pensar en la viabilidad del uso de células tronca-
les. Es por ello que no podemos permitir quedar a la zaga
una vez más de los avances científicos.
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Considero que es necesario que se incentive el trabajo de
especialistas en biología molecular y celular, bioingeniería,
terapia génica, medicina y cirugía, que investiguen para
que profundicen en la capacidad y potencialidad de las cé-
lulas troncales.

Es necesario sensibilizarnos ante la muerte de nuestros se-
mejantes, es urgente brindarles una alternativa real de cura
a las enfermedades que denigran su existencia. ¿Acaso te-
nemos el derecho de negar la salud? ¿Es ético ver morir día
a día a personas que no lo desean, que quieren salud para
realizarse plenamente?

Por todo lo anterior y con fundamento en las disposiciones
invocadas en ese documento, me permito someter a la con-
sideración de esta soberanía popular, la siguiente

INICIATIVA 

De decreto que reforma y adiciona diversos artículos de la
Ley General de Salud.

Artículo primero. Se adiciona una fracción VII al artícu-
lo 96 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 96. La investigación para la salud comprende el
desarrollo de acciones que contribuya... fracción I, II, III,
IV, V, VI, quedan como están y la fracción VII dice lo si-
guiente: a la cura de enfermedades y al restablecimiento de
la salud de los seres humanos.

Artículo segundo. Se adiciona un artículo 100-bis a la Ley
General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 100-bis. Sobre la investigación y experimenta-
ción en seres humanos, en materia de clonación.

I. Se prohíbe la investigación y experimentación que tenga
como fin la clonación reproductiva.

Se entiende por clonación reproductiva, la réplica de un ser
humano a partir de la transferencia del núcleo de una célu-
la somática a un óvulo enucleado. Es la reproducción ase-
xual de un individuo.

II. Se permite la investigación y experimentación que ten-
ga como fin la clonación terapéutica para la cura de enfer-
medades y el restablecimiento de la salud.

Se entiende por clonación terapéutica la creación de líneas
celulares troncales embrionarias, solamente del embrión
preimplantatorio estipulado en la fracción VIII del artículo
314 de esta ley, totipotenciales y pluripotenciales a partir
de la transferencia de núcleos de células somáticas a un
óvulo enucleado para la generación de tejidos y órganos de
uso terapéutico.

Artículo tercero. Se reforma y se adicionan dos párrafos a
la fracción VIII del artículo 314 de la Ley General de Sa-
lud, para quedar como sigue:

Artículo 314. Para efectos de este título se entiende por:

I a la VII. Quedan como están.

VIII. Dice lo siguiente: embrión, al producto de la concep-
ción a partir de ésta y hasta término de la duodécima se-
mana gestacional, distinguiendo entre embrión preimplan-
tatorio al producto de la fecundación hasta su implantación
en el útero, comprendiendo un periodo máximo de 14 días.
Y embrión posimplantatorio, al embrión desde la implan-
tación en el útero hasta el término de la duodécima sema-
na gestacional.

Artículo cuarto. Se reforma el artículo 421 de la Ley Ge-
neral de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 421. Se sancionará con multa equivalente de 4
mil hasta 10 mil veces el salario mínimo general diario vi-
gente en la zona económica de que se trate, la violación a
las disposiciones contenidas en los artículos 67, 100, 100-
bis.

Del artículo 101 hasta el artículo 411 de esta ley, quedan
como están.

Artículo quinto. Se adiciona un artículo 465-bis a la Ley
General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 465-bis. Al profesional técnico o auxiliar de la
disciplina para la salud y en general a toda persona rela-
cionada con la práctica médica que realice acto sobre la in-
vestigación y experimentación en seres humanos en mate-
ria de clonación, sin sujetarse a lo previsto en el título
quinto y al título décimocuarto de esta ley, se le impondrá
prisión de dos a ocho años, suspensión en el ejercicio pro-
fesional de tres a siete años y multa equivalente de 4 mil
hasta 10 mil veces el salario mínimo general diario vigen-
te en la zona económica de que se trate.
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Señor Presidente, solicito que esta iniciativa de decreto sea
turnado a la Comisión de Ciencia y Tecnología, así como a
la Comisión de Salud.

Muchas gracias.

«Iniciativa de decreto que reforma y adiciona diversos ar-
tículos de la Ley General de Salud en materia de investiga-
ción para la Salud (clonación terapéutica).

Con su venia, diputado Presidente; compañeras y compa-
ñeros diputados:

El que suscribe, en su carácter de diputado federal inte-
grante de la fracción parlamentaria del Partido de la Revo-
lución Democrática, con fundamento en la fracción I del
artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como en los artículos 55, fracción II, 56
y 62 del Reglamento para el Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, someto a la consideración de es-
ta H. Cámara de Diputados la siguiente iniciativa. 

Exposición de Motivos 

La preocupación que me impulsa a subir el día de hoy a es-
ta tribuna es la gran necesidad que existe en México de in-
centivar y promover la investigación científica y tecnológi-
ca, pero muy en especial aquella que tiene que ver con la
salud de los mexicanos. 

Sabemos que a nivel mundial, día a día se avanza en torno
a la investigación que se realiza en distintos ámbitos, sobre
todo en beneficio del hombre. 

Mucho se ha dicho sobre las grandes ventajas que pueden
ofrecer las stem cell, llamadas células troncales o células
madre. Hoy día muchas de las investigaciones que se han
llevado a cabo en relación con estas células han sido en
animales, y se dice que todo lo que se aplica y funciona pa-
ra animales es casi seguro que funcionará en seres huma-
nos. Compartimos la idea de que las investigaciones celu-
lares terapéuticas deben realizarse primero en animales, y
hasta ver comprobada su factibilidad, se podrá aplicar en
seres humanos. En el caso de México el primer paso ya es-
tá dado, es por ello que necesitamos dar un paso más a la
investigación de terapia celular para seres humanos. 

Si México no se quiere quedar a la zaga en el avance cien-
tífico y tecnológico, entonces deberá dar preferencia al for-
talecimiento de la investigación y experimentación de este

tipo, pues es el camino obligado a seguir y el cual nos per-
mitirá ponernos a la par de las sociedades más avanzadas. 

Es por ello que considero necesario adicionar una fracción
en lo que se refiere a la investigación para la salud, com-
prendida en la Ley General de Salud, pues ésta debe con-
tribuir a la cura de enfermedades y al restablecimiento de
la salud de los seres humanos. 

Ante la gran morbilidad y mortalidad que existe y la de-
pendencia tecnológica y científica en la que aún se en-
cuentra nuestro país, requerimos hoy avanzar en una legis-
lación moderna, que sea flexible en los casos de las
alternativas terapéuticas y de cura que permitan el resta-
blecimiento de la salud. 

Qué se le puede decir a un padre que tiene a su hijo enfer-
mo, que no hay cura, o que existen posiciones éticas, filo-
sóficas y religiosas que se oponen a las investigaciones que
permitan avanzar y curar a su hijo. Seguramente él nos di-
ría que no es ético ver mermada día a día la salud de su pe-
queño, y posiblemente ofrecería un pedazo de sí para curar
a su hijo, aun en contra de posiciones éticas, filosóficas y
religiosas, como ahora sucede en México. 

Nosotros, al igual que en la mayoría de los países, estamos
en contra de la clonación reproductiva, sobre todo con fi-
nes eugenésicos; pero no estamos en contra de incentivar la
investigación en biología e ingeniería genética con fines te-
rapéuticos, que permita producir células troncales para la
reconstrucción celular. 

En el caso concreto de las células troncales, podemos decir
que son células que tienen la capacidad de transformarse en
otro tipo de células; por lo tanto, ayudarían a tratar enfer-
medades hasta ahora incurables, como el mal de Alzhei-
mer, el mal de Parkinson, el sida, etcétera, o la diabetes, los
accidentes cerebrovasculares, el infarto al miocardio, la es-
clerosis múltiple, males vinculados con la sangre, los hue-
sos y la médula ósea, así como quemaduras graves, lesio-
nes de la médula espinal y tratamientos para pacientes con
cáncer que han perdido células y tejido por radiaciones. 

Las células troncales se encuentran en el cordón umbilical,
la placenta, la médula ósea y en los embriones humanos. 

El tipo de células que causan más debate, sobre todo en los
Comités de Ética Médica, son estas últimas, las de embrio-
nes humanos. 
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A las células troncales que están contenidas en los embrio-
nes se les llama totipotenciales y pluripotenciales, porque
pueden convertirse en prácticamente cualquier tejido y, por
ende, en cualquier órgano. La extracción de estas células
deberá darse hasta antes del día catorce, y por ello es que
consideramos necesario diferenciar entre el embrión
preimplantatorio y el postimplantatorio. Siendo el primero
el producto de la fecundación hasta su implantación en el
útero, comprendiendo un periodo máximo de catorce días.
Y el segundo, al embrión desde la implantación en el útero
hasta el término de la duodécima semana gestacional. Se
reconoce que la vida inicia después de la implantación en
el útero. 

Con intensa investigación y perfeccionamiento de la técni-
ca, pero sobre todo con el adecuado uso de estas células, se
tendría la posibilidad de regenerar órganos y tejidos, pues
tienen la capacidad de dividirse en cultivo por periodos in-
definidos de tiempo, para dar origen a células especializa-
das. Las investigaciones en clonación terapéutica humana
van encaminadas a crear tejidos para trasplante, medicina
reparadora, con poca o nula posibilidad de rechazo por
contener el mismo código genético del enfermo. Cuando el
paciente requiere de un trasplante urgente y no existen do-
nantes o los que existen no son compatibles, es necesario
pensar en la viabilidad del uso de células troncales. 

Es por ello que no podemos permitir quedar a la zaga, una
vez más, de los avances científicos. Considero que es ne-
cesario que se incentive el trabajo de especialistas en bio-
logía molecular y celular, bioingeniería, terapia génica,
medicina y cirugía; que investiguen para que profundicen
en la capacidad y potencialidad de las células troncales. 

Es necesario sensibilizarnos ante la muerte de nuestros se-
mejantes; es urgente brindarles una alternativa real de cura
a las enfermedades que denigran su existencia. ¿Acaso te-
nemos derecho a negar la salud? ¿Es ético ver morir día a
día a personas que no lo desean, que quieren salud para re-
alizarse plenamente? 

Por todo lo anterior, y con fundamento en las disposiciones
invocadas en este documento, me permito someter a la
consideración de esta soberanía popular la siguiente 

Iniciativa de decreto que reforma y adiciona diversos artí-
culos de la Ley General de Salud. 

Artículo Primero.- Se adiciona una fracción VII al artícu-
lo 96 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 96.- La investigación para la salud comprende el
desarrollo de acciones que contribuyan: 

I. ........

II. .......... 

III... 

IV. ... 

V. ... 

VI. ..., y 

VII. A la cura de enfermedades y al restablecimiento de la
salud de los seres humanos.

Artículo Segundo.- Se adiciona un artículo 100 bis a la
Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 100 bis.- Sobre la investigación y experimenta-
ción en seres humanos en materia de clonación: 

I. Se prohíbe la investigación y experimentación que tenga
como fin la clonación reproductiva. 

Se entiende por clonación reproductiva: La réplica de un
ser humano a partir de la transferencia del núcleo de una
célula somática a un óvulo enucleado. Es la reproducción
asexual de un individuo. 

II. Se permite la investigación y experimentación que ten-
ga como fin la clonación terapéutica, para la cura de enfer-
medades y el restablecimiento de la salud. 

Se entiende por clonación terapéutica: La creación de líne-
as celulares troncales embrionarias (solamente del embrión
preimplantatorio, estipulado en la fracción VIII del artícu-
lo 314 de esta ley), totipotenciales y pluripotenciales, a par-
tir de la transferencia de núcleos de células somáticas a un
óvulo enucleado, para la generación de tejidos y órganos de
uso terapéutico.

Artículo Tercero.- Se reforman y se adicionan dos párra-
fos a la fracción VIII del artículo 314 de la Ley General de
Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 314.- Para efectos de este título se entiende por: 
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I. ....... 

II. ......... 

III. ......... 

IV. ....... 

V. .......... 

VI. ........ 

VII. ......... 

VIII. Embrión, al producto de la concepción a partir de és-
ta, y hasta el término de la duodécima semana gestacional.
Distinguiendo entre: 

Embrión preimplantatorio: Al producto de la fecundación,
hasta su implantación en el útero. Comprendiendo un pe-
riodo máximo de catorce días, y 

Embrión postimplantatorio: Al embrión desde la implanta-
ción en el útero hasta el término de la duodécima semana
gestacional.

Artículo Cuarto.- Se reforma el artículo 421 de la Ley Ge-
neral de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 421.- Se sancionará con multa equivalente de
cuatro mil hasta diez mil veces el salario mínimo general
diario vigente en la zona económica de que se trate, la vio-
lación a las disposiciones contenidas en los artículos 67,
100, 100 bis, 101, 122, 125, 126, 146, 193, 205, 210, 212,
213, 218, 220, 230, 232, 235, 237, 238, 240, 242, 243, 247,
248, 251, 252, 254, 255, 256, 264, 266, 276, 281, 289, 293,
298, 317, 325, 327, 330, 331, 332, 333, 334, 335, 336, 338,
último párrafo, 348, primer párrafo, 365, 367, 375, 375,
400 y 411 de esta ley. 

Artículo Quinto.- Se adiciona un artículo 465 bis a la Ley
General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 465 bis.- A1 profesional, técnico o auxiliar de las
disciplinas para la salud y, en general, a toda persona rela-
cionada con la práctica médica que realice actos sobre la
investigación y experimentación en seres humanos en ma-
teria de clonación, sin sujetarse a lo previsto en el Título
Quinto y al Título Decimocuarto de esta ley, se le impon-
drá prisión de dos a ocho años, suspensión en el ejercicio

profesional de tres a siete años y multa equivalente de cua-
tro mil hasta diez mil veces el salario mínimo general dia-
rio vigente en la zona económica de que se trate. 

Palacio Legislativo.—  México, DF, a 15 de abril de
2003.— Dip. Francisco Patiño Cardona (rúbrica).» 

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Gracias, señor diputado Francisco Patiño Cardona.

No obstante que ha sido leída, insértese el texto íntegro
de la iniciativa en el Diario de los Debates, publíquese en
la Gaceta Parlamentaria y túrnese para su estudio y dic-
tamen a las comisiones de Salud y de Ciencia y Tecno-
logía.

LEY DEL INSTITUTO NACIONAL PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LOS PUEBLOS INDIGENAS

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

En relación con la iniciativa presentada por el señor di-
putado Agustín Trujillo Iñiguez, del grupo parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional, fue turna-
da por esta Presidencia, sólo a la Comisión de Asuntos
Indígenas, debe ser turnada también a la Comisión de
Gobernación y Seguridad Pública.

HUSOS HORARIOS

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Tiene el uso de la palabra el señor diputado Juan Manuel
Martínez Nava, del grupo parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, para presentar una iniciativa de re-
formas al decreto que establece el horario estacional, hasta
por 10 minutos.

El diputado Juan Manuel Martínez Nava: 

Con su permiso, señor Presidente; honorable Asamblea: 

El suscrito, diputado Juan Manuel Martínez Nava, inte-
grante de la fracción parlamentaria del Partido Revolucio-
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nario Institucional de esta Legislatura, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 71 fracción II de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55 frac-
ción II del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, vengo a
someter a la consideración de esta honorable Asamblea la
presente iniciativa con proyecto de decreto, por el que se
reforma el artículo único inciso cuarto del decreto por el
que se establece el horario estacional que se aplicará en los
Estados Unidos Mexicanos, y se adiciona un artículo 2o.,
al tenor de la siguiente 

EXPOSICION DE MOTIVOS

El tema del horario de verano con toda la argumentación a
su favor que se nos ha dado, ha generado discusiones y de-
bates, dentro y fuera de las cámaras, en los tres poderes fe-
derales, en la sociedad y en las entidades federativas.

Se nos dice que el propósito principal es el ahorro de ener-
gía, aprovechando la luz del día, pues en verano los días
son más largos. También está la conveniencia de sintonizar
los horarios con Estados Unidos de América por razones
económicas, para coincidir con las jornadas laborales, ban-
carias y de una amplia gama de actividades productivas,
comerciales y financieras, lo cual al parecer es más impe-
rativo y conveniente en los estados fronterizos del norte de
nuestro país con excepción de Sonora, que es el único es-
tado que no ha cambiado su huso horario para conservar el
mismo que tiene con su vecino estado de Estados Unidos,
que es Arizona.

El asunto de los husos horarios tiene qué ver con el mo-
mento en que empieza a pegar en la tierra, la luz solar, es
decir, cuando ya hay luz del día. Este es el punto generando
debates y cuestionamientos a la implantación del horario
de verano en forma pareja a la mayor parte del territorio
nacional, pues la experiencia y la realidad nos dicen, que al
adelantar una hora el reloj si bien se beneficia y se atiende
una demanda de la mayor parte de los estados norteños y
del Gobierno Federal, se generan algunos inconvenientes a
muchos de los estados del centro y sur del país.

En el mes de abril y en el mes de octubre a las 7:00 de la
mañana de este horario de verano, aún no amanece en los
estados del centro y el sur del país. ¿Dónde está pues la
conveniencia relacionada con el ahorro de energía?, si las
actividades de las casas y los departamentos tienen que em-
pezar a las seis de la mañana o antes y, por tanto, al estar

todavía oscuro hay que prender la luz, hay que consumir
energía eléctrica.

También están desde luego los problemas de seguridad
para las personas que trabajan y para los estudiantes que
entran a la escuela a las 7:00 de la mañana, porque tienen
que salir de sus casas y trasladarse a su trabajo o a la es-
cuela cuando todavía está oscuro.

Lo razonable sería reconocer este hecho, y si es estricta-
mente indispensable implantar el horario de verano para
los estados del centro y sur del país a partir de mayor y ter-
minarlo en septiembre, como lo hemos propuesto insisten-
temente.

Como reflejo de las experiencias y discusiones que se pro-
ducen en torno a este tema, la aplicación del horario del ve-
rano, el senador Adrián Alanís del estado de Durango, pro-
puso una iniciativa que se dictaminó y se sometió a
votación de esta honorable Asamblea la semana pasada,
con el propósito era la iniciativa, para quitar a ese estado de
la clasificación horaria que se le ha dado, porque la medi-
da ha causado irritación social en esa entidad, pues con es-
te nuevo horario amanece, es decir, hay luz de día hasta las
8:00 de la mañana, lo que indica que todas las actividades
de la población duranguense se realizarán a oscuras hasta
las 8:00 de la mañana, ¿dónde está en este caso concreto el
ahorro de la energía?

El razonamiento del dictamen que desechó recientemente
la iniciativa del senador Alanís y la minuta correspondien-
te del Senado, se basó en que ésta no se presentó dentro del
periodo previsto por el artículo 5o. de la Ley del Sistema
Horario Nacional que establece como límite el 15 de no-
viembre del año anterior al de su entrada en vigor.

Por ello y porque recién comienza el horario de verano de
este año, creo que es altamente conveniente llamar la aten-
ción acerca de las realidades y problemáticas e incluso mo-
lestias que se han generado en algunas de las entidades del
centro y del sur del país con este horario de verano de sie-
te meses para todos parejo, pues en estas zonas en abril y
en octubre aún no amanece a las 7:00 de la mañana.

Por lo tanto, retomando el fondo del asunto de Durango y
reflejando la opinión de una parte de la población de estas
entidades afectadas, considero que habría que pensar en un
horario escalonado de verano para el país de siete meses
para los estados del norte y de cinco meses para los estados
del centro y sur del país, cuando los días en esta zona ya
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duran más, es decir hay más horas con luz del día, amane-
ce evidentemente más temprano.

Al respecto deseo señalar que en Estados Unidos en su te-
rritorio continental hay cuatro husos horarios: el este, el
central, la montaña y el oeste. En otros países, según su ex-
tensión geográfica y lo ancho de su territorio, hay varios
husos horarios, por ejemplo, en Rusia hay hasta 11 husos
horarios, pues su territorio está muy extendido de este a
oeste, pues empieza en Europa y termina en Asia hasta el
Océano Pacífico.

Por lo anteriormente expuesto y con el propósito de contri-
buir a que en lo futuro se diseñe y aplique de mejor mane-
ra esta medida, someto a consideración de esta soberanía la
presente

INICIATIVA

De ley con proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo único inciso 4o. del decreto por el que se establece el
Horario Estacional que se aplicará en los Estados Unidos
Mexicanos y se adiciona un segundo artículo para quedar
como sigue:

Artículo primero. Se reforma el artículo 1o., inciso 4o.
para quedar como sigue: 

Inciso 4o. Estados de Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas,
estarán sujetos al Meridiano 90 grados por ubicación y 75
grados por Horario Estacional.

Artículo segundo. Se adiciona un segundo artículo para
quedar como sigue: 

Artículo 2o. En las demás entidades de la Federación su-
jetas al meridiano 90 grados por ubicación y al meridiano
75 grados por horario estacional, se aplica el horario esta-
cional a partir de las dos horas del primer domingo de mayo,
terminando a las dos horas del último domingo de sep-
tiembre.

ARTICULO TRANSITORIO

Unico. La presente ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Atentamente, firmamos la iniciativa su servidor, Juan Ma-
nuel Martínez Nava del Estado de México, el diputado
Eduardo Andrade Sánchez del estado de Veracruz, el dipu-

tado Enrique Martínez Orta Flores del estado de México, el
diputado Andrés Carballo Bustamante de Chiapas, Patricia
Aguilar de Chiapas, José Antonio Hernández Fraguas de
Oaxaca, Jaime Rodríguez López de Michoacán, Gustavo
Lugo Espinosa de Durango, Jaime Alcántara Silva de Gue-
rrero, Elba Arrieta de México, Juan Manuel Carreras de
San Luis Potosí, José Francisco Yunes de Veracruz, Gusta-
vo Donis de México, Víctor Infante de Zacatecas, José Ma-
nuel Correa Ceceña de Jalisco, Javier García González de
Oaxaca, Raúl González Villalba de Guerrero, Ricardo
Ocampo y Edilberto Buenfil de Campeche, Emilio Ulloa
del estado de México, Jesús Orozco de Colima, Timoteo
Martínez Pérez del estado de Querétaro.

Suscribimos la iniciativa 38 diputados de 16 entidades fe-
derativas.

Muchas gracias, señor Presidente.

«Con su permiso, señor Presidente; compañeras y compa-
ñeros legisladores:

El suscrito diputado federal Juan Manuel Martínez Nava,
integrante de la fracción parlamentaria del Partido Revolu-
cionario Institucional de la LVIII Legislatura, con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
somete a consideración de esta soberanía la presente ini-
ciativa de ley con proyecto del decreto por el que se refor-
ma el artículo único, inciso IV, del decreto por el que se es-
tablece el horario estacional que se aplicará en los Estados
Unidos Mexicanos y adiciona un segundo artículo, bajo el
tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El tema del horario de verano, con toda la argumentación a
su favor que se nos ha dado, ha generado discusiones y de-
bates, dentro y fuera de las Cámaras; en los tres poderes fe-
derales, en la sociedad y en las entidades federativas. 

Se nos dice que el propósito principal es el ahorro de ener-
gía, aprovechando la luz del día, pues en verano los días
son más largos. 

También está la conveniencia de sintonizar los horarios con
Estados Unidos por razones económicas, para coincidir
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con las jornadas laborales, bancarias y de una amplia gama
de actividades productivas, comerciales y financieras. 

Lo cual, al parecer, es más imperativo y conveniente en los
estados fronterizos del norte de nuestro país, con excepción
de Sonora, que es el único estado que no cambia su hora-
rio, para conservar el mismo que tiene su estado vecino del
norte de Arizona. 

El asunto de los husos horarios tiene que ver con el mo-
mento en que empieza a pegar en la tierra la luz solar, cuan-
do ya hay luz del día. 

Este es el punto que ha generado debates y cuestionamien-
tos a la implantación del horario de verano, en forma pare-
ja, a la mayor parte del territorio nacional. Pues la expe-
riencia y la realidad nos dicen que al adelantar una hora el
reloj, si bien se beneficia y se atiende una demanda de la
mayor parte de los estados norteños y del Gobierno Fede-
ral, se generan algunos inconvenientes a muchos de los es-
tados del centro y sur del país. 

En el mes de abril y en el mes de octubre, a las 7:00 de la
mañana de este horario de verano, aún no amanece en los
estados del centro y sur del país. ¿Dónde está la conve-
niencia relacionada con el ahorro de energía si las activi-
dades de las casas y los departamentos tienen que empezar
a las 6:00 de la mañana o antes y, por tanto, al estar toda-
vía oscuro, hay que prender la luz? 

También están los problemas de seguridad para las perso-
nas que trabajan y para los estudiantes que entran a la es-
cuela a las 7:00 de la mañana, porque tienen que salir de
sus casas y trasladarse a su trabajo o a la escuela cuando to-
davía está oscuro. 

Lo razonable sería reconocer este hecho y, si es estricta-
mente indispensable, implantar el horario de verano para
los estados del centro y sur del país a partir de mayo y ter-
minarlo en septiembre. 

Como reflejo de las experiencias y discusiones que se pro-
ducen en torno a este tema, la aplicación del horario de ve-
rano motivó al senador Adrián Alanís, del estado de Du-
rango, a proponer la iniciativa que hoy se dictaminó y
sometió a votación la semana pasada para quitar a ese es-
tado de la clasificación horaria que se le ha dado, porque la
medida ha causado irritación social en esa entidad, pues
con este nuevo horario amanece, hay luz de día, hasta las
8:00 de la mañana; lo que indica que todas las actividades

de la población duranguense se realizarán a oscuras hasta
las 8:00 de la mañana. ¿Dónde está el ahorro de energía? 

El razonamiento del dictamen que desechó recientemente
en esta Cámara la iniciativa del senador Alanís y la minu-
ta correspondiente del Senado, se basó en que ésta no se
presentó dentro del periodo previsto por el artículo 5° de la
Ley del Sistema Horario Nacional, que establece como lí-
mite el 15 de noviembre del año anterior al de su entrada
en vigor. 

Por ello y porque recién comienza el horario de verano de
este año, creo que es altamente conveniente llamar la aten-
ción acerca de las realidades y problemáticas, e incluso
molestias, que se han generado en algunas de las entidades
del centro y sur del país con este horario de verano de 7
meses, pues en estas zonas en abril y en octubre, aún no
amanece a las 7:00 de la mañana. 

Por tanto, retomando el fondo del asunto de Durango y re-
flejando la opinión de una parte de la población de estas
entidades afectadas, considero que habría que pensar en un
horario escalonado de verano para el país: de 7 meses para
los estados del norte, y de 5 meses cara los estados del cen-
tro y del sur, cuando los días ya duran más y amanece más
temprano, es decir hay más horas con luz de día. 

Al respecto, deseo señalar que en Estados Unidos, en su te-
rritorio continental, hay 4 husos horarios (este, central,
montaña y oeste). 

En otros países, según su extensión geográfica y lo ancho
de su territorio hay varios husos horarios, por ejemplo en
Rusia hay once husos horarios, pues su territorio está muy
extendido de oeste a este, empieza en Europa y termina en
Asia, en el océano Pacífico. 

Por lo anteriormente expuesto y con el propósito de contri-
buir a que en lo futuro se diseñe y aplique de mejor mane-
ra esta medida, someto a consideración de esta soberanía la
presente 

Iniciativa de ley con proyecto por el que se reforma el
artículo único, inciso IV, del decreto por el que se esta-
blece el horario estacional que se aplicará en los Esta-
dos Unidos Mexicanos y se adiciona un segundo artícu-
lo, para quedar como sigue: 

Artículo Primero. Se reforma al artículo primero, inciso
IV, para quedar como sigue: 
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Artículo 1º. ... 

I. ... 

II. ... 

III. ... 

IV. ... Estados de Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas es-
tarán sujetos al meridiano 90 grados por ubicación y 75
grados por horario estacional, y 

V. ...

Artículo Segundo. Se adiciona un artículo 2º, para quedar
como sigue: 

Artículo 2º. En las demás entidades de la Federación suje-
tas al meridiano 90 grados por ubicación y al meridiano 75
grados por horario estacional, se aplica el horario estacio-
nal a partir de las dos horas del primer domingo de mayo,
terminando a las dos horas del último domingo de sep-
tiembre. 

Transitorio 

Artículo Unico. La presente ley entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

México, DF, a 15 de abril de 2003.— Diputados: Juan Ma-
nuel Martínez Nava, Eduardo Andrade Sánchez, Enrique
Martínez Orta, Hermilo Monroy Pérez, Jesús Alejandro
Cruz Gutiérrez, Andrés Carballo Bustamante, Roberto
Fuentes Domínguez, Esther López Cruz, José A. Hernán-
dez Fraguas, Jaime Rodríguez López, Gustavo Lugo Espi-
noza, Jaime Alcántara Silva, Elba Arrieta Pérez, José Jai-
mes García, Ismael Estrada Colín, Justino Hernández
Hilaria, José F. Yunes Zorrilla, Gustavo A. Donis García,
Víctor R. Infante González, José Manuel Correa Ceceña,
Marcos López Mora, Angel Meixueiro González, Javier
García González, Rodolfo G. González Guzmán, Carlos
Aceves del Olmo, Esperanza Santillán Castro, Elías Mar-
tínez Rufino, Raúl González Villalva, Ricardo Ocampo
Fernández, José Manuel del Río Virgen, Emilio Ulloa Pé-
rez, Edilberto Buenfil Montalvo, Jesús Orozco Alfaro, Ce-
lia Martínez Bárcenas, Timoteo Martínez Pérez, José A.
Calderón Cardoso, Beatriz Patricia Lorenzo Juárez, Ber-
tha Alicia Simental García, Félix Castellanos Hernández,

Juan Carlos Regis Adame, Rosalía Peredo Aguilar, Ma-
nuel Añorve Baños, Salvador Cosío Gaona (rúbricas).» 

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo: 

Gracias, señor diputado.

Activen el sonido en la curul de la diputada Simental.

La diputada Bertha Alicia Simental García
(desde su curul):

Gracias, señor Presidente.

Nada más para solicitarle al compañero que Bertha Alicia
Simental del Partido de la Sociedad Nacionalista quiere ad-
herirse a su iniciativa.

Gracias.

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo: 

¿Está usted de acuerdo, señor diputado Martínez Nava?

El diputado Juan Manuel Martínez Nava:

Con mucho gusto, señor Presidente y muchas gracias a mi
compañera diputada.

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo: 

Diputado Cosío Gaona.

El diputado Salvador Cosío Gaona (desde su curul):

Señor Presidente en los mismos términos solicitarle por su
conducto al diputado Martínez Nava, se me incluya como
firmante en la iniciativa.

El diputado Juan Manuel Martínez Nava 

Con mucho gusto, señor Presidente.

Gracias, señor diputado.

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo: 

Activen el sonido en la curul del diputado Manuel Añorve.
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El diputado Manuel Añorve Baños (desde su curul): 

Señor Presidente, la misma petición al señor diputado Juan
Manuel Martínez Nava.

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo: 

El diputado Regis Adame, también quería comentar.

El diputado Juan Carlos Regis Adame (desde su curul):

Es el mismo planteamiento a nombre del diputado Félix
Castellanos, Rosalía Peredo y Juan Carlos Regis, de la
fracción parlamentaria del Partido del Trabajo, se nos pu-
diera incluir con este planteamiento. 

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo: 

Diputado Romero Apis. 

El diputado José Elías Romero Apis (desde su curul):

Muchas gracias, señor Presidente. 

Con la misma solicitud al diputado Martínez Nava. 

El diputado Juan Manuel Martínez Nava:

Con mucho gusto, señor diputado. 

La diputada María Elena Chapa Hernández 
(desde su curul):

También para adherirnos el diputado Calderón y una servi-
dora, a la iniciativa.

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo: 

Gracias. 

La diputada Chapa también desea adherirse, le ruego a la
Secretaría proveer lo necesario. 

Gracias, señor diputado Juan Manuel Martínez Nava.

Túrnese la iniciativa a la Comisión de Energía, para su
estudio y dictamen e insértese el texto íntegro en el Dia-
rio de los Debates y publíquese en la Gaceta Parlamen-
taria. 

SECRETO BANCARIO

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo: 

Tiene el uso de la palabra el señor diputado Gilberto del
Real Ruedas, del grupo parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática, para presentar una iniciativa de re-
forma a diversas disposiciones del Código Federal de Ins-
tituciones y Procedimientos Electorales, del Código Fiscal
de la Federación y de la Ley de Instituciones de Crédito. 

El diputado Gilberto del Real Ruedas:

Gracias, señor Presidente; honorable Asamblea; señoras y
señores diputados: 

Quisiera para iniciar, compartir con ustedes la enorme sa-
tisfacción que es para un servidor hacer uso de la máxima
tribuna de la nación, confiando en que la indulgencia de es-
ta honorable soberanía habrá de perdonar las novateces que
pudiera cometer.

La iniciativa que intento poner a su consideración es una
iniciativa de reforma al Cofipe y que pudiera ser parte de
una reforma más global que tuviera que ver con la Refor-
ma del Estado en este país. Sin embargo, algunos de los
acontecimientos que hemos vivido en nuestra patria en los
últimos tiempos, obligan a que comencemos cuando menos
en estas partes, a puntualizar las posiciones y las propues-
tas de los partidos políticos, porque se ha llegado al tiem-
po en el que no será permitido que cuestiones de esta natu-
raleza se omitan en la definición de los partidos, se omitan
en su accionar y se omitan como sustento teórico de las or-
ganizaciones políticas en México.

Iniciativa con proyecto de decreto que propone eliminar el
secreto bancario en los casos en que el IFE debe ejercer sus
atribuciones de fiscalización hacendaria en la contabilidad
de los partidos políticos.

“El suscrito diputado Gilberto del Real Ruedas, integrante
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática, con sustento legal en la fracción II del artículo
71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y en la fracción II del artículo 55 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someto a la consideración de esta ho-
norable Asamblea, iniciativa con proyecto de decreto que
reforma los artículos 117 y 118 de la Ley de Instituciones
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de Crédito, el artículo 82 del Código Federal de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales y el artículo 69 del Códi-
go Fiscal de la Federación, conforme a las siguiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

Primero. Es largo el camino recorrido desde las antiguas y
unidireccionales comisiones electorales de los años setenta
y anteriores hasta los tiempos actuales de órganos electora-
les ciudadanizados en los que el peso del poder y del parti -
do único han dejado de ser lo importante. 

El IFE responde ahora a las necesidades ciudadanas de que
los representantes populares sean electos en un ambiente
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y obje-
tividad, por lo que consideramos al IFE como fruto madu-
ro de las luchas del pueblo mexicano.

Segundo. Sin embargo, los problemas y vicios que siguen
lastrando nuestro sistema político demuestran fehaciente-
mente que no hemos alcanzado la meta anhelada en cuan-
to a transición a la democracia.

Lo que en otros tiempos significaron las luchas por un re-
gistro electoral para la lucha electoral, por un padrón con-
fiable, por órganos electorales imparciales, ahora significa
el impedir el uso faccioso de los programas y obras de go-
bierno, de los símbolos patrios y, en síntesis, por la equidad
en las contiendas electorales.

A mayor nivel de urgencia, irrumpe con gran fuerza el pro-
blema de la transparencia de los recursos, su origen y apli -
cación en el quehacer ordinario y de campaña de los parti-
dos políticos.

Los acontecimientos recientes nos obligan a replantearnos
el marco jurídico en lo que hace al secreto bancario, que se
ha constituido en el siguiente escollo a superar, si hablamos
de equidad, legalidad y transparencia.

Se trata de que no sea el poder del dinero y la mercadotec-
nia lo que se imponga en la lucha por los proyectos de na-
ción a los que en teoría se corresponde la existencia y ac-
cionar de los partidos políticos.

Tercero. Los acontecimientos reseñados por la prensa deri-
vados del posible financiamiento ilegal que recibieron dos
de los principales partidos políticos nacionales, así como el
reconocimiento implícito de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación del lastre que significan algunas partes de la

legislación bancaria, a lo que debemos de sumar las decla-
raciones de muy destacados integrantes del IFE, de edito-
rialistas y ciudadanos en general, son muestra clara de que
la sociedad mexicana espera mejores instrumentos para
nuestra legalidad electoral que superen nuestra cultura y
prácticas políticas.

Las resistencias para que el IFE ejerza funciones de fisca-
lización sobre los recursos que se reciben y gastan eviden-
cia que aún quienes creen que el IFE sólo es bueno cuando
favorece sus intereses. Son quienes se oponen a que el IFE
desempeñe a plenitud y sin restricciones sus funciones de
fiscalización de los recursos públicos, investigue presuntos
actos ilícitos y establezca las sanciones respectivas.

La cercanía de las elecciones de 2003 y el temor al castigo
de los electores han motivado tímidos cambios en la acti-
tud con la que se enfrentó en principio el problema. La pre-
sión de la opinión pública y la prometedora intervención
del Poder Judicial Federal han hecho también su parte.

El día 7 se mayo del 2002 se estableció un precedente ju-
dicial respecto a la fiscalización de los recursos que reciben
los partidos. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación resolvió el recurso de apelación que impugna-
ba la decisión del IFE de no ahondar las investigaciones so-
bre el problema de financiamiento ilícito de Los Amigos de
Fox.

El Trife consideró, en esa histórica resolución, que en vir-
tud de que es responsabilidad constitucional del Instituto
Federal Electoral realizar funciones de control, vigilancia y
sanción de los recursos públicos que reciben los partidos,
lo que implica para el propio Instituto actuar como autori-
dad hacendaria para fines fiscales y, por tanto, en este caso
no aplica el supuesto normativo del secreto bancario.

En el mismo sentido, en fecha reciente la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, al declarar el sobreseimiento del
amparo promovido por Bancomer, ratificó de hecho la de-
cisión del Trife y de paso reconoció expresamente que és-
te es la última instancia en materia electoral. Todo ello con-
firma el antecedente jurídico de que el IFE tiene facultades
fiscalizadoras para conocer las fuentes bancarias de los
partidos políticos.

El artículo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito esta-
blece que es obligación de las instituciones de crédito no
revelar los datos que tienen sus clientes. Este secreto pro-
fesional a que están obligados los funcionarios y trabaja-
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dores de las instituciones de crédito comprende los datos
relacionados con los depósitos de sus clientes, los datos so-
bre todas las operaciones de sus clientes, los hechos cono-
cidos con motivo de dichas operaciones, los datos de ca-
rácter privado que se desprenden de las operaciones
practicadas y la opinión misma que el banco tiene de su
cliente.

Son dos las excepciones de la norma del secreto bancario:
inciso a) que exista una orden dada por autoridad judicial
en donde el cliente sea parte de algún proceso o bien acu-
sado en un asunto penal, e inciso b) que haya disposición
expresa de la Secretaría de Hacienda, por conducto de la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para fines fisca-
les.

Séptimo. Debido a que los partidos políticos viven princi-
palmente del financiamiento público, le corresponde al IFE
vigilar que se administren correctamente los recursos pro-
venientes del erario público.

Por ello y bajo la prudente interpretación de la ley que hace
el Trife, el Instituto Federal Electoral tiene el carácter de
autoridad hacendaria para fines fiscales. Entonces, si el
Instituto Federal es la autoridad hacendaria, tratándose de
velar por el buen uso de los recursos públicos que gastan
los partidos políticos, debe tener atribuciones para solicitar
informes suficientes para estudiar a fondo la contabilidad,
ingresos y gastos de los propios partidos.

Nuestro sistema jurídico electoral permite el doble finan-
ciamiento: público y privado. A la hora de hacer gastos de
campaña y ordinarios, los partidos acuden a la bolsa común
de ingresos sin hacer distingos acerca de su origen público
o privado.

Quien otorga facturas por determinado bien o servicio, que
reciben los partidos, no pregunta acerca del origen de los
recursos con que se le paga.

Cuando el IFE sume su papel de fiscalizador, está obligado
a solicitar cuentas completas de lo que reciben y gastan los
partidos y esto incluye las aportaciones de particulares.

Se hace evidente la necesidad de conocer e investigar el
origen de la totalidad del financiamiento y por tanto la con-
tabilidad íntegra.

El IFE debe de quedar plenamente facultado para pedir y
recibir informes a las instituciones de crédito, a la Secreta-

ría de Hacienda y a la Comisión Nacional Bancaria con el
propósito de que esos datos permitan conocer el origen de
todos los recursos que los partidos reciben y gastan.

Esto ayudará a garantizar la legalidad y transparencia en
las elecciones federales.

En el derecho vigente, la plena facultad fiscalizadora del
IFE sólo está establecida en el precedente judicial dictado
por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción.

Urge modificar la Ley de Instituciones de Crédito, el Có-
digo Fiscal de la Federación y el Código Fiscal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales para otorgar al IFE las
atribuciones requeridas para cumplir a fondo su papel fis-
calizador del origen y aplicación de los recursos de los par-
tidos políticos.

Se está proponiendo agregar dos párrafos al artículo 117 de
la Ley de Instituciones de Crédito y se está proponiendo
modificar también el Cofipe en su artículo 82 con la adi-
ción de un inciso i-bis en el artículo 82.

En obvio de tiempo y agradeciendo la bondad de la Presi-
dencia, dejo el documento para su trámite legislativo co-
rrespondiente.

«Iniciativa con proyecto de decreto que propone eliminar
el secreto bancario en los casos en que el IFE deba ejercer
sus atribuciones de fiscalización hacendaria en la contabi-
lidad de los partidos políticos.

El suscrito, diputado Gilberto del Real Ruedas, integrante
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática, con sustento legal en la fracción II del artículo
71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y en la fracción II del artículo 55 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, somete a la consideración de la H.
Asamblea iniciativa con proyecto de decreto, que reforma
los artículos 117 y 118 de la Ley de Instituciones de Crédi-
to, 82 del Código Federal de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales, y 69 del Código Fiscal de la Federación,
conforme a la siguiente 

Exposición de Motivos 

1. Es ya largo el camino recorrido desde las antiguas y uni-
direccionales comisiones electorales de los años setenta y
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anteriores hasta los tiempos actuales, de órganos electora-
les ciudadanizados, en los que el peso del poder y del par-
tido único ha dejado de ser lo importante. 

El Instituto Federal Electoral responde ahora a la necesidad
ciudadana de que los representantes populares sean electos
en un ambiente de certeza, legalidad, independencia, im-
parcialidad y objetividad. Por ello consideramos el IFE fru-
to maduro de las luchas del pueblo mexicano. 

2. Sin embargo, los problemas y vicios que siguen lastran-
do nuestro sistema político demuestran fehacientemente
que no hemos alcanzado la meta anhelada en cuanto a tran-
sición a la democracia. Lo que en otros tiempos significó la
lucha por un registro electoral para la lucha electoral, por
un padrón confiable, por órganos electorales imparciales,
ahora significa impedir el uso faccioso de los programas y
obras de gobierno de los símbolos patrios y, en síntesis, por
la equidad en las contiendas electorales. 

A mayor nivel de urgencia irrumpe con gran fuerza el pro-
blema de la transparencia de los recursos, su origen y apli -
cación en el quehacer ordinario y de campaña de los parti-
dos políticos. Los acontecimientos recientes nos obligan a
replantearnos el marco jurídico por lo que hace al secreto
bancario, que se ha constituido en el siguiente escollo por
superar si hablamos de equidad, legalidad y transparencia. 

Se trata de que no sea el poder del dinero y la mercadotec-
nia lo que se imponga en la lucha por proyectos de nación,
a los que en teoría se corresponde la existencia y accionar
de los partidos políticos. 

3. Los acontecimientos reseñados por la prensa, derivados
del posible financiamiento ilegal que recibieron dos de los
principales partidos políticos nacionales, así como el reco-
nocimiento implícito de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación del lastre que significan algunas partes de la legis-
lación bancaria, a lo que debemos sumar las declaraciones
de muy destacados integrantes del IFE, de editorialistas y
de ciudadanos en general, son muestra clara de que la so-
ciedad mexicana espera mejores instrumentos para nuestra
legalidad electoral, que mejoren nuestra cultura y prácticas
políticas. 

4. Las resistencias para que el IFE ejerza funciones de fis-
calización sobre los recursos que se reciben y gastan evi-
dencia que aún hay quienes creen que el IFE sólo es bueno
cuando favorece sus intereses. Son quienes se oponen a
que el IFE desempeñe a plenitud y sin restricciones sus

funciones de fiscalización de recursos públicos, investigue
presuntos actos jurídicos ilícitos y establezca las sanciones
respectivas. 

La cercanía de las elecciones de 2003 y el temor del casti -
go de los electores han motivado tímidos cambios en la ac-
titud con que se enfrentó en principio el problema. La pre-
sión de la opinión pública y la prometedora intervención
del Poder Judicial Federal han hecho también su parte. 

5. El 7 de mayo de 2002 se estableció un precedente judi-
cial respecto a la fiscalización de los recursos que reciben
los partidos. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación (Trife) resolvió el recurso de apelación que im-
pugnaba la decisión del IFE de no ahondar en las investi -
gaciones sobre el probable financiamiento ilícito de Ami-
gos de Fox. 

El Trife consideró en esa histórica resolución que es res-
ponsabilidad constitucional del Instituto Federal Electoral
realizar funciones de control, vigilancia y sanción de re-
cursos públicos que reciben los partidos, lo que implica pa-
ra el propio Instituto actuar como autoridad hacendaria pa-
ra fines fiscales y, por tanto, en este caso no aplica el
supuesto normativo del secreto bancario. 

En el mismo sentido, en fecha reciente la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, al declarar el sobreseimiento del
amparo promovido por Bancomer, ratificó de hecho la de-
cisión del Trife y, de paso, reconoció expresamente que és-
te es la última instancia en materia electoral. 

Todo ello confirma el antecedente jurídico de que el IFE
tiene facultades fiscalizadoras para conocer de las cuentas
bancarias de los partidos políticos. 

6. El artículo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito es-
tablece como obligación de las instituciones de crédito no
revelar los datos que tienen de sus clientes. Este secreto
profesional a que están obligados los funcionarios y traba-
jadores de las instituciones de crédito comprende: 

• Los datos relacionados con los depósitos de sus clientes. 

• Los datos sobre todas las operaciones de sus clientes. 

• Los hechos conocidos con motivo de dichas operaciones. 

• Los datos de carácter privado que se desprenden de las
operaciones practicadas. 
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• La opinión misma que el banco tiene de su cliente. 

Son dos las excepciones a la norma del secreto bancario: 

a) Que exista una orden dada por autoridad judicial, donde
el cliente sea parte de algún proceso, o bien, acusado en un
asunto penal.

b) Que haya disposición expresa de la Secretaría de Ha-
cienda, por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores, para fines fiscales.

7. Debido a que los partidos políticos viven principalmen-
te del financiamiento público, corresponde al IFE vigilar
que se administren correctamente los recursos provenien-
tes del erario público. 

Por ello, y bajo la prudente interpretación de la ley que ha-
ce el Trife, el Instituto Federal Electoral tiene el carácter de
autoridad hacendaria para fines fiscales. 

Entonces, si el Instituto Federal Electoral es autoridad ha-
cendaria, tratándose de velar por el buen uso de los recur-
sos públicos que gastan los partidos políticos, debe tener
atribuciones para solicitar informes suficientes para estu-
diar a fondo la contabilidad, los ingresos y los gastos de los
partidos políticos. 

8. Nuestro sistema jurídico electoral permite el doble fi-
nanciamiento, público y privado. A la hora de realizar gas-
tos de campaña y ordinarios, los partidos acuden a la bolsa
común de ingresos, sin hacer distingos acerca de su origen
público o privado. Quien otorga factura por determinado
bien o servicio que reciben los partidos no pregunta acerca
del origen del recurso con que se le paga. Cuando el IFE
asume su papel de fiscalizador, está obligado a solicitar
cuentas completas de lo que reciben y gastan los partidos,
y esto incluye las aportaciones de particulares. 

Se hace evidente la necesidad de conocer e investigar res-
pecto al origen de la totalidad del financiamiento y, por tan-
to, a la contabilidad íntegra. El IFE debe quedar plenamen-
te facultado para pedir y recibir informes a las instituciones
de crédito, a la Secretaría de Hacienda y a la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores, con el propósito de que esos
datos permitan conocer el origen de todos los recursos que
los partidos reciben y gastan. Esto ayudará a garantizar la
legalidad y transparencia de las elecciones federales. 

9. En el derecho vigente, la plena facultad fiscalizadora del
IFE sólo está establecida en el precedente judicial dictado
por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción. Urge modificar la Ley de Instituciones de Crédito, el
Código Fiscal de la Federación y el Código Federal de Ins-
tituciones y Procedimientos Electorales para otorgar al IFE
las atribuciones requeridas para cumplir a fondo su papel
de fiscalizador del origen y la aplicación de los recursos de
los partidos políticos. 

Por lo expuesto y con fundamento en lo establecido en el
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, presento a consideración de
esta soberanía la siguiente 

Iniciativa con proyecto de decreto que propone elimi-
nar el secreto bancario en los casos en que el IFE ejer-
ce sus atribuciones de fiscalización hacendaria en la
contabilidad de los partidos políticos. 

Artículo Primero. Se adicionan dos párrafos, el cuarto y
el quinto, al artículo 117 de la Ley de Instituciones de Cré-
dito, para quedar como sigue: 

Artículo 117. Las instituciones de crédito en ningún caso
podrán dar noticias o información de los depósitos, servi-
cios o cualquier tipo de operaciones sino al depositante,
deudor, titular o beneficiario que corresponda, a sus repre-
sentantes legales o a quienes tengan otorgado poder para
disponer de la cuenta o para intervenir en la operación o
servicio, salvo cuando las pidieren la autoridad judicial en
virtud de providencia dictada en juicio en el que el titular
sea parte o acusado y las autoridades hacendarias federales,
por conducto de la Comisión Nacional Bancaria, para fines
fiscales. 

Los empleados y funcionarios de las instituciones de crédi-
to serán responsables, en los términos de las disposiciones
aplicables, por violación del secreto que se establece y las
instituciones estarán obligadas, en caso de revelación del
secreto, a reparar los daños y perjuicios que se causen. 

Lo anterior en forma alguna afecta la obligación de las ins-
tituciones de crédito de proporcionar a la Comisión Nacio-
nal Bancaria y de Valores toda clase de información y do-
cumentos que, en ejercicio de sus funciones de inspección
y vigilancia, les solicite en relación con las operaciones
que celebren y los servicios que presten. 
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El secreto profesional a que están comprometidos los fun-
cionarios y empleados de las instituciones de crédito tam-
poco obliga, tratándose de información requerida por el
Instituto Federal Electoral respecto de cualquier tipo de
operación que realicen personas físicas y morales y cuyo
objeto esté relacionado con aportaciones a partidos políti -
cos. 

Para fines de control, vigilancia y sanción de recursos pú-
blicos y privados que reciben los partidos políticos, el Ins-
tituto Federal Electoral tiene atribuciones para solicitar in-
formes a las instituciones bancarias de que se trate, a la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y a la Secretaría
de Hacienda. 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 118 de la Ley
de Instituciones de Crédito, para quedar de la siguiente
manera: 

Artículo 118. Con la salvedad de toda clase de informa-
ción que sea solicitada por la Comisión Nacional Bancaria
y de Valores y por el Instituto Federal Electoral, la viola-
ción del secreto propio de las operaciones a que se refiere
la fracción XV del artículo 46 de esta ley, incluso ante las
autoridades o tribunales en juicios o reclamaciones que no
sean los entablados por el fideicomitente o fideicomisario,
comitente o mandante contra la institución o viceversa,
constituirá ésta en responsabilidad civil por los daños y
perjuicios ocasionados, sin perjuicio de las responsabilida-
des penales procedentes. 

Artículo Tercero. Se adiciona el inciso i bis) al artículo 82
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, para quedar como sigue: 

Artículo 82. 

1. El Consejo General tiene las siguientes atribuciones: 

a) a i) ... 

i bis) Solicitar informes a las instituciones bancarias de que
se trate, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y a
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público respecto de
cualquier tipo de operación que realicen personas físicas y
morales y cuyo objeto esté relacionado con aportaciones y
servicios a partidos políticos. 

j) a p) ...
... 

Artículo Cuarto. Se reforma el artículo 69 del Código Fis-
cal de la Federación, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 69. El personal oficial que intervenga en los di-
versos trámites relativos a la aplicación de las disposicio-
nes tributarias estará obligado a guardar absoluta reserva
en lo concerniente a las declaraciones y datos suministra-
dos por los contribuyentes o por terceros con ellos relacio-
nados, así como los obtenidos en el ejercicio de las facul-
tades de comprobación. Dicha reserva no comprenderá los
casos en que señalen las leyes fiscales y aquellos en que
deban suministrarse datos a los funcionarios encargados de
la administración y de la defensa de los intereses fiscales
federales; a las autoridades judiciales en procesos del orden
penal o a los tribunales competentes que conozcan de pen-
siones alimenticias, o en el supuesto previsto en el artículo
63 de este código. Dicha reserva tampoco comprenderá la
información relativa a los créditos fiscales exigibles de los
contribuyentes, que las autoridades fiscales proporcionen a
las sociedades de información crediticia que obtengan au-
torización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
de conformidad con la Ley de Agrupaciones Financieras.
Asimismo, la reserva a que están obligados los funciona-
rios y trabajadores del fisco tampoco se aplicará en los ca-
sos en que el Instituto Federal Electoral requiera informa-
ción de personas físicas o morales, por lo que hace a su
participación en el financiamiento y servicios para los par-
tidos políticos. 

... 

Artículo Transitorio 

Unico. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de abril de 2003.—
Dip. Gilberto del Real Ruedas (rúbrica).» 

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo: 

Gracias, señor diputado Gilberto del Real Ruedas. 

Insértese el texto íntegro de la iniciativa en el Diario de
los Debates, publíquese en la Gaceta Parlamentaria y
túrnese a las comisiones de Gobernación y Seguridad
Pública, y de Hacienda y Crédito Público, para su estu-
dio y dictamen.
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La iniciativa que sería presentada por el señor diputado
José Elías Romero Apis, sobre la reforma a diversos orde-
namientos legales en materia de patrimonio, se pospone a
petición suya.

La iniciativa que sería presentada por la diputada Petra
Santos, se pospone a petición de la propia diputada Santos.

MATERIA ADUANERA

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo: 

En consecuencia tiene el uso de la palabra el diputado Cé-
sar Alejandro Monraz Sustaita, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional, para presentar una iniciativa de
reforma y adición a diversas disposiciones de la Ley Adua-
nera, de la Ley de Comercio Exterior del Código Fiscal de
la Federación y de la Ley del Servicio de Administración
Tributaria.

El diputado César Alejandro Monraz Sustaita: 

Con su permiso, señor Presidente; señoras y señores dipu-
tados:

Vengo a presentar una iniciativa a nombre de diversos
diputados del Partido Acción Nacional, bajo la siguiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

La presente iniciativa tiene como objetivo primordial con-
tinuar a través de reformas a diversas leyes del ámbito
aduanal y de comercio exterior, fortalecer la de certidum-
bre jurídica de los sujetos obligados del despacho aduane-
ro y adecuar la tramitología aduanal en torno a la simplifi-
cación administrativa en la elaboración de los documentos
aduanales.

Para este fin se determinan las materias que imprescindi-
blemente deben de permanecer en ley y las que deben de
diferirse al reglamento, definiendo a su vez las cuestiones
operativas que requieren de un manejo flexible al trasla-
darse las reglas de carácter general emitidas por el Poder
Ejecutivo.

El constante incremento de la actividad comercial interna-
cional de nuestro país demanda que el procedimiento adua-
nero sea el más sencillo y ágil posible, normado por una le-
gislación prevista de claridad y precisión en su redacción,
a fin de lograr la correcta interpretación y aplicación de las
disposiciones de que se trate.

Preocupados por esta situación y ante las demandas del
sector maquilador, diputados federales de diferentes frac-
ciones parlamentarias conformamos en abril del 2002 un
grupo permanente de trabajo en la Comisión de Hacienda
y Crédito Público, enfocado en el análisis de la problemá-
tica de la industria maquiladora de exportación con el fin
de atender responsablemente el tema. Fruto de este esfuer-
zo conjunto de diputados de diversos partidos políticos e
integrantes de la Comisión de Hacienda y Crédito Público
presentamos una iniciativa ante este pleno que contenía re-
formas y adiciones a la Ley Aduanera, que en combinación
con la iniciativa promovida por el Ejecutivo Federal logra-
mos la aprobación de una serie de modificaciones para
otorgar mayores elementos de competitividad, acordes a
las nuevas circunstancias por las que atraviesa la economía
mexicana y en general las distintas regiones y bloques co-
merciales del orbe.

Como resultado de los compromisos del grupo de trabajo
nos propusimos presentar al Congreso de la Unión en el
presente periodo ordinario de sesiones una iniciativa de la
Ley Aduanera que recogiera las inquietudes e incluyera los
ajustes pertinentes para otorgar el marco jurídico adecua-
do, en virtud de que el sector que inmersa su operación en
el comercio exterior requiere medidas equitativas para que
exista un trato igual para los contribuyentes, sobre todo pa-
ra los pequeños causantes.

Por otro lado, prevé la permanencia del tratamiento de ex-
portación definitiva a las transferencias entre maquilado-
ras, así como las enajenaciones de proveedores nacionales
a residentes en el extranjero cuando la entrega de la mer-
cancía se realice en territorio nacional a empresas maquila-
doras, eliminando la confusión existente en la legislación
actual. Se introduce además el concepto de consolidación
de operaciones de comercio exterior mediante una empre-
sa maquiladora consolidadora.

Considerando los anteriores razonamientos y con base en
estudios técnicos del grupo de trabajo en los sectores in-
dustriales y comerciales, concluimos que la legislación
aduanera requiere algunas modificaciones que continúen
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actualizando y mejorando el nivel de competitividad de
nuestra industria maquiladora de exportación.

A continuación detallo en la presente iniciativa, tomando
en consideración los antecedentes citados y las diversas
opiniones y comentarios vertidos a empresas certificadas.

Con relación a las empresas certificadas, modelo aprobado
por esta honorable Cámara de Diputados en diciembre pa-
sado, para incentivar las empresas se propone modificar
para avanzar en el texto de la fracción III del artículo 100-
A, debido a que conforme al texto vigente una empresa de
reciente creación y que por consecuencia no hubiera dicta-
minado sus estados financieros no podrá acceder a estos
beneficios toda vez que no tiene un periodo de cinco años.
Esta modificación también deja abierta la posibilidad de
que si alguna empresa no dictamina sus estados financieros
en el 2003, podrá optar en el futuro por incorporarse en el
esquema de empresa certificada si cumple los requisitos
que se establezcan mediante reglas, situación que no previ-
mos en la fracción III del artículo segundo transitorio de la
reforma en la ley publicada el 30 de diciembre del año de
2002.

Transferencias o enajenaciones entre maquiladoras.

Mediante la modificación al artículo 105 se logra que las
transferencias o enajenaciones se puedan realizar también
a empresas con programas de exportación autorizados por
la Secretaría de Economía, así como la industria automo-
triz terminal o manufactura de vehículos de autotransporte
o de autopartes para su introducción a depósito fiscal, con-
siderándolas como exportaciones definitivas cuando se rea-
licen mediante pedimento de acuerdo al procedimiento de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezcan
mediante reglas de carácter general.

La transferencia entre maquiladoras incluye aquellas que
es consecuencia de una enajenación entre residentes en el
extranjero o una enajenación de un residente en el extran-
jero a otra maquiladora Fitex, Exces o de la industria auto-
motriz terminal o manufactura de vehículos de autotrans-
porte o de autopartes para introducción a depósito fiscal,
cuando la mercancía objeto de la enajenación fue importa-
da temporalmente por una maquiladora, Opitex, y la entre-
ga material se efectúa en territorio nacional al adquirente.

Enajenación de mercancías de proveedores nacionales a
maquiladoras y a residentes en el extranjero con entrega
material en territorio nacional. Se elimina la confusión

existente respecto a la enajenación de residentes en territo-
rio nacional a proveedores nacionales de mercancías na-
cionales o importadas en forma definitiva, así como la eli-
minación de la constancia de exportación para consi-
derarlas exportadas en definitiva, sujetándolas al pedimen-
to que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico mediante reglas.

Asimismo se agrega un último párrafo para especificar que
el retorno de mercancías temporalmente importadas se
considera exportación definitiva para todos los efectos que
correspondan. 

Esta reforma surge a raíz de la aprobación por esta Cáma-
ra de Diputados a la fracción IV al artículo 1-A y a la frac-
ción IX del artículo 9o. y el artículo 29 de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado que en el mes de diciembre del
año pasado aprobamos en esta Cámara.

Temporalidad de mercancías importadas por empresas con
programas de maquila o de exportación. Compromiso de
inventarios.

Considerando que la industria maquiladora de exportación
localizada en México tiene como objetivo primordial la
transformación de materias primas importadas temporal-
mente, que lleven consigo la elaboración de bienes termi-
nados, siendo éstos exportados a diferentes mercados in-
ternacionales, es importante señalar que como compromiso
de venta y calidad surge la necesidad de algunas empresas
de mantener un inventario de insumos para sustituir las
partes del producto manufacturado, íntegra a fin de reparar
la falla aludida a los centros de reparación que atiende al
consumidor final conforme a las garantías de servicio.

Operaciones de submaquila.

De igual forma se propone la modificación del último pá-
rrafo del artículo 112, con el propósito de evitar diversas
interpretaciones al procedimiento a seguir para realizar las
operaciones de submaquila efectuadas entre empresas ma-
quiladoras o entre empresas con programa de maquila y pi-
tex autorizados.

Consolidación de operaciones de comercio exterior.

Se incorpora en el artículo 112-A la figura maquiladora
consolidadora o consolidación de operaciones de comercio
exterior, la cual indudablemente permitirá que las empresas
pertenecientes a dicho grupo sean internacionalmente más
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competitivas, sin sacrificar recaudación ni control por par-
te de la autoridad fiscal.

Recintos fiscalizados estratégicos, zonas francas.

La reforma al artículo 14-D y 135-D, que fue objeto de una
reforma y adhesión por esta Cámara de Diputados en el
mes de diciembre, tiene el fin de cumplir el objeto de pro-
poner un esquema de zonas francas acorde a la demanda
internacional, siendo dicho esquema regulado por la auto-
ridad aduanera, promoviéndose mediante autonomía pro-
pia desconcentrada en cuanto a la estructura operativa y
normativa. 

Las zonas francas se definen según el anexo S-1 del Con-
venio de Kyoto, como una parte de un estado en el que las
mercancías en que ellas se introduzcan, se consideran ge-
neralmente como si no estuviesen en el territorio aduanero,
con respecto a los derechos e impuestos de importación y
no están sometidas al control habitual de la aduana.

En lo único que difiere esta definición, con lo que se plan-
tea en estas reformas de ley, es que aquí se está sujetando
al control permanente de la autoridad aduanera.

Considerando que los recintos fiscalizados estratégicos
surgen de la idea inicial del establecimiento de zonas fran-
cas y éstas son creadas con objeto de promover el desarro-
llo nacional a través de actividades que en ellas se realicen,
particularmente en acciones tendientes al fortalecimiento
del comercio exterior, es importante aclarar que en el caso
de la franja fronteriza norte del país, para que esto suceda
no debe limitarse a la posibilidad única de ser establecidos
dentro o colindantes con un recinto fiscalizado o recinto
portuario.

En virtud de que la iniciativa en su exposición de motivos
es lo suficientemente amplia, le solicito a la Mesa Directi-
va que sea integrado el resto del contenido en el Diario de
los Debates, con el objeto de que sea conocido, así como
en la Gaceta Parlamentaria, para que los diputados tengan
a bien leerlo.

Por lo tanto, a nombre de los diputados Francisco García
Cabeza de Vaca, Diego Alonso Hinojosa, Arturo San Mi-
guel, Hugo Zepeda y un servidor, sometemos a esta hono-
rable Asamblea.

Muchas gracias, señor Presidente. 

«Honorable Asamblea:

Los ciudadanos diputados, César Alejandro Monraz Sus-
taita, Francisco García Cabeza de Vaca, Diego Alonso Hi-
nojosa Aguerrevere, Arturo San Miguel Cantú y Hugo
Adriel Zepeda Berrelleza, del grupo parlamentario del Par-
tido Acción Nacional con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 71, fracción II de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la considera-
ción de esta honorable asamblea, la siguiente iniciativa de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Ley Aduanera, de la Ley de Comercio Exte-
rior, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Ser-
vicio de Administración Tributaria, bajo la siguiente 

Exposición de Motivos 

La presente iniciativa tiene como objetivo primordial con-
tinuar, a través de reformas a diversas leyes del ámbito
aduanal y de comercio exterior, el fortalecimiento de la
certidumbre jurídica de los sujetos obligados del despacho
aduanero y adecuar la tramitología aduanal en torno a la
simplificación administrativa en la elaboración de los do-
cumentos aduanales. Para este fin, se determinan las mate-
rias que imprescindiblemente deben permanecer en la ley y
las que deben deferirse al reglamento, definiendo a su vez
las cuestiones operativas que requieren de un manejo flexi-
ble al trasladarse a las Reglas de Carácter General emitidas
por el Poder Ejecutivo. 

El constante incremento de la actividad comercial interna-
cional de nuestro país demanda que el procedimiento
aduanero sea lo más sencillo y ágil posible, respetando des-
de luego los principios constitucionales; normado por una
legislación prevista de claridad y precisión en su redacción,
a fin de lograr la correcta interpretación y aplicación de las
disposiciones de que se trate. 

La posición de la industria manufacturera establecida en
México, principalmente aquélla cuyas operaciones se
orientan hacia los mercados internacionales, en compara-
ción de otros países, en los últimos años ha mermado su
competitividad como resultado del rezago en algunos de
los factores de mayor peso para la toma de decisiones de
las empresas, entre éstos, definimos como relevantes los
costos de la logística aduanera y eficiencia en las operacio-
nes de comercio exterior. Para elevar y mantener una alta
competitividad en materia de comercio exterior, se debe
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considerar la disponibilidad oportuna del producto, los rá-
pidos cambios de la oferta y demanda que obligan a las em-
presas a contar con sistemas de entrega eficientes, toda vez
que los retrasos pueden originar la pérdida del mercado. 

Preocupados por esta situación y ante las demandas del
sector maquilador, diputados federales de las diferentes
fracciones parlamentarias conformamos en abril de 2002
un grupo permanente de trabajo de la Comisión de Hacien-
da y Crédito Público, al que se denominó Subcomisión de
Análisis de la Problemática de la Industria Maquiladora de
Exportación, con el fin de atender responsablemente el te-
ma. Fruto de este esfuerzo conjunto los diputados César
Alejandro Monraz Sustaita, Francisco García Cabeza de
Vaca, Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere, del grupo par-
lamentario del Partido Acción Nacional; Omar Fayad Me-
neses, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional; y Rosalinda López Hernández del grupo par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática, pre-
sentamos en noviembre de ese año una iniciativa de refor-
mas y adiciones a la Ley Aduanera que en combinación
con la iniciativa promovida por el Ejecutivo federal, logró
la aprobación de una serie de modificaciones para otorgar
mayores elementos de competitividad, acordes a las nuevas
circunstancias por las que atraviesa la economía mexicana
y, en general, las distintas regiones y bloques comerciales
del orbe. 

Como resultado de los compromisos del grupo de trabajo
se propuso presentar al Congreso de la Unión en el segun-
do periodo ordinario del tercer año legislativo, una inicia-
tiva de Ley Aduanera, que recogiera las inquietudes e in-
cluyera los ajustes pertinentes para otorgar el marco
jurídico adecuado, en virtud de que el sector que inmersa
su operación en el comercio exterior, requiere que se pro-
muevan medidas equitativas para que exista un trato igual
para los contribuyentes, sobre todo para los pequeños cau-
santes. Por otro lado la iniciativa prevé la permanencia del
tratamiento de exportación definitiva a las transferencias
entre maquiladoras así como a las enajenaciones de prove-
edores nacionales a residentes en el extranjero cuando la
entrega de la mercancía se realice en territorio nacional a
empresas maquiladoras, eliminando la confusión existente
en la legislación actual. Se introduce además el concepto
de consolidación de operaciones de comercio exterior me-
diante una empresa maquiladora consolidadora. 

Considerando los anteriores razonamientos y con base en
estudios técnicos del grupo de trabajo con los sectores in-
dustriales y comerciales, concluimos que la legislación

aduanera requiere algunas modificaciones que la continúen
actualizando y mejorando. Por tal razón, se proponen re-
formas legales de fondo tendientes a crear mecanismos de
competitividad y simplificación administrativa en atención
a los sectores económicos y productivos establecidos en
nuestro país. 

Como antecedente tenemos que con fecha 31 de diciembre
del año 2000, fue publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración, el decreto que reforma adiciona y deroga diver-
sas disposiciones de la Ley Aduanera, la cual perseguía
instrumentar compromisos adquiridos por el gobierno me-
xicano derivados del Tratado de Libre Comercio con Amé-
rica del Norte, así como aquellos adoptados en el marco del
Grupo de Acción Financiera contra el “lavado de dinero”.
Asimismo el pasado 31 de diciembre del año 2001, 25 de
junio y 30 de diciembre de 2002, se publicaron en el Dia-
rio Oficial de la Federación diversos Decretos que refor-
man, adicionan y derogan diferentes disposiciones de la
misma ley, en atención a las demandas que la comunidad
de comercio exterior y aduanal hicieran a los legisladores. 

La iniciativa contempla las disposiciones del Convenio de
Kyoto para la unificación de la legislación aduanera, tanto
en su estructura general como en sus conceptos básicos. Se
trata, por consiguiente, de un proyecto que reflejaría en el
ordenamiento mexicano los avances más recientes de la ex-
periencia internacional y las armoniza con la de otros paí-
ses que han seguido de cerca el modelo propuesto por el
convenio. 

A continuación se detalla la presente iniciativa, tomando
en consideración los antecedentes citados y las diversas
opiniones y comentarios vertidos: 

1. Empresa certificada.

Se propone modificar el texto de la fracción III del artícu-
lo 100-A debido a que conforme al texto vigente, una em-
presa que en el pasado no hubiera dictaminado sus estados
financieros, no podrá optar por ser empresa certificada. Es-
ta modificación también deja abierta la posibilidad de que
si alguna empresa no dictamina sus estados financieros en
2003, podrá optar en el futuro por incorporarse en el es-
quema de empresa certificada si cumple los requisitos que
se establezcan mediante reglas, situación que no está pre-
vista en la fracción III del artículo segundo transitorio de la
reforma a la ley publicada el 30 de diciembre de 2002. Asi-
mismo se propone la adición de una fracción VIII al artículo
100-B, que permita a las empresas certificadas importar
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mercancías mediante el procedimiento de revisión en ori-
gen, previsto en el artículo 98 de esta ley, sin que para ello
se requiera cumplir con lo dispuesto en los artículos 99 y
100 de esta misma ley. 

2.- Transferencias o enajenaciones entre maquiladoras. 

Mediante la modificación al artículo 105 se logra que las
transferencias o enajenaciones se puedan realizar también
a empresas con programas de exportación autorizados por
la Secretaría de Economía, así como a la industria automo-
triz terminal o manufactura de vehículos de autotransportes
o de autopartes para su introducción a depósito fiscal, con-
siderándolas como exportaciones definitivas cuando se re-
alicen mediante pedimento de acuerdo al procedimiento
que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezca
mediante reglas de carácter general. 

La transferencia entre maquiladoras incluye aquella que es
consecuencia de una enajenación entre residentes en el ex-
tranjero o de una enajenación de un residente en el extran-
jero a otra maquiladora, PITEX, Ecex o de la industria au-
tomotriz terminal o manufacturera de vehículos de
autotransporte o de autopartes para su introducción a depó-
sito fiscal cuando la mercancía objeto de la enajenación fue
importada temporalmente por una maquiladora o PITEX, y
la entrega material se efectúa en territorio nacional al ad-
quirente. 

3.- Enajenación de mercancías de proveedores nacionales a
maquiladoras y a residentes en el extranjero con entrega
material en territorio nacional. 

Se elimina la confusión existente respecto a la enajenación
de residentes en territorio nacional a proveedores naciona-
les de mercancías nacionales o importadas en forma defi-
nitiva así como la eliminación de la constancia de exporta-
ción para considerarlas exportadas en definitiva,
sujetándolas al procedimiento de pedimento que establez-
ca la SHCP mediante reglas. Asimismo se agrega un ulti-
mo párrafo para especificar que el retorno de mercancías
temporalmente importadas se considera exportación defi-
nitiva para todos los efectos que correspondan. 

Esta reforma surge a raíz de la aprobación del decreto por
el que se adiciona una fracción IV al artículo 1 A, se adi-
ciona una fracción IX al artículo 9 y se reforma el artículo
29 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado (LIVA), del
cual se desprenden los siguientes comentarios: 

1. La enajenación efectuada entre residentes en el extranje-
ro así como la enajenación efectuada por un residente en el
extranjero a una maquiladora, PITEX, ECEX, ó Industria
Automotriz terminal o de manufactura de vehículos de au-
totransporte o de autopartes para su introducción a depósi-
to fiscal está actualmente contemplada en la regla 5.2.5. de
las Reglas de Carácter General en materia de Comercio Ex-
terior para 2002, y se encuentra contenida en la fracción IX
del artículo 9 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

La enajenación que efectúen las maquiladoras o PITEX a
empresas de Comercio Exterior con registro en la Secreta-
ría de Economía (SE) está contemplada en la regla 5.2.3.
de las Reglas de Carácter General en materia de Comercio
Exterior para 2002 vigentes. 

2. La enajenación que efectúen las empresas maquiladoras
o PITEX a residentes en el extranjero cuya entrega de ma-
terial se efectúe en territorio nacional a otras maquiladoras
o PITEX, está contemplada en la regla 5.2.5 de las Reglas
de Carácter General en materia de Comercio Exterior para
2002. 

3. La enajenación de proveedores nacionales a maquilado-
ras, PITEX, o empresas de comercio exterior o con regis-
tro de la SE, se asimila a la enajenación contemplada en el
penúltimo párrafo del artículo 108 de LA, por lo que al no
estar exceptuados en la fracción I del artículo 29 de la LI-
VA, se concluye que están sujetas a la tasa 0% del IVA. 

4. La enajenación que efectúen proveedores nacionales a
residentes en el extranjero cuya entrega de material se efec-
túe en territorio nacional a empresas maquiladoras, PITEX,
etc., se encuentra contemplada en la regla 5.2.6 de las Re-
glas de Carácter General en materia de Comercio Exterior
para 2002.

4.- Temporalidad de mercancía importada por empresas
con programas de maquila o de exportación (compromiso
de inventarios). 

Considerando que la industria maquiladora de exportación
localizada en México tiene como objetivo primordial la
transformación de materias primas importadas temporal-
mente que lleven consigo la elaboración de bienes termi-
nados, siendo éstos exportados a diferentes mercados in-
ternacionales, es importante señalar que como
compromisos de venta y calidad surge la necesidad de al-
gunas empresas de mantener un inventario de insumos pa-
ra sustituir las partes que el producto manufacturado
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integra, a fin de reparar la falla aludida en los centros de
reparación que atiende al consumidor final conforme a las
garantías de servicio. 

Como consecuencia de lo anterior resulta conveniente que
las partes y refacciones de servicio para el cliente se en-
cuentren almacenadas en la empresa que en su momento
manufacturaron el bien final, siendo estas empresas quie-
nes cuentan con el conocimiento, a través de sus departa-
mentos de diseño e ingeniería total, del funcionamiento del
bien producido y reparación de las partes dañadas. 

Por tal razón, es importante regular esta actividad de alma-
cenamiento de insumos considerados como partes para re-
paración y servicio, ampliando el tiempo de permanencia
de dichas mercancías importadas temporalmente por em-
presas que cuentan con programas de maquila y de expor-
tación, toda vez que dichas empresas, conforme los contra-
tos de venta, pueden requerir hasta 5 años de garantía para
la reparación y suministro de partes que por mala calidad
son requeridas por los clientes para la reparación y servicio
de los productos finales, según las políticas de venta. 

5.- Operaciones de submaquila. 

De igual forma, se propone la modificación del último pá-
rrafo del artículo 112, con el propósito de evitar diversas
interpretaciones al procedimiento a seguir para realizar las
operaciones de submaquila efectuadas entre empresas ma-
quiladoras o entre empresas con programas de maquila y
PITEX autorizados. 

6.- Consolidación de operaciones de comercio exterior. 

Se incorpora en un artículo 112-A la figura de “maquila-
dora consolidadora” o “consolidación de operaciones de
comercio exterior”, lo cual indudablemente permitirá que
las empresas pertenecientes a dicho grupo sean internacio-
nalmente más competitivas sin sacrificar recaudación ni
control por parte de la autoridad fiscal. 

7.- Recintos fiscalizados estratégicos (zonas francas). 

La reforma a los artículos 14-D y 135-C es con el fin de
cumplir con el objetivo de proponer un esquema de Zonas
Francas acorde a la demanda internacional, siendo dicho
esquema regulado por la autoridad aduanera promoviéndo-
se mediante autonomía propia desconcentrada en cuanto a
infraestructura operativa y normativa. 

Las Zonas Francas se definen según el anexo F-1 del Con-
venio de Kioto, como “una parte de un Estado en el que las
mercancías que en ella se introduzcan, se consideran gene-
ralmente como si no estuviesen en el territorio aduanero,
con respecto a lo derechos e impuestos de importación y no
están sometidas al control habitual de la aduana”. En lo
único que difiere esta definición con lo que se plantea en
estas reformas de ley, es que aquí sí está sujeta al control
permanente de las autoridades aduaneras. 

Considerando que los recintos fiscalizados estratégicos
surgen de la idea inicial de establecimiento de zonas fran-
cas y estas son creadas con el objeto de promover el des-
arrollo nacional a través de actividades que en ellas se rea-
licen, particularmente en acciones tendientes al
fortalecimiento del comercio exterior, generación de em-
pleo y transferencia de tecnología, es importante aclarar
que, en el caso de la franja fronteriza del norte de nuestro
país, para que esto suceda, no debe limitarse la posibilidad
única de ser establecidos dentro o colindantes con un re-
cinto fiscal, fiscalizado o recinto portuario. 

Por lo tanto se deben incluir a ser sujetos de operación ba-
jo el esquema de recinto fiscalizado estratégico a aquellos
terrenos físicos delimitados, planificados y diseñados; de-
nominados parques industriales, ubicados en la franja fron-
teriza, que cumplan con los requisitos establecidos por las
autoridades aduanera mediante reglas. 

8.- Seguridad jurídica y consulta permanente. 

La dinámica y evolución de los sectores industriales y co-
merciales, demandan la persistencia de la competitividad;
así como en el aumento de la integración de la cadena pro-
ductiva y de insumos regionales. Para ello, es necesario de-
finir una estrategia integral basada en la certidumbre y re-
glas claras para ser informadas con suficiente antelación
por las autoridades competentes a través de los órganos y
medios de información oficiales, permitiendo con ello fa-
cilitar el acatamiento y adecuación de los esquemas opera-
tivos internos de las empresas obligadas. 

En este sentido, consideramos pertinente acotar las faculta-
des y atribuciones que tiene el Ejecutivo federal, para re-
formar intempestivamente mediante decretos, acuerdos y
resoluciones, las disposiciones aduanales, de comercio ex-
terior y de fomento a la exportación con inmediata entrada
en vigor. Esta acción recurrente en la práctica trastorna la
planeación y operación de las empresas que realizan ope-
raciones de comercio exterior, dificultando o retrasando a

Año III, Segundo Periodo, 15 de abril de 2003 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados110



su vez el despacho aduanero de mercancías, lo cual oca-
siona pérdidas económicas, costos innecesarios e incum-
plimiento de compromisos comerciales de las empresas
afectadas. La iniciativa retoma el concepto plasmado en la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
donde orienta en concepto hacer del dominio público si-
tuaciones, manejos e información para permitir y garanti-
zar la intención del Ejecutivo federal con la iniciativa pri-
vada, en concordancia con la Ley de Cámaras
Empresariales y sus Confederaciones, al actuar dichas cú-
pulas como órganos de consulta del Estado. 

Por lo anterior se propone plasmar en la Ley de Comercio
Exterior, en el Código Fiscal de la Federación y en la Ley
del Servicio de Administración Tributaria, la obligatorie-
dad del Ejecutivo federal de hacer del conocimiento a los
órganos de representación gremial, con antelación cual-
quier modificación que adopten las secretarías que pudie-
ran afectar la operación de las empresas manufactureras, de
las maquiladoras de exportación o empresas que incursio-
nan en el comercio exterior, previendo modificaciones sú-
bitas e injustificadas en el marco jurídico que rigen a este
tipo de empresas, y fortaleciendo así su seguridad jurídica. 

En este tenor, es factor de importancia el que los organis-
mos de representación gremial reconozcan su compromiso
compartido con el Estado para el diseño de las mejores es-
trategias que se apeguen a la realidad de sus operaciones,
por lo que resulta conveniente el recomendar además de
una activa participación, el ser propositivos y proactivos. 

Por lo anteriormente expuesto, los diputados federales que
suscribimos, nos permitimos someter a la consideración
del honorable Congreso de la Unión, la presente 

Iniciativa de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley Aduanera, la Ley de Co-
mercio Exterior, al Código Fiscal de la Federación, y de
la Ley del Servicio de Administración Tributaria. 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 100-A, frac-
ción III; 105, primer párrafo; 108, cuarto párrafo; 112, úl-
timo párrafo actual; 135-C, primer párrafo; se adicionan
los artículos 14-D, con un séptimo párrafo; 100-B con una
fracción VIII; 105, con un segundo párrafo; 108, con un
sexto y séptimo párrafos; 112, con un cuarto párrafo, pa-
sando el actual último párrafo a ser tercer párrafo; 112-A;
135-C, con un segundo párrafo; de la Ley Aduanera, para
quedar de la siguiente manera: 

Artículo 14-D. ... 

El Servicio de Administración Tributaria podrá habilitar en
forma exclusiva el inmueble ubicado en parques industria-
les y en terminales multimodales de carga industrial esta-
blecidos en la franja fronteriza, para la introducción de
mercancías bajo el régimen de recinto fiscalizado estraté-
gico y la autorización para su administración a la personas
que tengan el uso o goce de dicho inmueble. 

Artículo 100-A ... 

III. Que hayan dictaminado sus estados financieros para
efectos fiscales durante los últimos cinco años, o cuando la
fecha de su constitución no sea anterior a cinco años, hu-
bieran dictaminado sus estados financieros para efectos fis-
cales por los ejercicios transcurridos desde su constitución,
salvo los casos y con los requisitos que se establezcan en
reglas.

... 

Artículo 100-B ... 

VIII. Importar mercancías mediante el procedimiento de
revisión en origen, previsto en el artículo 98 de esta ley, sin
que para ello se requiera cumplir con lo dispuesto en los ar-
tículos 99 y 100 de esta misma ley.

Artículo 105.- La propiedad o el uso de las mercancías
destinadas al régimen de importación temporal no podrá
ser objeto de transferencia o enajenación, excepto entre
maquiladoras, empresas con programas de exportación au-
torizados por la Secretaría de Economía y empresas de co-
mercio exterior que cuenten con registro de esa misma de-
pendencia o de estas a empresas de la industria automotriz
terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte o
de autopartes para su introducción a depósito fiscal. 

La transferencia, incluso por enajenación, de las mercancí-
as que hubieran importado temporalmente las maquilado-
ras o empresas con programa de exportación autorizado
por la Secretaria de Economía, a otras maquiladoras o em-
presas con programa de exportación, a empresas de comer-
cio exterior con registro de la Secretaría de Economía o a
empresas de la industria automotriz terminal o manufactu-
rera de vehículos de autotransporte o de autopartes para su
introducción a depósito fiscal, se considerarán exportadas
siempre que se efectúen mediante pedimento conforme al
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procedimiento que señale la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Publico, mediante reglas de carácter general. 

Artículo 108. ... 

En los casos en que proveedores nacionales enajenen mer-
cancías nacionales o importadas en forma definitiva a: 

a) Maquiladoras o empresas con programas de exportación
autorizados por la Secretaría de Economía; 

b) Empresas de comercio exterior con registro de la Secre-
taría de Economía; 

c) Empresas de la industria automotriz terminal o manu-
facturera de vehículos de autotransporte o de autopartes pa-
ra su introducción a depósito fiscal, y 

d) Residentes en el extranjero cuya entrega material se
efectúe en territorio nacional a maquiladoras o empresas
con programas de exportación autorizados por la Secreta-
ría de Economía, empresas de comercio exterior con regis-
tro de la Secretaría de Economía o empresas de la industria
automotriz terminal o manufacturera de vehículos de auto-
transporte o de autopartes para su introducción a depósito
fiscal.

Se considerarán efectuadas en importación temporal y per-
feccionada la exportación definitiva de las mercancías del
enajenante siempre que se efectúen mediante pedimento
conforme al procedimiento que señale la secretaría me-
diante reglas de carácter general. 

... 

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, las materias
primas, partes y componentes a que se refiere la fracción I,
inciso b) del presente artículo, podrán permanecer en el te-
rritorio nacional por el plazo de cinco años, siempre y
cuando éstas se vayan a destinar totalmente a la exporta-
ción y se integren por sustitución de calidad a las mercan-
cías previamente elaboradas. 

El retorno al extranjero de bienes importados temporal-
mente, que realicen las maquiladoras y empresas con pro-
grama de exportación autorizados por la Secretaría de Eco-
nomía en términos de la ley, se considerarán exportaciones
definitivas. 

Artículo 112. ... 

Los procesos complementarios industriales o de servicio,
destinados a la transformación, elaboración o reparación de
las mercancías podrán llevarse a cabo entre maquiladoras o
empresas con programas de exportación autorizados por la
Secretaría de Economía distintas al titular de un programa,
o también entre una maquiladora o empresa con programa
de exportación autorizados por la Secretaría de Economía
y una empresa sin programa, siempre que se presente avi-
so a la autoridad aduanera en el que se señale: 

I. Fecha y número de pedimento de importación temporal,
mercancías amparadas por el mismo y especificaciones del
proceso industrial al que serán destinadas; 

II. Nombre, domicilio y clave en el Registro Federal de
Contribuyentes de la persona física o moral que realizará el
proceso industrial y el lugar en que éste se efectuará; 

III. Compromiso del tercero de realizar o continuar el pro-
ceso industrial y su aceptación de asumir la responsabili-
dad solidaria respecto de todas las obligaciones a cargo del
beneficiario del régimen; y 

IV. Copia del oficio de autorización de procesos comple-
mentarios industriales o de servicio, destinados transfor-
mación, elaboración o reparación de las mercancías expe-
dido por la Secretaría de Economía.

Las maquiladoras o las empresas con programas de expor-
tación autorizados por la Secretaría de Economía, presen-
tarán el aviso a que se refiere el párrafo anterior dentro de
los primeros 5 días de cada mes, ante la autoridad adua-
nera. 

Artículo 112-A.- Las mercancías importadas temporal-
mente por una maquiladora consolidadora de empresas que
consolide operaciones de comercio exterior de un grupo de
personas morales, autorizada en los términos del decreto
correspondiente, podrán ser utilizadas por cualquiera de las
personas morales registradas en el programa respectivo, sin
necesidad de realizar trámites aduaneros siempre que la
empresa consolidadora realice y controle la totalidad de las
operaciones de comercio exterior que el grupo requiera pa-
ra llevar a cabo los procesos de elaboración, transforma-
ción, reparación y/o los procesos de servicio realizados a
las mercancías destinadas a la exportación previstas en su
programa respectivo. 
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Las personas morales registradas en el programa, serán res-
ponsables solidarios con la titular del mismo, respecto a las
obligaciones derivadas por la importación temporal de di-
chas mercancías. 

El titular del programa deberá contar con un programa in-
formático para control de inventarios que cumpla con los
requisitos establecidos en la ley para tal efecto, el cual per-
mita a la Secretaría de Economía y a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público determinar el estado que guardan
las mercancías importadas al amparo del programa. 

Artículo 135-C. Para los efectos del artículo 29 de la ley,
las mercancías extranjeras que se introduzcan a este régi-
men podrán permanecer en los recintos fiscalizados por un
tiempo limitado de hasta dos años, salvo en los siguientes
casos, en los que el plazo será ilimitado. 

No obstante lo previsto en el presente artículo, las materias
primas, partes, componentes y maquinaria que se introduz-
can bajo este régimen, podrán permanecer en el territorio
nacional por el tiempo que se dé la autorización, siempre y
cuando éstas se vayan a destinar totalmente a la exporta-
ción y se integren por sustitución de calidad a las mercan-
cías previamente elaboradas, transformadas o reparadas. 

Artículo Segundo.- Se adicionan los artículos 4, con una
fracción VII y 5, con un segundo párrafo, estos artículos de
la Ley de Comercio Exterior, para quedar de la siguiente
manera: 

Artículo 4. ... 

VII. Revisar los decretos y acuerdos emitidos de conformi-
dad al presente artículo al menos una vez al año, con el fin
de mantener la consulta con el sector privado para propo-
ner reformas que se estimen pertinentes. Todas las modifi-
caciones que se lleven a cabo respecto a los decretos y
acuerdos emitidos conforme las fracciones anteriores, en-
trarán en vigor 180 días naturales posteriores a la fecha de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 5. ... 

Los actos administrativos de carácter general que expida la
Secretaría, deberán publicarse en el Diario Oficial de la
Federación previa consulta del sector privado, de confor-
midad con la fracción VII, del artículo 4 de la ley. 

Artículo Tercero.- Se reforma el artículo 33, fracción I, in-
ciso g) del Código Fiscal de la Federación, para quedar de
la siguiente manera: 

Artículo 33. ... 

I. ... 

g) Publicar anualmente previa consulta del sector privado,
las resoluciones dictadas por las autoridades fiscales que
establezcan disposiciones de carácter general, agrupándo-
las de manera que faciliten su conocimiento por parte de
los contribuyentes; se podrán publicar aisladamente aque-
llas disposiciones cuyos efectos se limitan a periodos infe-
riores a un año.

... 

Artículo Cuarto.- Se reforma el artículo 14, fracción III de
la Ley del Servicio de Administración Tributaria, para que-
dar de la siguiente manera: 

Artículo 14. ... 

III. Expedir las disposiciones administrativas necesarias
para aplicar eficientemente la legislación fiscal y aduanera,
previa consulta del sector privado, haciendo del conoci-
miento de la Junta de Gobierno aquellas que considere de
especial relevancia;

... 

Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de abril de 2003.—
Diputados: César A. Monraz Sustaita (rúbrica), Francisco
García Cabeza de Vaca (rúbrica), Diego Alonso Hinojosa
Aguerrevere, Arturo San Miguel Cantú, Hugo A. Zepeda
Berrelleza (rúbrica).» 

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo: 

Gracias, señor diputado César Alejandro Monraz Sustaita. 

Esta Presidencia acuerda que se inserte el texto íntegro
de la iniciativa en el Diario de los Debates y se publique
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en la Gaceta Parlamentaria como lo ha solicitado el dipu-
tado proponente y túrnese para su estudio y dictamen, a
las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Co-
mercio y Fomento Industrial.

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Pasamos al capítulo de dictámenes en primera lectura.

El siguiente punto del orden del día es el dictamen relativo
a la solicitud de permiso de los ciudadanos Sergio Ramírez
Vela, Admín Rojas Mustafá y Alejandro Hernández Juárez
para prestar servicios en el Consulado y Departamento de
Agricultura de Estados Unidos de América en Monterrey,
Nuevo León y Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— Co-
misión de Gobernación y Seguridad Pública.

Honorable Asamblea: 

En oficio de fecha 4 de abril de 2003, la Secretaría de Go-
bernación solicita el permiso constitucional necesario para
que los ciudadanos Edgar Ramírez Vela, Yazmín Rojas
Mustafá y Alejandro Hernández Juárez, puedan prestar ser-
vicios de carácter administrativo en el Consulado y Depar-
tamento de Agricultura de Estados Unidos de América en
Monterrey, Nuevo León, y Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, el 1o. de abril del año en cur-
so, se turnó a la suscrita Comisión para su estudio y dicta-
men, el expediente relativo. 

Considerando 

a) Que los peticionarios acreditan su nacionalidad mexica-
na con la copia certificada del acta de nacimiento; 

b) Que los servicios que los propios interesados prestarán
en el Consulado y Departamento de Agricultura de Estados

Unidos de América, en Monterrey, Nuevo León y Tuxtla
Gutiérrez, Chiapas, serán de carácter administrativo; y 

c) Que las solicitudes se ajustan a lo establecido en la frac-
ción II, del Apartado c), del artículo 37 constitucional y el
artículo 60, segundo párrafo, del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Por lo expuesto, esta Comisión se permite someter a la
consideración de la honorable asamblea, el siguiente: 

Proyecto de Decreto 

Artículo Primero. Se concede permiso al ciudadano Ed-
gar Ramírez Vela, para prestar servicios como empleado
del Departamento de Agricultura en el Consulado de Esta-
dos Unidos de América en Monterrey, Nuevo León. 

Artículo Segundo. Se concede permiso a la ciudadana
Yazmín Rojas Mustafá para prestar servicios como em-
pleada del Departamento de Agricultura en el Consulado
de Estados Unidos de América en Monterrey, Nuevo León. 

Artículo Tercero. Se concede permiso al ciudadano Ale-
jandro Hernández Juárez para prestar servicios como espe-
cialista en computación en el Departamento de Agricultura
de Estados Unidos de América en Tuxtla Gutiérrez, Chia-
pas. 

Sala de comisiones de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión.- México, DF, a 11 de abril de
2003.— Diputados: Tomás Coronado Olmos (rúbrica),
Presidente; José Antonio Hernández Fraguas (rúbrica), se-
cretario; Víctor Manuel Gandarilla Carrasco, secretario;
Eduardo Rivera Pérez (rúbrica), secretario; Luis Miguel
Gerónimo Barbosa Huerta (rúbrica), secretario; Manuel
Añorve Baños (rúbrica), José Francisco Blake Mora (rú-
brica), Gabriela Cuevas Barrón (rúbrica), Martha Patricia
Dávalos Márquez (rúbrica), Arturo Escobar y Vega, Ma.
Teresa Gómez Mont y Urueta (rúbrica), Federico Granja
Ricalde (rúbrica), Lorenso Rafael Hernández Estrada (rú-
brica), Efrén Leyva Acevedo (rúbrica), Cecilia Laviada
Hernández (rúbrica), María Guadalupe López Mares (rú-
brica), Jaime Mantecón Rojo (rúbrica), Miguel Angel Mar-
tínez Cruz (rúbrica), Rodrigo David Mireles Pérez (rúbri-
ca), José Narro Céspedes (rúbrica), Ricardo Augusto
Ocampo Fernández (rúbrica), Beatriz Elena Paredes Ran-
gel (rúbrica), Germán Arturo Pellegrini Pérez (rúbrica),
José de Jesús Reyna García (rúbrica), Jorge Esteban
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Sandoval Ochoa, César Augusto Santiago Ramírez, David
Augusto Sotelo Rosas (rúbrica), Néstor Villarreal Castro
(rúbrica), Roberto Zavala Echavarría (rúbrica). »

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria queda de primera lectura.

LEY DE LA COMISION NACIONAL 
PARA EL DESARROLLO DE LOS 

PUEBLOS INDIGENAS

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

El siguiente punto del orden del día es la primera lectura
del dictamen con proyecto de decreto por el que se expide
la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los
Pueblos Indígenas, se abroga la Ley de Creación del Insti-
tuto Nacional Indigenista, se reforma la fracción VII del ar-
tículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal y se reforma el primer párrafo del artículo 5o. de la
Ley Federal de Entidades Paraestatales.

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

HONORABLE ASAMBLEA 

A la Comisión de Asuntos Indígenas de la LVIII Legisla-
tura de la Cámara de Diputados al Honorable Congreso de
la Unión, fue turnada para su discusión y resolución cons-
titucional, la Minuta Proyecto de Decreto que por el que se
expide la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo
de los Pueblos Indígenas y se abroga la Ley de creación del
Instituto Nacional Indigenista; se reforma la fracción VI y
se deroga la fracción VII del artículo 32 de la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal; y se reforma el
primer párrafo del artículo 5o. de la Ley Federal de las En-
tidades Paraestatales. 

Esta Comisión de Asuntos Indígenas, de conformidad con
lo dispuesto por los artículos 71 y 72 inciso a) de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de
conformidad con las facultades que le confieren los artícu-

los 39 párrafos 1 y 2 fracciones II; 45 numeral f y g y de-
más relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos y las que se deriven al caso
como son las contenidas en los numerales 55, 56, 57, 60,
62 y 63 del Reglamento para el Gobierno Interior del pro-
pio Congreso General, somete a la consideración de los in-
tegrantes de esta H. Asamblea el presente dictamen bajo la
siguiente

METODOLOGIA 

Esta Comisión de Asuntos Indígenas, encargada del análi-
sis y dictamen de la Minuta Proyecto de Decreto enviada
por nuestra Colegisladora, desarrolló su trabajo conforme
al procedimiento que a continuación se describe: 

1.- En el capítulo “Antecedentes” se hace una breve des-
cripción de los trabajos realizados por nuestra Colegislado-
ra, como los efectuados por esta Comisión para el estudio
y elaboración de la presente propuesta de dictamen. 

2.- En el rubro “valoración”, los integrantes de esta Comi-
sión dejan constancia del análisis realizado por nuestra Co-
legisladora sobre los motivos y alcances de la propuesta de
reformas y adiciones en estudio. 

3.- En las “consideraciones”, los integrantes de las Comi-
sión de Asuntos Indígenas expresan argumentos de valora-
ción de la propuesta y de los motivos que sustentan la de-
cisión de respaldar en lo general y en lo particular la
Minuta en análisis.

ANTECEDENTES 

Primero.- El pasado 14 de agosto de 2001, se publicaron en
el Diario Oficial de la Federación, las reformas y adiciones
a los artículos 1o., 2o., 4o., 18 y 115 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo conjunto de
modificaciones constitucionales, se encaminó a reconocer,
revalorar y dignificar esa asignatura pendiente, que consis-
tía en la actualización de los derechos y la cultura indíge-
nas, en el marco de la Carta Federal. 

Segundo.- El pasado día 15 de octubre de 2002, con el fun-
damento establecido por el artículo 88 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
las Comisiones de Asuntos Indígenas de la Cámara de Di-
putados y la Comisión de Asuntos Indígenas del Senado de
la República, integraron la Conferencia Parlamentaria de
Asuntos Indígenas. 
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Lo anterior, con la finalidad de conjuntar diversas iniciati-
vas y propuestas legislativas, provenientes tanto del Poder
Ejecutivo Federal, como de legisladores federales inte-
grantes de los partidos políticos representados en el H.
Congreso de la Unión, con las que se permitiese dotar al or-
ganismo público federal encargado de las políticas públicas
de la atención para los pueblos y comunidades indígenas,
de un marco legal acorde con los nuevos tiempos. 

Tercero.- En sesión del 14 de diciembre de 2002, fue pre-
sentada y aprobada por el Senado de la República como
Cámara de Origen la Iniciativa en comento y turnada a la
H. Cámara de Diputados para los efectos Constitucionales. 

Cuarto: En sesión celebrada el 15 de diciembre de 2002, la
Mesa Directiva de esta H. Cámara de Diputados, turnó a
las Comisiones de Asuntos Indígenas y de Gobernación y
Seguridad Pública para su estudio y dictamen Constitucio-
nal la Minuta Proyecto de Decreto que expide la Ley de la
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indí-
genas y se abroga la Ley de creación del Instituto Nacional
Indigenista; se reforma la fracción VI y se deroga la frac-
ción VII del artículo 32 de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal; y se reforma el primer párrafo del
artículo 5o. de la Ley Federal de las Entidades Paraestata-
les. 

Quinto: En esta misma fecha la Comisión de Asuntos Indí-
genas, conoció la Minuta Proyecto de Decreto, procedien-
do a nombrar una subcomisión de trabajo para realizar el
análisis e intercambio de puntos de vista en su discusión,
aprobación o modificación en su caso. 

Sexto: Con fecha 1o. de abril de 2003, la Presidencia de la
Mesa Directiva, y a petición de la de Gobernación y Segu-
ridad Pública modificó el trámite correspondiente, solici-
tando que la Comisión de Asuntos Indígenas fuera la res-
ponsable de dictaminar la Minuta citada. 

VALORACIÓN 

La propuesta de nuestra Colegisladora, se sustenta en el in-
terés de reformar las instituciones responsables de atender
a los pueblos indígenas, en virtud de lo que establece el
mandato constitucional al que se refiere el artículo 2o. de
nuestra Constitución Política; ya que como lo señala el
apartado B, la Federación, los estados y los municipios,
para promover la igualdad de oportunidades de los indíge-
nas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, estable-
cerán las instituciones y determinarán las políticas necesa-

rias para garantizar la vigencia de los derechos de los indí-
genas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunida-
des, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjunta-
mente con ellos. 

Esta Comisión valora la importancia de que las institucio-
nes de la administración pública se transformen cuando ya
no responden a los objetivos para los que fueron creadas,
valora la necesidad de contar con una nueva institución que
responda de manera plena, responsable y eficaz a las nue-
vas demandas planteadas por los pueblos y comunidades
indígenas; por ello, la Colegisladora presenta una institu-
ción fortalecida, con características particulares, con auto-
nomía de gestión, personalidad jurídica y patrimonio pro-
pios, no sectorizada, lo que le permitirá contar con un
margen de autonomía respecto a sus determinaciones y de-
cisiones. 

Los cambios que la Colegisladora introduce a la adminis-
tración pública federal son necesarios en la medida que
coincide con los objetivos y el interés de contribuir a con-
tar con instituciones públicas con capacidad para responder
a las expectativas de los pueblos y comunidades indígenas. 

Bajo estos argumentos, los integrantes de esta Comisión
nos permitimos expresar las siguientes consideraciones: 

CONSIDERACIONES 

El Instituto Nacional Indigenista, creado mediante Ley del
Congreso de la Unión publicada en el Diario Oficial de fe-
cha 8 de diciembre de 1948, tras cincuenta y cuatro años de
operación, ha llegado al agotamiento de su modelo institu-
cional, por lo que se requiere promover su transformación
a fin de modernizarlo y hacerlo funcional, para que sea ca-
paz de afrontar el reto que significa trabajar a favor de la
atención y el desarrollo de más de doce millones de mexi-
canos que conforman pueblos y comunidades indígenas. 

En el año de 1983, el Instituto Nacional Indigenista alcan-
zó el rango de organismo público descentralizado y para
1992, cuando fue creada la Secretaría de Desarrollo Social,
como una dependencia de la administración pública fede-
ral, aquella entidad paraestatal quedó sectorizada en la pro-
pia SEDESOL, de tal manera que así quedó adscrita, tal y
como se corrobora con la relación de entidades paraestata-
les de la Administración Pública Federal, en el Diario Ofi-
cial de la Federación de fecha 15 de agosto de 2002. 
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Esta Comisión dictaminadora considera apropiado la con-
sideración planteada por la Colegisladora, en el sentido de
seguir avanzando gradualmente en el proceso de descen-
tralización de las políticas públicas en materia indigenista,
con lo que se pretende dotar de una mayor autonomía al or-
ganismo público, a efecto de que pueda brindar respuestas
ágiles a la problemática que implica la desigualdad, el re-
zago y la diversidad cultural de los pueblos y comunidades
indígenas. 

El proyecto de Decreto incorpora un Artículo 2o. Transito-
rio mediante el cual se abrogaría la Ley de creación del Ins-
tituto Nacional Indigenista, conservando la Comisión Na-
cional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, la
personalidad jurídica y el patrimonio del Instituto Nacional
Indigenista. 

La iniciativa propone que la Comisión sea un organismo
público descentralizado, no sectorizado, para asegurar la
integralidad y transversalidad de las políticas públicas diri-
gidas hacia los pueblos y comunidades indígenas. 

Con la finalidad de hacer consistente esta modificación con
el resto del marco jurídico, se proponen también cambios a
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y a
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, particular-
mente en el artículo 32 de la primera y en el artículo 5o. de
la segunda. 

En razón de las anteriores argumentaciones, esta Comisión
de Asuntos Indígenas, somete a la consideración del pleno
de esta Honorable Asamblea: 

Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de la
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos In-
dígenas y se abroga la Ley de Creación del Instituto
Nacional Indigenista; se reforma la fracción VI y se de-
roga la fracción VII del artículo 32 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal; y se reforma el
primer párrafo del artículo 5o. de la Ley Federal de las
Entidades Paraestatales. 

Artículo primero.- Se expide la Ley de la Comisión Na-
cional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y se
abroga la Ley de Creación del Instituto Nacional Indige-
nista, para quedar como sigue: 

Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo
de los Pueblos Indígenas 

Capítulo I

De la Naturaleza, Objeto y Funciones de la Comisión Na-
cional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

Artículo 1. La Comisión Nacional para el Desarrollo de
los Pueblos Indígenas, es un organismo descentralizado de
la Administración Pública Federal, no sectorizado, con
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autono-
mía operativa, técnica, presupuestal y administrativa, con
sede en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Artículo 2. La Comisión tiene como objeto orientar, coor-
dinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y eva-
luar los programas, proyectos, estrategias y acciones públi-
cas para el desarrollo integral y sustentable de los pueblos
y comunidades indígenas de conformidad con el artículo
2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, para lo que tendrá las siguientes funciones: 

I. Ser instancia de consulta para la formulación, ejecución
y evaluación de los planes, programas y proyectos que las
dependencias y entidades de la Administración Pública Fe-
deral desarrollen en la materia; 

II. Coadyuvar al ejercicio de la libre determinación y auto-
nomía de los pueblos y comunidades indígenas en el mar-
co de las disposiciones constitucionales; 

III. Realizar tareas de colaboración con las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal, las cuales
deberán consultar a la Comisión en las políticas y acciones
vinculadas con el desarrollo de los pueblos y comunidades
indígenas; de coordinación con los gobiernos de las entida-
des federativas y de los municipios; de interlocución con
los pueblos y comunidades indígenas, y de concertación
con los sectores social y privado; 

IV. Proponer y promover las medidas que se requieran para
el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado B del ar-
tículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 

V. Evaluar las políticas públicas y la aplicación de los pro-
gramas, proyectos y acciones gubernamentales que con-
duzcan al desarrollo integral de dichos pueblos y comuni-
dades; 
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VI. Realizar investigaciones y estudios para promover el
desarrollo integral de los pueblos indígenas; 

VII. Apoyar los procesos de reconstitución de los pueblos
indígenas; 

VIII. Coadyuvar y, en su caso, asistir a los indígenas que se
lo soliciten en asuntos y ante autoridades federales, estata-
les y municipales; 

IX. Diseñar y operar, en el marco del Consejo Consultivo
de la Comisión, un sistema de consulta y participación in-
dígenas, estableciendo los procedimientos técnicos y meto-
dológicos para promover la participación de las autorida-
des, representantes y comunidades de los pueblos indí-
genas en la formulación, ejecución y evaluación de los pla-
nes y programas de desarrollo; 

X. Asesorar y apoyar en la materia indígena a las institu-
ciones federales, así como a los estados, municipios y a las
organizaciones de los sectores social y privado que lo soli-
citen; 

XI. Instrumentar y operar programas y acciones para el
desarrollo de los pueblos indígenas cuando no correspon-
dan a las atribuciones de otras dependencias o entidades de
la Administración Pública Federal o en colaboración, en su
caso, con las dependencias y entidades correspondientes; 

XII. Participar y formar parte de organismos, foros e ins-
trumentos internacionales relacionados con objeto de la
Comisión; 

XIII. Desarrollar programas de capitación para las depen-
dencias y entidades de la Administración Pública Federal,
así como para las de las entidades federativas y municipios
que lo soliciten, con el fin de mejorar la atención de las ne-
cesidades de los pueblos indígenas; 

XIV. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con
los gobiernos de las entidades federativas, con la participa-
ción que corresponda a sus municipios, para llevar a cabo
programas, proyectos y acciones conjuntas en favor de los
pueblos y comunidades indígenas; 

XV. Concertar acciones con los sectores social y privado,
para que coadyuven en la realización de acciones en bene-
ficio de los indígenas; 

XVI. Establecer las bases para integrar y operar un sistema
de información y consulta indígena, que permita la más
amplia participación de los pueblos, comunidades, autori-
dades e instituciones representativas de éstos, en la defini-
ción, formulación, ejecución y evaluación de los progra-
mas, proyectos y acciones gubernamentales; 

XVII. Ser instancia de consulta para las dependencias y en-
tidades de la Administración Pública Federal con el fin de
formular el proyecto de presupuesto consolidado en mate-
ria de desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas a
incluir en el Presupuesto de Egresos de la Federación de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o. de la Cons-
titución Federal; 

XVIII. Publicar un informe anual sobre el desempeño de
sus funciones y los avances e impacto de las acciones de
las dependencias y entidades paraestatales de la Adminis-
tración Pública Federal, estatal y municipal en materia de
desarrollo de los pueblos indígenas; y 

XIX. Las demás que establezcan las disposiciones legales
aplicables.

Artículo 3. La Comisión regirá sus acciones por los si-
guientes principios: 

I. Observar el carácter multiétnico y pluricultural de la Na-
ción;

II. Promover la no discriminación o exclusión social y la
construcción de una sociedad incluyente, plural, tolerante y
respetuosa de la diferencia y el diálogo intercultural; 

III. Impulsar la integralidad y transversalidad de las políti-
cas, programas y acciones de la Administración Pública
Federal para el desarrollo de los pueblos y comunidades in-
dígenas; 

IV. Fomentar el desarrollo sustentable para el uso racional
de los recursos naturales de las regiones indígenas sin
arriesgar el patrimonio de las generaciones futuras; 

V. Incluir el enfoque de género en las políticas, programas
y acciones de la administración publica federal para la pro-
moción de la participación, respeto, equidad y oportunida-
des plenas para las mujeres indígenas; y 

VI. Consultar a pueblos y comunidades indígenas cada vez
que el Ejecutivo Federal promueva reformas jurídicas y
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actos administrativos, programas de desarrollo o proyectos
que impacten significativamente sus condiciones de vida y
su entorno.

Artículo 4. La Ley Federal de las Entidades Paraestatales
se aplicará a la Comisión en lo que no se oponga a esta ley. 

Capítulo II 

De los Organos y Funcionamiento de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

Artículo 5. La Comisión contará con una Junta de Gobier-
no, como órgano de gobierno; un Director General, como
órgano de administración; y un Consejo Consultivo, como
órgano de consulta y vinculación con los pueblos indígenas
y la sociedad. 

Artículo 6. La Junta de Gobierno estará integrada por: 

I. El Presidente de la Junta, que será designado por el titu-
lar del Ejecutivo Federal de entre sus miembros; 

II. El titular de cada una de las siguientes secretarías de Es-
tado: 

a) Gobernación; 

b) Hacienda y Crédito Público; 

c) Economía; 

d) Desarrollo Social; 

e) Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

f) Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación; 

g) Comunicaciones y Transportes; 

h) Contraloría y Desarrollo Administrativo; 

i) Educación Pública; 

j) Salud; 

k) Trabajo y Previsión Social; 

l) Reforma Agraria; y 

m) Turismo; y 

III. El Director General de la Comisión, sólo con derecho
a voz.

En los casos a los que se refiere la fracción II, cada miem-
bro propietario contará con un suplente que deberá tener un
nivel jerárquico de subsecretario de Estado. Los integran-
tes a los que se refieren las fracciones I y II tendrán dere-
cho a voz y voto. El Presidente podrá invitar a la persona
que considere pertinente en relación al asunto a tratar, sólo
con derecho a voz. 

Artículo 7. La junta de Gobierno celebrará sesiones ordi-
narias por lo menos cuatro veces al año y las extraordina-
rias que proponga su presidente o al menos tres de sus
miembros. 

Artículo 8. La Junta de Gobierno sesionará válidamente
con la asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus
integrantes. Las resoluciones se tomarán por mayoría de
votos de los miembros presentes, teniendo su Presidente
voto de calidad en caso de empate. 

Artículo 9. La Junta de Gobierno, además de las atribucio-
nes que le confiere el artículo 58 de la Ley Federal de las
Entidades Paraestatales, tendrá las siguientes: 

I. Aprobar el proyecto de presupuesto anual de la Comisión
y su programa operativo anual, a propuesta de su Director
General; 

II. Definir los criterios, prioridades y metas de la Comi-
sión; 

III. Definir los lineamientos y criterios para la celebración
de convenios y acuerdos de colaboración, coordinación y
concertación con las dependencias y entidades de la Admi-
nistración Pública Federal, con los gobiernos estatales y
municipales y con las organizaciones de los sectores social
y privado; 

IV. Aprobar, sin que se requiera autorización de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público, las adecuaciones presu-
puestales a los programas de la Comisión que no impliquen
la afectación de su monto total autorizado, recursos de in-
versión, proyectos financiados con crédito externo ni el
cumplimiento de los objetivos y metas comprometidos; 
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V. Decidir el uso y destino de los recursos autorizados y la
aplicación de ingresos excedentes; 

VI. Autorizar la apertura de cuentas de inversión finan-
ciera; 

VII. Autorizar los criterios de distribución, a propuesta del
Director General, del total de los recursos adicionales que
se aprueben, en su caso, en el Presupuesto de Egresos de la
Federación para el desarrollo de los pueblos y comunida-
des indígenas; 

VIII. Aprobar el Estatuto del Servicio Profesional de Ca-
rrera, a propuesta del Director General de la Comisión; 

IX. Aprobar, a propuesta del Director General de la Comi-
sión, la administración desconcentrada de funciones, pro-
gramas y recursos; 

X. Aprobar las disposiciones y criterios para racionalizar el
gasto administrativo y autorizar las erogaciones identifica-
das como gasto sujeto a criterios de racionalidad; y 

XI. Aprobar el Estatuto Orgánico de la Comisión.

Artículo 10. El Director General de la Comisión será de-
signado y removido por el Presidente de la República, de
quien dependerá directamente, debiendo reunir los requisi-
tos previstos en el artículo 21 de la Ley Federal de las En-
tidades Paraestatales. 

Artículo 11. El Director General de la Comisión, además
de las facultades y obligaciones que le confiere el artículo
59 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, tendrá
las siguientes: 

I. Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos res-
pecto del objeto de la Comisión;

II. Ejercer facultades de dominio, administración, pleitos y
cobranzas, aun aquellas que requieran cláusula especial.
Tratándose de cualesquiera actos de dominio, se requerirá
la autorización previa de la Junta de Gobierno; 

III. Otorgar, sustituir y revocar poderes generales y espe-
ciales con las facultades que le competan, incluso las que
requieran autorización o cláusula especial; 

IV. Formular denuncias y querellas y proponer a la Junta de
Gobierno el perdón legal, cuando a su juicio proceda, así

como comparecer por oficio, al igual que los inferiores je-
rárquicos inmediatos, a absolver posiciones en términos de
la ley procesal que corresponda; 

V. Ejercitar y desistirse de acciones judiciales, inclusive en
materia de amparo; 

VI. Celebrar transacciones en materia judicial y compro-
meter asuntos en arbitraje; 

VII. Formular, respecto de los asuntos de su competencia,
los proyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y
órdenes del Presidente de la República; 

VIII. Ejecutar los acuerdos de la Junta de Gobierno; 

IX. Dar a conocer a la Junta de Gobierno las propuestas del
Consejo Consultivo de la Comisión; 

X. Ejercer el presupuesto de la Comisión con sujeción a las
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas
aplicables; 

XI. Suscribir y negociar títulos de crédito, así como trami-
tar y obtener cartas de crédito, previa autorización de la
Junta de Gobierno sujetándose a las disposiciones legales y
administrativas aplicables; 

XII. Elaborar y presentar el Estatuto Orgánico y el Estatu-
to del Servicio Profesional de Carrera, para aprobación de
la Junta de Gobierno; aprobar las Reglas de Operación y la
reglamentación interna de los programas sustantivos, así
como sus modificaciones; y expedir los manuales de orga-
nización, de procedimientos y de servicios de la Comisión; 

XIII. Acordar las condiciones generales de trabajo de la
Comisión; 

XIV. Proporcionar la información que le soliciten los co-
misarios públicos; 

XV. Informar a la Junta de Gobierno sobre el ejercicio de
las facultades que este artículo le concede; y 

XVI. Las que le confieren los ordenamientos aplicables y
las demás que, con fundamento en esta ley, le delegue la
Junta de Gobierno.

Artículo 12. La Comisión contará con un Consejo Consul-
tivo, integrado por: 
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I. Representantes de los pueblos indígenas, de conformidad
con las disposiciones legales aplicables derivadas del
artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 

II. Representantes de instituciones académicas y de inves-
tigación nacionales, especialistas en materia indígena; 

III. Representantes de organizaciones sociales que trabajen
con las comunidades indígenas; y 

IV. Los integrantes de las mesas directivas de las Comisio-
nes de Asuntos Indígenas de ambas cámaras del Congreso
de la Unión. 

V. Un representante por cada uno de los gobiernos de las
entidades federativas en las que estén asentados pueblos y
comunidades indígenas.

Los integrantes a que se refieren las fracciones I a III serán
nombrados de conformidad con la reglamentación que ex-
pida la Junta de Gobierno, debiendo garantizarse su legíti-
ma representatividad. 

En la composición del Consejo siempre habrá mayoría de
representantes indígenas. 

Artículo 13. El Consejo Consultivo de la Comisión anali-
zará, opinará y hará propuestas a la Junta de Gobierno y al
Director General sobre las políticas, programas y acciones
públicas para el desarrollo de los pueblos indígenas. El
Consejo Consultivo sesionará de manera trimestral y será
presidido por un representante indígena. 

Artículo 14. La Comisión contará con las unidades admi-
nistrativas centrales y en el interior de la República que
sean necesarias para el cumplimiento de su objeto y fun-
ciones. 

Artículo 15. El patrimonio de la Comisión se integrará
con: 

I. Los bienes muebles e inmuebles que le asigne el Ejecu-
tivo federal y los que adquiera por cualquier título legal; y 

II. Las asignaciones presupuestales, transferencias, subsi-
dios, participaciones, donaciones y legados que reciba y, en
general, con los ingresos que obtenga por actividades rela-
cionadas con su objeto, previstas en esta ley.

Artículo 16. La Comisión administrará y dispondrá libre-
mente de su patrimonio en el cumplimiento de su objeto,
sin perjuicio de las disposiciones legales aplicables a los
organismos descentralizados. 

Artículo 17. La Comisión contará con un órgano de vigi-
lancia, integrado por un comisario público propietario y un
suplente, designados por la Secretaría de Contraloría y
Desarrollo Administrativo, y tendrán las facultades que les
otorgan la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y las
demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 18. La Comisión contará con una Contraloría In-
terna, organo de Control Interno, al frente de la cual el con-
tralor interno, designado en los términos del artículo 37,
fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal, en el ejercicio de sus facultades se auxiliará
por los titulares de las áreas de auditoría, quejas y respon-
sabilidades designados en los mismos términos. 

Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior,
en el ámbito de sus respectivas competencias, ejercerán las
facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal, la Ley Federal de las Entidades Pa-
raestatales, la Ley Federal de Responsabilidades Adminis-
trativas de los Servidores Públicos y en los demás
ordenamientos legales y administrativos aplicables. 

Artículo 19. La Comisión contará con un Servicio Profe-
sional de Carrera, aplicable a los servidores públicos de la
misma, que se organizará en los términos que establezca el
estatuto que en la materia expida la Junta de Gobierno. 

Artículos Transitorios 

Primero. Esta ley entrará en vigor a los cuarenta y cinco
días de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción. 

Segundo. Se abroga la Ley de Creación del Instituto Na-
cional Indigenista, publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 4 de diciembre de 1948, conservando la Comi-
sión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas
la personalidad jurídica y el patrimonio del Instituto Na-
cional Indigenista. 

Tercero. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público rea-
lizará las adecuaciones presupuestarias necesarias para el
tratamiento de la Comisión Nacional para el Desarrollo de
los Pueblos Indígenas como entidad no sectorizada. 
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Cuarto. La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas expedirá el Es-
tatuto Orgánico de dicha entidad en un plazo de noventa
días, contado a partir de la entrada en vigor de esta ley. 

En tanto se expide el Estatuto Orgánico, se continuará apli-
cando el del Instituto Nacional Indigenista en lo que no se
oponga a esta ley; y en lo no previsto se estará a lo que re-
suelva la Junta de Gobierno. 

Quinto. El Consejo Consultivo de la Comisión Nacional
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas deberá estar
instalado dentro de los seis meses siguientes a la entrada en
vigor de esta ley. 

Sexto. La Comisión Nacional para el Desarrollo de los
Pueblos Indígenas establecerá el Servicio Profesional de
Carrera a que se refiere el artículo 19 dentro del año si-
guiente a la entrada en vigor de esta ley. 

Séptimo. Los trabajadores del Instituto Nacional Indige-
nista seguirán siéndolo de la Comisión Nacional para el
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, conservando su anti-
güedad, derechos y condiciones laborales. 

Octavo. Dentro de los nueve meses siguientes a la entrada
en vigor de esta ley, las dependencias de la Administración
Pública Federal propondrán al Presidente de la República,
dentro del ámbito de sus respectivas competencias, las mo-
dificaciones del marco jurídico que consideren necesarias
para el pleno desarrollo de los pueblos indígenas. 

Noveno. Los asuntos pendientes de trámite del Instituto
Nacional Indigenista seguirán a cargo de la Comisión Na-
cional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

Décimo. Cualquier referencia que en otras disposiciones
jurídicas y administrativas se haga al Instituto Nacional In-
digenista, se entenderá hecha a la Comisión para el Desa-
rrollo de los Pueblos Indígenas. 

Onceavo. Aquellos programas del Instituto Nacional Indi-
genista cuya finalidad se relacione con las atribuciones que
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y
otras leyes confieren a las distintas dependencias y entida-
des, serán transferidos a las mismas, con los recursos co-
rrespondientes, en el plazo que convenga la Comisión Na-
cional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas con la
instancia respectiva. 

Artículo segundo. Se reforma la fracción VI y se deroga la
fracción VII del artículo 32 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, para quedar como sigue: 

“Artículo 32. (......) 

I a V. (.........) 

VI.- Coordinar, concretar y ejecutar programas especiales
para la atención de los sectores sociales más desprotegidos,
en especial de los pobladores de las zonas áridas de las áre-
as rurales, así como de los colonos de las áreas urbanas,
para elevar el nivel de vida de la población, con la inter-
vención de las dependencias y entidades de la Administra-
ción Pública Federal correspondientes y de los gobiernos
estatales y municipales y, con la participación de los secto-
res social y privado;

VII. Se deroga. 

VIII a XVII. (.......)”

Artículo tercero. Se reforma el primer párrafo del artículo
5o. de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, para
quedar como sigue: 

“Artículo 5o. El Instituto Mexicano del Seguro Social, el
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, el Instituto del Fondo Nacional de Vi-
vienda para los Trabajadores, el Instituto de Seguridad So-
cial de las Fuerzas Armadas, el Instituto Nacional de las
Mujeres, la Comisión Nacional para el Desarrollo de los
Pueblos Indígenas y los demás organismos de estructura
análoga que hubiere, se regirán por sus leyes específicas en
cuanto a las estructuras de sus órganos de gobierno y vigi-
lancia, pero en cuanto a su funcionamiento, operación, desa-
rrollo y control, en lo que no se oponga a aquellas leyes es-
pecíficas, se sujetarán a las disposiciones de la presente ley. 

(.........)” 

Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados, 1o. de abril
de 2003.— Por la Comisión de Asuntos Indígenas: diputa-
dos: Héctor Sánchez López, Presidente (rúbrica); Pablo Ar-
naud Carreño, secretario; José Feliciano Moo y Can, se-
cretario (rúbrica); Bonifacio Castillo Cruz, secretario
(rúbrica); Nicolás Lorenzo Alvarez M.; Gumercindo Alva-
rez Sotelo (rúbrica); Nelly Campos Quiroz (rúbrica); Félix
Castellanos Hernández; Nicasia García Domínguez (rúbri-
ca); Augusto Gómez Villanueva (rúbrica); Santiago Guerrero

Año III, Segundo Periodo, 15 de abril de 2003 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados122



Gutiérrez (rúbrica); Lázaro Méndez López (rúbrica); Justi-
no Hernández Hilaria (rúbrica); Francisco E. Jurado Con-
treras (rúbrica); Santiago López Hernández (rúbrica); Mi-
guel A. de Jesús Mantilla M; Celia Martínez Bárcenas
(rúbrica); Hermilo Monroy Pérez (rúbrica); José Melitón
Morales Sánchez (rúbrica); Manuel Orozco Garza (rúbri-
ca); Griselda Ramírez Guzmán (rúbrica); Beatriz Grande
López; Carlos Raymundo Toledo (rúbrica); Francisco Ríos
Alarcón (rúbrica); Luis Miguel Santibáñez García; Julio
César Vidal Pérez; Samuel Yoselevitz Fraustro (rúbrica).»

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria, queda de primera lectura.

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

El siguiente punto del orden del día es la primera lectura
del dictamen con proyecto de decreto por el que se adicio-
na un tercer párrafo al artículo 60-bis y un artículo 55-bis a
la Ley General de Vida Silvestre.

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, fue turnada para su estudio y dictamen la iniciativa
de decreto por la que se adiciona un tercer párrafo al artícu-
lo 60 bis y un artículo 55 bis a la Ley General de Vida Sil-
vestre presentada por el Diputado Diego Cobo Terrazas del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico, el día 3 de abril de 2003. 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de
la LVIII Legislatura de la Cámara de Diputados, con fun-
damento en lo dispuesto por los artículos 39, 45 en su nu-
meral 6 incisos e), f), y g), y demás relativos de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; así como por los artículos 55 fracción II, 56,
58, 60, 87 y 88 y demás aplicables del Reglamento para el

Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, esta Comisión somete a la considera-
ción de esta Honorable Asamblea el presente Decreto de
conformidad con los siguientes: 

I. ANTECEDENTES 

I. El 3 de abril del 2003, el C. Diputado Diego Cobo Te-
rrazas a nombre del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México, en uso de la facultad que le otor-
ga el artículo 71 fracción segunda de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentó ante la
LVIII Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Con-
greso de la Unión, la iniciativa de decreto por la que se adi-
ciona un tercer párrafo al artículo 60-bis y un artículo 55-
bis a la Ley General de Vida Silvestre. 

II. El 3 de abril del 2003, mediante el Oficio recibido No.
D.G.P.L. 58-II-2-1352., la Mesa Directiva de la LVIII Le-
gislatura de la Cámara de Diputados, turnó a la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales la iniciativa a
que se hace mención. 

A partir de estos antecedentes, los miembros de la Comi-
sión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la LVIII
Legislatura de la Cámara de Diputados que suscriben el
presente dictamen, exponemos las siguientes: 

II. CONSIDERACIONES 

1. Que México se ha caracterizado por ser un país van-
guardista en la protección y defensa de la biodiversidad, en
particular la relacionada con los mamíferos marinos. Prue-
ba de ello es la incorporación de nuestro país dentro de la
Comisión Ballenera Internacional y su participación activa
para mantener la moratoria a la cacería de ballenas. 

2. Que el espíritu que los legisladores han manifestado en
distintos foros a los que han acudido ha sido el de proteger
a los mamíferos marinos con especial atención de aquellos
que surcan los mares mexicanos. 

3. Que en enero del año 2001 entraron en vigor diversas re-
formas y adiciones a la Ley General de Vida Silvestre apro-
badas por unanimidad en ambas Cámaras legislativas, en-
tre las que destaca el artículo 60-bis que establece que: 

“... Ningún ejemplar de mamífero marino, cualquiera que
sea la especie, podrá ser sujeto de aprovechamiento extrac-
tivo, ya sea de subsistencia o comercial.” 
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4. Que el 24 de mayo del 2002 el Ejecutivo Federal publi-
có el acuerdo por el cual se estableció: 

“...Como área de refugio para proteger a las especies de
grandes ballenas de los subórdenes Mysticeti y Odontoce-
ti, las zonas marinas que forman parte del territorio nacio-
nal y aquéllas sobre las que la nación ejerce su soberanía y
jurisdicción.” 

5. Que pese a la prohibición para el aprovechamiento ex-
tractivo de mamíferos marinos al que hace mención el artícu-
lo 60-bis de la Ley General de Vida Silvestre, quienes se
han visto impedidos para capturar dichas especies en ma-
res de jurisdicción mexicana están ahora importándolas de
otros países, promoviendo un mercado internacional de
mamíferos marinos al que reiteradamente nuestro país ha
manifestado su negativa y además no reconoce que estas
especies son en la mayoría de los casos de hábitos migra-
torios y que por lo tanto se consideran como especies com-
partidas con otros países y que por ello, en algunos casos,
los animales capturados en aguas de jurisdicción interna-
cional o extranjera, pueden ser los mismos animales que
cuando surcan nuestro mares son protegidos por las leyes
mexicanas. 

6. En cuanto a las obligaciones comerciales internacionales
relativas al impedimento para prohibir o restringir la im-
portación de bienes y servicios plasmadas en los diversos
tratados de libre comercio que nuestro país ha celebrado,
México ha mantenido el derecho de fijar restricciones o
prohibiciones a la importación de dichos bienes siempre
anteponiendo el legítimo derecho a la protección a la salud
humana, animal o vegetal. 

7. Por otro lado, en México existen 2 especies de primates
nativos y una subespecie: el mono araña (Ateles geoffroyi ) y
el mono saraguato o aullador (Alouatta palliata y Alouatta
pigra). 

8. Que las poblaciones de primates silvestres en nuestro pa-
ís se han visto mermadas principalmente por la destrucción
de su hábitat y por el indiscriminado tráfico legal e ilegal
al que están sujetas dichas especies, llegando al extremo de
encontrarse en el grado máximo de riesgo, el de extinción. 

9. Que la NOM-059-ECOL-2002 “Especies Nativas de
México de Flora y Fauna Silvestre en Categoría de Ries-
go”, incluye a las 2 especies de primates nativas de nuestro
país y la subespecie dentro del status “en peligro de extin-
ción”. 

10. Que la Convención Internacional para el Tráfico de Es-
pecies Silvestres Amenazadas (CITES), lista en sus apén-
dices I y II a diversas especies de primates, entre los que se
encuentran las mexicanas, prohibiendo o restringiendo su
tráfico internacional. 

11. Que el espíritu de los legisladores que conforman esta
Comisión es el de promover la conservación de las espe-
cies silvestres que habitan nuestro país en especial de aque-
llas que se encuentran en peligro de extinción y que filoge-
néticamente son más cercanas al hombre, y que atendiendo
a la necesidad de reforzar las acciones gubernamentales
tendientes a proteger dichos recursos consideramos nece-
saria la prohibición de su aprovechamiento extractivo en
todas sus modalidades. 

12. Que por lo anterior, y en franca congruencia con la vo-
cación conservacionista de nuestro país, en aras de evitar la
explotación irracional a la que son sujetas diversas especies
de mamíferos marinos y los primates, esta Comisión dicta-
mina a favor la propuesta de adición de un artículo 55-bis,
y de adición de un párrafo tercero al artículo 60-bis ambos
a la Ley General de Vida Silvestre.

Por las consideraciones expuestas, los integrantes de la Co-
misión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cá-
mara de Diputados que suscriben el presente dictamen so-
metemos a su consideración el siguiente

III. DECRETO 

Mediante el cual se adicionan un artículo 55-bis y un pá-
rrafo tercero al artículo 60-bis, ambos de la Ley General de
Vida Silvestre; 

ARTICULO UNICO. Se adicionan un artículo 55-bis y
un párrafo tercero al artículo 60-bis, ambos de la Ley Ge-
neral de Vida Silvestre para quedar como sigue: 

Artículo 55-bis. Queda prohibida la importación, exporta-
ción y reexportación de ejemplares de cualquier especie de
mamífero marino y primate, así como de sus partes y deri -
vados con excepción de aquellos destinados a la investiga-
ción científica previa autorización de la Secretaría. 

Artículo 60-bis... 

... 
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Ningún ejemplar de primate, cualquiera que sea la especie
podrá ser sujeto de aprovechamiento extractivo, ya sea de
subsistencia o comercial, con excepción de la captura para
actividades de restauración, repoblamiento y de reintro-
ducción de dichas especies en su hábitat natural, tal como
lo marca el artículo 85 de esta Ley. 

....

TRANSITORIO 

Unico. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo.— San Lázaro, a 14 de abril
del año 2003.— Diputados: Diego Cobo Terrazas, Presi-
dente (rúbrica); Miguel Angel Gutiérrez Machado, secreta-
rio (rúbrica); Gustavo Lugo Espinoza , secretario; José Luis
Esquivel Zalpa, secretario (rúbrica); Jesús de la Rosa Go-
doy, secretario (rúbrica); Ramón Ponce Contreras (rúbri-
ca); José María Tejeda Vázquez (rúbrica); Juan Carlos
Sainz Lozano (rúbrica); Raúl Gracia Guzmán; Francisco
Arano Montero (rúbrica); Sergio García Sepúlveda; Rómu-
lo Garza Martínez (rúbrica); Carlos Pallares Bueno (rúbri-
ca); Rafael Ramírez Agama; Rafael Ramírez Sánchez (rú-
brica); Miguel Angel Torrijos Mendoza (rúbrica); Librado
Treviño Gutiérrez; Elizabeth Rosas López; Pedro Mantero -
la Sainz; José Jacobo Nazar Morales; José Manuel Díaz
Medina; Héctor Pineda Velázquez; Miguel Bortoloni Cas-
tillo; Rosa Delia Cota Montaño (rúbrica); Jaime Rodríguez
López (rúbrica); Juan José Nogueda Ruiz (rúbrica); Julio
César Vidal Pérez; Manuel Garza González (rúbrica); Do-
naldo Ortiz Colín; Vitalico Cándido Coheto Martínez;
Raúl Efrén Sicilia Salgado (rúbrica).»

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria, queda de primera lectura. 

LEY GENERAL DE PROTECCION CIVIL

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

El siguiente punto del orden del día es la primera lectura
del dictamen con proyecto de decreto por el que se reforma

la fracción V del artículo 3o.y la fracción II del artículo 4o.
de la Ley General de Protección Civil.

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— Co-
misión de Gobernación y Seguridad Pública.

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, con la
opinión de la Comisión Especial de Seguridad Pública, fue
turnada para su estudio y dictamen la Minuta con Proyecto
de Decreto remitida por el Senado de la República, por el
que se propone reformar la fracción V del artículo 3o. y la
fracción II del artículo 4o. de la Ley General de Protección
Civil. 

Esta Comisión de Gobernación y Seguridad Pública con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 40 y 44 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como por los numerales 65, 66, 85, 87,
88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, somete a la consideración de esta Honorable Asam-
blea el presente dictamen, al tenor de los siguientes

ANTECEDENTES 

I. El día 20 de septiembre del 2001, el Pleno del Senado en-
vía a esta Honorable Cámara de Diputados la Minuta con
proyecto de Decreto por el que reforma la fracción V del
artículo 3o., así como la fracción II del artículo 4o. de la
Ley General de Protección Civil, para los efectos legales
correspondientes. 

II. El 13 de diciembre del 2001, la Presidencia de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión turna la minuta antes aludida a esta Co-
misión de Gobernación y Seguridad Pública con opinión de
la Comisión Especial de Seguridad Pública para su dicta-
men correspondiente. 

III. La Comisión Especial de Seguridad Pública remitió a
ésta Dictaminadora la opinión en la que comenta la viabi-
lidad de la minuta en comento manifestando su aprobación. 

IV. La Minuta con proyecto de Decreto que se dictamina
expresa en la exposición de motivos que la diversidad de
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condiciones geográficas y climáticas de nuestro país, lo ha-
cen proclive a sufrir diversas clases de desastres naturales,
a ello se suman el desproporcionado crecimiento de los
centros urbanos, la escasa infraestructura de las poblacio-
nes más alejadas o dispersas. La magnitud de los efectos
provocados por una calamidad ocasionan el desvío de re-
cursos, que originariamente el Estado tendría destinados
para otros fines, primeramente por la urgente e ineludible
necesidad de brindar auxilio a la población que ha sufrido
el impacto. 

V. Se menciona en la referida minuta, que la reforma rati-
fica la responsabilidad del Estado de brindar atención a la
población que ha sufrido la devastación, en virtud de ello
fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación del
29 de febrero de 2000 las reglas de operación del Fondo de
Desastres Naturales (FONDEN), asimismo se establece un
fondo revolvente hasta por 20 millones de pesos, cuya apli-
cación será destinada exclusivamente para resolver necesi-
dades ingentes de los damnificados por los desastres natu-
rales, el FONDEN por ser un instrumento de respuesta,
sólo establece en su reglamentación, de forma complemen-
taria los recursos y la manera en que éstos podrán ser utili-
zados para la prevención de desastres.

Establecidos los antecedentes, se elabora el dictamen co-
rrespondiente con base en los siguientes

CONSIDERANDOS 

I. Una cultura de Protección Civil debe ser orientada no so-
lamente a los modelos de respuesta por cada fenómeno per-
turbador, sino fundamentalmente a los procesos de evalua-
ción y prevención de sus efectos, es entonces que la
Protección Civil vista desde una perspectiva integral debe
considerar no sólo los efectos de los fenómenos, sino las
causas, con el fin de reducir a su mínima expresión las con-
secuencias del daño ocasionado por una eventualidad. 

II. Esta dictaminadora coincide con la proponente en el
sentido de que la prevención constituye uno de los aspec-
tos de mayor relevancia en la implementación de tecnolo-
gía y diseño de programas en materia de protección civil. 

III. Asimismo, esta dictaminadora hace suyos los razona-
mientos emitidos por la Comisión Especial de Seguridad
Pública: 

a) Que el tránsito de una política de protección civil reacti-
va a una fundamentalmente preventiva, es congruente con

la responsabilidad de todo gobierno, de dotar a la sociedad
de instrumentos que hagan efectivas las garantías constitu-
cionales de respeto a la vida y a la seguridad. La preven-
ción de desastres debe integrase a la política de planeación
y desarrollo. 

b) Que el concepto de prevención, en un sentido amplio,
contiene tres tipos de acciones: las dirigidas a controlar los
riesgos; aquellas dirigidas a evitarlos; y las que se dirigen
a mitigar el impacto destructivo de los desastres sobre la
vida y bienes de la población, la planta productiva de los
servicios públicos y el medio ambiente. 

c) Que se coincide plenamente con la afirmación de que
siempre será menor el costo de la prevención que el de la
reacción. 

d) Que el objetivo fundamental de la protección civil, es la
vida humana, adquiriendo su máximo valor y justificación,
aquellos mecanismos, acciones, garantías y recursos desti-
nados a preservarla, en consecuencia es mejor prevenir que
reaccionar. Las experiencias que en los diversos desastres
ha tenido el Sistema Nacional de Protección Civil, han
confirmado que, con acciones preventivas se puede evitar
la muerte y el dolor humano. 

IV. En el anterior periodo ordinario de sesiones, el Congre-
so de la Unión aprobó una reforma a diversas disposiciones
de la Ley General de Protección Civil, a fin de crear un fi -
deicomiso preventivo, en el que se establecen los requisi-
tos para su utilización, ello constituye un indiscutible avan-
ce, en lo que a prevención se refiere, pero insuficiente aún,
por los requisitos que el propio legislador estableció. 

V. Las indiscutibles bondades que presenta la minuta con
proyecto de Decreto que remite el Senado de la República,
consisten en distinguir entre un Fondo de Desastres Natu-
rales y un Fondo Preventivo; el primero, que actualmente
ya opera, derivado de la propuesta que propone el Titular
del Ejecutivo Federal en el Proyecto de Presupuesto de
Egresos, que contiene una cantidad que una vez aprobada
por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, es utilizada durante el año del ejercicio presupues-
tal. Si quedara un sobrante, al final del año correspondien-
te, se integra al Fideicomiso FONDEN. Si la cantidad apro-
bada para el ejercicio correspondiente llegara a ser
insuficiente, agotándose antes de concluir el año respecti-
vo, los gastos para atender desastres, son erogados del Fi-
deicomiso FONDEN. Este Fondo sólo es procedente para
atender desastres, es decir, cuando ya ha ocurrido, gene-
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rando en ocasiones un costo económico altísimo y ponien-
do en riesgo la vida de las poblaciones. 

VI. De aprobarse un Fondo Preventivo, vendría a comple-
mentar el marco de medidas de protección y autoprotec-
ción, así como los instrumentos vigentes con los que ac-
tualmente se cuenta, como es el caso del Fideicomiso
preventivo, que traería como consecuencia la adopción de
mejores sistemas de seguridad, la introducción de métodos
y técnicas para proteger a las poblaciones ante la eventua-
lidad de un desastre, la implementación de políticas públi-
cas vinculadas con el desarrollo de las comunidades, los
asentamientos humanos, los programas de vivienda, salud,
desarrollo social, entre otros. 

VII. Finalmente esta dictaminadora coincide con la cole-
gisladora en las reformas propuestas, considerando proce-
dente la creación de un Fondo para la Prevención de De-
sastres por medio de la reforma a la fracción II del artículo
4o. de la Ley General de Protección Civil. Asimismo, con-
sideramos procedente la adecuación propuesta a los alcan-
ces del término prevención en materia de protección civil.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración
de la Asamblea el siguiente proyecto de decreto: 

ARTICULO PRIMERO. Se reforma la fracción V del
Artículo 3o. de la Ley General de Protección Civil para
quedar como sigue: 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

I a IV...; 

V. Prevención: Conjunto de acciones y mecanismos ten-
dientes a reducir riesgos, así como evitar o disminuir los
efectos del impacto destructivo de los fenómenos perturba-
dores sobre la vida y bienes de la población, la planta pro-
ductiva, los servicios públicos y el medio ambiente; 

VI a  XXII...

ARTICULO SEGUNDO. Se reforma la fracción II del
Artículo 4o. de la Ley General de Protección Civil para
quedar como sigue: 

Artículo 4o. Corresponde al Ejecutivo Federal: 

I... 

II. Incluir en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación, el Fondo de Desastres y el Fondo para la Pre-
vención de Desastres, estableciendo los montos para la
operación de cada uno de ellos, conforme a las disposicio-
nes aplicables, cuya coordinación será responsabilidad de
la Secretaría de Gobernación; 

III y IV...

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente reforma entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que
se opongan al contenido del presente decreto. 

TERCERO. El Ejecutivo Federal expedirá las Reglas Re-
lativas al Fondo de Prevención de Desastres, en un plazo
no mayor a 90 días naturales contados a partir del día si-
guiente a la entrada en vigor del presente decreto. 

Dado en el Palacio Legislativo.— San Lázaro, México,
DF, a 14 de abril de 2003.— Por la Comisión de Goberna-
ción y Seguridad Pública.— Diputados: Tomás Coronado
Olmos (rúbrica), Presidente; José A. Hernández Fraguas
(rúbrica), secretario; Víctor M. Gandarilla Carrasco, se-
cretario; Eduardo Rivera Pérez (rúbrica), secretario; Luis
Miguel G. Barbosa Huerta (rúbrica), secretario; Manuel
Añorve Baños, José Francisco Blake Mora, Jaime Mante-
cón Rojo (rúbrica), Omar Fayad Meneses, Arturo Escobar
y Vega, Federico Granja Ricalde (rúbrica), Lorenso Rafael
Hernández Estrada (rúbrica), Efrén Nicolás Leyva Aceve-
do (rúbrica), Miguel Angel Martínez Cruz (rúbrica), Rodri-
go David Mireles Pérez (rúbrica), José Narro Céspedes,
Roberto Zavala Echavarría (rúbrica), Ricardo Ocampo
Fernández, María Teresa Gómez Mont y Urueta (rúbrica),
Germán Pellegrini Pérez (rúbrica), José de Jesús Reyna
García, Gabriela Cuevas Barrón (rúbrica), Cecilia Lavia-
da Hernández (rúbrica), Jorge Esteban Sandoval Ochoa,
César Augusto Santiago Ramírez, David Augusto Sotelo
Rosas (rúbrica), Martha Patricia Dávalos Márquez (rúbri-
ca), Néstor Villarreal Castro (rúbrica), María Guadalupe
López Mares (rúbrica), Beatriz Paredes Rangel (rúbrica).»

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

En virtud de que está siendo distribuida entre los dipu-
tados, queda de primera lectura.
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ARTICULO 72 CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

El siguiente punto del orden del día en el capítulo de dictá-
menes a discusión, es la discusión con proyecto de decreto
que reforma el párrafo primero y el inciso b, del artículo 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. 

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, ruego a la diputada Secretaria, consultar a la
Asamblea si se dispensa la lectura del dictamen.

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista:

Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la Asam-
blea si se le dispensa la lectura al dictamen en virtud de que
se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Mayoría por la afirmativa, diputado Presiden-
te... Se dispensa la lectura.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.— Comisión de
Puntos Constitucionales.

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de
Diputados del H. Congreso de la Unión, le fueron turnadas
para su estudio y dictamen, diversas iniciativas con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 72 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 40 y
44 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y los artículos 56, 60, 65, 66, 85,
87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, sometemos a consideración de esta Honorable
Asamblea el siguiente: 

DICTAMEN 

I. Del Proceso Legislativo. 

A) En sesión celebrada el 05 de abril de 2001 por la Cá-
mara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el Dipu-
tado Luis Miguel Barbosa Huerta, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática, presentó la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el inciso c)
y adiciona el inciso j) del artículo 72 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, misma que fue
turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales, para su
estudio y elaboración del dictamen correspondiente. 

B) En sesión celebrada el 19 de abril de 2001 por la Cá-
mara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el Dipu-
tado Félix Castellanos Hernández, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo, presentó la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma el inciso c) del artículo 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, misma que fue turnada a la Comisión de Puntos Cons-
titucionales, para su estudio y elaboración del dictamen co-
rrespondiente. 

C) En sesión celebrada el 30 de mayo de 2001 por la Co-
misión Permanente del H. Congreso de la Unión, se recibió
del Congreso del Estado de Chihuahua, la iniciativa con
proyecto de decreto que adiciona los artículos 72, 88, 108,
109, 110, 111, 112, 113 y 114; así como deroga el artículo
128, todos de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, misma que fue turnada a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para su estudio y elaboración del
dictamen correspondiente. 

D) En sesión celebrada el 20 de marzo de 2002 por la Cá-
mara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el Dipu-
tado Eduardo Rivera Pérez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, presentó la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 85 párrafo prime-
ro; se adicionan al artículo 72 un párrafo segundo al inciso
b); 84 párrafos cuarto y quinto; 90 un párrafo tercero, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
misma que fue turnada a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales, para su estudio y elaboración del dictamen co-
rrespondiente. 

E) En reunión de la Comisión de Puntos Constitucionales,
celebrada el 15 de mayo del año 2001, se dio trámite de re-
cibo correspondiente a las iniciativas referidas en los inci-
so A y B de este apartado. 
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De igual manera el 23 de octubre de 2001, se dio trámite de
recibo correspondiente a la iniciativa enunciada en el inci-
so C) de este apartado; haciendo lo propio con la iniciativa
del inciso D), con fecha del 7 de agosto de 2002. 

F) En diversas reuniones los integrantes de la Comisión Es-
pecial para la Reforma del Estado, realizaron los estudios y
los debates necesarios para lograr los consensos necesarios
para la aprobación de este dictamen. 

G) Con fecha 08 de abril del año 2003, en sesión de la Co-
misión, existiendo el quórum reglamentario, fue aprobado
el presente dictamen, por lo que se pone a consideración de
esta Soberanía para su discusión y resolución constitucio-
nal. 

II. Materia de la Iniciativa. 

Las iniciativas referidas en los incisos A), B), C) y D) del
apartado anterior, coinciden en su propósito de reformar el
artículo 72 constitucional a fin de disponer que si transcu-
rrido el plazo que el Ejecutivo tiene para hacer observacio-
nes a la ley o decreto que se le remita para su promulgación
y publicación y no lo hiciere, se considere promulgada y el
Presidente de la Cámara que lo remitió, ordene su publica-
ción. 

III. Valoración de la Iniciativa. 

Los integrantes de la Comisión dictaminadora considera-
mos oportuno revisar la facultad constitucional concedida
al Ejecutivo Federal de participar en el proceso legislativo. 

Conforme al inciso b) del artículo 72 de la Norma Supre-
ma, el Presidente puede hacer observaciones a proyectos
de ley que le envíe el Congreso, dentro de diez días hábi-
les posteriores a aquel en que los recibió. A esta figura ju-
rídica se le ha denominado veto. 

El veto es una institución conocida en el derecho constitu-
cional mexicano; el artículo 55 de la Constitución Federal
de 1824 ordenó que los proyectos de ley pasaran al presi-
dente, quien tenía diez días para hacerles observaciones. 

En la Constitución de 1857, dentro del procedimiento para
la formación de la ley, el artículo 70 indicaba que una vez
que se hubiera discutido el dictamen de la comisión res-
pectiva, se enviaría al presidente una copia del expediente
para que, en el término de siete días, manifestara su opi-
nión o expresara que no iba a hacer uso de esta facultad. 

Por medio de las reformas del 13 de noviembre de 1874, se
concedió el veto al presidente; pero el veto podía ser supe-
rado por la mayoría de los legisladores presentes. 

El constituyente de 1917 instituye en la Norma Suprema, el
veto como una institución de procedencia, de naturaleza
suspensiva y alcances limitados, para que el Presidente de
la República estuviese en condiciones de hacer llegar al
Congreso de la Unión, información, objeciones y cuestio-
namientos adicionales, que pudieran no haber sido toma-
dos en cuenta al discutirse y aprobarse la respectiva inicia-
tiva durante el proceso legislativo. 

Coincidimos con los iniciadores en que la figura jurídica
del veto, nunca se pensó como un instrumento de carácter
absoluto e insuperable, que alterara la perfecta división de
poderes y entregara al Ejecutivo la parte decisiva en la for-
mación de leyes. 

El veto presidencial, a la vez de ser una forma de colabo-
ración entre el Legislativo y Ejecutivo, es un elemento pa-
ra llevar ponderación en actos de naturaleza grave, como
las leyes, y es también, un instrumento valioso en el juego
de pesos y contrapesos para establecer equilibrio entre dos
poderes. 

En el caso del denominado por la doctrina veto suspensivo,
que en nuestro país se actualiza en el inciso b) del artículo
72 constitucional, el Ejecutivo Federal tiene 10 días para
ejercerlo, de lo contrario, se reputará aprobado el proyecto
no devuelto con observaciones a la Cámara de su origen.
La Constitución contempla además, la interrupción del tér-
mino si el Congreso hubiere cerrado o suspendido sus se-
siones; lo cual, prolonga el inicio de vigencia de una ley,
esto sin dejar de tomar en cuenta, que al no existir disposi-
ción expresa, el Presidente de la República puede omitir
publicar, por tiempo indefinido, la determinación del legis-
lativo. 

Así pues, en el contenido y alcance del artículo 72 persiste
una laguna constitucional que deja en estado de incerti-
dumbre al Congreso de la Unión, ante la falta de previsión
para el caso de que una ley o decreto aprobado por ésta re-
presentación y no vetada por el Ejecutivo conforme al in-
ciso b) del referido artículo, éste se abstenga de publicar el
proyecto, inhibiendo con ello la iniciación de la vigencia. 

En ocho países americanos existen disposiciones constitu-
cionales expresas sobre el veto suspensivo, es decir, una
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ley que no ha sido vetada por el Poder Ejecutivo y que sin
embargo no ha sido promulgada. 

Las constituciones de Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, El
Salvador, Panamá, Perú y Venezuela facultan al Presidente
del Congreso, al Presidente del Senado, al Presidente de la
Asamblea o al Presidente de la Comisión Permanente se-
gún sea el caso, para llevar a cabo la promulgación y pu-
blicación, transcurridos los términos señalados en las mis-
mas, de aquella ley en la que se ha actualizado el supuesto. 

Los términos que estos países señalan oscilan desde las 48
horas que dispone la Constitución de Brasil hasta los trein-
ta días que delimita la Constitución de Panamá; del resto de
los países que prevén esta disposición se puede tomar co-
mo un común denominador 10 días que tiene el Presidente
para llevar a cabo la promulgación y publicación. 

Consecuentemente, con el ánimo de avanzar en el perfec-
cionamiento del proceso legislativo, coincidimos en la ne-
cesidad de reformar el inciso b) del artículo 72 de la Cons-
titución Federal, a fin de prevenir el acto suspensorio del
Poder Ejecutivo al no promulgar un proyecto, facultándose
al Presidente de la Cámara que lo remitió a que ordene su
publicación en el Diario Oficial de la Federación, ello con
el objetivo de dar seguridad y certidumbre a las decisiones
legislativas. 

Se reforma de igual manera el párrafo primero del referido
artículo, para sujetar la discusión y votación de leyes o de-
cretos, a lo establecido en la Ley Orgánica del Congreso y
los reglamentos respectivos, dando esto mayor certidumbre
al proceso legislativo de creación de normas jurídicas. 

Los integrantes de esta Comisión de Puntos Constituciona-
les, tenemos la firme convicción de que para favorecer el
equilibrio entre poderes, es necesario dar certidumbre jurí-
dica a los actos emanados del Congreso de la Unión, y en
este sentido nos permitimos someter a la consideración del
Pleno de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión el siguiente: 

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL
PARRAFO PRIMERO Y EL INCISO B) DEL ARTICU-
LO 72, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTICULO PRIMERO.- Se reforma el párrafo primero
y el inciso b) del artículo 72, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 72.- Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolu-
ción no sea exclusiva de alguna de las Cámaras, se discuti -
rá sucesivamente en ambas, observándose la Ley Orgánica
del Congreso y los reglamentos respectivos, sobre la for-
ma, intervalos y modo de proceder en las discusiones y vo-
taciones: 

a)... 

b) Se reputará aprobado por el Poder Ejecutivo todo pro-
yecto no devuelto con observaciones a la Cámara que se lo
hubiese remitido, dentro de los treinta días naturales si-
guientes. Si se hubiese vencido el plazo que el Ejecutivo
tiene para formular las observaciones a que se refiere este
párrafo y no las hubiere hecho, el decreto o ley de que se
trate, transcurridos diez días naturales, será considerado
promulgado y el Presidente de la Cámara que lo remitió,
deberá ordenar su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. Los plazos a que se refiere este inciso no se inte-
rrumpirán si el Congreso cierra o suspende sus sesiones. 

c)... 

... 

d)... 

e)... 

f)... 

g)... 

h)... 

i)... 

j)... 

k)...

TRANSITORIO 

UNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexi-
canos, a 8  de abril del 2003.— Diputados: Salvador Rocha
Díaz, Presidente (rúbrica); Juan Manuel Carreras López,
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secretario (rúbrica); Raúl Cervantes Andrade, secretario;
Eréndira Olimpia Cova Brindis (rúbrica); Agustín Trujillo
Iñiguez (rúbrica); José S. Velázquez Hernández (rúbrica);
Ildefonso Zorrilla Cuevas (rúbrica); Oscar Alfonso del Re-
al Muñoz (rúbrica); Enrique Garza Taméz (rúbrica); Javier
García González (rúbrica); Rafael Rodríguez Barrera (rú-
brica); José Elías Romero Apis (rúbrica); Felipe Solís Ace-
ro; Martha Patricia Martínez Macías, secretaria (rúbrica);
José Alfredo Botello Montes, secretario (rúbrica); Roberto
Aguirre Solís (rúbrica); Cuauhtémoc Cardona Benavides
(rúbrica); Tomás Coronado Olmos (rúbrica); Gustavo
Buenrostro Díaz (rúbrica); María Eugenia Galván Anti-
llón; José de Jesús Hurtado; Oscar Maldonado Domín-
guez; Mónica Leticia Serrano Peña (rúbrica); Nohelia Li-
nares González (rúbrica); Ramón León Morales, secre-
tario; Uuc-kib Espadas Ancona; Alfredo Hernández Raigo-
sa; Arturo Escobar y Vega; Jaime Cervantes Rivera.»

Presidencia del diputado 
Armando Salinas Torre

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Por la comisión dictaminadora, para fundamentar el dicta-
men en términos del artículo 108 del Reglamento Interior,
tiene la palabra hasta por 10 minutos el diputado Javier
García González.

El diputado Javier García González:

Con su permiso, señor Presidente; compañeras y compañe-
ros diputados:

Vengo en nombre de la Comisión de Puntos Constitucio-
nales a fundamentar el dictamen con proyecto de decreto
mediante el cual se reforma el párrafo primero y el inciso
b), del artículo 72 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, para los efectos reglamentarios co-
rrespondientes. 

Los integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales,
hemos considerado oportuno revisar la facultad constitu-
cional concedida al Ejecutivo Federal de participar en el
proceso legislativo, en razón de que debemos atender la
demanda para que dentro de la Reforma de Estado se for-
talezca el Poder Legislativo y se alcance un racional equi-
librio de poderes. 

Conforme al inciso b, del artículo 72 de la Norma Supre-
ma, el Presidente puede hacer observación a los proyectos

de ley que le envía el Congreso, dentro de 10 días hábiles
posteriores a aquél en que lo recibió. A esta figura jurídica
se le conoce con el nombre de “veto”.

El veto es una institución conocida en el Derecho Consti-
tucional mexicano en el artículo 55 de la Constitución Fe-
deral de 1824; ordena que los proyectos de ley pasaran al
Presidente, quien tendría 10 días hábiles para hacer obser-
vaciones. En la Constitución de 1857, dentro del procedi-
miento para formación de ley, el artículo 70 indicaba que
una vez que se hubiera discutido el dictamen de la comi-
sión respectiva, se enviaría al Presidente una copia del ex-
pediente para que en el término de siete días manifestara su
opinión o expresara que iba a hacer uso de esa facultad.

Por medio de las reformas del 13 de noviembre de 1874, se
concedió el veto al Presidente, pero el veto podía ser supe-
rado por la mayoría de los legisladores presentes. El Cons-
tituyente de 1917, instituye en la Norma Suprema el veto
como una institución de procedencia de naturaleza suspen-
siva y alcances limitados para que el Presidente de la Re-
pública estuviese en condiciones de hacer llegar al Con-
greso de la Unión información, objeciones y cuestiona-
mientos adicionales que pudieran no haber sido tomados en
cuenta al discutirse y aprobarse la respectiva iniciativa du-
rante el proceso legislativo. En este caso, el veto asume la
figura de una demanda de nueva deliberación, ¿qué es lo
que debe ocurrir cuando es devuelto un proyecto del Eje-
cutivo? 

En consecuencia, coincidimos con los iniciadores en que la
figura jurídica del veto nunca se pensó como un instru-
mento de carácter absoluto e insuperable que alterara la
perfecta división de poderes y entregará al Ejecutivo la par-
te decisiva en la formación de leyes; al contrario, el veto se
justifica en razón de que la teoría democrática de la sobe-
ranía determina que la Asamblea Legislativa, el parlamen-
to o el Congreso es soberano y que el Ejecutivo sólo pue-
de suspender pero no abolir una decisión tomada por el
Legislativo, lo cual se consagró en Inglaterra desde 1707.

El veto presidencial es un elemento para llevar pondera-
ción en actos de naturaleza grave como las leyes, y es tam-
bién un instrumento valioso en el juego de pesos y contra-
pesos para restablecer el equilibrio entre dos poderes:
cuando uno de ellos, el Ejecutivo, considera una ley o un
decreto inaplicable. En el caso denominado por la doctrina
“veto suspensivo”, que es de nuestro país, se actualiza en
el inciso b), del artículo 72 constitucional; el Ejecutivo Fe-
deral tiene 10 días para ejercerlo, de lo contrario se reputará
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aprobado el proyecto no devuelto con observación a la Cá-
mara de su origen.

La Constitución contempla además la interrupción del tér-
mino “si el Congreso hubiera cerrado o suspendido sus se-
siones”, lo cual retarda el inicio de vigencia de una ley. 

Es sin dejar de tomar en cuenta que al no existir disposi-
ción expresa, el Presidente de la República puede omitir
publicar por tiempo indefinido la determinación legislati-
va; este hecho inconstitucional e impugnable desde el pun-
to de vista ético, carece de sanción, es el llamado “veto de
bolsillo”, analizado críticamente por la teoría política y
constitucional y que nuestro sistema adolece de expresión
legal.

Así pues, en el contenido y alcance del artículo 72, persis-
te una laguna constitucional que deja en estado de incerti-
dumbre al Congreso de la Unión ante la falta de previsión
para el caso de que una ley o decreto aprobado por esta re-
presentación y no vetada por el Ejecutivo conforme el in-
ciso b) del referido artículo, éste se abstenga de promulgar
o publicar el proyecto, inhibiendo con ello la iniciación de
la vigencia.

Consecuentemente, con el ánimo de avanzar en el perfec-
cionamiento del proceso legislativo, coincidimos en la ne-
cesidad de retomar el inciso b) del artículo 72 de la Cons-
titución Federal, a fin de prevenir el acto suspensorio del
Poder Ejecutivo, al no promulgar un proyecto facultándose
al Presidente en la Cámara, que lo remitió o que ordene su
publicación en el Diario Oficial de la Federación, ello con
el objeto de dar seguridad y certidumbre a las decisiones
legislativas.

Se reforma de igual manera el párrafo primero del referido
artículo para sujetar la discusión y votación de leyes o de-
cretos a lo establecido en la Ley Orgánica del Congreso y
los reglamentos respectivos, dando esto mayor certidumbre
al proceso legislativo de creación de normas jurídicas y po-
niendo coto a la frecuente tentación del Gobierno de asu-
mir conductas típicas de la dictadura, pues al no publicar
una ley aprobada por el Congreso sin devolverla en tiempo
con las observaciones, lo que hace es menospreciar al pue-
blo soberano y ejercer funciones extraconstitucionales.

Por lo expuesto, los integrantes de esta Comisión de Pun-
tos Constitucionales tenemos la firme convicción que para
favorecer el equilibrio entre poderes, es necesario dar cer-
tidumbre jurídica a los actos emanados de la Unión, por lo

que solicito al pleno votar a favor de esta reforma constitu-
cional y cumplir con lo expresado por el Presidente de la
República en este lugar, cuando dijo: “el Ejecutivo propo-
ne y el Congreso dispone”.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Muchas gracias, diputado García González.

Por la Comisión de Reforma del Estado, tiene la palabra
hasta por 10 minutos para fundamentar el dictamen, el dipu-
tado Uuc-kib Espadas Ancona.

El diputado Uuc-kib Espadas Ancona: 

Señor Presidente; diputados:

El dictamen que hoy se somete a esta Cámara es de una
gran importancia para resarcir una auténtica laguna consti-
tucional, esta laguna que permitía al titular del Poder Eje-
cutivo ignorar un decreto de este Congreso sin siquiera te-
ner que argumentar su objeción.

Si bien durante mucho tiempo este fue un mecanismo, por
cierto un mecanismo que no se encontraba diseñado como
tal, al que nunca se recurrió, esto no derivó de la salud de
las prácticas políticas del país, sino de que en la práctica este
Congreso se encontraba suprimido frente al Poder Ejecuti-
vo. Hoy, que la división de poderes en México comienza a
cuajar, comienza a volverse una realidad, es necesario dar
absoluta certidumbre política y jurídica a esta facultad ex-
traordinaria que tiene y debe tener el jefe del Estado, que
consiste en hacer observaciones a los decretos de este Con-
greso.

Sin embargo, esta facultad extraordinaria no puede ser una
facultad ilimitada, tiene que ser una facultad regulada y
una facultad que garantice también a la soberanía nacional,
que el proceso legislativo llegará a un fin y que en todo ca-
so existirá certeza sobre el destino de las leyes que esta
soberanía juzgue convenientes para la nación. No deja sin
embargo, de ser un día agridulce. 

Aprobamos esta reforma acerca de un año de haber gene-
rado el consenso político en la Comisión Especial de Re-
forma del Estado, de éste y de otros temas, de esta materia.
Considerábamos en aquellos momentos que estábamos tra-
tando de un primer conjunto de temas menores en compa-
ración con lo que veíamos como el espacio posible de la re-
forma del Estado, pero significativos como los primeros
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pasos para avanzar a una transformación democrática inte-
gral de las instituciones de la nación.

Esa transformación democrática no tendrá ya lugar en esta
legislatura. Paradójicamente los legisladores electos en el
primer momento de transición política del país del Siglo
XX, no tuvimos la capacidad de devolver un aparato insti-
tucional diferente del que recibimos. Ante esta imposibili-
dad, ante esta incapacidad por transformar el aparato polí-
tico del país, hemos en la práctica aceptado que la
transición democrática se puede gobernar con los mismos
instrumentos que el autoritarismo generó durante 70 años y
eso es falso. Este país sigue necesitando una profunda trans-
formación institucional, sigue necesitando acortar esta
gigantesca brecha que hoy separa a las instituciones del go-
bierno de los ciudadanos.

No podremos salir satisfechos como legisladores al no ha-
ber concluido una gran reforma democrática del Estado.
No todo sin embargo está perdido, tenemos tareas al fren-
te, quedan semanas para concluir este último periodo de se-
siones y meses para concluir la Legislatura, tenemos la
obligación inexcusable de continuar los esfuerzos por de-
sahogar la Reforma del Estado. Lo que hoy estamos dando
es un paso más, un paso más que se suma a otro par de pe-
queños pasos que hemos dado en los meses pasados, pero
que no puede todavía compararse con los objetivos que nos
planteamos hace dos años, con los objetivos que aparente-
mente puso en la tela del debate político de la nación el
Presidente Fox cuando aquel 5 de febrero llamó a una re-
visión integral de la Constitución.

No podremos sin duda ya cumplir ese objetivo, pero pode-
mos mover el proceso hacia adelante, podemos ejecutar
aún reformas significativas, reformas que sean el pie de
una reforma mucho más grande que tendrán que afrontar
tarde o temprano los legisladores.

Esto que podría ser el gran fracaso de la Legislatura: la in-
capacidad de transformar democráticamente las institucio-
nes de la nación, es reflejo de otros problemas políticos de
fondo. No hemos podido en este país concertar un pacto
político de la sociedad, un pacto político de los actores po-
líticos que ponga el marco general a través del cual quere-
mos los mexicanos desarrollar la democracia en México en
el siglo que estamos abriendo. No hemos sido capaces de
pactar la transición.

Pensamos en algún momento que a la transición podíamos
llegar simplemente por la vía de los hechos. Hoy se hace

cada día más evidente que es necesario un gran pacto polí -
tico de transición. Esta Legislatura tiene un papel que jugar
en la construcción de este gran pacto político, de modo tal
que tenemos la obligación de seguir abonando en este pro-
ceso de reforma que lleve finalmente a un régimen más jus-
to y democrático donde todos los mexicanos podamos vi-
vir y dirimir nuestras opiniones y diferencias políticas.

Algo más refleja la frustración de esta gran reforma. Re-
fleja que el debate político en los últimos años, habiendo
sido intenso en lo referente a la reforma electoral, fue in-
suficiente en lo que tenía que ver con la transformación de
conjunto de nuestras instituciones y de nuestra cultura po-
lítica. En los años que vienen los mexicanos tendremos que
afrontar lo que hoy es un hecho objetivo irrefutable: el ré-
gimen presidencialista está agotado. No puede ya recons-
truirse un régimen estable y democrático políticamente so-
bre las bases del presidencialismo mexicano que hemos
heredado, toca a los demócratas de hoy y de mañana, sen-
tar las bases para el desmantelamiento del presidencialis-
mo y la construcción de un régimen en donde el Congreso
necesariamente tendrá que jugar un papel mucho más acti-
vo en la conformación de Gobierno y en las decisiones eje-
cutivas de este país.

Hoy estamos apenas tocando las puertas de ese debate.
Hoy estamos tan sólo, dando los primeros pasos en una
transformación institucional que a la larga, con el favor o
sin el favor de los legisladores, concluirá por construir de
México un país donde los ciudadanos tengan en el Estado
un instrumento para la ejecución del Gobierno en su bene-
ficio. Ese es el México que tenemos la obligación de cons-
truir.

Ese es el México que en esta Legislatura no pudimos here-
dar pero que dejamos una tarea pendiente. Tratemos pues,
de que en esa tarea hayamos dejado nuestra mayor aporta-
ción.

Muchas gracias.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Está a discusión en lo general y en lo particular el artículo
único del proyecto de decreto.

Se han inscrito para fijar las posiciones de sus respectivos
partidos políticos y grupos parlamentarios, los diputados
José Manuel del Río Virgen, José Antonio Calderón Car-
doso, Félix Castellanos Hernández, Arturo Escobar y Vega,
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Ricardo Moreno Bastida, José Alfredo Botello Montes y
Juan Manuel Carreras López.

En tal virtud tiene el uso de la palabra, hasta por cinco mi-
nutos, el diputado José Manuel del Río Virgen, por Con-
vergencia por la Democracia.

El diputado José Manuel del Río Virgen:

Con su permiso, señor Presidente; compañeras y compañe-
ros diputados:

Se termina con una laguna constitucional que básicamente
beneficiaba al Presidente de la República en detrimento del
Poder Legislativo. Por eso consideramos oportuno y nece-
sario que aquí revisemos a conciencia la facultad constitu-
cional concedida al Ejecutivo de participar en el proceso
legislativo.

Actualmente la Constitución le otorga al Presidente 10
días hábiles posteriores a aquél de que los recibió, cono-
ciendo esta figura como veto que ha estado instituido en la
Constitución desde 1824. 

De 1917 a la fecha, El Constituyente instituye el veto como
una institución de procedencia de naturaleza suspensiva y
alcances limitados para que el Presidente estuviese en con-
diciones de hacer llegar al Congreso la información y ob-
jeciones adicionales que pudieran no haber sido tomadas
en cuenta al discutirse y aprobarse la respectiva durante el
proceso legislativo.

El veto así no se concibe como una figura jurídica de ca-
rácter absoluto e insuperable con atribuciones de alterar la
división de poderes, en beneficio de uno y en detrimento de
otros.

El veto es una colaboración entre poderes e instrumento
valioso como aquí se dijo, de juegos, en el juego de los pe-
sos y de los contrapesos para establecer equilibrio entre dos
poderes, tal como lo establece aquí el dictamen que han leí-
do mis compañeros diputados.

El veto en el derecho comparado está señalado en más de
ocho países latinoamericanos. Existen disposiciones cons-
titucionales expresas sobre el veto suspensivo como una
ley que no ha sido vetada por el Ejecutivo y que sin em-
bargo no ha sido promulgada estableciéndose un término
de 48 horas hasta de 30 días en algunos países.

Para avanzar en este proceso legislativo, compañeras y
compañeros, coincidimos que es urgente y que ustedes de-
ben de otorgarle un voto aprobatorio a esta reforma al artícu-
lo 72 y precisamente al párrafo B.

Con las reformas propuestas, sujetamos la discusión y vo-
tación de leyes y decretos a lo establecidos también en la
Ley Orgánica del Congreso y su reglamento respectivo,
dando certidumbre al proceso legislativo de creación de de-
recho positivo. Es, este dictamen compañeras y compañe-
ros, un avance trascendente, el Presidente de la República
además debe de renunciar a los poderes metaconstituciona-
les que todavía están establecidos ahí desde el viejo régi-
men. 

Gracias.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Tiene el uso de la palabra hasta por cinco minutos por el
Partido Alianza Social el diputado José Antonio Calderón
Cardoso.

El diputado José Antonio Calderón Cardoso:

Con el permiso del diputado Presidente; señoras y señores
legisladores: 

Hoy es puesto a consideración de esta Asamblea el dicta-
men de la Comisión de Puntos Constitucionales con pro-
yecto de decreto que reforma el párrafo primero y el inciso
b), del artículo 72 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, entendiendo que si bien es cierto
que en todo cambio en un sistema político, presupone cier-
to grado de confrontación en un inicio, el orden debe res-
tablecerse mediante efectivamente el equilibrio de pode-
res, la eliminación del llamado veto de bolsillo,
contribuirá a fortalecer la relación y cooperación respe-
tuosa entre poderes. 

Para Alianza Social la discusión es un sostén de la norma-
lidad democrática y ésta no puede catalogarse como un fre-
no a las políticas públicas, sino al contrario es la forma más
democrática de evitar el autoritarismo, pero para dar lugar
a esto, la voluntad popular debe estar por encima de la vo-
luntad de un solo individuo.

Los motivos argumentados por el Ejecutivo para vetar un
proyecto del Legislativo, deben sustentarse en la razón y en
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la justicia y no en la imposición o menos aun en la omisión
como eventualmente sucedía.

No podemos asumir que las diferencias no pueden resol-
verse más que vetándolas, ya que con ello se fortalecería la
intransigencia y debilitaría la tolerancia.

La ingobernabilidad no surge de un multipartidismo sino
de la falta de incentivos entre Ejecutivo y Legislativo para
conformar coaliciones, en donde ambos poderes busquen
un punto intermedio que favorezca el desarrollo nacional y
evite un enfrentamiento infértil, motivado por imposicio-
nes.

Sin una plena y constante coordinación entre los poderes
de la Unión y las distintas fuerzas políticas nacionales,
todo proyecto no dejará de ser, sólo un conjunto de buenas
intenciones, lo cual debilitará la credibilidad de los com-
promisos asumidos para bien de la sociedad.

La constante comunicación nunca ha sido un obstáculo
sino mas bien siempre ha sido una forma efectiva de pro-
piciar el avance y el progreso, por lo que debemos arribar
a consensos mínimos para aspirar grandes proyectos, este
es el único camino.

En efecto, el funcionamiento y calidad de un régimen de-
mocrático, se sustenta en la cooperación y no en la imposi-
ción unilateral, que puede surgir de un veto mal entendido
y por ende mal utilizado.

Para Alianza Social el veto no puede ser utilizado como
una arma política y sicológica en beneficio del presidente
en turno, en caso de que las decisiones soberanas del Con-
greso no satisfagan los intereses particulares del Poder Eje-
cutivo.

Cuando el veto presidencial es ejercido de manera arbitra-
ria, el único efecto que puede tener será negativo, tanto
para el fortalecimiento de la división de poderes como pa-
ra el desarrollo democrático nacional. El Poder Legislativo
no podrá fortalecerse frente al Ejecutivo, mientras no se vi-
gorice internamente, entendiendo con ello dar lugar a un
trabajo parlamentario serio, en donde la reflexión y la ra-
zón al momento de legislar se anteponga a toda actitud pro-
tagónica.

Para Alianza Social únicamente podremos dar lugar a un
gobierno eficaz, si impulsamos arreglos institucionales,
que en base a procedimientos legislativos acordes con la

realidad nacional de hoy día, favorezcan la cooperación,
repetimos, entre el Legislativo y el Ejecutivo, evitando así
un bloqueo mutuo entre estas instituciones, para dar lugar
a la toma de decisiones efectivas y eficaces.

Por lo anteriormente expuesto, Alianza Social votará a fa-
vor del dictamen de la Comisión de Puntos Constituciona-
les con la intención de fortalecer la evolución democrática
de México, robusteciendo y dándole certidumbre y clari-
dad al proceso legislativo.

Muchas gracias.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Muchas gracias, diputado Cardoso. 

Tiene el uso de la palabra para fijar la posición del grupo
parlamentario del Partido del Trabajo, el diputado Félix
Castellanos Hernández, hasta por 10 minutos.

El diputado Félix Castellanos Hernández:

Muchas gracias, señor Presidente; con su permiso compa-
ñeras y compañeros legisladores:

Mucho se ha hablado de la división de poderes en este
país y mucho se ha hablado también de que el Legislativo
le falta al respeto al Poder Ejecutivo y nosotros aquí hemos
reclamado que el Poder Ejecutivo pueda, en la última ins-
tancia, tener una capacidad y decisión en el proceso legis-
lativo más que los 500 diputados.

El Presidente de la República participa en diferentes etapas
del procesamiento legislativo: desde la iniciativa, participa
también en hacer observaciones a los proyectos de ley que
las cámaras le envían y participa en la promulgación; sin
embargo y aunado a estas tres etapas de intervención del
Presidente de la República dentro del proceso legislativo,
el Ejecutivo se arroga una cuarta consistente en lo que se
ha denominado “veto de bolsillo”.

El grupo parlamentario del Partido del Trabajo considera
que se hace necesario un mayor equilibrio de los poderes y
en consecuencia el texto constitucional disponga con ma-
yor claridad los equilibrios correspondientes.

Para nadie es un secreto que el Poder Legislativo estuvo
atomizado y dependiente del Poder Ejecutivo prácticamen-
te desde el inicio de la vigencia de la Constitución que nos
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rige hasta el año de 1997, en donde el entonces partido en
el Gobierno perdió la mayoría absoluta en la Cámara de
Diputados, lo cual obligó a dicho partido y al Presidente de
la República a tener que buscar los consensos políticos
para lograr acuerdos que se tradujeran en leyes.

Otro dato destacado es que los legisladores han ejercido su
facultad de iniciativa como nunca antes se había visto, a
grado tal que las iniciativas presentadas por legisladores
superan con mucho a las que el Presidente de la República
ha presentado ante las cámaras del Congreso de la Unión.

Sin embargo, hemos sido testigos de cómo, no obstante que
un proyecto de ley enviado por la Cámara Revisora al Pre-
sidente de la República y no obstante que el Ejecutivo no
haya formulado observaciones, el mismo no se promulga.

Los méritos del dictamen que hoy se discute y vota consis-
ten precisamente en eliminar la facultad discrecional del
Ejecutivo para no promulgar las leyes del Congreso.

Entre otras modificaciones que hoy votaremos, se reforma
el inciso b), del artículo 72 ampliando de 10 a 30 días na-
turales el plazo para que el Ejecutivo pueda formular ob-
servaciones a la Cámara que hubiese actuado como reviso-
ra y en el supuesto de que el Ejecutivo no hubiere hecho
observaciones transcurridos otros 10 días naturales, será
considerado como promulgado, siendo obligación del Pre-
sidente de la Cámara que lo remitió, ordenar su promulga-
ción para los efectos legales correspondientes, agregando
el propio inciso b), que los plazos a que se refiere este in-
ciso no se interrumpen si el Congreso cierra o suspende sus
sesiones.

Compañeras y compañeros legisladores, el contenido del
inciso b), que se reforma según la propuesta que se contie-
ne en el dictamen, en ningún momento atenta contra la fa-
cultad del Ejecutivo si ha de formular observaciones o bien
de promulgar las leyes.

Podemos señalar que se establecen dos reglas: la general,
que mantiene el sistema de formular observaciones por el
Ejecutivo, mismas que son superadas por la votación que
se prescribe en el propio artículo 72 y que el Ejecutivo
promulga y la regla de excepción, que es cuando el Ejecu-
tivo no formula observaciones y transcurre el plazo de los
30 días naturales, caso en el que el Presidente de la Cáma-
ra que actuó como revisora, puede ordenar la publicación
de manera directa en el Diario Oficial de la Federación.

Compañeras y compañeros legisladores, el grupo parla-
mentario del Partido del Trabajo considera que la reforma
que discutimos es importante para establecer una más res-
petuosa relación entre el Poder Legislativo y el Poder Eje-
cutivo.

Por las consideraciones antes expuestas, el grupo parla-
mentario del Partido del Trabajo votará a favor en lo gene-
ral y en lo particular del dictamen que se somete a nuestra
consideración.

Muchas gracias.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Para fijar la posición del grupo parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México tiene el uso de la palabra,
hasta por 10 minutos, el diputado Arturo Escobar y Vega.

El diputado Arturo Escobar y Vega: 

Gracias, señor Presidente; honorable Asamblea:

El día de hoy se somete al pleno de esta Cámara el dicta-
men de la Comisión de Puntos Constitucionales que refor-
ma el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, que establece las formas jurídicas en el
procedimiento de reforma a nuestro marco legal. Por ello
vengo a presentar el posicionamiento del Partido Verde
Ecologista de México, al dictamen en comento. 

Consideramos que este proyecto legislativo intenta darle
solución al problema del llamado “veto de bolsillo” o “veto
de cajón”, de una manera eficaz y responsable, sin com-
prometer la conducción del país y el futuro de la ciudada-
nía.

Por ello, a pesar de los avances en la legislación federal y
en la propia Constitución Política, encaminados a propor-
cionar un Estado de Derecho funcional y acorde a las evo-
luciones políticas que ha tenido nuestro país, no es posible
que exista una laguna jurídica en nuestra Carta Magna, que
pudiera permitir la acción de omisión por parte del Ejecu-
tivo Federal para publicar un decreto de este Congreso de
la Unión. 

A este momento que inhibe la iniciación de la vigencia de
la ley llamado “veto suspensivo”, no es más que una omi-
sión del Constituyente que fractura el equilibrio de poderes
y la certidumbre jurídica. 
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Es imprescindible realizar las modificaciones pertinentes a
efecto de proporcionar al proceso legislativo y evitar con
ello que la voluntad de esta Asamblea sea negociable o co-
accionada. 

Este proyecto de ley tiene efectos muy positivos que po-
drán reflejarse en el proceso legislativo basado en la opi-
nión real y justipreciada del Poder Ejecutivo a las reformas
emanadas por estas cámaras. 

De conformidad con lo antes expuesto los integrantes del
grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co, nos manifestamos a favor de las reformas legales pro-
puestas, aunado a un reconocimiento a la Comisión Espe-
cial de Reforma del Estado, la cual sin duda fue elemento
fundamental para la conclusión satisfactoria de esta re-
forma. 

Gracias, señor Presidente. 

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Tiene el uso de la palabra para fijar la posición del Partido
de la Revolución Democrática, el diputado Ricardo More-
no Bastida, hasta por 10 minutos. 

El diputado Ricardo Moreno Bastida: 

Muchas gracias, señor Presidente:

Evidentemente el Partido de la Revolución Democrática y
su grupo parlamentario, no podría votar en contra de la re-
forma al artículo 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, tal y como la propone la Comi-
sión de Puntos Constitucionales.

Sin embargo, es menester señalar que ésta es parte de una
reforma trunca; que esto es parte de lo que los acuerdos
parlamentarios pudieron hacer y esto valga el tiempo en el
que estamos inmersos, en los tiempos ya practicamente de
dar por finiquitados los trabajos de esta Legislatura, somos
corresponsables de no poder llegar más allá. 

Desde que se conformó la Comisión para Reforma del Es-
tado en esta Cámara de Diputados, desde que el Presidente
Vicente Fox convocara en un lejano ya 5 de febrero, a la re-
forma integral de la Constitución; más allá de infinitas pro-
posiciones para reformar la Constitución en cuanto al fun-
cionamiento de las instituciones del Estado, lo cierto es que
nuestro trabajo es raquítico.

Hoy votaremos aquí una reforma que es noble, que permi-
te el funcionamiento adecuado del proceso parlamentario,
que lleva en el fondo a la solución de un problema real que
se ha presentado ya en este nuevo esquema en el México
contemporáneo de pasar a una colaboración entre poderes
cada vez más transparente, con menos artimañas.

La reforma pretende eliminar el llamado veto de bolsillo,
que en realidad lo que contenía era el silencio del Poder
Ejecutivo en cuanto a la voluntad soberana del Poder Le-
gislativo y que se tradujera en leyes. Era un obstáculo ya
procesal inclusive.

De tal suerte que eliminarlo y regular así la facultad que
debe seguir teniendo el Presidente de la República para ve-
tar las leyes y decretos que emita el Poder Legislativo es
sumamente loable porque fortalece a esta institución.

Ya no podremos ver, de ahora en adelante, si es que esta re-
forma llega a buen puerto, a un Ejecutivo que simplemente
guarde silencio para eliminar, de un simple sobre y bolsa-
so, la voluntad soberana del Poder Legislativo.

Ahora es menester también señalar que en la cuestión del
veto pudimos haber ido muchísimo más lejos. Creo que de-
bimos, como lo propuso el PRD en alguna de sus iniciati -
vas, disminuir las dos terceras partes para poder brincar este
obstáculo procesal que implica el veto presidencial. No lo
pudimos hacer y seguramente esta Legislatura ya no lo
hará.

Esperamos que éste sea apenas un viso de una reforma ma-
yor, que nos lleve a redefinir la esfera competencial de las
instituciones del Estado, que nos ayude a rediseñar la inge-
niería constitucional del país y que, a final de cuentas, ten-
gamos instituciones más sólidas, muchísimo más ágiles,
instituciones que permitan tener un Marco Jurídico más co-
herente, que permita eliminar también lo que hemos llama-
do como contradicciones, incluso constitucionales, que tie-
nen finalmente que dirimirse ante la Suprema Corte de
Justicia de la Nación.

Tenemos o teníamos, como vocación en este Poder Legis-
lativo, en esta Legislatura, que ir más a fondo y no lo hici-
mos.

Votaremos a favor porque sin duda es una avance, porque
sin duda eliminar el veto de bolsillo se traducirá en un
avance democrático en el país. 
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Debemos decir que en el PRD no estamos satisfechos. La
etapa del cambio en la nación no se está reflejando en el
cambio en el tinglado constitucional de México. Simple y
sencillamente permanecemos en el estado quo. 

Muchas gracias.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Para fijar la posición del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional, tiene el uso de la palabra, hasta por 10
minutos, el diputado José Alfredo Botello Montes.

El diputado José Alfredo Botello Montes: 

Con el permiso del señor Presidente; compañeras y com-
pañeros diputados: 

La Reforma del Estado avanza, aun cuando a pasos lentos
y prueba de ello es el dictamen que nos ocupa.

Los retos y necesidades propias de la democracia, así como
las expectativas que la sociedad mexicana ha fincado en
sus representantes, obliga a que los poderes del Estado tra-
bajen en su respectivo ámbito de competencia y con apego
a las facultades que la propia Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos les otorga.

La nación mexicana necesita hoy más que nunca de la pre-
sencia responsable y dinámica de los depositarios del Su-
premo Poder de la Federación, los cuales no pueden menos
que interactuar en armonía institucional fundados en reglas
claras y objetivas.

Sabedor de un sólido equilibrio entre poderes, el Constitu-
yente Permanente estableció en el texto constitucional, una
serie de mecanismos y sistemas de pesos y contrapesos
aplicables a cada uno de los poderes federales, tal es el caso
de la figura jurídica conocida como: “Veto Presidencial”, la
cual no es otra cosa que la facultad del Ejecutivo Federal
de realizar comentarios a los proyectos de ley o decreto que
le envíe el Congreso de la Unión.

Esta facultad del Presidente de la República es, a juicio de
reconocidos juristas y doctrinarios, una herramienta hoy,
más vigente en un país que comienza a transitar por los ca-
minos de la democracia y en el que tanto el Congreso de la
Unión como el Presidente, se encuentran en un escenario
de diálogo, consenso, acuerdo y negociación política.

El llamado “Veto Presidencial”, sirve además como un in-
valuable recurso para que el Ejecutivo esté en condiciones
de hacer llegar al Congreso de la Unión la información, su-
puestos, objeciones, cuestionamientos y opiniones adicio-
nales que pudieron no haber sido tomados en cuenta al dis-
cutirse y aprobarse el respectivo proyecto de ley o decreto
durante el proceso legislativo.

Dar claridad y certidumbre al proceso de creación de leyes,
es hoy, como antaño, una de las principales preocupaciones
de los diputados de Acción Nacional. 

Es por eso que el día 20 de marzo del año 2002, el grupo
parlamentario del PAN presentamos una propuesta de re-
forma al artículo 62 constitucional, a fin de clarificar los
tiempos, modos y circunstancias en los que el Presidente
de la República puede hacer uso de su facultad constitu-
cional, ya que como está redactado actualmente el citado
artículo 72, no define qué sucede en el caso en el que el
Ejecutivo Federal no decrete la promulgación y publica-
ción de algún proyecto de ley o decreto, pero tampoco lo
devuelva al Congreso de la Unión con sus respectivos co-
mentarios. 

Esta laguna constitucional ha sido bautizada por la doctri-
na como: “Veto de Bolsillo” o “Veto Suspensivo”.

La imprecisión, la vaguedad y la ambigüedad son caracte-
rísticas indeseables en el marco de un Estado de Derecho
responsable, transparente y democrático.

Es por eso que el grupo parlamentario del PAN emitiremos
nuestro voto favorable al dictamen elaborado por la Comi-
sión de Puntos Constitucionales, por medio del cual se le
da trámite a su proyecto de reforma constitucional, a fin de
aclarar, precisar y acotar la facultad constitucional del Pre-
sidente de la República para intervenir en el proceso legis-
lativo previsto en el artículo 72 de nuestra Carta Magna.

De aprobarse este dictamen, el Ejecutivo contará con un
plazo razonable de 30 días para realizar a los proyectos de
ley o decretos que le envíe el Congreso de la Unión, para
su conocimiento, cualquier comentario que juzgue opor-
tuno.

Sin embargo en el caso de que el Presidente omitiera reali -
zar estos comentarios o en su caso decretar la promulga-
ción y publicación respectiva, el Presidente de la Cámara
que le envió el citado proyecto deberá ordenar, después de
transcurridos 10 días naturales más, su publicación en el
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Diario Oficial de la Federación. De esta manera se acaba
con la incertidumbre e indefinición producto de la actual
redacción.

Otro punto a favor del dictamen en comento es que a tra-
vés de éste, la Comisión de Puntos Constitucionales actua-
liza el primer párrafo del citado artículo 72 constitucional,
ya que elimina la referencia al reglamento de debates, el
cual no existe en nuestro actual parlamento y la sustituye
por el correcto reenvío a la vigente Ley Orgánica del Con-
greso y su Reglamento respectivos. De esta manera se
avanza en la tarea de poner al día el texto de nuestra Ley
Fundamental.

Así pues, el PAN se pronuncia a favor del dictamen de la
Comisión de Puntos Constitucionales por contener éste los
mecanismos institucionales necesarios para apuntalar la
eficiencia en las relaciones entre los poderes del Estado.
Reconocemos la necesidad de que exista la facultad del
Ejecutivo Federal para realizar comentarios a los proyectos
de ley que le envía el Congreso de la Unión.

Sin embargo, también reconocemos la necesidad y es en
este tenor que votamos, de la existencia de certidumbre en
los tiempos y en las formas.

Aprovecho la ocasión para exhortar a quienes trabajamos
en la Reforma del Estado para avanzar más rápido y poda-
mos entregar buenas cuentas a los ciudadanos.

Muchas gracias.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Para fijar la posición de su grupo parlamentario, el Partido
Revolucionario Institucional, tiene el uso de la palabra,
hasta por 10 minutos, el diputado Juan Manuel Carreras
López.

El diputado Juan Manuel Carreras López: 

Con su permiso, señor Presidente; compañeras diputadas y
diputados:

Al venir a esta tribuna a presentar el posicionamiento del
grupo parlamentario del PRI a favor de la reforma consti-
tucional que busca eliminar el coloquialmente llamado veto
de bolsillo, considero es necesario, para contextualizarlo
adecuadamente, hacer un breve recuento de la actuación de
esta Cámara de Diputados, su relación con el Poder Ejecu-

tivo y el impacto de su labor en el marco normativo de es-
te país.

En este sentido, a 16 días de que concluya el sexto y últi -
mo periodo ordinario de sesiones y a cuatro meses y medio
de que termine la vigencia de esta LVIII Legislatura, es
conveniente volver a subrayar la responsabilidad legislati-
va, la vocación social que ha distinguido el comportamien-
to de las señoras y señores legisladores. Razones que des-
taco porque para ello nuestro grupo parlamentario del PRI,
con claridad ideológica, compromiso con el país, por enci-
ma de manipuleos o revanchismos electorales éste ha con-
ducido su actuación legislativa.

Debemos afirmarlo, la Cámara de Diputados de la LVIII
Legislatura ha sido fundamental para darle gobernabilidad
al país en esta etapa y para dar soporte jurídico al ejercicio
constitucional del Poder Ejecutivo, a través de las leyes de
ingresos y los presupuestos de egresos.

Por eso calificamos de inexacta y políticamente interesada
o cuando menos nos sorprende pues su intencionalidad ata-
ca no a un grupo de legisladores sino a las instituciones de-
mocráticas en su conjunto, la campaña, los rumores, el am-
biente construido, afirmando que el Poder Legislativo ha
sido obstruccionista, que la Cámara ha puesto un freno al
cambio y por eso hoy, sí, hoy, en el marco de esta reforma
constitucional considero indispensable que la opinión pú-
blica nacional conozca en dónde ha estado la actitud obs-
truccionista y la falta de aptitud política para dar cauce y
ensanchar nuestro horizonte democrático institucional.

Efectivamente, en esta Legislatura hemos visto la aplica-
ción de una facultad constitucional presidencial, como ya
se mencionó en esta tribuna, el derecho de veto hasta por
tres veces, lo que observamos con un cierto desconcierto
por al menos dos razones. 

En primer lugar, porque la facultad de veto es una facultad
que en términos históricos el Ejecutivo había utilizado sólo
en ocasiones excepcionales que se correspondían con cues-
tiones de gran sensibilidad para la sociedad y el Gobierno,
mismas que no pueden ser esgrimidas sino como argumen-
to en contrario en los casos de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable, la nueva Ley del Sistema de Administración
Tributaria y las reformas al Instituto de Seguridad Social
de las Fuerzas Armadas; tres leyes por cierto aprobadas por
unanimidad de las fuerzas políticas existentes en este Con-
greso.
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En segundo lugar y tan grave como esto, es decir, que haya
vetos cuando todos los grupos parlamentarios aprueban
una legislación, incluyendo al partido al que pertenece el
Presidente, lo que cuando menos refleja descoordinación y
falta de una elemental eficacia del Ejecutivo para cabildear
sus posiciones, tan grave como esto, repito, ha sido el ejer-
cicio caprichoso de la obligación de promulgar leyes que
han sido aprobadas por el Congreso. Baste citar dos ejem-
plos, la reforma a la Ley para la Inscripción de Vehículos
de Procedencia Extranjera, relativa a los autos conocidos
como chocolate, que habiendo sido aprobada el 24 de abril
del 2002, fue promulgada hasta el 30 de diciembre del mis-
mo año y sólo después de una enorme insistencia. Y las re-
formas y adiciones al artículo 3o. constitucional en materia
de educación preescolar, que fue promulgada seis meses
después de la declaratoria de aprobación del decreto en la
Comisión Permanente el 15 de mayo del mismo 2002. 

Es precisamente, precisamente a esta manipulación de una
facultad y de una obligación constitucional, de omitir la
responsabilidad de darle fluidez al proceso legislativo, que
se le denomina veto de bolsillo, como un subterfugio del
Ejecutivo de vetar en la práctica, sin sustento legal y fuera
del proceso legislativo, el cumplimiento de la voluntad del
legislador. 

Por ello, con la iniciativa de la Comisión Especial de Re-
forma del Estado, a la que expresamos un reconocimiento
y la participación de la Comisión de Puntos Constituciona-
les, es que el grupo parlamentario del PRI apoya entusias-
tamente esta reforma para eliminar la posibilidad de dicho
veto de bolsillo, en la certeza de que se corresponde al for-
talecimiento de este Poder Legislativo y a favorecer en be-
neficio de la sociedad, que el uso de las atribuciones cons-
titucionales esté debidamente reglamentado y acotado para
evitar abusos u omisiones interesadas.

Y es por eso que al aprobar esta reforma, con las pruebas
en la mano afirmamos que no ha sido, repito, no ha sido
esta Cámara de Diputados la que ha obstaculizado el tra-
bajo del Ejecutivo ni mucho menos las transformaciones
del país, sino que más bien se podría argumentar lo contra-
rio, como lo reflejan los antecedentes citados y las siguien-
tes cifras.

Del total de 40 iniciativas del Poder Ejecutivo Federal pre-
sentadas en la Cámara de Diputados, hay aprobadas 35, pu-
blicadas en el Diario Oficial de la Federación 32 y sólo
dictaminadas en sentido negativo en comisiones primera y
cuarta pendientes de dictaminación.

Es cierto, sí, que en varias de estas reformas y leyes hemos
planteado puntos de vista diversos a los que se contenían
en las iniciativa del Ejecutivo, pero lo hemos hecho con el
sustento de nuestra representación social, con ánimo cons-
tructivo, en uso de nuestras facultades legislativas y aten-
diendo al interés y la opinión de nuestros electores. 

El rechazo a iniciativas de leyes antipopulares o lesivas al
interés general no puede ser, no debe ser considerado como
obstruccionismo, sino por el contrario como responsabili-
dad, compromiso social y respeto al mandato mayoritario.
Esta es la democracia en la que creemos, ésta es la demo-
cracia que queremos alentar y perfeccionar, la que recono-
ce la pluralidad política como la expresión de la voluntad
popular y no un obstáculo insalvable, la que se esfuerza en
buscar acuerdos y consensos en la legalidad y el respeto, la
que se fundamenta en el compromiso social y en el cum-
plimiento estricto de las obligaciones constitucionales por
los poderes constituidos 

Sólo así, compañeras legisladoras y legisladores, tendrá el
país certeza y rumbo para construir nuestra deseada nueva
institucionalidad. 

Y es por eso, compañeras y compañeros, que los exhorta-
mos a que se vote favorablemente este dictamen de refor-
ma del párrafo primero y el inciso b) del artículo 72 cons-
titucional, con la certeza de que se añade con esta reforma
un elemento importante de precisión y claridad en el pro-
ceso legislativo y en la relación entre el Congreso y el Eje-
cutivo mexicano.

Muchas gracias.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Está a discusión en lo general y en lo particular el artículo
único del proyecto de decreto. 

En virtud de que ningún diputado ha solicitado el uso de la
palabra, consulte la Secretaría a la Asamblea si el artículo
único del proyecto de decreto se encuentra suficientemen-
te discutido en lo general y en lo particular. 

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista: 

Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se pregunta a la Asamblea si se encuentra suficiente-
mente discutido el artículo único del proyecto de decreto,
en lo general y en lo particular.
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Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Mayoría por la afirmativa, señor Presidente.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Suficientemente discutido.

Se pide a la Secretaría se abra el sistema electrónico por
10 minutos para proceder a la votación del proyecto de
decreto.

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista:

Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento Interior.

Abrase el sistema electrónico por 10 minutos para proceder
a la votación del proyecto de decreto.

(Votación.)

Se emitieron 389 votos en pro, dos en contra y una absten-
ción.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Aprobado el proyecto de decreto por 389 votos. 

Aprobado en lo general y en lo particular, el proyecto
de decreto que reforma el párrafo primero y el inciso b)
del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. 

Pasa al Senado para los efectos constitucionales. 

LEY DE TRANSPARENCIA Y FOMENTO 
A LA COMPETENCIA EN EL CREDITO 

GARANTIZADO

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

El siguiente punto del orden del día es la discusión del dic-
tamen con proyecto de decreto por el que se reforman di-
versas disposiciones de la Ley de Transparencia y Fomen-
to a la Competencia en el Crédito Garantizado.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la Asamblea si se le
dispensa la lectura al dictamen.

El Secretario diputado Rodolfo Dorador 
Pérez Gavilán: 

Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la Asam-
blea si se le dispensa la lectura al dictamen, en virtud de
que se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Mayoría por la afirmativa, señor Presidente... Se
dispensa la lectura. 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— Co-
misión de Hacienda y Crédito Público.

HONORABLE ASAMBLEA

A la Comisión que suscribe, le fue turnada para su estudio
y dictamen la “Iniciativa de Reformas a la Ley de Trans-
parencia y Fomento a la Competencia en el Crédito Garan-
tizado”, presentada por el Diputado Juan Manuel Carrera
López, a nombre de diversos legisladores del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, con fun-
damento en lo dispuesto por la fracción II del artículo 71
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como de los artículos 55, fracción II, 56, 64 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, la cual fue presentada al
Pleno de la Asamblea el pasado 8 de abril de 2003 y turna-
da a la Comisión de Hacienda y Crédito Público al día si-
guiente, para los efectos correspondientes.

Los CC. Diputados integrantes de esta Comisión realizaron
diversos trabajos, a efecto de revisar y analizar detallada-
mente el contenido del Proyecto en cuestión, con el objeto
de deliberar sobre la procedencia del mismo e integrar el
presente Dictamen.

Con base en las referidas actividades y de conformidad en
los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 87 y 88 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de
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Hacienda y Crédito Público presenta a esta Honorable
Asamblea el siguiente

DICTAMEN

DESCRIPCION DE LA INICIATIVA

Señala la Iniciativa que el 30 de diciembre de 2002 fue pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley de
Transparencia y Fomento a la Competencia en el Crédito
Garantizado, entrando en vigor a partir del día primero del
presente año.

Se indica que esta nueva Ley tiene el propósito fundamen-
tal de transparentar la información que se entrega al públi-
co, relacionada con los créditos que las distintas institucio-
nes otorgan, brindando de esta forma mayor certidumbre
jurídica e información más clara y precisa respecto de los
términos y condiciones de las ofertas de crédito, situación
que también permitirá generar una mayor competencia en-
tre los distintos participantes que otorgan financiamiento. 

A través de esta mayor competencia, se espera promover
una reducción en las tasas de interés, así como mejorar en
lo general las condiciones de contratación del financia-
miento. 

No obstante este propósito, se hace necesario realizar algu-
nas precisiones a efecto de que puedan cumplirse de mejor
forma los objetivos de esta nueva Ley. En tal virtud, la Ini-
ciativa propone modificar la fracción I del artículo 3 de la
Ley en comento, de manera que se integren en el cálculo
del Costo Anual Total los seguros que las Entidades exigen
contratar y que en algunos casos aumentan sensiblemente
los gastos a cargo de los clientes.

Adicionalmente propone excluir a los sistemas de autofi-
nanciamiento de la fracción II del mismo artículo 3, dado
que la mejora en la regulación de dichos sistemas se debe
atender en la Ley Federal de Protección al Consumidor, or-
denamiento encargado por excelencia de garantizar la se-
guridad jurídica de los consumidores.

En virtud de que la Ley de Transparencia y Fomento a la
Competencia en el Crédito Garantizado abarca diversas so-
ciedades mercantiles, que sin ser entidades financieras pue-
den otorgar financiamiento,  la Iniciativa también propone
prever en el artículo 10 la intervención de la Secretaría de
Economía, con el fin de que, de conformidad con sus atri-
buciones, pueda definir los componentes, metodología de

cálculo y periodicidad del Costo Anual Total, lo cual re-
sulta además congruente con el contenido del artículo 16
de la misma disposición en estudio. 

De otra parte, la Iniciativa también tiene el propósito de
precisar algunas cuestiones con relación a la subrogación
de deudor con la finalidad de hacerla más operativa y co-
herente con la legislación civil y financiera. En tal virtud,
se propone aclarar que lo señalado en el artículo 6 de la
Ley son aplicables al supuesto de subrogación de deudor,
con el fin de requerir la emisión de ofertas vinculantes en
estos casos, permitiendo a los bancos cumplir con lo esta-
blecido en el artículo 65 de la Ley de Instituciones de Cré-
dito relativo al proceso de evaluación de crédito. También
plantea aclarar que la subrogación de deudor es una opción
que puede ejercer el comprador y no una obligación como
pareciera inferirse de la redacción actual del artículo 13,
uniformándolo con el contenido del artículo 14.

En virtud de este cambio, se propone adecuar el artículo
Primero Transitorio, a efecto de despejar toda duda en
cuanto a que la Ley no aplica a créditos que hayan sido
contratados con anterioridad a la entrada en vigor de la
misma.

Finalmente, la Iniciativa estima necesario sustituir en el ar-
tículo Segundo Transitorio la mención a la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores por la de la Sociedad Hipote-
caria Federal, toda vez que es esta última la institución que
tiene la obligación de emitir reglas en los términos del ar-
tículo 7 de la propia Ley. De igual forma, se precisa que las
reglas a que se refiere el segundo enunciado del citado ar-
tículo transitorio son la que debe emitir la Sociedad Hipo-
tecaria Federal.

CONSIDERACIONES DE LA COMISION 

La que Dictamina considera de suma importancia las pro-
puestas de reforma que contiene la Iniciativa objeto de es-
tudio, toda vez que resultan ser oportunas y necesarias en
función a que la Ley de Transparencia y Fomento a la
Competencia en el Crédito Garantizado lleva escasos cua-
tro meses de vigencia. Asimismo, estima que estos cam-
bios permitirán una más adecuada y eficaz aplicación de la
misma, al precisarse algunos mecanismos y supuestos que
el ordenamiento establece.

En este sentido, la Comisión de Hacienda conviene en apo-
yar la propuesta de reformas a las fracciones I y II del
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artículo 3 de la Ley en comento, toda vez que en el primer
caso, al integrarse en el cálculo del Costo Anual Total los
seguros que las Entidades exigen contratar, lo cual además
trae aparejado un incremento significativo en gastos, se
permitirá que el público pueda estar en condiciones de
comparar de forma más clara y efectiva los diferentes ser-
vicios que ofrecen las distintas entidades existentes en el
mercado.  

Es decir, estarán en condiciones de ejercer la opción que
más les convenga con un mayor conocimiento.

Del mismo modo, se considera que al referir a la Ley Fe-
deral de Protección al Consumidor, y no en la Ley que nos
ocupa, el caso de los sistemas de autofinanciamiento, se
podrá forzar a que se establezcan disposiciones que obli-
guen a los Proveedores a divulgar la información relevan-
te que permita a los potenciales clientes de autofinancia-
miento una adecuada toma de decisiones. 

En cuanto a la propuesta de modificar la redacción del ar-
tículo 10 de la Ley en comento a fin de precisar la inter-
vención de la Secretaría de Economía, se estima que tal re-
comendación es congruente y además coincidente con el
texto actual del artículo 16, donde se delimita la participa-
ción de esta Dependencia en el ámbito de su competencia. 

En opinión de esta Dictaminadora, los ajustes que se hacen
al artículo 6 de este ordenamiento son fundamentales para
precisar que lo que ahí se establece es aplicable al supues-
to de la subrogación de deudor, con lo cual también se pre-
vé el requisito de la emisión de ofertas vinculantes en to-
dos estos casos.

Los cambios que se proponen realizar a los artículos 13 y
14, si bien son menores, se estima que permitirán aclarar
que la subrogación de deudor es una opción que puede
ejercer el comprador, más no una obligación como pare-
ciera inferirse de la redacción actual del primero de los ar-
tículos citados.

Esta Comisión considera adecuada la adición que se está
realizado al artículo Primero Transitorio, ya con ello se su-
braya el principio de irretroactividad de la Ley, situación
que dará mayor claridad en cuanto al alcance de aplicación
de este nuevo ordenamiento, así como también permitirá
evitar posibles conflictos que pudieran surgir en cuanto a
su aplicabilidad. 

Por último, la sustitución de la Comisión Nacional Banca-
ria y de Valores por Sociedad Hipotecaria Federal que se
recomienda realizar en el artículo Segundo Transitorio, re-
sulta ser congruente con las atribuciones y responsabilida-
des de cada uno de ellas, por lo que debe ser aceptada tal
propuesta, ya que es la Hipotecaria la obligada a emitir las
reglas para la valuación de los bienes inmuebles.

En consideración a lo anteriormente expuesto y dado que
estas reformas constituyen un elemento importante para
hacer una más adecuada y efectiva aplicación de la Ley en
comento, la Comisión de Hacienda y Crédito Público so-
mete a la consideración de esta Honorable Cámara de Di-
putados, el siguiente

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y
FOMENTO A LA COMPETENCIA EN EL CRÉDITO
GARANTIZADO

ARTÍCULO UNICO.- Se reforman el artículo 3, en sus
fracciones I y II, el artículo 6, en su fracción V, y los artí-
culos 10, 13 y 14, y los Transitorios Primero y Segundo de
la Ley de Transparencia y Fomento a la Competencia en el
Crédito Garantizado, para quedar como sigue: 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

I. Costo Anual Total. El que, para efectos informativos,
anualiza la totalidad de   los costos directos inherentes al
Crédito Garantizado que otorguen las Entidades, incluyen-
do los seguros que dichas Entidades exijan contratar y ex-
cluyendo las contribuciones federales y locales, así como
los costos correspondientes a trámites y servicios prestados
por terceros.

II. Crédito Garantizado. El crédito que otorguen las Enti-
dades con garantía real, ya sea a través de hipoteca, pren-
da, caución bursátil, fideicomiso de garantía o de cualquier
otra forma, destinado a la adquisición, construcción, remo-
delación o refinanciamiento relativo a bienes inmuebles.
Para efectos de esta definición, las operaciones que reali-
cen las Entidades sujetas a la modalidad de compraventa
con reserva de dominio, arrendamiento con opción de com-
pra, compraventa en abonos, se equiparan al Crédito Ga-
rantizado y tendrán el mismo tratamiento que otorga la pre-
sente Ley.

III. a VIII. …
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Artículo 6. …

…

…

I a  IV. … 

V. Aceptación expresa por parte de la Entidad que otorga el
crédito, de que recibirá el pago adelantado del mismo por
parte de cualquiera otra Entidad y le cederá todos sus dere-
chos derivados del contrato correspondiente, así como la
aceptación expresa de que admitirá la sustitución de deu-
dor, en términos de los artículos 13 y 14 de la presente Ley;

VI a VIII. …

…

…

…

…

Artículo 10. Con el objeto de que los solicitantes de un
crédito puedan llevar a cabo la comparación de las caracte-
rísticas y conocer los costos directos inherentes a los Cré-
ditos Garantizados a la Vivienda, las Entidades deberán in-
cluir dentro de la información previa y en la oferta
vinculante un Costo Anual Total para fines de información
exclusivamente. El Banco de México y la Secretaría de
Economía, actuando para estos efectos como órganos téc-
nicos en el ámbito de sus respectivas competencias, darán
a conocer en el Diario Oficial de la Federación, los com-
ponentes, metodología de cálculo y periodicidad de Costo
Anual Total, los que tendrán carácter informativo para las
personas que contraten crédito con las Entidades. Al efec-
to, dichas Entidades colaborarán proporcionando la infor-
mación que el Banco de México, y en su caso la Secretaría
de Economía, les soliciten.

Artículo 13. Cuando se celebre la compraventa de un bien
inmueble sobre la que recaiga un Crédito Garantizado que
aún no haya sido amortizado en su totalidad, el comprador
se podrá subrogar en los derechos y obligaciones del Deu-
dor, sin necesidad de que se constituya una nueva garantía,
con el fin de evitar que se dupliquen los gastos inherentes
al Crédito, en perjuicio del adquirente. Lo anterior, siempre
y cuando el comprador presente a la Entidad, una solicitud

de crédito y se cumplan con los demás requisitos y obliga-
ciones que establece el artículo 6 de la presente Ley.

Artículo 14. Cuando exista un Crédito Garantizado a un
Desarrollador Inmobiliario con el fin de que éste construya
bienes inmuebles para su posterior comercialización, los
compradores podrán subrogarse en los derechos y obliga-
ciones del Desarrollador Inmobiliario, individualizándose
dicho crédito en la parte proporcional del mismo que co-
rresponda a la parte o inmueble adquirido, sin necesidad de
que se constituya una nueva garantía, con el propósito de
que no se repercutan nuevos gastos en perjuicio del com-
prador. Lo anterior, siempre y cuando el comprador pre-
sente a la Entidad, una solicitud de crédito y se cumpla con
los demás requisitos y obligaciones que establece el artícu-
lo 6 de la presente Ley.

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el 1° de ene-
ro de 2003. Lo dispuesto en la Ley no aplicará a los crédi-
tos contratados con anterioridad a su entrada en vigor.

SEGUNDO. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
la Secretaría de Economía, el Banco de México y la Socie-
dad Hipotecaria Federal deberán publicar, en un término
que no exceda de seis meses a partir de la entrada en vigor
de la presente Ley, las disposiciones que a cada una co-
rresponda expedir. En tanto la Sociedad Hipotecaria Fede-
ral publica las reglas a que se refiere el artículo 7 de esta
Ley, las Entidades deberán ofrecer un listado de valuadores
al acreditado, con el objeto de que éste se encuentre en po-
sibilidad de elegir un perito valuador.

Artículo Transitorio

Artículo Unico.- El presente Decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Sala de Comisiones de la cámara de diputados.— México
DF, a 10 de abril de 2003.— Diputados: Enrique Alonso
Aguilar Borrego (rúbrica), Francisco Agundis Arias, Ma-
nuel Añorve Baños, Miguel Arizpe Jiménez (rúbrica), Julio
Castellanos Ramírez, Florentino Castro López, Jorge Ale-
jandro Chávez Presa (rúbrica), Enrique Octavio de la Ma-
drid Cordero, Francisco de Jesús de Silva Ruiz (rúbrica),
Abelardo Escobar Prieto (rúbrica), Roberto Javier Fuentes
Domínguez (rúbrica), Francisco Javier García Cabeza de
Vaca (rúbrica), Miroslava García Suárez, Julián Hernán-
dez Santillán, Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere (rúbri-
ca), Guillermo Hopkins Gámez (rúbrica), Oscar Guillermo
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Levín Coppel (rúbrica), Rosalinda López Hernández, José
Antonio Magallanes Rodríguez (rúbrica), José Manuel
Minjares Jiménez (rúbrica), César Alejandro Monraz Sus-
taita (rúbrica), Humberto Muñoz Vargas (rúbrica), José
Narro Céspedes, Luis Alberto Pazos de la Torre (rúbrica),
Gustavo Riojas Santana, Salvador Rocha Díaz (rúbrica),
Arturo San Miguel Cantú (rúbrica), Reyes Antonio Silva
Beltrán (rúbrica), José Luis Ugalde Montes (rúbrica), José
Francisco Yunes Zorrilla (rúbrica), Hugo Adriel Zepeda
Berrelleza (rúbrica).»

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Tiene la palabra el diputado Jorge Alejandro Chávez Presa
para fundamentar el dictamen de conformidad con el artícu-
lo 108 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos por la Co-
misión, hasta por 10 minutos.

El diputado Jorge Alejandro Chávez Presa:

Con la venia de la Presidencia; compañeras y compañeros
legisladores:

En diciembre pasado esta Legislatura tuvo el acierto de
proponer y aprobar la Ley de Transparencia y Fomento a la
Competencia en el Crédito Garantizado. 

Que entre los objetivos centrales de esta ley destaca el brin-
dar mayor certidumbre jurídica a las condiciones de las
ofertas de crédito con el fin de generar una mayor compe-
tencia entre los distintos participantes que otorgan finan-
ciamiento.

De esta manera se busca promover una reducción en las ta-
sas de interés y mejorar las condiciones de contratación del
financiamiento. Esta nueva ley protege al usuario del cré-
dito al obligar a las entidades, es decir a las personas mo-
rales que directamente o a través de cualquier figura jurídi-
ca se dediquen habitualmente al otorgamiento de crédito
garantizado a proporcionarle información más clara y pre-
cisa respecto de los términos y condiciones de las ofertas
de crédito.

Con esta ley, quien contrate un término garantizado cono-
cerá las condiciones, los términos y los costos anuales to-
tales en la contratación de un crédito. 

Por otro lado, la ley estableció la obligatoriedad de una
oferta vinculante, esto se refiere a la situación en la que

cuando la institución otorga y acepta las condiciones para
otorgar un crédito, ésta se tiene que mantener por un perio-
do de veinte días, lo cual le permite al solicitante buscar los
mejores términos y mejores condiciones. Esto es lo que ge-
nera una mayor competencia en el ofrecimiento de los cré-
ditos.

Otro elemento central de la ley es el de subrogación. Quien
contrate un crédito en los términos de esta ley en tasa va-
riable, podrá permitírsele que a través del tiempo de amor-
tización de su deuda pueda cambiarse de una institución a
otra; esto también genera competencia y una disminución
en la tasa de interés, principalmente en los márgenes de in-
termediación, esto es entre la tasa que se cobra y la tasa que
pagan las instituciones a los depositantes. 

Un elemento fundamental de la ley se refiere a la transpa-
rencia. 

La ley contempla la obligatoriedad de las instituciones fi -
nancieras de proporcionar información clara, expedita,
sencilla y sin que dé lugar a discrecionalidad en los térmi-
nos y condiciones que habrán de incluirse en los contratos
de crédito y de esta misma forma el marco jurídico prote-
ge y da certidumbre a quienes demanden un crédito.

La transparencia en los costos disminuye la asimetría en la
información y por lo tanto debe verse reflejada también en
menores comisiones para el usuario de crédito.

En la labor permanente del Congreso de la Unión, de revi-
sar y mejorar el marco jurídico y a cuatro meses de la apli -
cación de esta ley, la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico considera oportuno poner a consideración de este
Pleno diversas propuestas de reforma que tienen como ob-
jeto precisar algunas disposiciones y mecanismos funda-
mentales que permitirán mejorar su aplicación y con ello el
logro de sus objetivos principales.

En primer lugar, se propone integrar en el cálculo del cos-
to anual total los seguros que estas entidades exigen con-
tratar y que aumentan sensiblemente los gastos a cargo de
los clientes. Este costo anual total anualiza, para efectos in-
formativos, el total de los costos directos inherentes al cré-
dito garantizado que otorgan las entidades.

Al integrarse estos gastos en el cálculo del costo anual to-
tal, se permitirá que el público pueda estar en condiciones
de comparar de forma más clara y efectiva los diferentes
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servicios que ofrecen en materia de crédito las distintas en-
tidades.

Del mismo modo, se propone excluir de esta ley a los sis-
temas de comercialización consistentes en la integración
de grupos de consumidores que aportan sumas de dinero
para ser administradas por un tercero, que son mejor cono-
cidos como los autofinanciamientos ya que la mejora en la
regulación de dichos sistemas se atiende en la Ley Federal
de Protección al Consumidor, ordenamiento encargado de
garantizar la seguridad jurídica de los usuarios de esta op-
ción de financiamiento y que recientemente nosotros mo-
dificamos.

Con ello, se podrá establecer disposiciones que obliguen a
los proveedores a divulgar la información relevante que
permita a los clientes de autofinanciamiento una adecuada
toma de decisiones.

La Ley de Transparencia y Fomento a la Competencia en
el Crédito Garantizado, abarca diversas sociedades mer-
cantiles que sin ser entidades financieras pueden otorgar
financiamientos. 

Por tal causa, se propone incluir la intervención de la Se-
cretaría de Economía con el fin de que de conformidad con
sus atribuciones pueda definir los componentes, metodolo-
gía de cálculo y periodicidad del costo anual total.

Se precisan también cuestiones relativas a la subrogación
del deudor con la finalidad de hacerla más operativa y co-
herente con la legislación civil y financiera. En tal virtud,
se propone aclarar que son aplicables al supuesto de subro-
gación de deudor, con el fin de requerir la emisión de ofer-
tas vinculantes en estos casos, permitiendo en los bancos
cumplir con lo establecido en el artículo 65 de la Ley de
Instituciones de Crédito, relativo al proceso de evaluación
de créditos.

También, se plantea aclarar que la subrogación de deudor
es una opción que puede ejercer el comprador y no una
obligación. Se propone también, especificar que la ley no
aplique a créditos que hayan sido contratados con anterio-
ridad a la entrada en vigor de la misma. Con ello se ratifi -
ca el principio de irretroactividad de la ley, lo cual dará ma-
yor claridad en cuanto al alcance de su aplicación.

Se estima necesario por último, sustituir la mención a la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores por la de la So-
ciedad Hipotecaria Federal, respecto a las disposiciones y

reglas que ésta debe emitir. Esto se considera adecuado en
virtud de que es la obligada a emitir las reglas para la va-
luación de los bienes inmuebles.

Las propuestas de reforma resultan ser oportunas y necesa-
rias para una más adecuada y eficaz aplicación de la Ley de
Transparencia y Fomento a la Competencia en el Crédito
Garantizado.

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y
Crédito Público dictaminadora de estas reformas, pone a
consideración de esta honorable Asamblea el decreto por el
que se reforman los artículos 3o., 6o., 10, 13, 14 y primero
y segundo transitorios de la ley en comento para el cual,
pido su voto a favor. 

Es cuanto señor, Presidente.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

En consecuencia está a discusión en lo general.

No habiendo quien solicite el uso de la palabra consulte la
Secretaría, a la Asamblea si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo general.

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

Por instrucciones de la Presidencia en votación económica
se consulta a la Asamblea si el dictamen se encuentra sufi -
cientemente discutido en lo general.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Mayoría por la afirmativa, señor Presidente.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Suficientemente discutido.

Para los efectos del artículo 134 del Reglamento Interior
del Congreso General, se pregunta a la Asamblea si algún
diputado o diputada, desea reservar algún artículo para dis-
cutirlo en lo particular.

En virtud de que no se reservó ningún artículo en lo parti-
cular, se pide a la Secretaría se abra el sistema electrónico
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por 10 minutos, para proceder a la votación en lo general y
en lo particular del proyecto de decreto en un solo acto.

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán: 

Se pide se hagan los avisos a que se refiere el artículo 161
del Reglamento Interior: 

Abrase el sistema electrónico por 10 minutos para proceder
a la votación en lo general y en lo particular del proyecto
de decreto en un solo acto.

(Votación.)

Se emitieron 381 votos en pro, dos en contra, 10 absten-
ciones.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:: 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto por 381 votos.

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley de Transparencia y Fomento a la Competen-
cia en el Crédito Garantizado. Pasa al Senado para los
efectos constitucionales. 

LEY DE PLANEACION

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:: 

Los siguientes puntos del orden del día son: 

Dictámenes a discusión con puntos resolutivos. En virtud
de que se encuentran publicados en la Gaceta Parlamenta-
ria, consulte la Secretaría a la Asamblea en votación eco-
nómica si se autoriza que sólo se dé lectura a los puntos re-
solutivos.

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista: 

Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la Asam-
blea en votación económica si se autoriza que sólo se dé
lectura a los puntos resolutivos. 

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Mayoría por la afirmativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Se autoriza.

Continué la Secretaria con el primer dictamen.

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista: 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública fue
turnado para su estudio y dictamen una iniciativa de decre-
to por el que se reforman diversos artículos de la Ley de
Planeación, presentada al Pleno de la Cámara de Diputados
el día 29 de abril de 2002, por el diputado Tomás Torres
Mercado, del grupo parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 40
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como por los numerales 57, 60, 65,
66, 85, 87, 88, 94 y demás aplicables del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, a esta Comisión de Gobernación y Se-
guridad Pública corresponde dictaminar la iniciativa en co-
mento, y somete a la consideración de esta honorable
Asamblea el presente dictamen, de acuerdo con los si-
guientes: 

ANTECEDENTES 

1. El día 29 de abril de 2002, el diputado Tomás Torres
Mercado, a nombre del grupo parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, presentó al Pleno de la Cáma-
ra de Diputados del Congreso de la Unión, iniciativa de de-
creto por el que se reforman los artículos 2o. inciso II, 20,
21, 25, 26; adiciona un párrafo segundo al 27; adiciona un
párrafo segundo al 33, 34, 35 y 44 de la Ley de Planeación. 
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2. La Presidencia ordenó que el asunto se turnara a la Co-
misión de Gobernación y Seguridad Pública, con opinión
de la Comisión de Cultura.

Con base en los antecedentes mencionados, los integrantes
de esta Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, for-
mula las siguientes 

CONSIDERACIONES 

I.- En la iniciativa materia de este dictamen se señala que:
“En el Sistema Nacional de Planeación Democrática se es-
tablece que habrá coordinación con las entidades federati-
vas con el propósito de hacer compatibles las actividades
de planeación que se efectúan en cada ámbito de gobierno,
así como la definición de mecanismos institucionales ope-
rativos que permitan dicha coordinación. Sin embargo no-
sotros vamos más allá, proponemos que dichas entidades
federativas tengan una mayor injerencia en la elaboración
del plan nacional”. 

Que “Los planes estatales de desarrollo deben contener los
objetivos, estrategias, prioridades y líneas de acción del
desarrollo de las entidades, las previsiones sobre los recur-
sos a utilizar, la definición de instrumentos y los responsa-
bles de su ejecución, y los lineamientos de política general,
sectorial y regional”. 

Sigue diciendo la iniciativa que: “En este sentido, las enti-
dades reforzarán la organización de los Sistemas Estatales
de Planeación Democrática, a través de la articulación de
sus políticas de desarrollo con las prioridades y objetivos
nacionales, influirán y determinarán los criterios con los
que se asignará el gasto.” 

II.- Ahora bien, la Constitución, en su artículo 26, párrafos
segundo y tercero, establece tanto la participación de di-
versos sectores en el sistema de planeación democrática
como la coordinación de las acciones para elaborar y eje-
cutar los procesos de planeación mediante convenios del
Ejecutivo Federal con los gobiernos de las entidades fede-
rativas, en términos de la ley correspondiente. 

III.- En función de lo anterior, la Ley de Planeación, en su
Capítulo Quinto establece las bases para la coordinación
entre el Ejecutivo Federal y los gobiernos de las entidades
federativas para que éstos participen en la planeación na-
cional del desarrollo, la consecución de los objetivos que
ésta se plantee y la realización conjunta de las acciones por
la Federación y los Estados. Asimismo, el artículo 34 de

dicho Capítulo, ya señala los aspectos de coordinación y
participación a convenir entre la Federación y los Estados. 

IV.- De acuerdo con esto, la participación de los gobiernos
de las entidades federativas está prevista y garantizada en
la Ley de Planeación por medio de diversos mecanismos.
El artículo 20 dispone la participación de los senadores en
los foros de consulta a donde llevan sus propuestas repre-
sentando a sus Estados. El artículo 21, por su parte, señala
que el Plan Nacional de Desarrollo establecerá lineamien-
tos de carácter regional dentro del contexto nacional. Es
decir, que en términos del artículo 25 los programas regio-
nales se dirigen específicamente a las regiones prioritarias
o estratégicas en función de los objetivos nacionales que
rebasen el ámbito jurisdiccional de una entidad federativa.
En el propio instrumento de planeación se especifican tan-
to las regiones como los aspectos prioritarios o estratégicos
a impulsar, a partir de la participación estatal prevista ex-
presamente en el artículo 34 fracción IV. 

En este sentido, la Ley de Planeación, en las bases respec-
tivas (artículos 2o., fracción V; 33 y 34, fracción V) señala
la participación que legalmente y a través de los convenios
Federación-Estados tendrán los municipios interesados. 

V.- En este contexto, la participación estatal se prevé tam-
bién en las actividades de planeación a cargo de las De-
pendencias y Entidades de la Administración Pública Fe-
deral (artículos 14 fracción II; 16 fracciones III y VI y 17,
fracción IV) a fin de mantener tanto la coordinación como
la congruencia en las acciones que correspondan a la Fede-
ración y los Estados dentro del sistema de planeación de-
mocrática del desarrollo nacional. 

VI.- Concluyendo: la Ley de Planeación prevé los meca-
nismos necesarios para la participación de los gobiernos de
las entidades federativas en las acciones de planeación del
desarrollo nacional, regional, estatal y municipal y en as-
pectos específicos a través de los convenios respectivos
para la atención, recursos y ejecución de acciones dentro
de dicho sistema de planeación. 

Por lo anterior, esta Comisión de Gobernación y Seguridad
Pública, someten a la consideración del Pleno de la H. Cá-
mara de Diputados el presente dictamen. 

UNICO. No es de aprobarse la iniciativa de Decreto por el
que se reforman diversos artículos de la Ley de Planeación,
por las consideraciones expuestas. 
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Palacio Legislativo en San Lázaro.— México, DF, a los
cinco días del mes de diciembre de 2002.— Por la Comi-
sión de Gobernación y Seguridad Pública.— Diputados:
Armando Salinas Torre (rúbrica), Presidente; José A. Her-
nández Fraguas, secretario; Víctor M. Gandarilla Carras-
co, secretario; Tomás Coronado Olmos (rúbrica), secreta-
rio; Luis Miguel G. Barbosa Huerta, secretario; Manuel
Añorve Baños, José Francisco Blake Mora (rúbrica), Jai-
me Mantecón Rojo (rúbrica), Omar Fayad Meneses, Artu-
ro Escobar y Vega, Federico Granja Ricalde (rúbrica), Lo-
renso Rafael Hernández Estrada (rúbrica), Efrén Nicolás
Leyva Acevedo (rúbrica), Miguel Angel Martínez Cruz, Ro-
drigo David Mireles Pérez, José Narro Céspedes, Roberto
Zavala Echavarría (rúbrica), Ricardo A. Ocampo Fernán-
dez (rúbrica), María Teresa Gómez Mont y Urueta (rúbri-
ca), Germán Arturo Pellegrini Pérez (rúbrica), José Jesús
Reyna García (rúbrica), Gabriela Cuevas Barrón (rúbrica),
Eduardo Rivera Pérez, Jorge Esteban Sandoval Ochoa,
César Augusto Santiago Ramírez, David Augusto Sotelo
Rosas, Ricardo Torres Origel (rúbrica), Néstor Villarreal
Castro (rúbrica).» 

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

En consecuencia, está a discusión el dictamen. 

Se abre el registro de oradores. En virtud de que ningún di-
putado ha solicitado el uso de la palabra, consulte la Se-
cretaría a la Asamblea si se considera suficientemente dis-
cutido el dictamen.

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista:

Por instrucciones de la Presidencia, en votación econó-
mica, se pregunta a la Asamblea si se considera suficiente-
mente discutido el dictamen.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Mayoría por la afirmativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Suficientemente discutido.

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista:

En consecuencia, en votación económica se pregunta si se
aprueba el dictamen.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Mayoría por la afirmativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Aprobado el dictamen. Archívese el expediente como
asunto totalmente concluido.

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS
SERVIDORES PUBLICOS

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

El siguiente es un punto resolutivo del dictamen de la Co-
misión de Gobernación y Seguridad Pública por el que no
es de aprobarse la iniciativa por la que se reforman, adi-
cionan y derogan diversos artículos de la Ley de Respon-
sabilidades de los Servidores Públicos.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

En consecuencia, solicito a la Secretaría dé lectura al reso-
lutivo del dictamen.

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública fue
turnada para su estudio y dictamen la iniciativa de Decreto
por el se reforman, adicionan y derogan diversos artículos
de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores
Públicos, presentada por el C. Diputado Martí Batres Gua-
darrama, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 40 y
44 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, así como por los numerales 65, 66,
85, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, esta Comisión de Gobernación y Seguri-
dad Pública somete a la consideración de esta Honorable
Asamblea el presente dictamen, a partir de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El 04 de julio de 2001, el diputado referido en el proe-
mio de este dictamen, presentó ante el Pleno de la Cámara
de Diputados la Iniciativa de reforma a la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos. En esa mis-
ma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados la
turnó para su estudio y dictamen a la Comisión de Gober-
nación y Seguridad Pública. 

2. El objeto de la iniciativa es, a juicio de su autor, refor-
mar la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores
Públicos, a fin de que el Congreso de la Unión esté en po-
sibilidad jurídica de dar trámite a las demandas de juicio
político y declaración de procedencia, que han sido pre-
sentadas ante esté órgano legislativo. 

Asimismo, la iniciativa propone eliminar la “absurda” sus-
pensión de los procedimientos de juicio político y declara-
ción de procedencia durante los recesos “pues el principio
es claro en cuanto a que las comisiones trabajan durante el
receso para el desahogo de los asuntos a su cargo.”

Con base en los antecedentes mencionados, los integrantes
de esta Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, for-
mula las siguientes 

CONSIDERACIONES 

I.- El autor de la iniciativa señala en la exposición de mo-
tivos que “La Cámara de Diputados actualmente se en-
cuentra en una situación anómala, ni siquiera ha podido in-
tegrar una subcomisión de examen previo, para analizar las
denuncias de juicio político que se tienen pendientes.” Que
“Han cambiado los nombres de las comisiones ordinarias
que integran las subcomisión de examen previo y con ello
se desató un conflicto de interpretación absurdo, que ha de-
rivado en la no integración de esa subcomisión.”. Sigue se-
ñalando el iniciador que: “a casi de un año de iniciados los
trabajos de esta legislatura no se ha sido capaz de integrar

la subcomisión de examen previo, pues ninguna reforma ha
concluido su trámite legislativo.” 

II.- Ahora bien, en sesión pública celebrada por la Cámara
de Diputados, el día 12 de septiembre del año 2000, el C.
Diputado José Francisco Blake Mora, a nombre Diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, presentó la Iniciativa de Decreto por el que se re-
forman los artículo 10 al 27, 30, 31, 33 segundo párrafo,
35, 36, 38 y 43 de la Ley Federal de Responsabilidades de
los Servidores Públicos, a fin de hacer coincidir el nombre
de las Comisiones que deben integrar la Subcomisión de
Examen Previo, con las que define la recientemente refor-
mada Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos. Asimismo, dicha iniciativa tiene como
propósito modificar “la arcaica norma que establecía las
suspensión del procedimiento de juicio político durante los
recesos de las Cámaras y que afectaba por confusión, al
procedimiento de declaración de procedencia. En la pre-
sente iniciativa dejamos clara la naturaleza de orden públi-
co de ambos procedimientos y por lo tanto se modifica el
párrafo del citado artículo con objeto de que las actuacio-
nes se puedan dar en forma sucesiva independientemente
de los periodos de sesiones o de receso.”, entre otros. 

III.- Con fecha 21 de diciembre del año 2000, fue aproba-
do por la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública el
dictamen sobre la iniciativa presentada por el Diputado
Blake Mora. 

El 26 de diciembre de 2000, en sesión pública celebrada
por la Cámara de Diputados, fue aprobado el dictamen con
proyecto de Decreto a que se refiere el numeral anterior,
mismo que fue remitido a la colegisladora para los efectos
constitucionales. 

IV.- La Minuta con el Proyecto de Decreto a que se refiere
el numeral anterior, fue recibida en la Cámara de Senado-
res y turnada a las Comisiones Unidas de Puntos Constitu-
cionales, de Justicia, Gobernación, y de Estudios Legislati-
vos Primera, quienes, en sesión celebrada el 31 de octubre
de 2001, emitieron el dictamen correspondiente con modi-
ficaciones por parte del Pleno del Senado. El dictamen fue
devuelto a la colegisladora. 

V.- En sesión de fecha 11 de junio de 2002 quedó instalada
la Subcomisión de Examen previo, con fundamento en el
artículo 10 de la Ley Federal de Responsabilidades de los
Servidores Públicos y artículo Tercero Transitorio, fracción
IV, incisos a y b, del Decreto por el que se expide la Ley
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Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
3 de noviembre de 1999, artículo 39 numeral 2 y artículo
43 numeral 1, del mismo ordenamiento jurídico. 

VI.- La Minuta con Proyecto de Decreto derivada del dic-
tamen a que se refiere el numeral V, fue recibida en la Cá-
mara de Diputados y en sesión del 04 de abril de 2002 fue
turnada, de nueva cuenta, a la Comisión de Gobernación y
Seguridad Pública, quien emitió el dictamen correspon-
diente en su sesión del 29 de abril de 2002. En dicho dic-
tamen no se recogieron las observaciones del Senado, se-
gún las argumentaciones en él expuestas, retomándose el
proyecto de Decreto emitido por primera vez. 

VII.- En sesión del Pleno, celebrada el 30 de abril de 2002,
la Cámara de Diputados aprobó el dictamen a que se refie-
re el numeral anterior, mismo que fue remitido a la cole-
gisladora para los efectos constitucionales. 

VIII.- En virtud de que la iniciativa de reformas a la Ley
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos,
presentada por el Diputado Francisco Blake Mora, ya fue
dictaminada por ésta H. Cámara de Diputados y cumple
con el mismo objetivo planteado en la iniciativa que ahora
se dictamina, y que, asimismo, la Subcomisión de Examen
Previo ha quedado debidamente integrada y ha entrado en
funciones, esta Comisión considera que la iniciativa pre-
sentada por el Diputado Martí Batres Guadarrama, y que
aquí se dictamina, ha quedado sin materia. 

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Gober-
nación y Seguridad Pública, sometemos a la consideración
del Pleno de la Cámara de Diputados lo siguiente: 

UNICO.- No es de aprobarse la Iniciativa con proyecto de
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versos artículos de la Ley Federal de Responsabilidades de
los Servidores Públicos, presentada el 04 de julio de 2001
ante el Pleno de esta H. Cámara de Diputados. 

Archívese el expediente. 

Palacio Legislativo en San Lázaro.— México, DF, a 5 de
diciembre de 2002.— Archívese el expediente.— Diputados:
Armando Salinas Torre (rúbrica), Presidente; José A. Her-
nández Fraguas, secretario; Víctor M. Gandarilla Carras-
co, secretario; Tomás Coronado Olmos (rúbrica), secreta-
rio; Luis Miguel G. Barbosa Huerta, secretario; Manuel
Añorve Baños, José Francisco Blake Mora (rúbrica), Jai-

me Mantecón Rojo (rúbrica), Omar Fayad Meneses, Artu-
ro Escobar y Vega, Federico Granja Ricalde (rúbrica), Lo-
renso Rafael Hernández Estrada (rúbrica), Efrén Nicolás
Leyva Acevedo (rúbrica), David Augusto Sotelo Rosas, Ri-
cardo Torres Origel (rúbrica), Néstor Villarreal Castro (rú-
brica).» 

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Está a discusión el dictamen... 

Se abre el registro de oradores.

No habiendo quien solicite el uso de la palabra, consulte la
Secretaría a la Asamblea si se considera suficientemente
discutido el dictamen.

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

En votación económica, se pregunta a la Asamblea si se
considera suficientemente discutido el dictamen.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Suficientemente discutido.

Consulte la Secretaría a la Asamblea si es de aprobarse el
punto de acuerdo.

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

En votación económica, se pregunta si se aprueba el dicta-
men.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Aprobado el dictamen. Archívese el expediente como
asunto totalmente concluido.
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CODIGO PENAL

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— Co-
misiones unidas de Justicia y Derechos Humanos y de Sa-
lud.

HONORABLE ASAMBLEA: 

A las Comisiones de Justicia y Derechos Humanos y Sa-
lud, fue turnada para su estudio y dictamen la iniciativa de
ley que reforma diversos artículos del Código Penal Fede-
ral, misma que fue presentada ante el Pleno de esta H. Cá-
mara de Diputados el día 20 de junio del año 2001 por la
Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado Libre y Sobe-
rano de Jalisco. 

Estas Comisiones de conformidad con las atribuciones que
les otorgan los artículos 39 numerales 1° y 3°, 43, 44 y 45
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos y los artículos 55, 56, 60, 87, 88, 89, 93
y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a la
consideración de los integrantes de esta Honorable Asam-
blea el presente dictamen, de acuerdo con los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 20 de junio del año 2001 la Quincuagésima Sex-
ta Legislatura del Estado Libre y Soberano de Jalisco me-
diante el oficio de fecha 8 de junio del año en curso envía
a las Comisiones de Justicia y Derechos Humanos y Salud
el acuerdo económico número 128/01 relativo a la Iniciati-
va de Ley que reforma los artículos 196 y 196 bis del Có-
digo Penal Federal relacionado con los problemas que se
derivan de la venta de solventes e inhalantes con fines no
industriales, exponiendo lo siguiente: 

1. Que se ha reconocido y hecho promoción a la lucha fron-
tal contra el problema de la drogadicción, el cual se pre-
senta en otra modalidad, que es la utilización de los sol-
ventes industriales, como drogas inhalables, siendo
importante encontrar mecanismos de combate efectivo
contra este importante problema social. 

2. Que de acuerdo con un estudio técnico realizado por el
Instituto Jaliscience de Ciencias Forenses se desprende lo
siguiente: dentro del grupo de drogas catalogadas como de-

presores encontramos los inhalantes como un subgrupo es-
pecial. Dentro de este último están el Xileno, el Tolueno, la
Acetona, el Eter, el Oxido Nitroso, etc. Se les llama inha-
lantes tanto a los solventes industriales (xileno, tolueno,
acetona, etc.), como a los aerosoles (hidrocarburo de cloro
y flúor) y anestésicos (cloroformo, éter y óxido nitroso).
Los “solventes industriales” son productos orgánicos líqui-
dos de importancia comercial con propiedades para disol-
ver o dispersar sustancias de naturaleza orgánica, naturales
y sintéticas, normalmente insolubles en agua, los aerosoles
son productos líquidos, sólidos y gaseosos (o mezcla de los
tres) que se descargan mediante una fuerza propulsora de
gas comprimido (líquido o no) que los impulsa de su reci-
piente al exterior a través de una válvula al accionarla; y
por último los anestésicos son sustancias que producen un
estado semejante al sueño fisiológico y que carecen de im-
portancia en el campo de la farmacodependencia debido
quizá a que el público no tiene fácil acceso a ellos. 

La importancia y patrón de su uso industrial y no determi-
nan la clasificación de los solventes industriales en: a) Sol-
ventes activos, b) Cosolventes, c) Solventes latentes, y d)
diluyentes. 

a) Solventes activos: Tienen como función disolver las sus-
tancias, y para ello se requiere en primer lugar determinar
la viscosidad, luego el contenido de sólidos de la solución
y, básicamente, la velocidad a la que el solvente se evapo-
ra al aplicarse el producto en que interviene (acetona, ace-
tato de etilo, acetato de butilio, etc). 

b) Cosolventes y c) Solventes latentes: Sirven para realizar
la capacidad de las resinas, aunque al combinarse con los
solventes activos actúan poderosamente (metanol, nebuta-
nol, etc) y 

d) Diluyentes: Los que disminuyen la concentración de
sustancias sólidas o líquidas pero no desarrollan, en la ma-
yoría de los casos, ningún efecto solvente por sí mismo
(heptano, benceno, tolueno, xileno, etc.). 

3. Todos estos productos causan en los seres humanos
cuando se exponen a ellos, depresión del sistema nervioso
central y la exposición repetida a éstos deprime la médula
ósea. Se ha descubierto en individuos muertos por una in-
toxicación con inhalantes, al efectuar la necropsia, hemo-
rragias petequiales, sangre no coagulada y congestión de
todos los órganos. 
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Entre los signos y síntomas de la intoxicación aguda pro-
ducida por los inhalantes se encuentran las alucinaciones,
desorientación, excitación, delirio, inquietud, pánico, irri-
tabilidad, alteraciones de la atención, falta de coordinación
motora, marcha anormal, cefalea, somnolencia, temblores,
convulsiones, choque circulatorio, depresión respiratoria,
cianosis, vómito, náuseas, diarrea, hipertonia, catatonia,
midriasis y estado de coma. 

4. Todos estos datos técnicos, nos dan una idea de lo dañi-
no e incluso mortales que resultan los solventes industria-
les como drogas inhalables, por lo que no podemos consi-
derarlos menos importantes que la mariguana o la cocaína
incluso, tomando en cuenta también su fácil acceso y bajo
costo, lo que provocaría que se convierta en una de las dro-
gas más usadas por las personas de las clases más despro-
tegidas. Además éste es un problema que ha aumentado en
los últimos años, existen algunos casos registrados y docu-
mentados en los que incluso ha sido factor determinante en
la muerte de algunas personas. 

5. Que actualmente el administrar, proporcionar, suminis-
trar, etc. sustancias dañinas, tóxicas y/o adictivas, a los me-
nores de edad se encuentran penados por la legislación del
Estado de Jalisco a través de la figura de corrupción de me-
nores; sin embargo, la venta adulto-adulto de estas sustan-
cias es legal. A pesar que existen reglamentos municipales
para regular los lugares donde se expenden solventes inha-
lables, y de que debe haber una estricta vigilancia para que
no se vendan a menores o incapaces, consideramos que es-
tas medidas son insuficientes pues el problema sigue laten-
te en la sociedad. 

6. Se considera que establecer un delito para sancionar la
venta de solventes, constituiría un problema muy serio,
porque equivale a elevar a los solventes a la categoría de
sustancias prohibidas, ocasionando primeramente, la in-
conformidad y posición tanto del sector productor, comer-
cializador y consumidor industrial de las mismas, además
de que probablemente entrarían al mercado negro, con todo
lo que ello implica, puesto que si los consumidores de in-
halantes continúan demandando esas sustancias, siempre
habrá alguien que legal o ilegalmente les suministre los
solventes. 

Por otro lado la sanción de comercialización adulto-adulto
de solventes con fines no industriales, sólo podrá conside-
rarse con posibilidades de una mayor eficacia cuando exis-
ta una verdadera reglamentación al respecto, una campaña
permanente en contra de su uso no industrial, operativos

preventivos de seguridad y programas efectivos de rehabi-
litación para los adictos; por lo que debe implementarse
conjuntamente todos estos mecanismos para garantizar al-
gunos resultados. 

7. Que en el Código Penal Federal se encuentran contem-
plados los delitos, y como las conductas aquí mencionadas
se pretenden sancionar penalmente como delitos contra la
salud, debe ser en el ámbito federal donde se establezcan
éstos, no siendo competencia estatal contemplarlo en nues-
tra legislación local. En virtud de ello se propone enviar al
H. Congreso de la Unión una iniciativa de ley que reforme
dos artículos de dicho código, con la finalidad de crear una
figura delictiva que sancione a las personas que expenden,
comercian, suministran o administran solventes con fines
no industriales, en el entendido de que fines no industriales
son considerados principalmente como fines de drogadic-
ción. 

8. El actual artículo 196-bis del Código Penal Federal se
encuentra derogado por lo que se presta para ahí establecer
la nueva figura delictiva propuesta en esta iniciativa, con-
sistente en sancionar a quienes expendan, comercien, ad-
ministren o suministren aún gratuitamente a cualquier per-
sona con fines no industriales, es decir de drogadicción,
alguna de las sustancias psicotrópicas que deben estar con-
templadas en la fracción V del artículo 245 de la Ley Ge-
neral de Salud y/o sus disposiciones reglamentarias. Se es-
tablece una pena de tres a nueve años de prisión y de
cincuenta a ciento cincuenta días multa en razón de consi-
derarse menos grave que los delitos señalados en el artícu-
lo 194 relativos a delitos contra la salud en cuanto a las sus-
tancias contempladas en los artículos 237, 245 fracciones I,
II y III y 248 de la Ley General de Salud, en vista que los
solventes son sustancias legales de uso industrial y lo úni-
co que se sanciona es su uso indebido, principalmente
cuando se trate de fines de drogadicción. 

9. En el artículo 196 del mencionado Código Penal Federal
se establecen siete supuestos como agravantes para el caso
de que se actualicen en la comisión de alguno de los deli -
tos contemplados en su artículo 194, aumentando en una
mitad las penas previstas en los respectivos delitos. Se pro-
pone adicionar dicho artículo añadiendo la alusión al artícu-
lo 196-bis, para que dichas agravantes también operen en
el caso del delito contemplado en el citado artículo 196-bis. 

10. La fracción V del artículo 245 de la Ley General de Sa-
lud debe encuadrar y enumerar las sustancias psicotrópicas
que conforman el grupo de las que carecen de valor tera-
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péutico y que utilizan corrientemente en la industria, en
donde deben estar los solventes como el tonsol. Sin em-
bargo dicha fracción V es la única del artículo 245 que no
tiene un listado de las sustancias que conforman el grupo
correspondiente, además a pesar de que señala que deberán
determinarse en las disposiciones reglamentarias corres-
pondientes, estas últimas no existen por lo que es necesa-
rio crearlas no sólo para darle sustento a la reforma del Có-
digo Penal, sino también a lo establecido por los artículos
253 y 254 de la mencionada Ley General de Salud que con-
templan el control, vigilancia, prevención, orientación y
atención médica en relación a dichas sustancias. Esto últi-
mo también es susceptible de establecerse en el reglamen-
to correspondiente para garantizar una mejor eficacia en el
cumplimiento de estas atribuciones.

Considerando que la problemática planteada es responsa-
bilidad de toda la sociedad, la Quincuagésima Sexta Legis-
latura del Estado Libre y Soberano de Jalisco solicitó a los
H. Ayuntamientos de los 124 Municipios de la entidad, ten-
gan a bien llevar a cabo una revisión de la reglamentación
sobre los giros y establecimientos dedicados al expendio,
venta y utilización de solventes industriales, con la finali -
dad de establecer medidas de control y vigilancia más es-
trictas y sanciones más severas a los que incumplan con las
obligaciones y requisitos correspondientes. 

De conformidad con los antecedentes descritos, se exponen
los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

Las reformas propuestas en esta Iniciativa a los artículos
196 y 196 bis del Código Penal Federal en materia de deli-
tos contra la salud, tienen como finalidad restringir y san-
cionar la venta de los solventes para fines que no sean in-
dustriales, protegiendo a la población del uso indebido de
estas sustancias inhalables, utilizadas en algunos casos
como drogas, las que producen severas adicciones y lesio-
nan irreversiblemente la salud. 

Estudios realizados por la Encuesta Nacional de Adiccio-
nes de 1998 muestran que estas sustancias inhalables cons-
tituyen, con la mariguana, las drogas de mayor consumo.
Esto nos lleva a reflexionar que cualquier medida que se
tome para abatir este problema, debe ser seriamente consi-
derada, siempre y cuando en nuestra legislación vigente no
se tenga abatida tal hipótesis. 

Como se señala en la iniciativa todos estos productos que
se obtienen a muy bajo costo causan en los seres humanos
depresión del sistema nervioso central y la exposición
constante a ellos deprime la médula ósea. Se ha descubier-
to en individuos que pierden la vida por intoxicación por
inhalatantes, al efectuarles la necropsia, diferentes mani-
festaciones particulares como hemorragias petequiales,
sangre no coagulada y congestión de todos los órganos, en-
tre otras. 

Entre los síntomas y signos de la intoxicación aguda pro-
ducida por efectos de los inhalantes se encuentran las alu-
cinaciones, desorientación, delirio, inquietud, pánico, irri-
tabilidad, falta de coordinación motora, convulsiones, paro
circulatorio, depresión respiratoria, cianosis, vómitos, cata-
tonías y estado comatoso. 

A. La iniciativa propone modificar el artículo 196 del Có-
digo Penal Federal, e incrementar la sanción punitiva en
los delitos previstos en el artículo 194 y 196-bis del mismo
ordenamiento. 

Iniciativa: 

Artículo 196 

Las penas que en su caso resulten aplicables por los delitos
previstos en el artículo 194 y 196-bis serán aumentadas en
una mitad, cuanto: 

I. ... 

II. ...... 

III. ....... 

IV. ...... 

V. ...... 

VI. El agente determine a otra persona a cometer algún de-
lito de los previstos en los artículos 194 y 196-bis, aprove-
chando el ascendente familiar o moral o la autoridad o je-
rarquía que tenga sobre ella, y 

VIII.......

El incluir la pretendida reforma al artículo 196-bis en las
fracciones del artículo anterior, significaría no sólo esta-
blecer otro tipo penal en el Código sustantivo de la materia
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sino aumentar la pena para aquél que delinque, lo que con-
lleva a reflexionar si esto atiende a que las conductas anti-
jurídicas y punibles que realiza el agente al expender, co-
merciar, administrar o suministrar aun gratuitamente, a
cualquier persona con fines no industriales las sustancias
psicotrópicas que carecen de valor terapéutico (solventes),
atiende verdaderamente a la peligrosidad del delincuente,
parentesco con la víctima o a la calidad de narcotraficante,
puesto que derivado de la interpretación hecha a las frac-
ciones del artículo 196 se concluye que las mismas atien-
den a la gravedad en la comisión del delito considerando la
calidad que tiene el sujeto activo frente a la sociedad y/o
los consumidores, es decir que la creación de un tipo penal
para sancionar a aquél que comercie, suministre u obsequie
solventes a cualquier persona sería considerado como de-
lincuente, lo que desde nuestro punto de vista no es co-
rrecto. 

B. Esta iniciativa pretende agravar la pena con la que se
sancionará al sujeto activo o agente, incorporándola en el
capítulo de delitos contra la salud. 

Iniciativa: 

Artículo 196-bis 

Se impondrán de tres a nueve años de prisión y de cin-
cuenta a ciento cincuenta días de multa al que expenda, co-
mercie, administre o suministre aun gratuitamente, a cual-
quier persona, con fines no industriales, alguna de las
sustancias contempladas en la fracción V del artículo 245
de la Ley General de Salud o en sus disposiciones regla-
mentarias. 

La reflexión necesaria que surge al respecto es saber qué
debe entenderse como expender, comerciar, administrar o
suministrar aun gratuitamente, a cualquier persona, con fi-
nes no industriales, ¿cuáles son entonces los fines indus-
triales? 

Por fines industriales debemos entender todo aquel proce-
so de elaboración o fabricación y utilización de algún pro-
ducto en cualquier ramo de la industria. 

Por lo tanto, el establecer como conducta atípica “el uso no
industrial”, resulta inapropiado puesto que son términos
afectados de ambigüedad, situación que para el juzgador
trasciende como compleja al momento de determinar si la
conducta encuadra o no al tipo penal imputado al sujeto ac-
tivo. 

Ahora bien, también debemos de evaluar el riesgo de con-
finar a las víctimas de las drogas en algún centro peniten-
ciario, si entre los menores comparten estos inhalantes lo
que los convierte en sujetos activos del delito, ya que su-
ministran a otros tales sustancias lo que se tipificaría con la
reforma propuesta, como delito, las víctimas pasan a ser
victimarios, trayendo como consecuencia jurídica su con-
signación a algún centro de reclusión, puesto que tampoco
el juez de la causa podría considerar algún excluyente de
responsabilidad en su beneficio, como es el caso del se-
gundo párrafo del artículo 195, puesto que tal conducta se-
ría considerada como agravante de la pena según la refor-
ma propuesta al artículo 196 fracción VI. 

Por otro lado y derivado del estudio que al efecto se reali -
zó al tipo penal de corrupción de menores e incapaces en-
contramos que el artículo 201 del Código Penal Federal en
su primer párrafo establece que: “Comete el delito de co-
rrupción de menores, al que induzca, procure, facilite u
obligue a un menor de dieciocho años de edad o a quien no
tenga capacidad para comprender el significado del hecho,
a realizar actos de exhibicionismo corporal, lascivos o se-
xuales, prostitución, ebriedad, consumo de narcóticos,
prácticas sexuales o a cometer hechos delictuosos. Al autor
de este delito se le aplicarán de cinco a diez años de prisión
y de quinientos a dos mil días de multa”. 

Asimismo dicho artículo en su cuarto párrafo dispone que
“Cuando la práctica reiterada de los actos de corrupción el
menor o incapaz adquiera los hábitos de alcoholismo, far-
macodependencia, se dedique a la prostitución o a formar
parte de una asociación delictuosa, la pena será de siete a
doce años de prisión y de trescientos a seiscientos días de
multa”. 

Se entenderá como farmacodependencia: el que una perso-
na requiera de un elemento o compuesto que produce alte-
raciones fisiológicas o anatómicas, sin el cual el organismo
presenta trastornos físicos o psicológicos de tal magnitud
que provocan la necesidad compulsiva de su consumo. 

Por lo tanto, se colige que en la legislación punitiva fede-
ral también se contemplan sanciones encaminadas a evitar
la alteración psíquica del menor o incapaz respecto al suje-
to activo que contribuya, auxilie o acerque los medios para
que alguna de dichas conductas se realice. 

Asimismo se efectuó el análisis de las disposiciones que tu-
telan el control sanitario de estupefacientes, sustancias psi-
cotrópicas o tóxicas, encontramos que el tipo penal que se
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pretende incluir en el Código Penal Federal se encuentra ya
contemplado en la Ley General de Salud vigente impo-
niendo en su caso sanciones de carácter administrativo como
amonestación, multas, clausuras y arrestos, y la quizá más
importante es de carácter punitivo, es decir, considerar co-
mo delincuente según lo que establece el artículo 456 “Al
que sin autorización de la Secretaría de Salud o contravi-
niendo los términos en que ésta haya sido concedida, ela-
bore, introduzca a territorio nacional, transporte, distribu-
ya, comercie, almacene, posea, deseche o en general rea-
lice actos con las sustancias tóxicas o peligrosas a que se
refiere el artículo 278 de esta Ley, con inminente riesgo a
la salud de las personas, se le impondrá de uno a ocho años
de prisión y multa equivalente de cien o dos mil días de sa-
lario mínimo general vigente en la zona económica de que
se trate”. 

A efecto de ser más claros en cuanto a la remisión que hace
el artículo anterior, es importante transcribir lo que dispo-
ne el artículo 278. 

Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

I...

II... 

III. Sustancia peligrosa: Aquel elemento o compuesto, o la
mezcla química de ambos, que tiene características de co-
rrosividad, reactividad, inflamabilidad, explosividad, toxi-
cidad, biológico-infecciosas, carcinogenicidad, teratogeni-
cidad o mutagenicidad, y 

IV. Sustancia tóxica: Aquel elemento o compuesto, o la
mezcla química de ambos, cuando por cualquier vía de in-
greso, ya sea inhalación, ingestión o contacto con la piel o
mucosas, causan efectos adversos al organismo de manera
mediata o inmediata, temporal o permanente, como lesio-
nes funcionales, alteraciones genéticas, teratogénicas, mu-
tagénicas, carcinogénicas o la muerte.

Lo que sin duda nos ilustra que los solventes pueden ser
considerados como sustancias peligrosas o tóxicas y por lo
tanto, la persona que violente lo establecido en el artículo
456 antes transcrito, se hará acreedor de una sanción pri-
vativa de la libertad y multa. 

Por otra parte el artículo 254 de mismo cuerpo legal invo-
cado establece: 

La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades fe-
derativas en sus respectivos ámbitos de competencia, para
evitar y prevenir el consumo de sustancias inhalantes que
produzcan efectos psicotrópicos en las personas, se ajusta-
rán a lo siguiente: 

I. Determinarán y ejercerán medios de control en el expen-
dio de sustancias inhalantes, para prevenir su consumo por
parte de menores de edad o incapaces; 

II. Establecerán sistemas de vigilancia en los estableci-
mientos destinados al expendio y uso de dichas sustancias,
para evitar el empleo indebido de las mismas; 

III. Brindarán la atención médica que se requiera, a las per-
sonas que realicen o hayan realizado el consumo de inha-
lantes, y 

IV. Promoverán y llevarán a cabo campañas permanentes
de información y orientación al público, para la prevención
de los daños a la salud provocados por el consumo de sus-
tancias inhalantes.

A los establecimientos que vendan o utilicen sustancias
inhalantes con efectos psicotrópicos que no se ajusten al
control que disponga la autoridad sanitaria, así como los
responsables de los mismos, se aplicarán las sanciones ad-
ministrativas que corresponden en los términos de esta ley. 

Lo que evidencia que la Secretaría de Salud y los gobier-
nos estatales establecerán medios de control, vigilancia en
la venta de dichas sustancias, así como los tratamientos de
rehabilitación a los adictos y campañas informativas a
efecto de evitar y prevenir el uso indebido de sustancias
inhalantes y desde luego sancionar a los sujetos activos. 

Asimismo el artículo 467 de la multicitada Ley establece
“Al que induzca o propicie que menores de edad o incapa-
ces consuman, mediante cualquier forma, sustancias que
produzcan efectos psicotrópicos, se les aplicará de siete a
quince años de prisión”. 

Lo que demuestra que la esencia de la reforma propuesta
por la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado Libre y
Soberano de Jalisco, es decir evitar el consumo de sustan-
cias tóxicas por menores de edad y adolescentes, se en-
cuentra totalmente superada en el cuerpo normativo en co-
mento. Es por ello y por toda la reglamentación antes
referida, que concluimos que actualmente se encuentra
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normado y sancionado en la legislación sanitaria todo lo re-
lativo a los solventes industriales. 

Por lo anteriormente expuesto, y de conformidad a las fa-
cultades y atribuciones que contiene la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
emiten los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se desecha la iniciativa que reforma los artícu-
los 196 y 196-bis del Código Penal Federal, presentada por
el Congreso del Estado Libre y Soberano de Jalisco, que
restringe y sanciona la venta de solventes e inhalantes con
fines no industriales. 

SEGUNDO. Publíquese en la Gaceta Parlamentaria y ar-
chívese el expediente como asunto concluido. 

Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados.— México,
DF, a 4 de diciembre de 2002.— Por la Comisión de Justi-
cia y Derechos Humanos.— Diputados: José Elías Rome-
ro Apis (rúbrica), Presidente; Roberto Zavala Echavarría,
Fernando Pérez Noriega (rúbrica), Germán Arturo Pelle-
grini Pérez (rúbrica), David Augusto Sotelo Rosas (rúbri-
ca), secretarios; Eduardo Andrade Sánchez, Flor Añorve
Ocampo (rúbrica), Francisco Cárdenas Elizondo, Manuel
Galán Jiménez (rúbrica), Rubén García Farías, Ranulfo
Márquez Hernández, José Manuel Medellín Milán, José
Jesús Reyna García, Juan Manuel Sepúlveda Fayad (rú-
brica), Benjamín Avila Márquez (rúbrica), Enrique Garza
Tamez (rúbrica), Gina Andrea Cruz Blackledge, Lucio Fer-
nández González (rúbrica), Alejandro E. Gutiérrez Gutié-
rrez, Silvia América López Escoffie (rúbrica), María Gua-
dalupe López Mares (rúbrica), Vicente Pacheco Castañeda
(rúbrica), Nelly Campos Quiroz, Víctor Hugo Sondón Saa-
vedra (rúbrica), Martha Ruth del Toro Gaytán (rúbrica),
Genoveva Domínguez Rodríguez, Tomás Torres Mercado
(rúbrica), José Manuel del Río Virgen, Arturo Escobar y
Vega, Norma Patricia Riojas Santana (rúbrica), Enrique
Priego Oropeza (rúbrica). 

Por la Comisión de Salud.— Diputados: María Eugenia
Galván Antillón (rúbrica), Presidenta; Eduardo Abraham
Leines Barrera (rúbrica), Rafael Orozco Martínez (rúbri-
ca), Adela del Carmen Graniel Campos (rúbrica), Héctor
Nemesio Esquiliano Solís (rúbrica), secretarios; Samuel
Aguilar Solís, Juan Alcocer Flores, Francisco Javier Can-
tú Torres (rúbrica), Celia Martínez Bárcenas, María Luisa
Araceli Domínguez Ramírez (rúbrica), Neftalí Salvador Es-

cobedo Zoletto (rúbrica), María de las Nieves García Fer-
nández, Federico Granja Ricalde (rúbrica), Policarpo In-
fante Fierro, Arturo León Lerma, Francisco Salvador Ló-
pez Brito, Santiago López Hernández (rúbrica), Enrique
Meléndez Pérez, Magdalena del Socorro Núñez Monreal,
Felipe Olvera Nieto (rúbrica), Manuel Wistano Orozco
Garza (rúbrica), Julieta Prieto Fuhrken, Víctor Antonio
García Dávila (rúbrica), Pedro Miguel Rosaldo Salazar,
Luis Miguel Santibáñez García (rúbrica), Arcelia Arredon-
do García (rúbrica), Olga Margarita Uriarte Rico (rúbri-
ca), Carlos Alberto Valenzuela Cabrales, José Socorro Ve-
lázquez Hernández (rúbrica), Juvenal Vidrio Rodríguez.» 

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

En consecuencia, está a discusión el dictamen... No ha-
biendo quien solicite el uso de la palabra, consulte la Se-
cretaría a la Asamblea si se considera suficientemente dis-
cutido el dictamen...

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

En votación económica, se pregunta a la Asamblea si se
encuentra suficientemente discutido el dictamen.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Mayoría por la afirmativa, señor Presidente.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Suficientemente discutido.

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

En votación económica se pregunta si se aprueba el dicta-
men.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Mayoría por la afirmativa.
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El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Aprobado el dictamen, archívese el expediente como
asunto totalmente concluido.

Continúe la Secretaría con el siguiente dictamen en car-
tera.

COFIPE

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— Co-
misión de Gobernación y Seguridad Pública.

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública fue
turnada para su estudio y dictamen la iniciativa presentada
por el diputado Luis Priego Ortiz integrante del grupo par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional de la
LVIII Legislatura de la H. Cámara de Diputados, que pro-
pone reformas y adiciones al Código Federal de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 40 y
44 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, así como por los numerales 65, 66,
85, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, esta Comisión de Gobernación y Seguri-
dad Pública somete a la consideración de esta honorable
Asamblea el presente dictamen, a partir de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El 2 de abril de 2002, el diputado referido en el proemio
de este dictamen, presentó ante el Pleno de la Cámara de
Diputados, una iniciativa que adiciona un párrafo segundo
al artículo 33, recorriendo en su numeración el actual pá-
rrafo segundo; se deroga el párrafo cuarto del artículo 34;
se reforma el inciso b) del párrafo primero y los párrafos
octavo y doceavo del artículo 35; y, se adiciona un inciso
c) al párrafo primero del artículo 35 y un artículo 35-A, to-
dos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales. En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados la turnó para su estudio y dictamen a
la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública. 

2. El iniciador propone reformar dichos artículos con el fin
de regular de manera amplia a las agrupaciones políticas
nacionales. Así propone que las agrupaciones políticas na-
cionales deberán ser representativas de tendencias ideoló-
gicas o movimientos sociales legítimos en el país; se con-
siderarán como grupos de interés público, cumplirán las
finalidades y recibirán los apoyos que la ley determine; su
participación en los procesos electorales estará condiciona-
da a los acuerdos que para el efecto celebren con algún par-
tido político, que en ningún caso serán de coaliciones.

La iniciativa contempla la regulación del régimen de fi-
nanciamiento de las agrupaciones políticas y propone
constituir un fondo consistente en una cantidad equivalen-
te al 10% del monto que anualmente reciben los partidos
políticos para el sostenimiento de sus actividades ordina-
rias permanentes, toda vez que las Agrupaciones Políticas
Nacionales resurgen con la reforma electoral de 1996 co-
mo una respuesta, a las demandas ciudadanas de participa-
ción en estructuras y vías opcionales de desarrollo político. 

De acuerdo con los antecedentes anteriores esta Comisión
que dictamina expone las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

I. Debe tenerse presente que la sociedad mexicana ha bus-
cado organizarse y darse los espacios institucionales que le
permitan actuar políticamente dentro de los cauces legales.
El resultado de este esfuerzo se expresa en el actual siste-
ma de partidos políticos y agrupaciones políticas naciona-
les, conformado por organizaciones políticas de las más
variadas doctrinas e ideologías políticas. 

II. El derecho de asociación se encuentra consagrado en el
artículo 9o. de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, el cual en su parte conducente previene
que: “ no se podrá coartar el derecho de asociarse o reunir-
se pacíficamente con cualquier objeto lícito (...)”; asimis-
mo, este precepto constitucional señala que es derecho ex-
clusivo de los ciudadanos mexicanos asociarse con objeto
de participar en la vida política del país.

Por su parte, el artículo 35 de la Carta Magna en su frac-
ción 3o. establece que es una prerrogativa del ciudadano
“asociarse individual y libremente para tomar parte en for-
ma pacífica en los asuntos políticos del país (...)”. 
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III. En noviembre de 1996 se reformó el Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, modificándose,
entre otros, los artículos 5o., 22, 33, 34 y 35 para estable-
cer las disposiciones legales que regulan la figura jurídica
de las agrupaciones políticas nacionales. 

IV. El Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales en vigor precisa en su artículo 33, párrafo pri-
mero, que las agrupaciones políticas nacionales son formas
de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la
vida democrática y de la cultura política, así como a la cre-
ación de una opinión pública mejor informada.

También el artículo 35, entre otros aspectos, señala los re-
quisitos y el procedimiento que deben cumplir las asocia-
ciones de ciudadanos para solicitar su registro como agru-
pación política nacional. 

Por su parte, en el párrafo primero, del artículo 35 del Có-
digo de la materia establece los requisitos que deberán
acreditar las asociaciones de ciudadanos que pretendan
constituirse en agrupaciones políticas nacionales; y el pá-
rrafo segundo, del citado artículo, faculta expresamente al
Consejo General para señalar requisitos adicionales indis-
pensables para la obtención del registro, los que en ningún
momento podrán ser inferiores a los indicados por la ley en
el artículo que nos ocupa. 

V. Consideramos que la presente iniciativa pretende volver
a normar la figura que el artículo 33 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales ya regula, y re-
pite algunos artículos que ya están en el mismo ordena-
miento como el artículo 38 y 49. 

VI. En materia de financiamiento la iniciativa equipara a
las agrupaciones políticas con los partidos políticos, y con-
sideramos que la propuesta de incrementar el fondo para
las agrupaciones políticas nacionales del 2 al 10% no está
respaldada con argumentación alguna. 

VII. Por último, conforme al artículo 105 constitucional,
las leyes electorales federales y locales deberán promul-
garse y publicarse por lo menos 90 días antes de que inicie
el proceso electoral y durante el mismo no podrá haber
modificaciones legales fundamentales. 

VIII. El proceso electoral inició en el mes de octubre del
año pasado, conforme al artículo 174 del Cofipe.

Como resultado de lo anterior, los miembros de esta Comi-
sión de Gobernación y Seguridad Pública, resolvemos: 

ÚNICO. No es de aprobarse la iniciativa presentada el 2 de
abril del 2002, motivo del presente dictamen. 

Archívese el expediente. 

Palacio Legislativo.— San Lázaro.— México, DF, a 13 de
marzo de 2003.— Diputados: Armando Salinas Torre (rú-
brica), Presidente; José A. Hernández Fraguas (rúbrica),
secretario; Víctor M. Gandarilla Carrasco (rúbrica), secre-
tario; Tomás Coronado Olmos (rúbrica), secretario; Luis
Miguel G. Barbosa Huerta (rúbrica), secretario; Manuel
Añorve Baños (rúbrica), José Francisco Blake Mora (rú-
brica), Jaime Mantecón Rojo, Omar Fayad Meneses, Artu-
ro Escobar y Vega, Federico Granja Ricalde, Lorenso Ra-
fael Hernández Estrada (rúbrica), Efrén Nicolás Leyva
Acevedo, Miguel Angel Martínez Cruz, Rodrigo David Mi-
reles Pérez, José Narro Céspedes, Roberto Zavala Echa-
varría, Ricardo A. Ocampo Fernández, María Teresa Gó-
mez Mont y Urueta, Germán Arturo Pellegrini Pérez
(rúbrica), José Jesús Reyna García, Gabriela Cuevas Ba-
rrón (rúbrica), Eduardo Rivera Pérez (rúbrica), Jorge Este-
ban Sandoval Ochoa, César Augusto Santiago Ramírez,
David Augusto Sotelo Rosas (rúbrica), Ricardo Torres Ori-
gel (rúbrica), Néstor Villarreal Castro (rúbrica), María
Guadalupe López Mares (rúbrica), Beatriz Paredes Rangel
(rúbrica).»

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Está a discusión el dictamen.

Se abre el registro de oradores.

No habiendo quien solicite el uso de la palabra, consulte la
Secretaría a la Asamblea si se encuentra suficientemente
discutido el dictamen.

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

En votación económica se pregunta si se encuentra sufi-
cientemente el dictamen.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Mayoría por la afirmativa.
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El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Suficientemente discutido. 

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

En votación económica se pregunta si se aprueba el dicta-
men.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Aprobado el dictamen, archívese el expediente como
asunto totalmente concluido.

LEY DE EXPROPIACION

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— Co-
misión de Gobernación y Seguridad Pública.

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública fue
turnada para su estudio y dictamen la iniciativa presentada
por el diputado Martí Batres Guadarrama integrante del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática de la LVIII Legislatura de la H. Cámara de Diputa-
dos, que propone adicionar un último párrafo al artículo 1o.
de la Ley de Expropiación, para prohibir la expropiación
de bienes de propiedad social colectiva que busque favore-
cer a particulares o empresas privadas, con excepción de
aquellas expropiaciones que tengan que ver con la regula-
rización de la propiedad para la vivienda. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 40 y
44 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, así como por los numerales 65, 66,
85, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-

dos Mexicanos, esta Comisión de Gobernación y Seguri-
dad Pública somete a la consideración de esta honorable
Asamblea el presente dictamen, a partir de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El 7 de agosto de 2002, el diputado referido en el proe-
mio de este dictamen, presentó ante el Pleno de la Cámara
de Diputados una iniciativa que adiciona un último párrafo
al artículo 1o. de la Ley de Expropiación. En esa misma fe-
cha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados la turnó
para su estudio y dictamen a la Comisión de Gobernación
y Seguridad Pública. 

2. Se menciona en la exposición de motivos de la iniciati-
va que: “El Estado expropia para sí lo que originalmente le
pertenece, de conformidad con el artículo 27 constitucio-
nal. Por ello, es un contrasentido pretender válido la posi-
bilidad de que el Estado expropie en beneficio de particu-
lares, con fines de lucro y -lo que es peor- en perjuicio de
grupos sociales que ante la pérdida de sus propiedades no
tienen alternativa de sobrevivencia”.

Por tal motivo se propone reformar la Ley de Expropiación
para establecer que no procederá expropiación alguna,
cuando se trate de bienes de propiedad social colectiva al-
guna y que con ésta se busque favorecer a particulares o
empresas privadas, con excepción de aquellas expropiacio-
nes que tengan que ver con la regularización de la propie-
dad para la vivienda. 

De acuerdo con los antecedentes anteriores esta Comisión
que dictamina expone las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

I. El Estado alcanza sus fines mediante el ejercicio de atri-
buciones constitucionales y legales. Dichas atribuciones se
pueden cumplir sólo si existen jurídicamente los medios
adecuados para alcanzar los fines estatales. La expropia-
ción es precisamente uno de estos medios. A través de ella
el Estado afecta, mediando indemnización, la propiedad
privada por causas de utilidad pública.

Existe utilidad pública cuando se demuestra fehaciente-
mente que se pretende obtener un beneficio a favor de la
colectividad. 

II. Cabe mencionar que solamente se puede realizar la ex-
propiación cuando se justifica la utilidad pública, de
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acuerdo al artículo 27 constitucional, por lo tanto la inicia-
tiva en comento no tiene razón de ser, ya que si no existe
una causa de utilidad pública la expropiación no procede.

Así, la expropiación, sólo procede por causa de utilidad pú-
blica y previa declaratoria del Ejecutivo Federal, para aten-
der los fines del Estado o el interés de la colectividad. 

III. Por otro lado observamos que, el concepto de “propie-
dad social colectiva” carece de fundamento constitucional,
por lo que contrario a la propuesta del iniciador, de apro-
barse ésta, generaría mayor incertidumbre jurídica, toda
vez que no existe referente legal respecto de su contenido
o definición para su aplicación frente a conceptos sobre las
diferentes modalidades de la propiedad claramente estable-
cidos en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. 

IV. La expropiación está regulada a plenitud en la Ley de
Expropiación en la que se prevén los requisitos, directrices
y procedimientos que deberán cumplirse para la proceden-
cia de la expropiación de bienes por causa de utilidad pú-
blica o social.

El objeto de la Ley de Expropiación es otorgar seguridad
jurídica a toda persona en los procedimientos expropiato-
rios, y no solo a un grupo en particular. 

En su caso, es el Poder Judicial quien debe y puede limitar
el ejercicio de la atribución expropiatoria por parte del Eje-
cutivo. 

Como resultado de lo anterior, los miembros de esta Comi-
sión de Gobernación y Seguridad Pública, resolvemos: 

UNICO.- No es de aprobarse la iniciativa presentada el 7
de agosto del 2002, motivo del presente dictamen. 

Archívese el expediente. 

Palacio Legislativo.— San Lázaro.— México, DF, a 13 de
marzo de 2003.— Por la Comisión de Gobernación y Se-
guridad Pública.— Diputados: Armando Salinas Torre (rú-
brica), Presidente; José A. Hernández Fraguas (rúbrica),
secretario; Víctor M. Gandarilla Carrasco (rúbrica), secre-
tario; Tomás Coronado Olmos (rúbrica), secretario; Luis
Miguel G. Barbosa Huerta (rúbrica), secretario; Manuel
Añorve Baños (rúbrica), José Francisco Blake Mora (rú-
brica), Jaime Mantecón Rojo, Omar Fayad Meneses, Artu-
ro Escobar y Vega, Federico Granja Ricalde, Lorenso Ra-

fael Hernández Estrada (rúbrica), Efrén Nicolás Leyva
Acevedo, Miguel Angel Martínez Cruz, Rodrigo David Mi-
reles Pérez, José Narro Céspedes, Roberto Zavala Echa-
varría, Ricardo A. Ocampo Fernández, María Teresa Gó-
mez Mont y Urueta, Germán Arturo Pellegrini Pérez
(rúbrica), José Jesús Reyna García, Gabriela Cuevas Ba-
rrón (rúbrica), Eduardo Rivera Pérez (rúbrica), Jorge Este-
ban Sandoval Ochoa, César Augusto Santiago Ramírez,
David Augusto Sotelo Rosas (rúbrica), Ricardo Torres Ori-
gel (rúbrica), Néstor Villarreal Castro (rúbrica), María
Guadalupe López Mares (rúbrica), Beatriz Paredes Rangel
(rúbrica).»

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

En consecuencia está a discusión el dictamen.

Se abre el registro de oradores.

No habiendo quien solicite el uso de la palabra, consulte la
Secretaría a la Asamblea si se encuentra suficientemente
discutido el dictamen.

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

En votación económica, se pregunta si se encuentra sufi-
cientemente el dictamen.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Suficientemente discutido. 

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

En votación económica, se pregunta si se aprueba el dicta-
men.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo... 

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Mayoría por la afirmativa.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 15 de abril de 2003161



El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Aprobado el dictamen, archívese el expediente como
asunto totalmente concluido.

MARIA DE LA LUZ ORTEGA 
DE ENRIQUEZ

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Esta Presidencia comunica a la Asamblea la lamentable no-
ticia de que el día de hoy falleció la señora María de la Luz
Ortega de Enríquez, madre de nuestra compañera diputada
Hortensia Enríquez, por lo que solicito a ustedes guardar
un minuto de silencio.

(Minuto de silencio.)

En virtud de que ha transcurrido el tiempo correspondien-
te a la presente sesión que dispone el artículo 28 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General,
proceda la Secretaría a dar lectura al orden del día de la
próxima sesión.

ORDEN DEL DIA

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista:

«Segundo Periodo Ordinario de Sesiones.— Tercer Año.—
LVIII Legislatura.

Orden del día

Martes 22 de abril de 2003.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

Del gobierno del estado de Campeche.

Del presidente del Consejo Técnico de Infraestructura Re-
gión Sur-Sureste.

Iniciativa del Congreso del estado de Chihuahua

Que reforma el artículo 21 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. (Turno a comisión.)

De la Cámara de Senadores.

Dictámenes a discusión

De la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública con
proyecto de decreto que concede permiso a los ciudadanos:
Edgar Ramírez Vela, Yazmín Rojas Mustafá y Alejandro
Hernández Juárez, puedan prestar servicios en el Consulado
y departamento de Agricultura de Estados Unidos de Amé-
rica en Monterrey, Nuevo León y Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
con proyecto de decreto por el que se adiciona un tercer pá-
rrafo al artículo 60-bis y un artículo 55-bis a la Ley Gene-
ral de Vida Silvestre.

De la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública con
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción V del
artículo 3o. y fracción II del artículo 4o. de la Ley General
de Protección Civil.

Y de los demás asuntos con los que la Mesa Directiva dé
cuenta.»

CLAUSURA Y CITATORIO

El Presidente diputado Armando Salinas Torre 
(a las 14:24 horas):

Se levanta la sesión y se cita para la próxima que ten-
drá lugar el martes 22 de abril a las 10:00 horas.
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RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración: 4 horas 4 minutos.

• Quórum a la apertura de sesión: 319 diputados.

• Asistencia al cierre de registro: 401 diputados.

• Minuto de silencio: 1.

• Oradores en tribuna: 21
PRI-5; PAN-5; PRD-7; PVEM-1; PT-1; PAS-1; CDPPN-1. 

Se recibió:

• 1 comunicación de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal;

• 1 comunicaciones de los congresos de los estados de Campeche y Michoacán;

• 1 iniciativa de senador del PRI;

• 2 iniciativas del PRI;

• 4 iniciativas del PAN;

• 5 iniciativas del PRD

Dictámenes de primera lectura:

• 1 de la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública con proyecto de decreto, que concede per-
miso a tres ciudadanos mexicanos para prestar servicios en diversas representaciones diplomáticas de
Estados Unidos de América en México;

• 1 de la Comisión de Asuntos Indígenas con proyecto de decreto, por el que se expide la Ley de la
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; se abroga la Ley de Creación del Ins-
tituto Nacional Indigenista; se reforma la fracción VI y se deroga la fracción VII del artículo 32 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y se reforma el primer párrafo del artículo 5o. de
la Ley Federal de Entidades Paraestatales;

• 1 de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales con proyecto de decreto, por el que se
adiciona un artículo 55-bis y el artículo 60-bis de la Ley General de Vida Silvestre;

• 1 de la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública con proyecto de decreto por el que se refor-
ma la fracción V del artículo 3o. y la fracción II del artículo 4o. de la Ley General de Protec -
ción Civil 
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Dictámenes aprobados:

• 1 de la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto que reforma el párrafo pri-
mero y el inciso b) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

• 1 de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se reforman di-
versas disposiciones de la Ley de Transparencia y Fomento a la Competencia en el Crédito Garanti-
zado;

• 1 de la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, con punto resolutivo por el que se desecha
la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley de Planea-
ción;

• 1 de la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, con punto resolutivo por el que se desecha
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversos artículos de la Ley Fe-
deral de Responsabilidades de los Servidores Públicos;

• 1 de las comisiones unidas de Justicia y Derechos Humanos y de Salud, con puntos resolutivos por
los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforman los artículos 196 y 196-bis del
Código Penal Federal;

• 1 de la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, con punto resolutivo por el que se desecha
la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona y reforma diversos artículos del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales;

• 1 de la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, con punto resolutivo por el que se desecha
la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un último párrafo al artículo 1o. de la Ley de Ex-
propiación.
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• Botello Montes, José Alfredo (PAN). . . . . . . . . . . . . . 

• Calderón Cardoso, José Antonio (PAS). . . . . . . . . . . . 

• Carreras López, Juan Manuel (PRI). . . . . . . . . . . . . . 

• Castellanos Hernández, Félix (PT). . . . . . . . . . . . . . . 

• Chávez Presa, Jorge Alejandro (PRI). . . . . . . . . . . . . 

• Del Real Ruedas, Gilberto (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Del Río Virgen, José Manuel (CDPPN). . . . . . . . . . . 

• Escobar y Vega, Arturo (PVEM). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Espadas Ancona, Uuc-kib (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• García González, Javier (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Hernández Estrada, Lorenso Rafael (PRD) . . . . . . . . 

• Hernández Raigosa, Alfredo (PRD) . . . . . . . . . . . . . . 

• López Brito, Francisco Salvador (PAN) . . . . . . . . . . . 

• Martínez Nava, Juan Manuel (PRI) . . . . . . . . . . . . . . 

• Monraz Sustaita, César Alejandro (PAN). . . . . . . . . . 

• Moreno Bastida, Ricardo (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Patiño Cardona, Francisco (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ríos Bernal, Tomás (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Rosaldo Salazar, Pedro Miguel (PRD) . . . . . . . . . . . . 

• Trujillo Iñiguez, Agustín (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Vicente Díaz, Alfonso (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Artículo 72 Constitucional: 138

Artículo 72 Constitucional: 134

Artículo 72 Constitucional: 139

Artículo 72 Constitucional: 135

Ley de Transparencia y Fomento a la
Competencia en el Crédito Garanti-
zado: 145

Secreto Bancario: 99

Artículo 72 Constitucional: 134

Artículo 72 Constitucional: 136

Artículo 72 Constitucional: 132

Artículo 72 Constitucional: 131

Ley del Seguro Social: 77

Ley del Servicio Público de Energía
Eléctrica: 73

Ley General de Salud: 53

Husos Horarios: 94

Materia Aduanera: 105

Artículo 72 Constitucional: 137

Ley General de Salud: 90

Ley General de Educación: 58

Ley General de Salud: 63

Ley del Instituto Nacional para el Desa-
rrollo Integral de los Pueblos Indígenas:
80

José Vasconcelos: 66

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION
( en orden alfabético )


